
LEY SOBRE CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE LA ATENCION MEDICA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
expide la Ley sobre Controversias Derivadas de la Aten-
ción Médica

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 11 de octubre de 2011, los
diputados Miguel Antonio Osuna Millán y Antonio Benítez
Lucho del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal y del Partido Revolucionario Institucional Respectiva-
mente, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley sobre Controversias Derivadas de
la Atención Médica.

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano
Legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión
de Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la minuta en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la minuta en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa

Expedir la ley sobre Controversias Derivadas de la Aten-
ción Médica, con la finalidad de mantener un esquema nor-
mativo vinculado con el rubro de los derechos humanos.

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo
cuarto del artículo 4o.

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud... Y establecerá la concurrencia de la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
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la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. El derecho a la protección de la salud, referente
al acceso de toda la gama de facilidades, bienes, servicios
y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel de
salud y derivado de las reformas constitucionales en el ru-
bro de los derechos humanos, y en cumplimiento de los
Tratados internacionales, señalados en el artículo 1° Cons-
titucional, el cual establece:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en es-
ta constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado mexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo ejercicio no po-
drá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta constitución establece.

Dado lo anterior, esta comisión dictaminadora, considera
necesaria la expedición de esta Ley, la cual procurará una
justicia más pronta y expedita en la materia de las contro-
versias de salud.

Esta nueva Ley sobre Controversias Derivadas de la Aten-
ción Médica, tiene como objeto tutelar los mecanismos al-
ternativos a la vía jurisdiccional para la solución de con-
troversias que surjan entre los usuarios de los servicios
médicos y los prestadores de servicios.

Cada uno de los procedimientos seguidos ante la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, podrán agotarse antes de
acudir a la instancia jurisdiccional civil, cuando así lo ha-
yan manifestado expresamente las partes, para no limitar la
Garantía Constitucional de acudir ante las instancias judi-
ciales competentes.

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, tendrá compe-
tencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas
médicas en contra de los prestadores de servicios de carác-
ter federal, y de los estatales, municipales y del Gobierno
del Distrito Federal, cuando así lo solicite el usuario de los
servicios de salud.

En la Exposición de Motivos de la iniciativa que se dictami-
na se plantea expedir la Ley Sobre Controversias Derivadas
de la Atención Médica; con la finalidad de contar con una
Ley especial para regular los mecanismos alternativos a la
vía jurisdiccional para la solución de las controversias que
surjan entre los usuarios de los servicios médicos y los pres-
tadores de esos servicios.

Es viable la expedición de esta ley porque permite estable-
cer el ámbito de aplicación a efecto de que se cumpla a ca-
balidad la prestación de los servicios de salud. Tal y como
lo consagra nuestra Constitución, así como de los Tratados
Internacionales de los cuales México ha suscrito, en mate-
ria de derechos humanos.

Tercera. No obstante lo anterior, esta Comisión Dictami-
nadora considera conveniente que se realicen diversas mo-
dificaciones a la propuesta del iniciante, en primer lugar, se
considera necesario agrupar al organismo en la Secretaría
de Salud, lo que permitirá integrarlo a las políticas de salud
del gobierno federal. Al incorporarlo al sector salud su pre-
supuesto estaría coordinado por la dependencia coordina-
dora de ese sector, por lo que no tendría autonomía en esa
materia.

Asimismo, se considera conveniente conservar la denomi-
nación del órgano desconcentrado que actualmente atiende
las quejas médicas (Comisión Nacional de Arbitraje Médi-
co, CONAMED) y que lleva 15 años de funcionamiento,
con lo que se aprovecharía el conocimiento que ya tiene la
sociedad de la institución.

De igual manera, en la fracción III del artículo 2, se consi-
dera conveniente incluir en la definición lo relativo a los
cuidados paliativos, en congruencia con el artículo 33 de la
Ley General de Salud. Igualmente en la fracción VIII del
artículo antes mencionado, es conveniente establecer una
definición más amplia de la gestión inmediata, a fin de no
acotarla sólo a casos que puedan resolverse en 48 horas, en
virtud de que pueden presentarse casos que si bien pueden
atenderse mediante esa modalidad no se encontrarían en el
supuesto del plazo señalado.

Asimismo, en la fracción IX del artículo 2, se sugiere des-
cribir por denominación a los Hospitales de Referencia y
que actualmente se les ha dado tal carácter y dejar la po-
sibilidad de que la Secretaría de Salud en el futuro pueda
determinar como tal algún otro, ya que los organismos
descentralizados no dependen jerárquicamente de las ins-



tancias centrales, sino que sólo existe una relación de co-
ordinación, por lo que técnicamente no se puede afirmar
que se encuentran adscritos a alguna dirección general.

Cuarta. Respecto al artículo 6 de la Ley en comento, se
considera que la parte final del último párrafo es contra-
dictoria con la obligación de agotar la conciliación antes de
acudir a la vía judicial, por lo que se considera que no de-
be establecerse dicha obligación y se propone sustituir de-
berá por podrá y así se elimina la parte final del último pá-
rrafo, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Estarán obligados al cumplimiento de esta
ley los usuarios y los prestadores de servicios.

Las autoridades administrativas estarán obligadas a
auxiliar a la Comisión Nacional, en la esfera de su res-
pectiva competencia.

El procedimiento de conciliación ante la Comisión Na-
cional podrá agotarse antes de acudir a la instancia ju-
risdiccional civil.

Del mismo modo, en el artículo 13, se considera conve-
niente con el fin de evitar malas interpretaciones sobre la
invasión de competencia a los estados establecer que la in-
tervención de la Comisión Nacional en asuntos que no se-
an de carácter federal siempre sea a petición del usuario de
los servicios, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 13. La Comisión Nacional tendrá competencia
en todo el territorio nacional, para conocer de quejas mé-
dicas en contra de prestadores de servicios de carácter fe-
deral y en contra de los estatales, municipales, del Go-
bierno del Distrito Federal y de naturaleza privada,
cuando el usuario así lo solicite.

Asimismo podrá intervenir de oficio en asuntos que
considere de interés general en la esfera de su compe-
tencia, para lo cual podrá emitir las recomendaciones
que estime necesarias.

La Comisión Nacional podrá convenir con los organis-
mos estatales la atención por parte de estos últimos de
quejas médicas en contra de prestadores de servicios de
carácter federal.

Asimismo, en el artículo 16 propuesto en la iniciativa, y de
la misma manera con el objeto de evitar confusiones, en es-
te caso con las atribuciones que corresponden a COFE-

PRIS, se considera conveniente sustituir la palabra “verifi-
car” por “corroborar” en las fracciones V y XII y la segun-
da parte de la fracción IX está repetida con la fracción X,
por lo que debe eliminarse.

Quinta. En cuanto al artículo 19 de esta Ley, se considera
conveniente de conformidad con lo establecido en la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales que el organismo
cuente con un órgano de gobierno que se denomine “Junta
de Gobierno”, la cual estará encargada junto con el comi-
sionado nacional, de su administración. Por lo anterior, se
considera que el instrumento jurídico que regule la organi-
zación del organismo sea un estatuto orgánico, en con-
gruencia también con la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales.

En congruencia con la modificación antes propuesta, se
propone modificar la denominación del Capítulo II, a fin
de que sólo haga referencia a la administración y no a una
Dirección, en virtud de que se contaría con una Junta de
Gobierno.

Asimismo y en congruencia con la propuesta de que el or-
ganismo cuente con un órgano de gobierno se eliminaría
todo el capítulo relativo al Consejo Consultivo Nacional y
los artículos que lo integran. Su contenido modificado se
utilizaría como referente para regular lo relativo a la junta
de gobierno.

La junta de gobierno se conformaría con los mismos inte-
grantes que la Iniciativa consideraba para el consejo con-
sultivo, además del Secretario de Salud que lo presidiría y
un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Se propone además, que la designación del comisionado
nacional corresponda a la Junta de Gobierno, ya que es el
procedimiento que se sigue en los institutos nacionales de
salud. Así como aprobar los programas y presupuestos de
la Comisión Nacional.

En cuanto a las demás disposiciones relativas al comisio-
nado nacional y a los subcomisionados sólo se correría la
numeración de los artículos relativos del texto original de
la iniciativa.

Sexta. Del mismo modo y para evitar dudas en cuanto a las
atribuciones del comisionado nacional, se propone señalar
expresamente que a él corresponde originalmente el trámi-
te y resolución de todos los asuntos de la competencia de
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la Comisión Nacional, así como hacer remisión expresa a
las que le confiere la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales.

En el mismo tenor, se propone establecer el periodo de du-
ración en el cargo del Comisionado Nacional y establecer
criterios para su remoción, a fin de asegurar transparencia
en su designación y se eliminaría la referencia al regla-
mento interior de la Comisión Nacional, en congruencia
con la propuesta de que el instrumento jurídico relativo a la
organización de la misma sea el estatuto orgánico.

Séptima. En cuanto al artículo 28, el segundo y el tercer pá-
rrafos están repetidos, por lo que se propone suprimir el se-
gundo y ajustar el tercero en virtud de que no todas las per-
sonas con capacidades diferentes requieren de representante.

Relativo al artículo 43, esta Dictaminadora cree que se po-
dría invadir competencia del IFAI por lo que pareciera más
conveniente eliminar este artículo, y en su caso, se recorre-
ría la numeración de los siguientes artículos.

Asimismo, se hacen correcciones respecto a errores de de-
do y de técnica legislativa. Relativo a los artículo transito-
rios, y en congruencia con la propuesta de conservar la de-
nominación del actual órgano desconcentrado Comisión
Nacional de Arbitraje Médico se requeriría modificar los
artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo transi-
torios.

Adicionalmente en el artículo sexto transitorio, es necesa-
rio dar congruencia a este artículo en cuanto al instrumen-
to que regirá la organización interna de la Comisión, que
será el estatuto orgánico y no un reglamento interior.

Octava. En resumen, los integrantes de esta Comisión de
Salud, estamos comprometidos con la salud de todos los
mexicanos, de ahí que consideramos que la expedición
de este nuevo ordenamiento jurídico es un tema de mu-
cha importancia porque regula los mecanismos alternati-
vos para la solución de controversias que pudieran pre-
sentarse entre los usuarios y los prestadores de servicios
médicos; en ese sentido hacia una justicia pronta y expe-
dita en materia de salud.

Por lo antes expuesto y para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comi-
sión de Salud de la LXI Legislatura sometemos a consi-
deración del pleno el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre
Controversias Derivadas de la Atención Médica.

Artículo Único. Se expide la Ley sobre Controversias De-
rivadas de la Atención Médica:

LEY SOBRE CONTROVERSIAS DERIVADAS DE
LA ATENCIÓN MÉDICA

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Único

Artículo 1o. La presente ley es de orden público e interés
social, y de aplicación en todo el territorio nacional; tiene
por objeto regular los mecanismos alternativos a la vía ju-
risdiccional para la solución de las controversias que surjan
entre los usuarios de los servicios médicos y los prestado-
res de esos servicios; la protección de los derechos de los
usuarios; así como la organización, procedimientos y fun-
cionamiento del organismo encargado de dichas funciones.

Los derechos que otorga la presente ley son irrenunciables
y contra su observancia no podrán alegarse costumbres,
usos, prácticas, convenios o estipulaciones en contrario.

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, ya sea en singular
o plural, se entiende por:

I. Acciones de grupo, aquellas cuya titularidad es origina-
riamente personal, pero que son compartidas o comunes a
una pluralidad de sujetos afectados por un mismo hecho, y
los integrantes del grupo o afectados están determinados o
pueden ser determinados sin dificultad;

II. Arbitraje, al procedimiento mediante el cual la Comi-
sión Nacional resuelve una controversia entre el usuario y
el prestador de servicios mediante un laudo;

III. Atención médica, el conjunto de recursos que intervie-
nen sistemáticamente para la prevención y curación de las
enfermedades que afectan a los individuos, así como de la
rehabilitación de los mismos y la prestación de cuidados
paliativos;

IV. Comisión Nacional, al organismo denominado Comi-
sión Nacional de Arbitraje Médico;

V. Compromiso arbitral, al acuerdo por el que el usuario y
el prestador de servicios deciden someter al arbitraje de la



Comisión Nacional todas o ciertas controversias que hayan
surgido entre ellos respecto de los servicios médicos pro-
porcionados;

VI. Conciliación, al procedimiento mediante el cual el
usuario y el prestador de servicios determinan la forma y
términos para resolver una controversia sobre servicios
médicos, con la intervención activa e imparcial de la Co-
misión Nacional, dirigida a que las partes lleguen a un arre-
glo, para lo cual puede plantear propuestas concretas a las
partes;

VII. Dictamen institucional, a la opinión emitida por la Co-
misión Nacional respecto de alguna cuestión médica some-
tida a su análisis, sustentada en una valoración médico-jurí-
dica del expediente clínico, la información, documentación
o elementos que existan en el expediente respectivo, en los
elementos adicionales que la Comisión Nacional se hubiere
allegado y, en su caso, en las evidencias presentadas por la
autoridad solicitante;

VIII. Gestión inmediata, a la atención de las quejas que se
refieran a demora o negativa de servicios, se trate de una ur-
gencia; de la referencia a otra unidad médica de la misma
institución; de la provisión de medicamentos; del cambio de
médico tratante cuando exista ruptura en la relación médi-
co-paciente; diferimiento de la atención sin causa aparente;
revaloración médica con la finalidad de obtener una segun-
da opinión sobre el diagnóstico, pronóstico o tratamiento
relacionado con el estado de salud del usuario o cualquier
otro que pueda ser atendido mediante esa modalidad;

IX. Hospitales federales de referencia, al Hospital General
de México, Hospital Juárez de México, Hospital General
“Dr. Manuel Gea González”, Hospital Nacional Homeopá-
tico, Hospital de la Mujer “Dr. Jesús Alemán Pérez, Hospi-
tal Juárez del Centro y los demás organismos descentrali-
zados a los que la Secretaría de Salud determine con tal
carácter;

X. Hospitales regionales de alta especialidad, a los orga-
nismos descentralizados de la administración pública fede-
ral creados con tal carácter;

XI. Institutos Nacionales de Salud, a los organismos des-
centralizados de la administración pública federal conside-
rados como tales por la ley de la materia;

XII. Irregularidad en la prestación de servicios médicos, a
todo acto u omisión en la atención médica que contraven-

ga las disposiciones que la regulan, por negligencia, impe-
ricia o dolo, incluidos los principios científicos y éticos que
orientan la práctica médica;

XIII. Laudo, al pronunciamiento mediante el cual la Comi-
sión Nacional resuelve las controversias sometidas a su co-
nocimiento por las partes y el cual puede ser ejecutado por
la vía judicial;

XIV. Negativa en la prestación de servicios médicos, a todo
acto u omisión por el cual se rehúsa injustificadamente la
prestación de servicios médicos obligatorios;

XV. Obligaciones de medios, al deber del prestador de ser-
vicios de utilizar todos los recursos, conocimientos y dili-
gencias aplicables conforme a las características del pa-
ciente y de su cuadro clínico para restaurar la salud del
mismo, así como de prever las posibles complicaciones y
evolución de la patología a curar, dar continuidad al trata-
miento hasta el alta del paciente e informar a éste o a sus
familiares del diagnóstico, pronóstico, tratamiento y ries-
gos;

XVI. Obligaciones de resultados, al deber del prestador de
servicios de obtener lo acordado con el paciente, en los ca-
sos de cirugía estética, estomatología y auxiliares de diag-
nóstico, con excepción de aquellos casos que por circuns-
tancias imputables al Usuario sea imposible lograrlo;

XVII. Obligaciones de seguridad, al deber del prestador de
servicios de no exponer a riesgos innecesarios a los pa-
cientes y del establecimiento de salud de mantener en con-
diciones adecuadas las instalaciones, aparatos y equipos, a
fin de evitar accidentes, reacciones adversas y otros;

XVIII. Organismos estatales, a los órganos desconcentra-
dos, organismos descentralizados y organismos autónomos
de los gobiernos estatales responsables de atender las que-
jas médicas mediante mecanismos alternativos de solución
de controversias;

XIX. Práctica médica, al ejercicio profesional de la medi-
cina que incluye el diagnóstico, tratamiento y seguimiento
del paciente, con el objetivo principal de restaurar o mejo-
rar la salud del mismo, mediante las actividades de aten-
ción médica;

XX. Prestador de Servicios, a las dependencias y entidades
de las administraciones públicas federal, estatal, municipal
y del gobierno del Distrito Federal, a las personas físicas y
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morales de los sectores social y privado, a las instituciones
de seguridad social y a cualquier otro que preste servicios
médicos;

XXI. Pretensiones de carácter civil, aquéllas susceptibles
de concluirse por convenio o transacción, con excepción
del pago de perjuicios y del daño moral;

XXII. Queja Médica, a la inconformidad de los usuarios
por considerar que existieron irregularidades en la presta-
ción de los servicios médicos o negativa de servicios mé-
dicos obligatorios, siempre y cuando la controversia verse
sobre los servicios médicos y las pretensiones del quejoso
sean de naturaleza civil o de atención médica;

XXIII. Recomendación, al resultado del análisis e investi-
gaciones que lleve a cabo la Comisión Nacional sobre la
prestación de servicios médicos, en el que se indican las
deficiencias o irregularidades detectadas; las medidas que
procedan para la mejora de los servicios y, en su caso, pa-
ra la reparación de los daños que se hubiesen ocasionado,
o bien, se conceda un plazo al prestador de servicios para
que informe sobre las medidas que adoptará y el plazo pa-
ra su cumplimiento;

XXIV. Servicios médicos, los que se proporcionan a la per-
sona, con el fin de proteger, promover o restaurar la salud,
curar y prevenir la enfermedad y rehabilitar al paciente, en
los que se encuentran comprendidas las actividades profe-
sionales, técnicas y auxiliares para la salud;

XXV. Transacción, al convenio suscrito ante la Comisión
Nacional por el cual las partes haciéndose recíprocas con-
cesiones, terminan una controversia presente, y

XXVI. Usuario, a la persona que requiera u obtenga servi-
cios médicos.

Artículo 3o. Los mecanismos alternativos para la solución
de las controversias que surjan entre los usuarios de los ser-
vicios médicos y los prestadores de esos servicios, son la
conciliación y el arbitraje, los cuales se llevarán a cabo
conforme a los procedimientos establecidos en esta ley.

Artículo 4o. Las funciones para lograr el cumplimiento del
objeto de esta Ley estarán a cargo de un organismo des-
centralizado de la administración pública federal, sectori-
zado en la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, ope-
rativa y de decisión, con personalidad jurídica y patrimonio

propios, denominado Comisión Nacional de Arbitraje Mé-
dico.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la
Comisión Nacional podrá establecer delegaciones en todas
las entidades federativas y en el Distrito Federal, las cuales
estarán jerárquicamente subordinadas a la administración
central y tendrán las facultades específicas y la competen-
cia territorial que se determine en el Estatuto Orgánico.

Artículo 5o. La protección de los derechos de los Usua-
rios tiene como objetivo prioritario procurar la equidad,
la certeza y la seguridad jurídica en las relaciones entre
los usuarios y los prestadores de servicios.

Artículo 6o. Estarán obligados al cumplimiento de esta ley
los usuarios y los prestadores de servicios.

Las autoridades administrativas estarán obligadas a auxi-
liar a la Comisión Nacional, en la esfera de su respectiva
competencia.

El procedimiento de conciliación ante la Comisión Nacio-
nal podrá agotarse antes de acudir a la instancia jurisdic-
cional civil.

Artículo 7o. Las instituciones públicas federales prestado-
ras de servicios médicos, en la atención de las quejas que
se presenten en su contra en la Comisión Nacional, debe-
rán observar los procedimientos y plazos determinados en
la presente ley, sin que les sean aplicables para esos casos
los procedimientos que tengan establecidos para el trámite
de quejas administrativas, y no podrán aducir retraso en el
cumplimiento de requisitos y plazos por el desahogo de ac-
tuaciones no previstas en esta ley.

Los usuarios que presenten queja médica ante la Comisión
Nacional no están obligados a agotar los procedimientos
administrativos para la atención de quejas, establecidos pa-
ra las instituciones públicas federales que presten servicios
médicos.

Artículo 8o. Para el debido cumplimiento de las atribucio-
nes que esta ley confiere a la Comisión Nacional, los pres-
tadores de servicios deberán proporcionarle la información
y datos que les solicite.

Artículo 9o. La valoración integral de los servicios médi-
cos será la base para la conducción y resolución de los pro-



cedimientos establecidos en esta ley, para tal efecto la Co-
misión Nacional analizará el expediente clínico para deter-
minar si en la atención médica se cumplieron las disposi-
ciones que la regulan, los principios científicos y éticos que
orientan la práctica médica; las obligaciones de medios y
de seguridad, si se trata de irregularidades o negativa de
servicios con origen en la práctica médica, en aspectos ad-
ministrativos, de enfermería, de medicamentos u otros re-
lacionados con los servicios médicos.

Artículo 10. Las dependencias, entidades y organismos au-
tónomos que en el ejercicio de sus atribuciones conozcan
de quejas presentadas por los usuarios con motivo de la
atención médica, coordinarán sus acciones a fin de que la
recepción, registro y control de las mismas se realice de
forma homogénea, mediante la utilización de un sistema de
quejas médicas.

TÍTULO SEGUNDO
COMISIÓN NACIONAL

Capítulo I
Objeto y atribuciones de la Comisión Nacional

Artículo 11. La Comisión Nacional tendrá por objeto diri-
mir en forma imparcial las controversias derivadas de la
prestación de servicios médicos, mediante mecanismos al-
ternativos a la vía jurisdiccional, como la conciliación y el
arbitraje, con base esencialmente en la valoración integral
de los servicios médicos; así como proteger los derechos de
los usuarios en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 12. La Comisión Nacional cuenta con plena auto-
nomía técnica para dictar sus resoluciones, acuerdos, lau-
dos, recomendaciones y dictámenes, así como con faculta-
des de autoridad para imponer las medidas de apremio y
sanciones previstas en esta ley.

Artículo 13. La Comisión Nacional tendrá competencia en
todo el territorio nacional, para conocer de quejas médicas
en contra de prestadores de servicios de carácter federal y
en contra de los estatales, municipales, del gobierno del
Distrito Federal y de naturaleza privada cuando el usuario
así lo solicite.

Asimismo podrá intervenir de oficio en asuntos que consi-
dere de interés general en la esfera de su competencia, pa-
ra lo cual podrá emitir las recomendaciones que estime ne-
cesarias.

La Comisión Nacional podrá convenir con los organismos
estatales a que hace referencia el artículo 2o., fracción
XVIII de esta Ley, la atención por parte de estos últimos de
quejas médicas en contra de prestadores de servicios de ca-
rácter federal.

Artículo 14. Cuando se presente alguna omisión o inactivi-
dad en la atención de las quejas médicas presentadas ante
los organismos estatales o exista conflicto de intereses, la
Comisión Nacional, previa aceptación del usuario, podrá
requerir a dichos organismos le envíen la queja médica con
todas las actuaciones que se hubieran efectuado. La Comi-
sión Nacional continuará con el trámite de la queja médica
de que se trate y realizará las acciones que considere nece-
sarias cuando advierta irregularidades en el procedimiento.

Artículo 15. La Comisión Nacional podrá solicitar la opi-
nión de los Institutos Nacionales de Salud, de los hospita-
les federales de referencia y de los hospitales regionales de
alta especialidad en su área de especialización, cuando la
requiera para la atención de los asuntos a su cargo.

Para la emisión de la opinión a que se hace referencia en el
párrafo anterior se estará a lo siguiente:

I. La Comisión Nacional solicitará por escrito al instituto u
hospital correspondiente la opinión que requiera. En su so-
licitud identificará el asunto de que se trate e indicará el o
los aspectos que deban considerarse en la opinión que se
emita;

II. A la solicitud la Comisión Nacional acompañará la do-
cumentación con la que cuente y resulte pertinente para la
emisión de la opinión;

III. La opinión que se solicite podrá referirse al estado de
salud del usuario involucrado en una inconformidad, así
como al diagnóstico, evolución, pronóstico y alternativas
de tratamiento del padecimiento; 

IV. Para atender lo señalado en la fracción anterior, a peti-
ción de la Comisión Nacional, el instituto u hospital reali-
zará una evaluación física del usuario y tomará en cuenta
el reporte de los auxiliares de diagnóstico con los que, en
su caso, cuente el paciente o los que se realicen por indica-
ción del propio Instituto o ambos, y

V. La evaluación física del usuario será sin costo.
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Artículo 16. La Comisión Nacional tiene las siguientes
atribuciones:

I. Brindar al público asesoría e información sobre los ser-
vicios que presta y sobre las instancias competentes para
resolver controversias que no recaigan sobre la práctica
médica; así como atender y resolver las consultas que le
presenten los usuarios sobre asuntos de su competencia;

II. Gestionar, previa valoración, la atención inmediata de
los usuarios cuando la queja médica se refiera a demora o
negativa de servicios, se trate de una urgencia calificada,
de la referencia a otra unidad médica, de la provisión de
medicamentos o cualquier otro que pueda ser resuelto por
esta vía;

III. Orientar a los usuarios sobre las instancias competen-
tes para resolver los conflictos derivados de servicios mé-
dicos prestados por quienes carecen de título o cédula pro-
fesional e informar a las autoridades competentes sobre las
personas que se encuentren en dicho supuesto;

IV. Atender y, en su caso, resolver las quejas médicas que
formulen los usuarios, sobre los asuntos que sean compe-
tencia de la Comisión Nacional;

V. Corroborar, al atender las quejas, el cumplimiento de las
regulaciones aplicables por parte de las instituciones o pro-
fesionales que hubieran prestado los servicios; 

VI. Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre los
usuarios y los prestadores de servicios en los términos pre-
vistos en esta ley;

VII. Actuar como árbitro de conformidad con esta ley o
con lo acordado por las partes en el compromiso arbitral;

VIII. Solicitar la información y la documentación necesa-
ria para la substanciación de los procedimientos de conci-
liación y de arbitraje a que se refiere esta ley. Para todos los
efectos legales, la sola presentación de la queja médica por
parte del usuario, faculta a la Comisión Nacional para exi-
gir la información relativa;

IX. Realizar las investigaciones necesarias para la atención
de las quejas médicas;

X. Prestar el servicio de orientación jurídica y defensoría le-
gal a los usuarios en las controversias entre éstos y los Pres-

tadores de Servicios que se entablen ante los tribunales, de
conformidad con lo señalado en esta ley;

XI. Procurar y representar los intereses de los usuarios, me-
diante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o ges-
tiones que procedan; así como representarlos individual-
mente o en grupo ante autoridades jurisdiccionales y
administrativas;

XII. Emitir recomendaciones a los prestadores de servicios
cuando de la investigación y análisis que realice de los ac-
tos médicos de que conozca, resulten irregularidades en la
prestación de los servicios; así como corroborar su cumpli-
miento;

XIII. Requerir la información y documentación que consi-
dere necesaria a los prestadores de servicios y realizar las
investigaciones que se requieran en aquellos casos en que
aunque no se haya presentado queja médica ante la Comi-
sión Nacional, ésta conozca que se afectó la salud o la vi-
da de alguno de sus pacientes por irregularidades adminis-
trativas o médicas, incumplimiento de obligaciones de
medios o de seguridad, cuando lo considere pertinente emi-
tir las recomendaciones necesarias, verificar su cumpli-
miento y, en su caso, hacerlas del conocimiento público;

XIV. Proponer al Ejecutivo federal proyectos de iniciativas
de leyes, así como de reglamentos, decretos y acuerdos en
las materias de su competencia;

XV. Emitir los dictámenes institucionales en los casos pre-
vistos en esta ley; resoluciones, acuerdos, recomendacio-
nes, laudos y opiniones;

XVI. Dar vista al Ministerio Público de los hechos que
puedan ser constitutivos de delitos y que sean de su cono-
cimiento y, ante las autoridades competentes, los actos que
puedan constituir violaciones administrativas que afecten
los intereses de los usuarios;

XVII. Hacer del conocimiento de los colegios, academias,
asociaciones y consejos de médicos y de los comités de éti-
ca u otros similares, la negativa expresa o tácita de los pres-
tadores de servicios de proporcionar la información y do-
cumentación que le hubiere solicitado la Comisión
Nacional; así como del incumplimiento por parte de los ci-
tados prestadores de servicios, de sus recomendaciones, re-
soluciones y de cualquier irregularidad que se detecte;



XVIII. Establecer los mecanismos bajo los cuales opere un
sistema de información para el registro, control y segui-
miento de las quejas médicas, presentadas a nivel nacional;

XIX. Concertar y celebrar convenios y otros instrumentos
jurídicos con las autoridades federales y locales, con go-
biernos extranjeros, con instituciones, organismos y orga-
nizaciones públicos y privados, nacionales y extranjeros,
cuyas funciones sean acordes con las de la Comisión Na-
cional; así como participar en foros nacionales e interna-
cionales, en los asuntos de su estricta competencia;

XX. Promover y realizar, en su caso, programas educativos
y de capacitación en las materias a que se refiere esta ley;

XXI. Realizar trabajos de investigación y difusión en la
materia de su competencia;

XXII. Aplicar las medidas de apremio a que se refiere esta
ley;

XXIII. Imponer las sanciones establecidas en esta ley;

XXIV. Conocer y resolver sobre el recurso de revisión que
se interponga en contra de las resoluciones dictadas por la
Comisión Nacional;

XXV. Expedir, cuando así proceda y en los términos que
establezca la legislación aplicable, copia certificada de los
documentos que obren en poder de la misma;

XXVI. Emitir su Estatuto Orgánico y demás normas de
operación, y

XXVII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o
cualquier otro ordenamiento.

Artículo 17. El patrimonio de la Comisión Nacional estará
constituido por:

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones;

II. Los recursos que directamente le asigne el Presupuesto
de Egresos de la Federación;

III. Los bienes muebles e inmuebles que la federación
transfiera a la Comisión Nacional para el cumplimiento de
su objeto, así como aquéllos que adquiera la propia Comi-
sión Nacional y que puedan ser destinados a los mismos fi-
nes;

IV. Las donaciones que la Comisión Nacional reciba;

V. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que
se obtengan de las inversiones que haga la Comisión Na-
cional, en los términos de las disposiciones legales, y

VI. Los demás bienes que adquiera por cualquier otro títu-
lo legal, así como cualquier otro ingreso respecto del cual
la Comisión Nacional resulte beneficiaria.

Artículo 18. Las relaciones de trabajo entre la Comisión
Nacional y sus trabajadores se regularán por la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y las
condiciones generales de trabajo que al efecto se determi-
nen. Los trabajadores de la Comisión Nacional quedan in-
corporados al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Capítulo II
Administración de la Comisión Nacional

Artículo 19. La administración de la Comisión Nacional
estará a cargo de:

I. Una junta de gobierno.

II. Un Comisionado Nacional.

III. Dos subcomisionados nacionales.

El comisionado nacional y los subcomisionados nacionales
para el cumplimiento de las facultades que esta Ley y de-
más disposiciones les atribuyen, serán auxiliados por los
funcionarios que se determinen en el estatuto orgánico de
la Comisión Nacional y otras disposiciones legales.

Artículo 20. La junta de gobierno se integrará de la si-
guiente manera: el Secretario de Salud, quien la presidirá;
un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; el titular de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos; el titular de la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios; el titular de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas; el Procurador Federal de la
Defensa del Trabajo, y el Procurador Federal del Consumi-
dor.

Asimismo se invitará al Presidente de la Academia Nacio-
nal de Medicina y de la Academia Mexicana de Cirugía y
a un representante de las asociaciones de enfermería.
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Todos los integrantes de la junta de gobierno deberán de-
signar a su respectivo suplente en sesión ordinaria de este
órgano.

La junta de gobierno contará con un Secretario y un Prose-
cretario, que serán personas ajenas a la Comisión Nacional.

El cargo de consejero será honorífico.

Artículo 21. La junta de gobierno tendrá adicionalmente a
las facultades que le confiere la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, las siguientes atribuciones:

I. Opinar ante la Comisión Nacional sobre el desarrollo de
los programas y actividades que realice;

II. Elaborar propuestas que contribuyan al mejoramiento
de los servicios que proporciona la Comisión Nacional;

III. Opinar sobre el establecimiento de criterios para con-
tribuir a mejorar la calidad en los servicios de salud;

IV. Opinar en cuestiones relacionadas con el cumplimiento
del objeto de la Comisión Nacional;

V. Emitir opinión respecto de los asuntos que sean someti-
dos a su consideración, y

VI. Las demás que le confieran otros ordenamientos.

Artículo 22. La junta de gobierno celebrará sesiones ordi-
narias por lo menos dos veces cada año, y las extraordina-
rias que convoque su presidente o cuando menos tres de
sus miembros.

La junta de gobierno sesionará válidamente con la asisten-
cia de, por lo menos, la mitad más uno de sus miembros,
siempre que se encuentren presentes los representantes de
la Administración Pública Federal. Los acuerdos se toma-
rán por mayoría de los miembros presentes y el presidente
tendrá voto de calidad, en caso de empate.

A las sesiones de la junta de gobierno asistirán, con voz,
pero sin voto, el secretario, el prosecretario y el comisario.

La junta de gobierno podrá invitar a sus sesiones a repre-
sentantes de instituciones de investigación, docencia o de
atención médica, así como a representantes de grupos inte-
resados de los sectores público, social y privado.

Artículo 23. El comisionado nacional será designado por la
junta de gobierno de una terna que le presente el presiden-
te de la misma y deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano;

II. Tener título profesional a nivel licenciatura;

III. Haber ocupado, por lo menos durante tres años, cargos
de decisión en materia de salud o haberse desempeñado en
forma destacada en cuestiones profesionales, de servicio
público, o académicas substancialmente relacionadas con
el objeto de esta ley;

IV. No desempeñar cargos de elección popular ni ser ac-
cionista, consejero, funcionario, comisario o apoderado de
instituciones que presten servicios médicos;

V. No tener litigio pendiente con la Comisión Nacional, y

VI. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por
delito intencional que le imponga más de un año de prisión,
y si se tratare de delito patrimonial cometido intencional-
mente, cualquiera que haya sido la pena, ni encontrarse in-
habilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un
empleo, cargo o comisión en el servicio público.

Artículo 24. Corresponde originalmente al comisionado
nacional el trámite y resolución de los asuntos de la com-
petencia de la Comisión Nacional. Además de las faculta-
des y obligaciones señaladas en el artículo 59 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, el comisionado
nacional tendrá las siguientes:

I. Administrar y representar legalmente a la Comisión Na-
cional;

II. Imponer las sanciones que correspondan de conformi-
dad con lo establecido en esta ley;

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos in-
herentes al objeto de la Comisión Nacional;

IV. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como reali-
zar operaciones de crédito;

V. Formular denuncias y querellas, así como otorgar el per-
dón correspondiente;



VI. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y espe-
ciales, entre ellos los que requieran autorización o cláusula
especial;

VII. Crear las unidades que se requieran para el buen fun-
cionamiento de la Comisión Nacional y determinar la com-
petencia de dichas unidades;

VIII. Informar anualmente al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral sobre las actividades de la Comisión Nacional;

IX. Proponer el anteproyecto de presupuesto de la Comi-
sión Nacional y autorizar el ejercicio del aprobado;

X. Proponer para su aprobación por la junta de gobierno
los programas de la Comisión Nacional;

XI. Expedir el estatuto orgánico de la Comisión Nacional y
demás normas de operación;

XII. Delegar facultades de autoridad y demás necesarias o
convenientes en servidores públicos subalternos, sin per-
juicio de su ejercicio directo. Los acuerdos relativos se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación;

XIII. Proveer lo necesario para el cumplimiento de los pro-
gramas y el correcto ejercicio del presupuesto aprobado;

XIV. Nombrar y remover a los funcionarios y al personal
de la Comisión Nacional, señalándole sus funciones y re-
muneraciones;

XV. Ejercer las más amplias facultades de dominio, admi-
nistración y pleitos y cobranzas, aun de aquellas que re-
quieran de autorización especial según otras disposiciones
legales o reglamentarias, y

XVI. Las demás que le atribuya esta Ley u otros ordena-
mientos.

El comisionado nacional ejercerá sus funciones directa-
mente o mediante acuerdo delegatorio, a través de los sub-
comisionados nacionales, directores generales y demás ser-
vidores públicos de la Comisión Nacional. Los acuerdos
por los que se deleguen facultades serán publicados en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 25. El comisionado nacional durará en su cargo
cinco años y podrá ser ratificado por otro período igual en
una sola ocasión. Podrá ser removido por causa plenamen-

te comprobada, relativa a incompetencia técnica, abandono
de labores o falta de honorabilidad.

El estatuto orgánico de la Comisión Nacional prevendrá la
forma en que el comisionado nacional será suplido en sus
ausencias.

Artículo 26. Los subcomisionados nacionales tendrán las
facultades que les señale el Estatuto Orgánico de la Comi-
sión Nacional, así como otros ordenamientos y disposicio-
nes administrativas.

Las demás disposiciones relativas a la organización y fun-
cionamiento de la Comisión Nacional se establecerán en el
Estatuto Orgánico.

Capítulo IV
Vigilancia y control de la Comisión Nacional

Artículo 27. Para la vigilancia y control de la Comisión
Nacional, la Secretaría de la Función Pública designará un
comisario público propietario y uno suplente.

Asimismo la Comisión Nacional contará con un órgano de
control interno que será parte integrante de su estructura
orgánica, pero su titular y las áreas de auditoría, quejas y
responsabilidades dependerán de la Secretaría de la Fun-
ción Pública.

El órgano de control interno de la Comisión Nacional, así
como los comisarios públicos, propietario y suplente, ten-
drán las facultades que señalen las disposiciones legales
aplicables y desarrollarán sus atribuciones conforme a los
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública.

TÍTULO TERCERO
PROCEDIMIENTOS

Capítulo I
Reglas generales

Artículo 28. Los usuarios podrán presentar queja médica
ante la Comisión Nacional y seguir un procedimiento ante
ella, por sí o a través de sus representantes o apoderados.

En el caso de menores, de personas que no se hallen en el
pleno ejercicio de sus derechos civiles comparecerán sus
representantes legítimos o los que deban suplir su incapa-
cidad conforme a derecho.
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En caso de muerte la queja podrá presentarse por el cónyu-
ge supérstite, la concubina, el concubinario, el pariente
consanguíneo o por afinidad, por el albacea de la sucesión
o por el representante del de cujus en términos de lo pre-
visto por el Código Civil correspondiente.

Artículo 29. La representación por medio de mandatario
ante la Comisión Nacional se acreditará, tratándose de per-
sonas físicas con carta-poder firmada ante dos testigos y en
el caso de personas morales con poder ante fedatario pú-
blico.

Artículo 30. La Comisión Nacional examinará de oficio la
legitimación de las partes.

Artículo 31. Las quejas médicas deberán presentarse den-
tro del término de dos años contados a partir, según sea el
caso, de que se presente el hecho que les dio origen, de la
negativa de servicios o de que el Usuario tenga conoci-
miento del daño que se le hubiere ocasionado con motivo
de la atención médica recibida.

Artículo 32. Presentada la queja médica se tendrá por inte-
rrumpido el término para la prescripción de las acciones le-
gales correspondientes, durante el tiempo que dure el pro-
cedimiento.

Artículo 33. Son improcedentes las quejas en los siguien-
tes casos:

I. Cuando en la queja no se reclamen pretensiones de ca-
rácter civil o la atención médica;

II. Cuando se trate de controversias laborales o competen-
cia de las autoridades del trabajo;

III. Cuando la única pretensión se refiera a sancionar al
prestador del servicio médico;

IV. Cuando la controversia verse exclusivamente sobre el
monto económico de servicios derivados de la atención
médica, y

V. En general cuando la materia de la queja no se refiera a
negativa o irregularidad en la prestación de servicios médi-
cos.

Si durante el procedimiento apareciere alguna de las causas
de improcedencia antes señaladas, la Comisión Nacional

procederá al sobreseimiento de la queja médica, sea cual
fuere el estado en que se encuentre.

En los supuestos contenidos en el presente artículo se
orientará al quejoso para que acuda a la instancia corres-
pondiente.

Artículo 34. Las notificaciones que realice la Comisión
Nacional serán personales en los siguientes casos: 

I. Cuando se trate de la primera notificación;

II. Cuando se trate del requerimiento de un acto a la parte
que deba cumplirlo; 

III. Cuando se trate de notificación de laudos arbitrales;

IV. Cuando se trate de resoluciones o acuerdos que impon-
gan una medida de apremio o una sanción; 

V. Cuando la Comisión Nacional lo estime necesario, y

VI. En los demás casos que disponga la ley.

Las notificaciones personales deberán realizarse por notifi-
cador o por correo certificado con acuse de recibo del pro-
pio notificado o por cualquier otro medio fehaciente auto-
rizado legalmente o por el destinatario. Dicha notificación
se efectuará en el domicilio que obre en el expediente de
queja médica.

Tratándose de la notificación, a que se refiere la fracción I
de este precepto, en relación con el procedimiento de con-
ciliación, la misma podrá efectuarse con la persona que de-
ba ser notificada o, en su defecto, con su representante le-
gal o con el encargado o responsable del local o
establecimiento correspondiente. A falta de éstos, se estará
a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Las notificaciones realizadas con quien deban entenderse
en términos del párrafo anterior serán válidas aun cuando
no se hubieren podido efectuar en el domicilio respectivo.

En caso de que el destinatario no hubiere señalado domici-
lio para oír y recibir notificaciones o lo hubiere cambiado
sin haber avisado a la Comisión Nacional, ésta podrá noti-
ficarlo por estrados.



Artículo 35. Tratándose de actos distintos a los señalados
en el artículo anterior, las notificaciones podrán efectuarse
por estrados, así como por correo con acuse de recibo o por
mensajería; también podrán efectuarse por telegrama, fax o
vía electrónica.

Artículo 36. Las notificaciones surtirán sus efectos el día
siguiente al en que se practiquen.

Artículo 37. Las actuaciones en la Comisión Nacional se
practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos
los del año, excepto los sábados y domingos, aquellos que
la ley declare festivos y los días en los que la Comisión Na-
cional suspenda labores, los que se harán del conocimien-
to público mediante acuerdo del titular de la Comisión Na-
cional, que se publicará en el Diario Oficial de la
Federación. Son horas hábiles las comprendidas entre las
nueve y las dieciocho.

Artículo 38. Los términos empezarán a correr el día si-
guiente del en que surta efectos el emplazamiento, citación
o notificación y se contará, en ellos, el día del vencimien-
to.

Artículo 39. A falta de mención expresa, los plazos esta-
blecidos en días en esta ley, se entenderán hábiles. En caso
de que el día en que concluya el plazo sea inhábil se en-
tenderá que concluye el día hábil inmediato siguiente.

Artículo 40. La Comisión Nacional podrá intentar la ave-
nencia de las partes en cualquier momento de los procedi-
mientos de conciliación y de arbitraje.

Artículo 41. Los convenios aprobados y los laudos emiti-
dos por la Comisión Nacional tienen fuerza de cosa juzga-
da y traen aparejada ejecución, la que podrá promoverse
ante los tribunales competentes. 

Los convenios aprobados y los reconocimientos de los
prestadores de servicios y de los usuarios de obligaciones
a su cargo, así como los ofrecimientos para cumplirlos que
consten por escrito, formulados ante la Comisión Nacional,
y que sean aceptados por la otra parte, podrán hacerse efec-
tivos mediante las medidas de apremio contempladas por
esta ley.

Aun cuando no medie queja médica, la Comisión Nacional
estará facultada para aprobar los convenios propuestos por
el usuario y el prestador de servicios, previa ratificación.

Artículo 42. El personal de la Comisión Nacional deberá
manejar de manera confidencial la información o documen-
tación relativa a los asuntos de su competencia.

Capítulo II
Etapa preliminar

Artículo 43. La Comisión Nacional recibirá las quejas mé-
dicas con base en esta ley, las cuales podrán presentarse a
elección del usuario en forma escrita o por comparecencia
ante la Comisión Nacional y deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

I. Señalar nombre y domicilio del usuario;

II. Indicar el número de afiliación, de registro, de carnet o
de expediente del usuario, cuando la queja médica sea in-
terpuesta en contra de instituciones públicas que asignen
registro a los usuarios;

III. Describir el acto que se reclama, y contener una relación
sucinta de los hechos que motivan la queja médica;

IV. Indicar las pretensiones que deduzca del prestador de
servicios;

V. Señalar, en su caso, el nombre y domicilio del represen-
tante o persona que promueve en su nombre, así como el
documento en que conste dicha atribución;

VI. Indicar el nombre y domicilio del prestador de servi-
cios contra el que se formula la queja médica y, de ser el
caso, el de otro u otros prestadores de servicios que le hu-
bieren proporcionado atención médica relacionada con el
motivo de la queja médica, y

VII. Acompañar la documentación que soporte los hechos
manifestados y cuando actúe a nombre de un tercero la que
acredite la representación, así como copia de su identifica-
ción.

El escrito de queja o el acta que se levante con motivo de
la comparecencia del Usuario deberán contener la firma
autógrafa o huella digital del usuario o de su representante.

Cuando se trate de quejas médicas que se atenderán a tra-
vés de una gestión inmediata podrán presentarse por telé-
fono o por correo electrónico.
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La Comisión Nacional estará facultada para suplir la defi-
ciencia de las quejas médicas en beneficio del usuario.

Las quejas médicas podrán ser presentadas de manera con-
junta por los usuarios que presenten problemas comunes
con uno o varios prestadores de servicios, debiendo elegir
al efecto uno o varios representantes formales comunes.

Artículo 44. Si la queja médica fuere incompleta, impreci-
sa, oscura o ambigua o faltare alguno de los documentos
señalados en la fracción VII del artículo anterior, la Comi-
sión Nacional, por una sola vez, requerirá por escrito al in-
teresado para que la aclare o complete en un plazo no ma-
yor de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en
que surta efectos la notificación, y lo apercibirá de que de
no aclararla o completarla en el término señalado, se tendrá
por no interpuesta la queja médica.

Artículo 45. Cuando la queja médica, de acuerdo con la
evaluación que realice la Comisión Nacional, se refiera a
demora o negativa de servicios, se trate de una urgencia;
de la referencia a otra unidad médica de la misma institu-
ción; de la provisión de medicamentos; del cambio de
médico tratante cuando exista ruptura en la relación mé-
dico-paciente; diferimiento de la atención sin causa apa-
rente; revaloración médica con la finalidad de obtener
una segunda opinión sobre el diagnóstico, pronóstico o
tratamiento relacionado con el estado de salud del usuario
o cualquier otro que pueda ser resuelto mediante gestión
inmediata, la Comisión Nacional deberá atenderla a la
brevedad.

Si el prestador de servicios sin causa justificada se niega a
atender la gestión inmediata que realice la Comisión Na-
cional, ésta podrá emitir las recomendaciones que conside-
re procedentes, sin perjuicio de que, en su caso, lo haga del
conocimiento del órgano interno de control de la institu-
ción pública de que se trate.

Artículo 46. Las quejas médicas no resueltas mediante ges-
tión inmediata serán admitidas para iniciar el procedimien-
to de conciliación.

Capítulo III
Conciliación

Artículo 47. La Comisión Nacional correrá traslado al
prestador de servicios de la queja médica presentada en su
contra, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de ad-

misión de la misma, requiriéndole cuando se trate de per-
sona física un informe por escrito relacionado con los he-
chos, copia del expediente clínico del caso, síntesis curri-
cular, copia de su cédula profesional y, en su caso, de la
cédula de especialidad. Asimismo, se le solicitará el docu-
mento que acredite que el establecimiento donde prestó los
servicios médicos cuenta con las autorizaciones o avisos
sanitarios para su funcionamiento.

Cuando se trate de una persona moral, además del informe
por escrito relacionado con los hechos y de la copia del ex-
pediente clínico del caso, se requerirá a su representante le-
gal la síntesis curricular, copia de la cédula profesional y,
en su caso, de la cédula de especialidad de los médicos que,
en su caso, hayan atendido al paciente. Asimismo, remitirá
el documento que acredite que el establecimiento cuenta
con las autorizaciones o avisos sanitarios para su funciona-
miento. En caso de que la queja médica se hubiese genera-
do por la actuación de personas que no son médicos, el
prestador de servicios deberá remitir la documentación que
acredite las competencias técnicas o profesionales para cu-
brir el cargo y las tareas que les fueron asignados.

La documentación descrita en los dos párrafos anteriores la
deberá entregar el prestador de servicios a la Comisión Na-
cional dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

También se solicitará el expediente clínico correspondien-
te a los prestadores de servicios no relacionados directa-
mente con la queja médica, pero que hubieren proporcio-
nado atención médica al usuario.

Cuando el prestador de servicios se encuentre imposibilita-
do para entregar el expediente en el plazo señalado en el
tercer párrafo de este artículo, podrá solicitar a la Comisión
Nacional la ampliación del mismo hasta por un plazo igual
al original. La solicitud deberá presentarse antes de que
venza el plazo original.

La Comisión Nacional en cualquier momento podrá reque-
rir al prestador de servicios información, documentación y
todos los elementos que considere pertinentes que estén re-
lacionados con la queja médica.

Artículo 48. En el informe que rinda el prestador de servi-
cios deberá responder a todos y cada uno de los hechos a
que se refiere la queja médica, en caso contrario, se tendrán
por aceptados los hechos señalados por el Usuario, salvo
prueba en contrario.



El prestador de servicios además de la información y do-
cumentación que de acuerdo con el artículo 47 de esta ley
debe acompañar al informe podrá presentar los documen-
tos, información y todos los elementos que considere per-
tinentes.

Artículo 49. En caso de que el prestador de servicios no
presente el expediente clínico en el plazo señalado en el
artículo 47, se le impondrá medida de apremio y se le re-
querirá por segunda ocasión para que lo entregue en un
plazo no mayor de diez días y en caso de no presentarlo se
le impondrá nueva medida de apremio y dará lugar a que
la Comisión Nacional valore la procedencia de las preten-
siones del Usuario con base en los elementos con que
cuente, para efectos de los dictámenes o recomendaciones
que considere pertinentes.

Artículo 50. La Comisión Nacional señalará por escrito el
día y hora para la celebración de una audiencia de conci-
liación en la que se procurará avenir los intereses de las
partes, la cual deberá tener lugar, por lo menos, quince dí-
as después de la fecha en que se reciba el expediente clíni-
co del caso o ante la omisión de éste a partir del día en que
el prestador de servicios debió entregar dicho expediente.

Artículo 51. En la audiencia de conciliación se procurará
avenir los intereses de las partes y podrá celebrarse en las
oficinas de la Comisión Nacional, vía telefónica o por otro
medio idóneo, en cuyo caso se confirmarán por escrito los
compromisos adquiridos.

Artículo 52. Previo reconocimiento de la personalidad de
las partes el conciliador les expondrá a éstas un resumen de
la queja médica, del informe presentado y del expediente
clínico, señalando los elementos comunes y los puntos de
controversia, y las exhortará para llegar a un arreglo.

Artículo 53. El conciliador podrá en todo momento reque-
rir a las partes los elementos de convicción que estime ne-
cesarios para la conciliación, así como para el ejercicio de
las atribuciones que a la Comisión Nacional le confiere la
ley. Asimismo, podrá realizar las visitas, investigaciones y
actos necesarios para un mejor conocimiento de los hechos
y actos sobre los que verse la queja médica, y en general
las diligencias que considere necesarias para mejor prove-
er. Las partes podrán aportar los elementos que estimen ne-
cesarios para acreditar los elementos de la queja médica y
del informe.

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinen-
te o a instancia de ambas partes, la audiencia de concilia-
ción hasta en tres ocasiones.

En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador se-
ñalará día y hora para su reanudación, dentro de los quince
días siguientes.

De toda audiencia se levantará el acta respectiva. En caso
de que alguna de las partes no firme el acta, ello no afecta-
rá su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa.

Artículo 54. En caso de que el prestador de servicios no se
presente a la audiencia, se le impondrá medida de apremio
y se citará a una segunda audiencia, en un plazo no mayor
de diez días, en caso de no asistir a ésta se le impondrá una
nueva medida de apremio y se tendrá por presuntamente
cierto lo manifestado por el usuario.

Artículo 55. En el caso de que el usuario no acuda a la au-
diencia de conciliación y no presente dentro de los si-
guientes cinco días hábiles justificación de su inasistencia,
se le tendrá por desistido de la queja médica y no podrá
presentar otra ante la Comisión Nacional por los mismos
hechos, debiendo levantarse acta en donde se haga constar
la inasistencia del usuario.

Artículo 56. Las partes podrán estar acompañados de sus
abogados durante las audiencias de conciliación, quienes
dentro de la audiencia de conciliación limitarán su partici-
pación a asesorar a sus clientes, absteniéndose de otra cla-
se de intervención.

Artículo 57. Los acuerdos de trámite que emita el concilia-
dor no admitirán recurso alguno.

Artículo 58. Si las partes no llegaren a conciliar sus dife-
rencias, la Comisión Nacional las invitará a que, de común
acuerdo, designen como árbitro para resolver su controver-
sia a la propia Comisión Nacional, ante la cual firmarán el
compromiso arbitral. En caso de no someterse al arbitraje
se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer an-
te los tribunales competentes o en la vía que proceda.

En el caso de las instituciones públicas federales de no lle-
gar a un acuerdo con el usuario en el procedimiento de con-
ciliación deberán continuar con el procedimiento de arbi-
traje, si así lo acepta el usuario.
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Artículo 59. En el evento de que el prestador de servicios
no asista a la audiencia de conciliación a la que por segun-
da ocasión fuere citado o que el prestador de servicios re-
chace el arbitraje, y siempre que del expediente se des-
prendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional
permitan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta po-
drá emitir, previa solicitud por escrito del usuario, un dic-
tamen institucional que contenga su opinión. Para la elabo-
ración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse
todos los elementos que juzgue necesarios.

La solicitud del usuario se hará del conocimiento del pres-
tador de servicios para que éste manifieste lo que a su de-
recho convenga y aporte los elementos y pruebas que esti-
me convenientes en un plazo que no excederá de diez días.

Si el prestador de servicios no hace manifestación alguna
dentro de dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con
los elementos que posea.

El dictamen contendrá una valoración médico-jurídica ela-
borada con base en el expediente clínico, la información,
documentación o elementos que existan en el expediente,
así como en los elementos adicionales que la Comisión Na-
cional se hubiere allegado.

La Comisión Nacional tendrá un término de treinta días con-
tados a partir de que reciba la solicitud del usuario, que po-
drán prorrogarse por otros treinta días, para expedir el dicta-
men correspondiente, del cual le entregará copia certificada
a éste, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribuna-
les competentes, quienes deberán tomarlo en cuenta en el
procedimiento respectivo.

Artículo 60. En caso de que las partes llegaren a un acuer-
do para la resolución de la queja médica, el mismo se hará
constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante.
En todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al
usuario los efectos y alcances del mismo; si después de es-
cuchar la explicación el usuario decide aceptar dicho
acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comi-
sión Nacional, fijándose un término para acreditar su cum-
plimiento. El convenio firmado por las partes tiene fuerza
de cosa juzgada y trae aparejada ejecución.

La carga de la prueba respecto del cumplimiento del con-
venio corresponde al prestador de servicios y, en caso de
omisión, se hará acreedor a la sanción que proceda confor-
me a la presente ley.

Capítulo IV
Arbitraje

Artículo 61. La Comisión Nacional podrá actuar como ár-
bitro entre usuarios y prestadores de servicios cuando los
interesados así la designen sin necesidad de procedimiento
conciliatorio previo, o cuando concluido el procedimiento
de conciliación las partes no llegaren a un acuerdo y deci-
dan someter su controversia al arbitraje de la Comisión Na-
cional.

Las partes formularán compromiso ante la Comisión Na-
cional, en el que facultarán a ésta a resolver la controversia
planteada, señalarán claramente los puntos esenciales de la
controversia y las reglas del procedimiento, acordes con
los principios de legalidad, equidad e igualdad entre las
partes. En el caso de que las partes no las propongan o no
se hayan puesto de acuerdo, se seguirán las reglas estable-
cidas en esta ley.

En todo caso se observará supletoriamente el ordenamien-
to procesal civil local aplicable.

Artículo 62. En el juicio arbitral la Comisión Nacional re-
solverá la queja médica con base esencialmente en la valo-
ración de los servicios médicos, en el que se determinará si
en éstos existieron o no irregularidades imputables al pres-
tador de servicios, aunque las partes no hubieren formula-
do el razonamiento correspondiente.

Artículo 63. El procedimiento arbitral se sujetará como
mínimo a los plazos y bases siguientes:

I. Dará inicio con la firma del compromiso arbitral ante la
Comisión Nacional;

II. El periodo de pruebas será de quince días. Cuando a jui-
cio de la Comisión Nacional y atendiendo a la naturaleza de
las pruebas resulte insuficiente el mencionado plazo, éste
podrá ser ampliado por una sola vez. Concluido el plazo o la
prórroga otorgada por el árbitro, sólo les serán admitidas las
pruebas supervenientes.

Se tendrán además como pruebas todas las constancias que
integren el expediente, aunque no hayan sido ofrecidas por
las partes;

III. Los exhortos y oficios se entregarán a la parte que ha-
ya ofrecido la prueba correspondiente, para que los haga



llegar a su destino, para lo cual tendrá la carga de realizar
las diligencias necesarias con la debida prontitud.

En este caso cuando a juicio del árbitro no se desahoguen
las pruebas por causas imputables al oferente, se le tendrá
por desierta la prueba;

IV. Transcurrido el periodo para ofrecimiento y desahogo
de pruebas, se tendrán ocho días comunes a las partes para
formular alegatos. Transcurrido dicho plazo la Comisión
Nacional emitirá un laudo que resolverá la controversia;

V. Una vez concluidos los términos fijados, sin necesidad
de que se acuse rebeldía, el procedimiento seguirá su cur-
so y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercitarse,
y

VI. Salvo lo dispuesto en la fracción II, los términos serán
improrrogables, y, en todo caso, empezarán a contarse a
partir del día siguiente a aquél en que surtan efectos las no-
tificaciones respectivas.

Artículo 64. La Comisión Nacional tendrá la facultad de
allegarse de todos los elementos de juicio que estime nece-
sarios para resolver las cuestiones que se le hayan someti-
do en arbitraje.

Para tal efecto, podrá valerse de cualquier persona, sea par-
te o tercero, y de cualquier objeto o documento, ya sea que
pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones
que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni
sean contrarias a la moral.

Artículo 65. El laudo sólo admitirá como medio de defen-
sa el juicio de amparo. Lo anterior sin perjuicio de que las
partes soliciten aclaración del laudo, dentro de las setenta y
dos horas siguientes a su notificación, cuando a su juicio
exista error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturale-
za similar, sin que la misma sea considerada como un re-
curso de carácter procesal o administrativo.

Artículo 66. Los convenios celebrados ante la Comisión
Nacional durante el procedimiento de arbitraje tendrán el
carácter de una sentencia ejecutoriada.

Artículo 67. En caso de que el laudo emitido condene al
prestador de servicios, una vez que quede firme, éste ten-
drá un plazo de quince días hábiles contados a partir de la
notificación para su cumplimiento o ejecución.

Si el prestador de servicios no cumple en el tiempo señala-
do, la Comisión Nacional enviará el expediente al juez
competente para su ejecución.

Capítulo V
Interrupción y conclusión de los procedimientos

Artículo 68. Los procedimientos señalados en este título se
interrumpirán cuando fallezca el usuario antes de la resolu-
ción final de la queja médica.

También se interrumpirá cuando muera el representante
procesal de una parte, antes de la conclusión del trámite
que se le dé a la queja médica.

Artículo 69. En caso de muerte del usuario, la interrupción
cesará tan pronto como se acredite la existencia de un re-
presentante de la sucesión. En el segundo caso, la interrup-
ción cesará al vencimiento del término señalado por la Co-
misión Nacional para la substitución del representante
fallecido.

Artículo 70. Los procedimientos ante la Comisión Nacio-
nal concluirán en los siguientes casos:

I. Por convenio o transacción de las partes, y por cualquier
otra causa que haga desaparecer substancialmente la mate-
ria de la queja médica;

II. Por desistimiento de la prosecución del procedimiento,
aceptado por la contraparte. No es necesaria la aceptación
cuando el desistimiento se verifica antes de que se corra
traslado de la queja médica.

El desistimiento posterior al traslado de la queja médica
obliga al que lo hizo a pagar costas y los daños y perjuicios
a la contraparte, salvo convenio en contrario;

III. Por cumplimiento voluntario de las pretensiones del
usuario;

IV. Por el sobreseimiento de la queja médica;

V. Por caducidad, cuando cualquiera que sea el estado del
procedimiento, no se haya efectuado ningún acto procesal
ni promoción durante un término mayor de ciento veinte
días, y

VI. Por laudo.
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El término debe contarse a partir de la fecha en que se ha-
ya realizado el último acto procesal o en que se haya hecho
la última promoción.

Artículo 71. La caducidad podrá ser decretada de oficio o
a petición de parte. La conclusión, en los casos de las
fracciones II y IV del artículo anterior, tiene por efecto
anular todos los actos verificados durante el procedi-
miento y sus consecuencias; entendiéndose como no pre-
sentada la queja médica, y, en cualquier procedimiento o
juicio futuro sobre la misma controversia, no puede invo-
carse lo actuado en el proceso caduco.

TÍTULO TERCERO
RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES

Capítulo I
Recomendaciones

Artículo 72. En aquellos casos en que no se haya presenta-
do queja médica ante la Comisión Nacional, pero ésta co-
nozca que se afectó la salud o la vida de alguno o algunos
de los pacientes de instituciones prestadoras de servicios
por probables irregularidades administrativas, médicas o
del personal profesional, técnico o auxiliar para la salud, o
por incumplimiento de obligaciones de medios, de seguri-
dad o de resultados, y cuando lo considere conveniente la
Comisión Nacional podrá llevar a cabo una investigación
del caso, para lo cual podrá realizar lo siguiente:

I. Solicitar a la institución involucrada copia del expedien-
te clínico, los informes y documentos relacionados con el
caso;

II. Solicitar de otros prestadores de servicios relacionados
con el caso los documentos e informes que considere nece-
sarios;

III. Practicar visitas e inspecciones, entre otros, a las ins-
talaciones, equipos y documentación relacionados con el
caso;

IV. Citar a las personas que conozcan del caso, y

V. Efectuar todas las demás acciones que conforme a dere-
cho juzgue convenientes para el mejor conocimiento del
asunto.

Si de la investigación y evaluación del asunto se encuen-
tran deficiencias en la prestación de los servicios, la Comi-

sión Nacional formulará recomendación a la institución
prestadora de los mismos.

En la recomendación se otorgará al prestador de servicios
un plazo de diez días para que informe a la Comisión Na-
cional las medidas que adoptará para corregir las irregula-
ridades detectadas y el plazo para su cumplimiento, lo an-
terior, sin perjuicio de que la Comisión Nacional cuando lo
considere conveniente señale las medidas que procedan pa-
ra la mejora de los servicios y, en su caso, para la repara-
ción de los daños que se hubiesen ocasionado.

Artículo 73. Una vez recibida la recomendación la institu-
ción prestadora de servicios llevará a cabo las acciones se-
ñaladas en dicha recomendación y dentro de los quince dí-
as siguientes informará a la Comisión Nacional sobre el
cumplimiento de la recomendación para lo cual acompaña-
rá los documentos que lo acrediten. Dicho plazo podrá ser
ampliado cuando la naturaleza de la recomendación así lo
amerite.

Artículo 74. La Comisión Nacional también podrá emitir
recomendaciones a los prestadores de servicios cuando de
la investigación y análisis que realice de los actos médicos
relacionados con las quejas médicas de que conozca, resul-
ten irregularidades en la prestación de los servicios.

Artículo 75. En contra de las recomendaciones de la Co-
misión Nacional, no procederá recurso alguno.

Artículo 76. El titular de la Comisión Nacional determina-
rá si se deberán hacer públicas las recomendaciones de la
Comisión Nacional y, en su caso, su incumplimiento o si
las mismas sólo deberán comunicarse a los interesados de
acuerdo con las circunstancias del propio caso.

Capítulo II
Dictámenes institucionales

Artículo 77. La Comisión Nacional emitirá dictámenes ins-
titucionales en los siguientes casos:

I. En el supuesto establecido en el artículo 59 de esta ley;

II. A solicitud de los órganos internos de control, las auto-
ridades sanitarias, las autoridades encargadas de la procu-
ración de justicia y de la impartición de justicia, y

III. A petición de las instituciones con las cuales suscriba
convenios de colaboración.



Artículo 78. los dictámenes que emita la Comisión Nacional
tendrán por objeto únicamente la evaluación de actos de
atención médica, serán de carácter institucional y no impli-
carán la resolución de controversia alguna, resolver la res-
ponsabilidad de ninguno de los involucrados, ni entrañan ac-
to de autoridad o pronunciamiento que resuelva una
instancia o ponga fin a un juicio, sino que se tratará de apre-
ciaciones técnicas sobre el acto médico con base en las evi-
dencias aportadas por las partes o la autoridad solicitante, se-
gún sea el caso.

La solicitud de dictamen deberá acompañarse del expe-
diente clínico, del informe médico, así como de cualquier
otra documentación médica relacionada con el asunto de
que se trate y, en su caso, con copia de las declaraciones de
las partes y de los peritajes previos. La documentación se-
ñalada en este párrafo deberá estar completa y legible.

Artículo 79. La Comisión Nacional elaborará los dictáme-
nes con base en su protocolo y procedimiento institucional
y en su análisis y evaluación tomará en consideración los
principios científicos y éticos que orientan la práctica mé-
dica y la literatura universalmente aceptada.

Artículo 80. La Comisión Nacional podrá contratar perso-
nal especializado externo, para el estudio de los casos so-
bre los que se le solicite la emisión de un dictamen, para lo
cual deberá tomar las medidas correspondientes a fin de
que no sea identificable el asesor fuera de la comisión.

Artículo 81. Los dictámenes emitidos por la Comisión Na-
cional deberán considerarse ratificados desde el momento
de su emisión, sin necesidad de diligencia judicial.

La participación de la Comisión Nacional en diligencias
ministeriales o judiciales se limitará, dada la naturaleza
institucional del dictamen, a rendir una ampliación por es-
crito al peticionario.

La Comisión Nacional sólo elaborará ampliación por escri-
to del dictamen cuando el peticionario necesite mayor in-
formación sobre el mismo y especifique los motivos que
sustentan su solicitud.

Artículo 82. Los servidores públicos que firmen el dicta-
men se entenderán exclusivamente como meros delegados
de la Comisión Nacional, de ninguna forma como peritos
persona física.

TÍTULO CUARTO
DEFENSA DE LOS USUARIOS

Capítulo Único
Orientación jurídica y 

defensa legal de los usuarios

Artículo 83. La Comisión Nacional podrá, atendiendo a las
bases y criterios que establezca en forma general, brindar
defensoría legal gratuita a los usuarios.

La Comisión Nacional se abstendrá de prestar estos servi-
cios en aquellos casos en que las partes se sujeten a un pro-
cedimiento arbitral en el que la Comisión Nacional actúe
como árbitro.

Artículo 84. Para los efectos del artículo anterior, la Comi-
sión Nacional contará con un cuerpo de defensores que
prestarán los servicios de orientación jurídica y defensoría
legal, únicamente a solicitud del usuario.

Artículo 85. Los usuarios que deseen obtener los servicios
de orientación jurídica y defensoría legal, están obligados
a comprobar ante la Comisión Nacional que no cuentan
con los recursos suficientes para contratar un defensor es-
pecializado en la materia que atienda sus intereses.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando se
trate del ejercicio de las acciones de grupo a que se refiere
el siguiente artículo.

Artículo 86. La Comisión Nacional tendrá legitimación
procesal activa para ejercer ante los tribunales competentes
acciones de grupo en representación de Usuarios, para que
dichos órganos, en su caso, dicten:

I. Sentencia que declare que uno o varios prestadores de
servicios han ocasionado daños o perjuicios a Usuarios y,
en consecuencia, proceda la reparación por la vía inciden-
tal a los interesados que acrediten su calidad de perjudica-
dos. La indemnización de daños y perjuicios que en su ca-
so corresponda no podrá ser inferior al veinte por ciento de
los mismos, o

II. Mandamiento para impedir, suspender o modificar la re-
alización de conductas que ocasionen daños o perjuicios a
usuarios o previsiblemente puedan ocasionarlos.

La Comisión Nacional en representación de los usuarios
afectados podrá ejercer por la vía incidental la reclamación
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de los daños y perjuicios que correspondan, con base en la
sentencia emitida por la autoridad judicial.

Las atribuciones que este artículo otorga a la Comisión Na-
cional se ejercitarán previo análisis de su procedencia, to-
mando en consideración la gravedad, el número de recla-
maciones o quejas médicas que se hubieran presentado en
contra del prestador de servicios o la afectación general
que pudiera causarse a los Usuarios en su salud.

La Comisión Nacional estará exenta de presentar garantía
alguna ante las autoridades judiciales competentes, para el
ejercicio de las acciones señaladas en las fracciones I y II.

Artículo 87. En caso de estimarlo necesario, la Comisión
Nacional podrá ordenar practicar los estudios socioeconómi-
cos que comprueben que efectivamente, el usuario no dispo-
ne de los recursos necesarios para contratar un defensor par-
ticular. En el supuesto de que, derivado de los estudios, el
usuario no sea sujeto de la orientación jurídica y defensoría
legal, la Comisión Nacional podrá orientar y asesorar, por
única vez, al usuario para la defensa de sus intereses.

Artículo 88. Para el efecto de que la Comisión Nacional es-
té en posibilidad de entablar la asistencia jurídica y defen-
sa legal del usuario, es obligación de este último presentar
todos los documentos e información que el defensor desig-
nado por la Comisión Nacional le señale. En caso de que
alguna información no pueda ser proporcionada, el usuario
estará obligado a justificar su falta.

Cuando el usuario no proporcione al defensor la informa-
ción solicitada y no justifique su falta, la Comisión Nacio-
nal no prestará la orientación jurídica y defensoría legal co-
rrespondiente.

Artículo 89. Los defensores tienen las siguientes obliga-
ciones:

I. Desempeñar y prestar los servicios de orientación jurídi-
ca y defensoría legal, con la mayor atingencia y profesio-
nalismo en beneficio de los usuarios;

II. Hacer uso de todos los medios a su alcance, de acuerdo
con la legislación vigente, para lograr una exitosa defensa
de los usuarios;

III. Interponer todos los medios de defensa que la legisla-
ción vigente le permita en aras de la defensa de los Usua-
rios;

IV. Ofrecer todas las pruebas que el Usuario le haya pro-
porcionado, así como aquéllas que el propio Defensor se
allegue, a fin de velar por los intereses de los usuarios;

V. Llevar un registro y expediente de todos y cada uno de
los casos que le sean asignados;

VI. Rendir mensualmente, dentro de los primeros cinco dí-
as hábiles, un informe de las labores efectuadas en el mes
próximo anterior correspondiente, en el que se consignen
los aspectos más relevantes de cada caso bajo su responsa-
bilidad, así como el estado que guardan los mismos;

VII. Llevar a cabo todas aquellas acciones que coadyuven
a la mejor orientación jurídica y defensa legal de los Usua-
rios, y

VIII. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídi-
cas aplicables.

Artículo 90. Los defensores, durante el tiempo que desem-
peñen dicho cargo, no podrán dedicarse al libre ejercicio de
la profesión, salvo en causa propia y cuando se trate de ac-
tividades docentes o de investigación académica.

Artículo 91. En caso de que un asunto represente, en cual-
quier forma, un conflicto de intereses para el defensor asig-
nado por la Comisión Nacional, aquél deberá excusarse pa-
ra hacerse cargo del mismo, y solicitar la asignación de
otro defensor.

TÍTULO SEXTO
MEDIDAS DE APREMIO, SANCIONES 

Y RECURSO ADMINISTRATIVO

Capítulo I
Medidas de apremio y sanciones

Artículo 92. La Comisión Nacional, para el desempeño de
las funciones que le atribuye esta ley, podrá aplicar las si-
guientes medidas de apremio:

I. Apercibimiento;

II. Multa de quinientos a dos mil días de salario mínimo;

III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse
nuevas multas por cada día que transcurra sin que se obe-
dezca el mandato respectivo, hasta por cinco mil días de
salario mínimo;



IV. El auxilio de la fuerza pública, y

V. Solicitar el arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 93. El incumplimiento o la contravención a las
disposiciones previstas en esta Ley, será sancionado con
multa que impondrá administrativamente la Comisión Na-
cional, tomando como base el salario mínimo general dia-
rio vigente en el Distrito Federal, en el momento de come-
terse la infracción de que se trate.

La imposición de sanciones no relevará al infractor de
cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones
que motivaron las multas.

Artículo 94. La Comisión Nacional estará facultada para
imponer las siguientes sanciones:

I. Multa de mil a dos mil días de salario, al prestador de
servicios que no cumpla con los convenios, reconocimien-
tos y ofrecimientos a que se refiere el artículo 41 de esta
ley;

II. Multa de quinientos a mil días de salario al prestador de
servicios que no presente los documentos, elementos o in-
formación específica solicitados, con excepción del expe-
diente clínico, en términos de los artículos 8, 47 y 72 de es-
ta ley;

III. Multa de quinientos a mil días de salario al prestador de
servicios que no presente el expediente clínico en el plazo
señalado en el artículo 47 de esta ley;

IV. Multa de mil a mil quinientos días de salario al presta-
dor de servicios que no presente el expediente clínico se-
ñalado en el artículo 72 de esta ley;

V. Multa de quinientos días de salario al prestador de ser-
vicios que no presente la información específica señalada
en el último párrafo del artículo 47 de esta ley;

VI. Multa de mil a dos mil días de salario, al prestador de
servicios que no cumpla con el convenio a que se refiere el
artículo 61 de esta ley, y

VII. Multa de mil a dos mil días de salario, al prestador de
servicios que no cumpla el laudo arbitral en el plazo esta-
blecido en el artículo 66 de esta ley.

En caso de reincidencia, de conformidad con lo señalado
por el artículo siguiente, la Comisión Nacional podrá
sancionar a los prestadores de servicios con multa de
hasta el doble de la originalmente impuesta.

Artículo 95. Cuando la Comisión Nacional, además de im-
poner la sanción respectiva, requiera al infractor para que
en un plazo determinado cumpla con la obligación omitida
y éste incumpla, sancionará este hecho como reincidencia.

Artículo 96. Para poder imponer la multa que corresponda,
la Comisión Nacional deberá oír previamente al prestador
de servicios presuntamente infractor, dentro del plazo que
fije la propia Comisión Nacional y que no podrá ser infe-
rior a cinco días hábiles y tener en cuenta las condiciones
económicas del mismo, la gravedad de la falta cometida,
así como la necesidad de evitar reincidencias y prácticas
tendentes a contravenir las disposiciones contenidas en es-
ta ley.

Artículo 97. Las multas deberán ser pagadas por el presta-
dor de servicios sancionado dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha de su notificación. Cuando como
resultado de la interposición de algún medio de defensa la
multa resulte confirmada total o parcialmente, su importe
se actualizará en términos del Código Fiscal de la Federa-
ción y deberá ser cubierta dentro de los cinco días hábiles
siguientes a aquél en que la autoridad competente le notifi-
que al infractor la resolución definitiva. En caso de que las
multas no sean cubiertas oportunamente por los infracto-
res, se harán efectivas a través de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Capítulo II
Recurso de revisión

Artículo 98. Procede el recurso de revisión contra aquellas
resoluciones dictadas fuera del procedimiento arbitral que
pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de
las mismas se imponga una sanción.

La substanciación del recurso de revisión será en los tér-
minos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor noventa días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a la
presente ley.

Tercero. Los procedimientos que el órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Salud denominado Comisión Nacio-
nal de Arbitraje Médico lleve a cabo para la atención de
quejas médicas que hasta la fecha de entrada en vigor de
esta Ley estén en curso, serán concluidos de manera defi-
nitiva por la Comisión Nacional, de conformidad con las
disposiciones que se encontraban vigentes al momento de
iniciarse el procedimiento. 

Cuarto. La Secretaría de Salud llevará a cabo los trámites
y acciones necesarias para que los recursos humanos, ma-
teriales y financieros del órgano desconcentrado Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, sean transferidos al organis-
mo descentralizado Comisión Nacional de Arbitraje Médi-
co. Dicha transferencia incluirá mobiliario, vehículos, ins-
trumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el
equipo que el órgano desconcentrado haya utilizado para la
atención de los asuntos a su cargo.

Quinto. El personal del órgano desconcentrado Comisión
Nacional de Arbitraje Médico que en aplicación de la pre-
sente ley pase a formar parte del organismo descentraliza-
do Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en ninguna
forma resultará afectado en sus derechos laborales adqui-
ridos.

Sexto. El organismo descentralizado Comisión Nacional
de Arbitraje Médico expedirá su estatuto orgánico dentro
del año siguiente a la entrada en vigor de la ley.

Séptimo. Las funciones que cualquier ordenamiento enco-
miende al órgano desconcentrado Comisión Nacional de
Arbitraje Médico, se entenderán atribuidas al organismo
descentralizado Comisión Nacional de Arbitraje Médico.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-

ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Dictamen
de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 12 y 27 de la Ley General para el Con-
trol del Tabaco*.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención materno-infantil

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-

* El dictamen de referencia se retira por lo comentado por el Pre-
sidente de la Mesa Directiva en la página 228. 



gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 15 de diciembre 2010, el diputado Miguel
Antonio Osuna Millán, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa
que adiciona un artículo 66 Bis a la Ley General de Salud.

2. Con fecha 3 de marzo 2011, la diputada Paz Gutiérrez
Cortina, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó la iniciativa que expide la
Ley de Protección a la Salud Materna.

3.- Con fecha 6 de septiembre de 2011, la diputada Diva
Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 62 de la Ley General de Salud.

4. La Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dichas
iniciativas fueran turnadas a la Comisión de Salud para su
análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cua-
les se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de las iniciativas

• Iniciativa del 15 de diciembre de 2010

Establecer que en la prescripción, suministro y aplicación
de medicamentos para la población infantil, la Secretaría
de Salud y los gobiernos de las entidades federativas y del
Distrito Federal, a través de los sistemas estatales de salud,
tomarán en consideración las recomendaciones, criterios y
principios establecidos para tales efectos por los organis-
mos internacionales competentes en la materia; asimismo,
las autoridades de salud vigilarán que los medicamentos
elaborados, comercializados y vendidos por el sector pri-
vado se ajusten a lo establecido por los organismos inter-
nacionales competentes.

Ley General de Salud

Texto Vigente 

No existe.

Iniciativa

Artículo 66 Bis. En la prescripción, suministro y apli-
cación de medicamentos para la población infantil,
la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entida-
des federativas y del Distrito Federal, a través de los
sistemas estatales de salud, tomarán en considera-
ción las recomendaciones, criterios y principios esta-
blecidos para tales efectos por los organismos inter-
nacionales competentes en la materia.

Asimismo, las autoridades de salud vigilarán que los
medicamentos elaborados, comercializados y vendi-
dos por el sector privado se ajusten a lo previsto en
el presente artículo.

• Iniciativa del 3 de marzo de 2011

Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto la
protección a la mujer embarazada, así como la promoción
de la maternidad, mediante la defensa de sus derechos fun-
damentales y la actualización de derechos específicos, en
razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuen-
tra la mujer a lo largo de su embarazo, parto, post-parto y
puerperio. Establecer que las políticas de apoyo a la salud
materna deberán darse en los ámbitos sectoriales de la ad-
ministración pública de los tres órdenes de gobierno, en re-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012159



Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160

lación con los servicios sociales, de educación, salud, vi-
vienda, transporte y empleo. Contemplar en dicha ley a las
mujeres embarazadas, en estado vulnerable, necesitadas de
apoyo especial, a las madres menores de edad, madres con
discapacidad, madres inmigrantes y reclusas. 

• 6 de septiembre de 2011

Establecer que en los servicios de salud se promoverá la
creación de programas que brinden capacitación, orienta-
ción y atención materno-infantil durante el embarazo, el
parto y el puerperio para reducir el índice de mortalidad
materna.

Ley General de Salud

Texto Vigente 

Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la
organización institucional de comités de prevención de
la mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer,
sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medi-
das conducentes.

Iniciativa

Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la
creación de programas que brinden capacitación,
orientación y atención materno-infantil durante el
embarazo, el parto y el puerperio, así como la orga-
nización institucional de comités de prevención, a
efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema y
adoptar las medidas conducentes para reducir el índice
de mortalidad materna.

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-

canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de go-
bierno, a través de la delimitación del campo de la activi-
dad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de
los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La salud de las mujeres durante el embarazo y el
parto y la de los recién nacidos, o bien, salud materno in-
fantil, son dos de las cuestiones más importantes por sus
implicaciones en el bienestar familiar, económico y social.
Su preservación y promoción son objetivo de las institu-
ciones internacionales como la Organización Mundial de
Salud (OMS). Estos organismos poseen una serie de pará-
metros universales sobre la calidad y relevancia de los cui-
dados sanitarios y medicamentos aplicables tanto para las
mujeres en periodo de embarazo y post-embarazo, como
para los recién nacidos y población infantil en general, so-
bre los cuales las instituciones de salud en el país deben es-
tar apegados. De esta manera, se reduciría de manera con-
siderable la mortalidad en madres y niños.

Tercera. La propia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, define en su artículo cuarto el derecho
a la protección de la salud de todos los mexicanos, mani-
festando además que “en todas las decisiones y actuaciones
del estado se velará y cumplirá con el principio del interés
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus de-
rechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfac-
ción de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral.”

Cuarta. México forma parte de la Convención sobre los
Derechos del Niño, principal instrumento jurídico interna-
cional que norma los derechos humanos de este segmento
de la población. En su artículo 24, la Convención reconoce
“el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible



de salud.” Además, mediante la misma, México se ha obli-
gado también a esforzarse “por asegurar que ningún niño
sea privado de su derecho al disfrute de los servicios sani-
tarios”, así como a “adoptar las medidas necesarias para re-
ducir la mortalidad infantil”, y asegurar la prestación de la
asistencia médica y la atención sanitaria que sea necesa-
ria”.

Quinta. El derecho de la mujer al nivel más elevado de sa-
lud física y mental fue reconocido por la Cuarta Conferen-
cia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995 y
de la cual México formó parte. En la Plataforma de Acción,
aprobada por la Conferencia, se destacó que la necesidad de
garantizar a las mujeres y las niñas el acceso universal a la
atención y a los servicios de salud apropiados, asequibles y
de calidad, incluida la salud materno infantil, es una de las
doce esferas de especial preocupación que requieren aten-
ción urgente de parte de los gobiernos y la comunidad in-
ternacional.

Sexta. Tomando en cuenta las consideraciones quinta y
sexta, la trascendencia de los tratados internacionales que
nuestro país firma y ratifica es primordial, ya que se en-
cuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la
Constitución, que es la ley fundamental, pero por encima
de las leyes federales y locales, como la propia Suprema
Corte de Justicia de la Nación lo ha confirmado.

Séptima. Con respecto a la iniciativa del 15 de diciembre
de 2010, se considera lo siguiente:

1. Si bien es cierto que en la Ley General de Salud y el
Reglamento de Insumos para la Salud, se contemplan la
prescripción, suministro y aplicación de medicamentos,
también lo que no se establece en forma específica que
vaya dirigido a la población infantil, como lo propone el
proyecto; sino de manera general, de modo que para re-
sultar viables estas labores, se debe actuar con estricto
apego a cada caso concreto: “para que sean eficaces, los
medicamentos deben elegirse cuidadosamente, y ajustar
sus dosis en función de la edad, el peso y las necesida-
des de los niños, Sin una guía mundial, muchos profe-
sionales sanitarios tienen que basar sus prescripciones
de medicamentos en pruebas muy limitadas”.

2. Es importante mencionar que la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), dentro del Formulario Modelo
de Medicamentos de Uso Pediátrico, establece las con-
diciones bajo las cuales se deben utilizar más de 240
medicamentos esenciales para administrar de forma co-

rrecta a niños de 0 a 12 años de edad, y en función a sus
alcances estandaricen el uso de estos fármacos, sin sos-
layar los factores que nos diferencian de otras razas.

3. Por su parte, la OMS, ha desarrollado estrategias que
dan pauta al tratamiento a diversas enfermedades, tanto
en países desarrollados como en vías de desarrollo, te-
niendo la población infantil ponderación relevante co-
mo tema prioritario en el Plan Nacional de Salud y sien-
do dichas pautas de tratamiento o guías de práctica
clínicas, aunadas a las acciones de difusión y “oferta de
mejores alternativas para la prevención, diagnóstico y
tratamiento de las enfermedades”, competencia del Cen-
tro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (Ce-
netec), a efecto de recomendar su uso para el tratamien-
to de ciertas patologías, situación que de manera inicial
tendría que avalarse mediante estudios clínicos que ga-
rantizaran que los resultados o efectos terapéuticos de
dichos fármacos son aplicables a la población mexicana.
Por lo que en este sentido, no resultaría favorable incluir
un detalle técnico de esta clase dentro de la LGS, consi-
derándose sería más apropiado incluirlo en el Regla-
mento de la LGS en materia de Prestación de Servicios
de Atención Médica.

4. No obstante lo anterior, se estima que si bien el espí-
ritu del legislador es proteger a la población vulnerable,
se debe considerar la participación correspondiente a los
especialistas en la materia, de manera que la LGS facul-
te a los consejos, centro, colegios, instituciones o en sus
derivados técnicos emitan recomendaciones o guías clí-
nicas de tratamiento basados en las recomendaciones,
criterios y principios establecidos para tales efectos por
los organismos internacionales, para que a su vez, la Se-
cretaría de Salud las adopte y proponga los criterios de
buena práctica clínica, considerando paralelamente los
riesgos que representa para la salud del infante, un mal
diagnóstico, toda vez que, la utilización de guías clíni-
cas para medicamentos en pediatría, se presenta de ma-
nera cotidiana por los especialistas en la materia, acor-
de con los lineamientos internacionales de salud
aplicables, y en inclinación precisamente a las recomen-
daciones y estudios realizados en la población mexica-
na.

5. Finalmente, por lo que hace a la vigilancia de medi-
camentos a que se refiere el segundo párrafo del artícu-
lo 66 Bis que se propone, se considera innecesaria toda
vez que ésta se encuentra debidamente regulada por la
LGS y sus reglamentos, en el que la Secretaría de Salud
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a través de la Cofepris realiza el control sanitario de me-
dicamentos independientemente del público al que van
dirigidos, habida cuenta de su preeminencia constitucio-
nal como derecho fundamental a la salud.

Octava. Con respecto a la iniciativa del 3 de marzo de
2011, se considera lo siguiente:

1. El espíritu de la iniciativa en cuestión se basa en los
parámetros establecidos por las organizaciones y trata-
dos internacionales de los que México forma parte, en
donde se establecen una serie de recomendaciones, cri-
terios y principios universales para la buena calidad en
la prestación de servicios de salud, específicamente en
el ámbito de la atención materno-infantil. Dicha inicia-
tiva pretende la creación de una ley con el objeto de pro-
teger a la mujer embarazada, en la exposición de moti-
vos se señala que dicha ley es un complemento del
Capítulo V de la Ley General de Salud, sin embargo, se
debe señalar que la abundancia de leyes y disposiciones
legales, realizada sin duda con la intención de hacer más
justa y mejor a la sociedad, puede estar produciendo un
efecto contrario al deseado, lo que podría producir des-
precio a la ley misma, por no mencionar confusiones,
pérdidas de tiempo y mal uso de recursos, por lo tanto,
se considera innecesaria mas no inviable, debido a que
el espíritu de esta iniciativa pueden ser consideradas por
Ley General de Salud.

2. Es necesario agregar un párrafo al inicio del artículo
61 en donde se haga mención explícita a la protección
de la salud materna que abarca todos los periodos del
embarazo y puerperio. Con esta modificación, también
se adiciona la expresión “atención integral”, la cual in-
cluye la atención psicológica de la madre, en el inciso I
de dicho artículo

Iniciativa 

Ley de Protección a la Salud Materna

Artículo 1….

El objeto de la presente ley es la protección de la mujer
embarazada y la promoción de la maternidad, mediante
la defensa de sus derechos fundamentales y la actuali-
zación de derechos específicos en razón de la condición
de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer a lo lar-
go de su embarazo, parto, post-parto y puerperio. 

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Capítulo V

Atención Materno-Infantil

Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la pro-
tección materno–infantil y la promoción de la salud
materna, que abarca el periodo que va de la fecunda-
ción, al embarazo, parto, post-parto y puerperio, en
razón de la condición de vulnerabilidad en que se en-
cuentra la mujer y el producto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo,
el parto y el puerperio, incluyendo la atención psicoló-
gica que requiera;

II. a V. …

3. Asimismo, es necesario agregar un artículo 61 Bis que
establezca que las mujeres embarazadas tendrán derecho a
los servicios de salud, mencionados en el artículo anterior,
otorgados por el estado de manera gratuita.

Iniciativa

Ley de Protección a la Salud Materna 

Artículo 9. Toda mujer embarazada tiene derecho a re-
cibir la asistencia médica y la atención psicológica que
precise durante el embarazo, parto y postparto, en hos-
pitales y clínicas de cualquiera de los tres órdenes de
gobierno.

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene de-
recho a obtener servicios de salud en los términos a
que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de
esta ley y con estricto respeto de sus derechos hu-
manos.



4. Como la iniciativa en cuestión pretende cubrir todo el
espectro de la atención materno-infantil, es necesario agre-
gar un Artículo 62 Bis en donde se haga referencia a los re-
quisitos necesarios para la operación cesárea, la cual no es-
taba contemplada en la Ley original.

Iniciativa

Ley de Protección a la Salud Materna

Artículo 13. Toda mujer embarazada tiene los siguien-
tes derechos durante el trabajo de parto, en el parto y
hasta el alumbramiento:

VI. A ser atendida preferentemente en parto natural y sólo
en casos de excepción, por estar en riesgo la salud de la
madre o del bebé, ser intervenida quirúrgicamente a través
una cesárea. 

…

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 62 Bis. La operación cesárea sólo será efec-
tuada cuando exista causa médica que la justifique,
y su práctica deberá sujetarse a las disposiciones de
carácter general que para tal efecto emita la Secre-
taría de Salud, las cuales deberán publicarse en el
Diario Oficial de la Federación.

5. Con respecto al artículo 64 que hace referencia a la or-
ganización y operación de los servicios de salud destinados
a la atención materno-infantil, es necesario reformar el in-
ciso II del mismo artículo y agregar un inciso II. Bis para
hacer referencia a las acciones relacionadas con la lactan-
cia y los bancos de leche materna.

No Existe

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 64. …

I. …

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional,
fomento para la lactancia materna, promoviendo que la
leche materna sea alimento exclusivo durante los
primeros seis meses de vida y complementario hasta
avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayu-
da alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nu-
tricional del grupo materno infantil;

II. Bis. Acciones de promoción para la creación de
bancos de leche humana en los establecimientos de
salud que cuenten con servicios neonatales;

III. y IV. …

6. Asimismo, es necesario agregar un artículo 64 Bis en
donde la Secretaría de Salud impulse la participación de los
sectores social, privado y de la sociedad en general para el
fortalecimiento de los servicios de salud en el ámbito de la
atención materno-infantil, así como para mecanismos de
difusión de información en este mismo ámbito.

Iniciativa

Ley de Protección a la Salud Materna

Capítulo IV

Red de Salud Materna

Artículo 45. Para garantizar el cumplimiento de esta
ley, es necesario coordinar y articular los distintos ser-
vicios y programas de apoyo, incluyendo los recursos
públicos y privados que existen a disposición de la mu-
jer embarazada con el objeto de facilitarle su acceso, a
través de la sistematización de la información corres-
pondiente. 

Artículo 46. Para tal objeto, la Secretaría de Salud de-
berá crear una Red de Salud Materna, con el objeto de
articular los distintos recursos públicos y privados, que
existen a disposición de la mujer embarazada para que
proporcionando información suficiente y completa so-
bre los mismos, pueda acceder a ellos en función de las
distintas necesidades que requiera para llevar a término
su embarazo hasta el momento del parto, así como la
crianza de sus hijos. 

La existencia de la red deberá ser dada a conocer a tra-
vés de los principales medios masivos de comunicación,
contará con una página de Internet, y con un número 01
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800 de atención telefónica para dar cumplimiento al
presente ordenamiento. 

Artículo 47. El gobierno federal a través de la Secreta-
ría de Salud, deberá asignar los recursos necesarios pa-
ra la creación de la Red de Salud Materna, para su di-
fusión, actualización y seguimiento, de manera que
todas las mujeres teniendo acceso a la información, pue-
dan acceder a los recursos públicos o privados que le ga-
ranticen un embarazo saludable. 

Artículo 48. El Ejecutivo federal a través de la Secreta-
ría de Salud expedirá el Reglamento necesario que per-
mita la operación de la Red de Salud creada mediante la
presente ley.

Artículo 49 . El Ejecutivo federal a través de la Secre-
taría de Salud establecerá las Normas Oficiales Mexica-
nas necesarias que permitan el cabal cumplimiento de la
presente ley.

Artículo 50 . El Ejecutivo federal a través de la Secre-
taría de Salud promoverá los mecanismos de coordina-
ción necesaria entre las autoridades sanitarias, judicia-
les, administrativas y otras, según corresponda. 

Modificación Propuesta

Ley General de Salud 

Artículo 64 Bis. La Secretaría de Salud impulsará la
participación de los sectores social y privado, así co-
mo de la sociedad en general, para el fortalecimien-
to de los servicios de salud en materia de atención
materno-infantil. Para tal efecto, promoverá la crea-
ción de Redes de Apoyo a la Salud Materno-Infantil,
tanto en el ámbito federal, como en las entidades fe-
derativas, con la finalidad de facilitar el acceso a las
mujeres embarazadas a información relativa a la
prestación de servicios de atención médica en esta
materia, y en su caso, brindarles apoyo para el acce-
so a ellos.

7. Finalmente, se introduce la propuesta hecha en la inicia-
tiva original, es decir, el artículo 66 Bis.

Ley de Protección a la Salud Materna

Artículo 66 Bis. En la prescripción, suministro y
aplicación de medicamentos para la población infan-

til, la Secretaría de Salud y los gobiernos de las enti-
dades federativas y del Distrito Federal, a través de
los sistemas estatales de salud, tomarán en conside-
ración las recomendaciones, criterios y principios es-
tablecidos para tales efectos por los organismos in-
ternacionales competentes en la materia.

Asimismo, las autoridades de salud vigilarán que los
medicamentos elaborados, comercializados y vendi-
dos por el sector privado se ajusten a lo previsto en
el presente artículo.

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 66 Bis.- En la prescripción, suministro y
aplicación de medicamentos para la población infan-
til, la Secretaría de Salud y los gobiernos de las enti-
dades federativas y del Distrito Federal, a través de
los sistemas estatales de salud, tomarán en conside-
ración las recomendaciones, criterios y principios es-
tablecidos para tales efectos por los organismos in-
ternacionales competentes en la materia.

Asimismo, las autoridades de salud vigilarán que los
medicamentos elaborados, comercializados y vendi-
dos por el sector privado se ajusten a lo previsto en
el presente artículo.

Novena. Con respecto a la iniciativa del 6 de septiembre
de 2011, se considera que dicha propuesta que pretende
establecer que en los servicios de salud se promoverá la
creación de programas que brinden capacitación, orienta-
ción y atención materno-infantil durante el embarazo, el
parto y el puerperio para reducir el índice de mortalidad
materna, se encuentra ya comprendida y rebasada en la
propuesta que se hace en el artículo 64 Bis, el cual seña-
la el impulso de la participación de los sectores social y
privado, así como de la sociedad en general, para el for-
talecimiento de los servicios de salud en materia de aten-
ción materno-infantil. Para tal efecto, promoverá la crea-
ción de Redes de Apoyo a la Salud Materno-Infantil,
tanto en el ámbito federal, como en las entidades federa-
tivas, con la finalidad de facilitar el acceso a las mujeres
embarazadas a información relativa a la prestación de ser-
vicios de atención médica en esta materia, y en su caso,
brindarles apoyo para el acceso a ellos.



Décima. Los integrantes de esta comisión consideran que
las iniciativas son viables con las modificaciones mencio-
nadas debido a que la jerarquía de normas en el derecho
mexicano obliga a nuestro país a apegarse a los tratados y
organismos internacionales de los que es parte. Por lo tan-
to, al estar la atención materno-infantil inscritos en dichas
instituciones, con una serie de parámetros y principios uni-
versales que establecen unos criterios de protección y cui-
dado sanitarios tanto para las mujeres en su periodo de em-
barazo y puerperio, respectivamente, como para los
menores de edad, se busca que tanto la legislación como
las políticas públicas a cargo de los organismos de salud
nacionales vayan de acuerdo con dichos parámetros.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en
materia de atención materno-infantil.

Artículo Único. Se reforman los artículos 61, primer pá-
rrafo y fracción I; y 64, fracción II; y se adicionan los artí-
culos 61 Bis, 62 Bis, 64, fracción II Bis y 64 Bis, a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61. El objeto del presente capítulo es la protec-
ción materno–infantil y la promoción de la salud ma-
terna, que abarca el periodo que va del embarazo, par-
to, post-parto y puerperio, en razón de la condición de
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el pro-
ducto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo,
el parto y el puerperio, incluyendo la atención psicoló-
gica que requiera;

II. a V. … 

Artículo 61 Bis. Toda mujer embarazada, tiene dere-
cho a obtener servicios de salud en los términos a que
se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de esta ley
y con estricto respeto de sus derechos humanos.

Artículo 62 Bis. La operación cesárea sólo será efectua-
da cuando exista causa médica que la justifique, y su
práctica deberá sujetarse a las disposiciones de carác-
ter general que para tal efecto emita la Secretaría de
Salud, las cuales deberán publicarse en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo 64. En la organización y operación de los servi-
cios de salud destinados a la atención materno-infantil, las
autoridades sanitarias competentes establecerán:

I. …

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional,
fomento para la lactancia materna, promoviendo
que la leche materna sea alimento exclusivo durante
los primeros seis meses de vida y complementario
hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso,
la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el esta-
do nutricional del grupo materno infantil;

II. Bis. Acciones de promoción para la creación de
bancos de leche humana en los establecimientos de
salud que cuenten con servicios neonatales;

III. …

IV. …

Artículo 64 Bis. La Secretaría de Salud impulsará la
participación de los sectores social y privado, así como
de la sociedad en general, para el fortalecimiento de los
servicios de salud en materia de atención materno-in-
fantil. Para tal efecto, promoverá la creación de Redes
de Apoyo a la Salud Materno-Infantil, tanto en el ám-
bito federal, como en las entidades federativas, con la
finalidad de facilitar el acceso a las mujeres embaraza-
das a información relativa a la prestación de servicios
de atención médica en esta materia, y en su caso, brin-
darles apoyo para el acceso a ellos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo a los 14 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
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Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención preventiva integrada a la
salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 10 de marzo del 2011, el
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática;

Marco Antonio García Ayala, Rodrigo Reina Liceaga, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Silvia Esther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional y Carlos Alberto Ezeta
Salcedo, de Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, presentaron la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de atención preventiva
integrada a la salud.

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

Considerar como materia de salubridad general, la atención
preventiva integrada a la salud, consistente en realizar to-
das las acciones de promoción y protección de la salud de
acuerdo con la edad, sexo y factores de riesgo de las per-
sonas. Facultar a la Coordinación del Sistema Nacional de
Salud para promover que todos los mexicanos reciban y
participen en la atención preventiva integrada a la salud.
Las acciones de promoción y protección se realizarán en
una sola consulta, por una misma persona y en el mismo
consultorio o módulo. Se implementarán grupos entre la
población para brindar la atención preventiva integrada a la
salud.



Texto vigente

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

I. a XIV. …

XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico;

XV. a XXI. …

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, corres-
pondiéndole a ésta:

I. a XII. …

XIII. Promover e impulsar la participación de la comu-
nidad en el cuidado de su salud;

XIV. Impulsar la permanente actualización de las dispo-
siciones legales en materia de salud, y

XV. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que
se requieran para el cumplimiento de los objetivos del
Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las dis-
posiciones generales aplicables.

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los
referentes a:

I. La educación para la salud, la promoción del sanea-
miento básico y el mejoramiento de las condiciones sa-
nitarias del ambiente;

II. La prevención y el control de las enfermedades trans-
misibles de atención prioritaria, de las no transmisibles
más frecuentes y de los accidentes;

III. La atención médica integral, que comprende activi-
dades preventivas, curativas, paliativas y de rehabilita-
ción, incluyendo la atención de urgencias;

IV. La atención materno-infantil;

V. La planificación familiar;

VI. La salud mental;

VII. La prevención y el control de las enfermedades bu-
codentales;

VIII. La disponibilidad de medicamentos y otros insu-
mos esenciales para la salud;

IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición, y

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y,
de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a las
comunidades indígenas.

Artículo 77 Bis 9. Para incrementar la calidad de los
servicios, la Secretaría de Salud establecerá los requeri-
mientos mínimos que servirán de base para la atención
de los beneficiarios del Sistema de Protección Social en
Salud. Dichos requerimientos garantizarán que los pres-
tadores de servicios cumplan con las obligaciones im-
puestas en este Título.

…

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento
del autocuidado de la salud; 

II. Aplicación de exámenes preventivos; 

III. Programación de citas para consultas; 

IV. Atención personalizada; 

V. Integración de expedientes clínicos; 

VI. Continuidad de cuidados mediante mecanismos de
referencia y contrarreferencia; 

VII. Prescripción y surtimiento de medicamentos, y 

VIII. Información al usuario sobre diagnóstico y pro-
nóstico, así como del otorgamiento de orientación tera-
péutica.

Artículo 133. …

I. y II. …

III. Realizar los programas y actividades que estime ne-
cesario para la prevención y control de enfermedades y
accidentes, y
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IV. Promover la colaboración de las instituciones de los
sectores público, social y privado, así como de los pro-
fesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la po-
blación en general, para el óptimo desarrollo de los pro-
gramas y actividades a que se refieren las fracciones II
y III.

(No existe el artículo 133 Bis.)

Iniciativa

Artículo 3o. …

I. a XIV. …

XIV Bis. La atención preventiva integrada a la salud,
consistente en realizar todas las acciones de promoción
y protección de la salud de acuerdo con la edad, sexo y
factores de riesgo de las personas en una sola consulta,
realizadas por una misma persona y en el mismo con-
sultorio o módulo.

XV. a XXI. …

Artículo 7o. ...

I. a XIII. …

XIII Bis. Promover que todos los mexicanos reciban
y participen en la atención preventiva integrada a la
salud.

Artículo 27. …

I. a III. …

III. Bis. La atención preventiva integrada a la salud.

IV. a X. …

Artículo 77 Bis 9. …

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento
del autocuidado de la salud y de la atención preventi-
va integrada a la salud.

II. a VIII. …

Artículo 133. ...

I. y II. …

III. Realizar los programas y actividades que estime ne-
cesario para la prevención y control de enfermedades y
accidentes,

III. Bis. Establecer los lineamientos para la aplica-
ción de la atención preventiva integrada a la salud, y

IV. Promover la colaboración de las instituciones de los
sectores público, social y privado, así como de los pro-
fesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la po-
blación en general, para el óptimo desarrollo de los pro-
gramas y actividades a que se refieren las fracciones II,
III y III Bis.

Artículo 133 Bis. Para efectos del artículo anterior la
Atención Preventiva Integrada a la Salud consistente en
realizar todas las acciones de promoción y protección de
la salud acordes a la edad, sexo y factores de riesgo de
las personas, mismas que se brindarán en una sola con-
sulta y serán realizadas por una misma enfermera, en-
fermero o médico y en el mismo consultorio o módulo.

Los grupos en que se dividirá la población para brindar
la Atención Preventiva Integrada a la Salud son:

I. Programa de Salud del Niño y la Niña. Atenderá a la
población menor de 10 años cumplidos de edad.

II. Programa de Salud del Adolescente. Atenderá a la
población de 10 a 19 años cumplidos de edad.

III. Programa de Salud de la Mujer. Atenderá a la po-
blación femenina de 20 a 59 años cumplidos de edad.

IV. Programa de Salud del Hombre. Atenderá a la po-
blación masculina de 20 a 59 años cumplidos de edad.

V. Programa de Salud del Adulto Mayor. Atenderá a la
población de 60 años cumplidos en adelante.

Cada grupo contendrá acciones específicas para la edad,
sexo y factores de riesgo de la población correspon-
diente y todos deberán incluir la promoción de la salud,
información y detección del estado nutricio, prevención
y detección de enfermedades y salud reproductiva, este
último no presente en el programa de salud del niño y la
niña



IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Uno de los temas más complejos y de observan-
cia en el desarrollo de la sociedad, es sin duda el de la Sa-
lud; requisito prioritario para alcanzar una adecuada cali-
dad de vida. La salud entendida no sólo como la atención
al enfermo, sino como un “algoritmo acabado y perfecto”
que brinde atención clínica (médica, quirúrgica, terapéuti-
ca, etc.); que sea capaz de brindar información coherente,
concisa y clara por medio de campañas de prevención y
promoción a la salud (como las campañas de vacunación o
las de divulgación sobre algún riesgo de epidemia o enfer-
medad); capaz de garantizar un correcto desenvolvimiento
y reincorporación a la vida social; un cúmulo de recursos
físicos, materiales, técnicos y humanos dedicados a la sa-
lud; que sea una estructura fiable y que su cobertura y al-
cances sean universales.

La atención primaria en salud es, de acuerdo con la Orga-
nización Mundial de la Salud, la asistencia sanitaria esen-
cial accesible para toda la población, esta atención es el nú-
cleo de los sistemas de salud de los países y es un punto de
partida para el desarrollo socioeconómico de la comuni-
dad. Debido a la importancia que tiene la prevención es
que se propone que se implemente el modelo de Atención
Preventiva Integrada a la Salud, el cual permitirá que la po-
blación mexicana tenga más acceso y mejor calidad te
atención a la salud.

Tercera. El promovente en su exposición de motivos seña-
la que a pesar de la existencia de diversos programas pre-
ventivos dentro de las diferentes instituciones de salud en
México, no todos reflejan las características necesarias pa-
ra poder combatir las enfermedades resultado de la transi-
ción demográfica que sufre el país y en donde se presentan
cada vez más enfermedades que el costo del tratamiento es
considerablemente superior al de la prevención.

Es por ello que se considera de suma necesidad que la fi-
nalidad de la atención preventiva integrada a la salud se fo-
calice a los riesgos de acuerdo a la edad y al sexo del pa-
ciente para que de esta forma se le pueda tratar de manera
más rápida y efectiva.

Cuarta. Es preciso señalar que de acuerdo con Fundación
Mexicana para la Salud (Funsalud)1 hay 10 grandes obstá-
culos que impiden que se pueda garantizar la atención a la
salud a los mexicanos, de estos grandes obstáculos seis de
ellos pueden irse resolviendo gracias a la atención preven-
tiva integrada que se plantea en la iniciativa:

• Inequidad, este obstáculo hace referencia al acceso di-
ferencial en los recursos que se destinan a los estados.
Debido a la forma en la que está planteada la atención
preventiva integrada y a que únicamente se necesita una
enfermera y un consultorio, se elimina la posibilidad de
que en cada estado pueda haber distintas modalidades
de atención.

• Inseguridad, aquí se hace referencia a que no todos los
mexicanos tienen acceso a seguridad social, y en el mo-
mento en el que tienen que hacer frente a alguna enfer-
medad pueden no tener los recursos para atenderse, a
pesar de que lo que se busca con esta reforma de ley no
ayuda de manera directa, la atención preventiva integra-
da si permitiría que las personas pudieran atenderse a
tiempo.
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• Inadecuada calidad, el modelo de atención preventiva
integrada que se busca implantar con esta reforma per-
mitirá que la calidad de la atención a la salud sea mejor
y uniforme.

• Insatisfacción, el modelo de atención preventiva inte-
grada está planteado para que en una sola cita se les rea-
licen a los pacientes las acciones necesarias, de acuerdo a
sus factores de riesgo por edad y sexo, de prevención, es-
to sin duda permitirá que las personas estén más satisfe-
chas con los servicios de salud.

• Ineficiencia, como ya se menciono antes, el modelo de
atención preventiva integrada está planteado para utilizar
una enfermera y un consultorio en una cita. Con esto se es-
tá maximizando en uso de los recursos para atender a los
pacientes de forma eficiente.

• Inadecuada información, debido a que el modelo de
atención preventiva integrada busca que se atienda a los
pacientes de acuerdo a factores de riesgo generados por
edad y genero es que la información que se puede gene-
rar por parte de las enfermeras sobre las características
de salud de la población a la que atiende son muy im-
portantes.

Quinta. Con respecto a la propuesta que se hace del artí-
culo 3o. a la Ley General de Salud, es necesario precisar
que dicho artículo pretende establecer como materia de sa-
lubridad general la atención preventiva integrada a la sa-
lud, sin embargo dicha atención, por su naturaleza, debe ser
considerada dentro de los servicios básicos de salud, con-
tenidos en el artículo 27, que se explica también en la sép-
tima consideración.

Siguiendo en el mismo enfoque es indispensable que la
atención preventiva integrada a la salud, se dé homogéne-
amente, es por ello que se propone que dicha atención sea
considerada en el articulo 6o. dentro de los objetivos a
cumplir por el sistema nacional de salud, que como es de
saberse está constituido por las dependencias y entidades
de la administración pública, tanto federal como local, y las
personas físicas o morales de los sectores social y privado,
que presten servicios de salud, así como por los mecanis-
mos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar
cumplimiento al derecho a la protección de la salud.

Es preciso señalar que es importante que en el texto se
identifique que la atención integrada de carácter preventi-
vo debe ser acorde a la edad, sexo y factores de riesgo de

las personas, esto tomado de acuerdo con el IMSS al opti-
mizar los procesos de salud pública se logra por un lado
mayor eficiencia pública y por el otro, mejorar la calidad
de la atención a los pacientes. Debido a que al separar a la
población por grupos de edad y de género se pueden opti-
mizar los procesos de atención a los pacientes.

Se debe tomar en cuenta que la finalidad de la atención inte-
grada de carácter preventivo se debe focalizar a los riesgos de
acuerdo a la edad y al sexo del paciente para que de esta for-
ma se le pueda tratar de manera más rápida y efectiva. Es por
ello la importancia de la modificación que se propone debido
a que acorde con el espíritu de la iniciativa respecto a la crea-
ción de un modelo en el que se pueda atender al paciente de
manera homologa.

Además se considera la necesidad de incluir a los objeti-
vos, la promoción e impulso de la participación de la co-
munidad en el cuidado de su salud, tal y como lo contem-
pla el espíritu de la iniciativa, es por ello que se propone la
siguiente redacción:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
la promoción, implementación e impulso de acciones
de atención integrada de carácter preventivo, acorde
con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas.

II. a VII…

VII. Coadyuvar a la modificación de los patrones cultu-
rales que determinen hábitos, costumbres y actitudes re-
lacionados con la salud y con el uso de los servicios que
se presten para su protección;

VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que co-
adyuve al desarrollo de productos y servicios que no se-
an nocivos para la salud; y

IX. Promover e impulsar la participación de la co-
munidad en el cuidado de su salud.

Sexta. Con respecto a la propuesta de adicionar una frac-
ción XIII Bis al artículo 7o. de la Ley General de Salud,
y en armonía con la consideración anterior, se propone



que la promoción de esta atención de carácter preventivo
, para su acore homologación se propone que tanto la pro-
moción e impulso sea por parte de las instituciones del
Sistema Nacional de salud, implementando programas
cuyo objeto consista en brindar atención medica integra-
da de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y fac-
tores de riesgo de las personas, se propone el siguiente
texto:

Artículo 7o. …

I. a II. …

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del
Sistema Nacional de Salud implementen programas cu-
yo objeto consista en brindar atención médica integrada
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y fac-
tores de riesgo de las personas;

III. a XV. …

Séptima. Con respecto a la adición que se propone en la
fracción III Bis del artículo 27 de la Ley General de Salud,
para que se considere como servicios básicos de salud la
atención preventiva integrada a la salud, lo anterior ya está
considerado en el mismo artículo, en la fracción III, es por
ello que se pretende ampliar dicha fracción estableciendo lo
que comprende la atención medica integrada, en si las ac-
ciones preventivas de promoción y protección específica,
curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la aten-
ción de urgencias.

Asimismo y especificando esta definición queda sin efec-
tos lo propuesto en el artículo 133 de la ley.

Asimismo en dicha fracción se debe establecer que la aten-
ción médica integrada consiste en realizar acciones de pre-
vención y promoción para la protección de la salud, de
acuerdo con la edad, el sexo y los determinantes físicos y
psíquicos de las personas, realizadas preferentemente en
una sola consulta, tal y como se hiciere la propuesta del ar-
tículo 3° fracción XIV Bis, es por ello que se propone la si-
guiente redacción:

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los
referentes a:

I. a II. …

III. La atención médica integrada, que comprende ac-
ciones preventivas de promoción y protección especí-
fica, curativas, paliativas y de rehabilitación, inclu-
yendo la atención de urgencias.

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica in-
tegrada consiste en realizar todas las acciones de pre-
vención y promoción para la protección de la salud, de
acuerdo con la edad, el sexo y los determinantes físicos
y psíquicos de las personas, realizadas preferentemente
en una sola consulta;

IV. a X. …

Octava. Los integrantes de la comisión de salud, conside-
ran que esta reforma es de gran importancia ya que dará una
homologación a la atención médica integrada, donde el
principal enfoque partirá de acciones preventivas y promo-
ción, focalizadas a los riesgos de acuerdo a la edad y al se-
xo del paciente para que de esta forma se le pueda tratar de
manera más rápida y efectiva.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
atención preventiva integrada a la salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o., fracción I;
y 27, fracción III y se adicionan los artículos 6o., con una
fracción IX, y 7o., con una fracción II Bis, de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
la promoción, implementación e impulso de acciones
de atención integrada de carácter preventivo, acorde
con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas.

II. a VI Bis. …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012171



Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172

VII. Coadyuvar a la modificación de los patrones cultu-
rales que determinen hábitos, costumbres y actitudes re-
lacionados con la salud y con el uso de los servicios que
se presten para su protección;

VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que co-
adyuve al desarrollo de productos y servicios que no se-
an nocivos para la salud, y

IX. Promover e impulsar la participación de la co-
munidad en el cuidado de su salud.

Artículo 7o. La coordinación del sistema nacional de salud
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole
a ésta:

I. y II. …

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del Sis-
tema Nacional de Salud implementen programas cuyo
objeto consista en brindar atención médica integrada de
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores
de riesgo de las personas;

III. a XV. …

Artículo 27. …

I. y II. …

III. La atención médica integral, que comprende la
atención medica integrada de carácter preventivo,
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, in-
cluyendo la atención de urgencias.

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica
integrada de carácter preventivo consiste en realizar
todas las acciones de prevención y promoción para la
protección de la salud, de acuerdo con la edad,  sexo
y los determinantes físicos y psíquicos de las perso-
nas, realizadas preferentemente en una sola consul-
ta;

IV. a X. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, la Secretaría de Salud y todas las instituciones rela-
cionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes
necesarios a fin de poder otorgar la atención preventiva in-
tegrada a la salud.

Nota:

1 La Salud en México: 2006/2012. Visión de Funsalud.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
adiciona las fracciones III a VI al artículo 192 Quáter de la
Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-



merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen:

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

I. Antecedentes

1. Con fecha 1 de marzo de 2011, la diputada Caritina
Sáenz Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que expide la Ley Federal para la Regula-
ción de los Centros de Apoyo y Rehabilitación en Materia
de Adicciones y Discapacidades.

2. Con fecha 3 de marzo de 2011, la diputada Cora Ceci-
lia Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presentó iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 184 Bis-I  a la Ley General de Salud,
y suscrita por diputados de diversos grupos parlamentarios.

3. Con fecha 17 de marzo de 2011, la diputada María
Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 192 Quá-
ter de la Ley General de Salud.

4. Con fecha 24 de marzo de 2011, el diputado Alfonso
Primitivo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, presentó iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud.

5. La Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dichas
Iniciativas fueran turnada a la Comisión de Salud para su
análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En la “Valoración del impacto presupuestal y regulatorio”
se establece si dicha iniciativa tiene un impacto presupues-
tario.

IV. Contenido de las iniciativas

Iniciativa 1 de marzo de 2011

Crear un ordenamiento de orden público e interés social
que tenga por objeto establecer las bases y procedimientos
para regular la atención y operación de los Centros de Apo-
yo y Rehabilitación en materia de Adicciones y Discapaci-
dades, ubicados en la República Mexicana, mismos que
deberán ser registrados y autorizados por la Secretaría de
Salud, así como con el reconocimiento y validez de la Se-
cretaría de Educación Pública. Establecer que el ingreso de
los individuos a los Centros será de manera voluntaria, y
cuando el paciente no tenga la capacidad de decidir, su in-
greso será responsabilidad de un familiar directo y avalado
por una constancia médica que así lo establezca. Respon-
sabilizar a los titulares de los centros para que garanticen:
el trato digno y respetuoso de los individuos que acuden a
recibir sus servicios, salvaguardando en todo momento la
integridad física, psicológica y social de aquellos; la aten-
ción por personal profesional debidamente acreditado; que
sean tratados bajo procedimientos debidamente acredita-
dos ante la Secretaría; a los individuos y a sus familiares en
caso de que su estado físico o mental no se los permitiera,
ser informados en todo momento de la evolución y trata-
miento de que sean objeto; y que deberán presentar su mar-
co regulatorio, procedimientos de trabajo, así como la acre-
ditación del personal responsable ante la Secretaría para el
ejercicio de su operación.

Iniciativa 3 de marzo de 2011

Facultar al Consejo Nacional contra las Adicciones para
dar de alta a un Grupo de Alcohólicos Anónimos. Crear un
padrón de instituciones, organismos y agrupaciones deno-
minados grupos alcohólicos anónimos que realicen activi-
dades tales como la prevención, tratamiento, atención, in-
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ternamiento y reinserción social, en materia de alcoholis-
mo. Supervisar y otorgar el registro de dichas agrupacio-
nes. Establecer que los grupos de alcohólicos anónimos
cualesquiera que sea su forma de operar o denominación
deberán contar con registro de funcionamiento. Informar
sobre el costo directo o indirecto y total del tratamiento, así
como su duración Explicar con detalle y claridad, tanto al
usuario como al familiar responsable o representante legal,
las condiciones del establecimiento, días y horarios de vi-
sita; llenar una hoja de ingreso o reingreso de cada perso-
na. Los establecimientos que no cumplan con los requisi-
tos, se harán acreedores a las sanciones civiles y penales en
que incurran.

Iniciativa 17 de marzo de 2011

Establecer que los establecimientos especializados en adic-
ciones que brinden atención residencial deberán contar con
el aviso de funcionamiento respectivo, así como con el re-
gistro como institución especializada ante el Conadic; con
un reglamento interno y un programa general de trabajo
aprobado por el Conadic, en el que se contemple el trata-
miento médico y/o psicosocial basado en principios cientí-
ficos, sociales y éticos; con lo necesario para dar atención
a los usuarios, estableciendo perfectamente la división de
acuerdo con su grupo de edad y sexo; y que el personal que
labore en ellos tendrá la obligación de vigilar, proteger y
dar seguridad a los usuarios, mientras permanezcan en
ellos.

Iniciativa 24 de marzo de 2011

Facultar a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios para coordinarse en la ejecución del
programa contra la famacodependencia. Facultar a la Se-
cretaría de Salud, el Consejo de Salubridad General y la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios, para aprobar y verificar los Centros de Rehabilita-
ción. Establecer que los gobiernos de las entidades federa-
tivas serán responsables de verificar que los centros de
rehabilitación operados por asociaciones civiles, institucio-
nes y organismos públicos, operen de acuerdo con las nor-
mas aplicables en la materia, y en caso de que no lo hagan,
los clausuren de manera inmediata y los internos serán re-
asignados a centros de rehabilitación acreditados. Incluir
en el padrón de instituciones y organismos públicos y pri-
vados que realicen actividades de prevención, tratamiento,
atención y reinserción social en materia de farmacodepen-
dencia, las características de sus programas de terapias,
plantilla médica y laboral. Establecer que el proceso de su-

peración de la farmacodependencia debe ser supervisado
por personal médico, de enfermería, psicología y psiquiá-
trico, certificado por la Secretaría de Salud.

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud […] y establecerá la concurrencia de la federa-
ción y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, conforme a lo que dispone la
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La Organización Mundial de la Salud (OMS) de-
fine a la rehabilitación como, en el campo del consumo de
sustancias, el proceso mediante el cual una persona con un
trastorno debido al consumo de sustancias alcanza un esta-
do de salud, una función psicológica y un bienestar social
óptimos. La rehabilitación tiene lugar después de la fase
inicial de tratamiento (que puede requerir desintoxicación
y tratamiento médico y psiquiátrico). Engloba diversas es-
trategias, tales como la terapia de grupos, terapias conduc-
tuales específicas para evitar la recaída, participación en un
grupo de ayuda mutua, ingreso en una comunidad terapéu-
tica o un piso protegido, formación profesional y experien-
cia laboral. Se espera lograr la reinserción social en la co-



munidad. Los centros de rehabilitación son establecimien-
tos especializados en adicciones de carácter público, priva-
do o social, fijos o móviles, que proporcionan servicios pa-
ra la atención específica de personas con consumo
perjudicial o adicción a sustancias psicotrópicas y, que en
cualquier caso, operan bajo un modelo de atención profe-
sional, de ayuda mutua o mixta.

Tercera. Dentro de la exposición de motivos, los promo-
ventes de todas las iniciativas hacen mención a que el in-
cremento de enfermos crónicos o adictos a las drogas y el
alcohol ha propiciado la demanda y creación de los centros
de rehabilitación. En México, los centros de rehabilitación,
“granjas” o “anexos” para tratar a personas con adicciones
operan con un débil control por parte de las autoridades.
Prueba de esto es que no todos los establecimientos espe-
cializados en adicciones cuentan con un aviso de funciona-
miento y no están registrados ante el Consejo Nacional con-
tra las Adicciones (Conadic), como algunas agrupaciones
instaladas por la Sociedad Mexicana de AA, que cuentan
con anexos que operan sin apego a la norma. Asimismo, es-
tos centros no cuentan con un programa confiable para la
recuperación de las adicciones. En varios estudios realiza-
dos, se observa que estos centros se han desarrollado ante la
ausencia de políticas de Estado y de opciones de rehabilita-
ción, con marcadas características de vulnerabilidad, pobre-
za y abandono. En ocasiones, estos centros son fundados
por grupos sin conocimientos suficientes, apoyo, ni condi-
ciones de seguridad, ocasionando que muchos de ellos sean
semilleros de delincuencia. El grave problema de estos cen-
tros es que no hay un control sobre su apertura o cierre, y es
por ello que es urgente analizar las estrategias de operación
para regular o impedir que abran este tipo de sitios. De
aprobarse estas reformas, se dará mayor seguridad a las per-
sonas que reciben tratamiento contra las adicciones, además
de que se podrá verificar que los establecimientos especia-
lizados en este padecimiento cumplan con los lineamientos
establecidos.

Cuarta. La Encuesta Nacional de Adicciones reveló que
en total en el país, 465 mil pacientes requieren atención es-
pecializada, 4 millones de personas requieren atención bre-
ve y el 80 por ciento de la población requiere de algún tipo
de prevención universal para drogas. Por su parte, cifras
del Consejo Nacional contra las Adicciones establecen que
en México hay 1,730 centros de atención o rehabilitación
para pacientes en internación, de los cuales sólo 450 cuen-
tan con certificación y 200 más están en proceso de certifi-
cación; de los 1,730 establecimientos, 10 son Centros de
Integración Juvenil, 20 centros estatales y 400 clínicas pri-

vadas; además de que al menos 1,300 centros fueron fun-
dados por ex adictos, sin un protocolo y gente profesional.
También, de acuerdo con estadísticas que ofrece la Asocia-
ción Alcohólicos Anónimos, en México aún operan 100
granjas que lejos de ayudar a los enfermos, los perjudican
y se estima que del total de los centros de rehabilitación en
México, sólo 320 cumplen con las normas mínimas de ca-
lidad.

Quinta. Algunos de estos centros de rehabilitación no son
más que sitios donde se cometen todo tipo de atropellos,
donde además de ser sitios clandestinos, las terapias dirigi-
das en estos anexos consisten en violencia física y verbal
–por ejemplo, se presentan actos de mutilación, violación
y tortura, donde los internos son golpeados y maltratados
con insultos–; y la alimentación es sumamente pobre. El
que estas granjas funcionen sin una regulación oficial ha
ocasionado que en algunas de ellas se hayan registrado ho-
micidios causados por golpes propinados por los mismos
cuidadores, que también obligan a los internos a trabajar
para pagar cuotas de gastos.

Sexta. Es a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios a quien co-
rresponde dar seguimiento y verificar la forma en que ope-
ran los centros de rehabilitación, así como supervisar que
no se cometan abusos en contra de las personas enfermas.
En caso de que estos centros contravengan lo dispuesto, se
deberán iniciar los procedimientos administrativos y pena-
les contra quien resulte responsable. Asimismo, las autori-
dades locales deben verificar las autorizaciones relaciona-
das con el uso de suelo, supervisión de servicios
mercantiles y licencias sanitarias.

Séptima. Los tratados de fiscalización internacional de
drogas constituyen el fundamento jurídico de las medidas
adoptadas en la matera de rehabilitación. La Convención
Única de 1961 sobre Estupefacientes, el Convenio sobre
Sustancias Sicotrópicas de 1971 y la Convención de las
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacien-
tes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, de los que México
forma parte, contienen disposiciones en que se pide a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que presten
atención especial a la pronta identificación, el tratamiento,
el postratamiento, la rehabilitación y la readaptación social
de las personas con problemas de uso indebido de drogas y
que adopten todas las medidas posibles en ese sentido.
También se pide a los Estados Miembros que fomenten la
formación de personal para el tratamiento, postratamiento,
rehabilitación y readaptación social de quienes hagan uso
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indebido de drogas. Dentro de los aspectos jurídicos relati-
vos a las esferas de acción a adoptar, destacan: la designa-
ción de la autoridad encargada del tratamiento, ética profe-
sional, derechos y deberes de los participantes en los
programas de tratamiento, normas y acreditación de los
servicios, entre otras.

Octava. La Ley General de Salud hace referencia a la pres-
tación de los servicios de salud en varios de sus artículos,
los cuales se pueden utilizar como base que sustenta las
modificaciones que se proponen:

Artículo 3. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general:

I. La organización, control y vigilancia de la prestación
de servicios y de establecimientos de salud a los que se
refiere el artículo 34, fracciones I, III y IV, de esta ley.

…

Artículo 6. El sistema nacional de salud tiene los siguien-
tes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
las acciones preventivas;

…

Artículo 23. Para los efectos de esta ley, se entiende por
servicios de salud todas aquellas acciones realizadas en
beneficio del individuo y de la sociedad en general, di-
rigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la
persona y de la colectividad.

En los tres artículos mencionados, es necesario recalcar las
acciones de las autoridades para garantizar una óptima
prestación de los servicios de salud, por ejemplo, su com-
petencia en su organización, control y vigilancia; mejorar
su calidad; y las acciones dirigidas a proteger, promover y
restaurar la salud de la persona.

Novena. Existe una Norma Oficial Mexicana, la NOM-
028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control
de las adicciones, la cual establece que para combatir el
problema de las adicciones, se debe: 

“Contar con una variedad de recursos humanos especia-
lizados, técnicos y profesionales, capacitados en la
orientación, asistencia y tratamiento de las adicciones,
así como establecer mecanismos de coordinación entre
las instituciones y programas disponibles en el país, de
tal modo que se implementen estrategias, programas y
acciones de investigación, prevención, tratamiento y re-
habilitación, reducción del daño, normatividad, legisla-
ción, sensibilización y capacitación, para garantizar que
las acciones beneficien a la población. Asimismo, para
asegurar un nivel de calidad adecuado en la prestación
de los servicios que permita reducir la incidencia y pre-
valencia del uso y abuso de sustancias psicoactivas, así
como la morbilidad y mortalidad asociadas, se requiere
establecer las condiciones y requisitos mínimos indis-
pensables que regulen la prestación de los mismos.”

Asimismo, esta norma establece que:

5.2. Los establecimientos especializados en adicciones
que brinden atención residencial deben contar con:

…

5.2.1.1. Contar con el aviso de funcionamiento respecti-
vo, así como con el registro como institución especiali-
zada ante el Conadic.

5.2.1.2. Programa general de trabajo aprobado por el
Conadic, en el que se contemple el tratamiento médico
y/o psicosocial basado en principios científicos, sociales
y éticos.

...

5.2.4. Programa de atención integral para los usuarios,
mismo que habrá de comprender:

5.2.4.1. Ambiente físico apropiado, limpio y seguro,

5.2.4.2. Tratamiento médico y/o psicosocial, de acuerdo
con los principios científicos, sociales y éticos aplica-
bles,

5.2.4.3. La alimentación suministrada a los usuarios debe
ser balanceada, de buen aspecto, en cantidad suficiente
para una adecuada nutrición y servida en utensilios higié-
nicos, de acuerdo con el estado de salud del usuario,

…



5.2.4.5. El personal que labora en los establecimientos
especializados en adicciones, tiene la obligación de vi-
gilar, proteger y dar seguridad a los usuarios, mientras
permanezcan en el mismo,

5.2.4.6. La relación del personal con los usuarios se ba-
sará en el respeto a su persona, a sus derechos civiles y
humanos, así como a sus pertenencias.

...

Los promovente hacen mención a que los centros de reha-
bilitación incumplen esta Norma; por lo tanto, si ésta da pie
a realizar acciones de legislación, entonces las reformas
que se promueven en la Ley General de Salud irán de
acuerdo con la norma.

Décima. Respecto a las modificaciones que se pretenden
en todas las iniciativas mencionadas, y recogiendo la im-
portancia y coincidencias de cada una de ellas, se conside-
ra construir una reforma concisa, ante la situación actual en
el aumento de las personas que han caído en problemas de
adicciones, es de suma importancia que éstas cuenten con
todos los medios para lograr su franca recuperación me-
diante condiciones y tratamiento médico adecuados, y evi-
tar así que recaigan en la farmacodependencia, dentro de la
iniciativa del 17 de marzo de 2011, consideramos poten-
cialmente útil adicionar las fracciones III, IV, V y VI al ar-
tículo 192 Quáter de la Ley General de Salud, relativo a los
centros especializados de adicciones, incluyendo anexos,
granjas y en general grupos de ayuda mutua, mismas que
forman parte de la NOM-028-ssa2-2009, lo anterior en ra-
zón del nivel de obligatoriedad de su cumplimiento para
garantizar que los servicios que otorguen se basen en prin-
cipios generales de calidad, calidez, con respaldo científi-
co, social y ético y de total respecto a los derechos funda-
mentales de la población afectada por el consumo de
sustancias psicoactivas.

No obstante, resulta necesario sustituir “Conadic”  por
“Cenadic” (Centro Nacional para la Prevención y Control
de las Adicciones) en función del decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento in-
terior de la Secretaria de Salud, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 10 de enero de 2011, en el que se
estableció la creación de esta Unidad Administrativa, mis-
ma que tiene como parte de sus atribuciones el registro de
los centros de tratamiento especializados en adicciones;
por lo que es parte de su competencia emitir la opinión téc-
nica concerniente a esta iniciativa. 

por otro lado las fracciones III, IV y V se consideran par-
cialmente necesarias, dado que en la fracción I, de este ar-
ticulo 192 Quáter, se menciona la creación de un padrón,
término que es sinónimo al registro, acción que llevara a
cabo el hoy denominado Cenadic, a través de los Consejos
Estatales contra las Adicciones CECA, con los estableci-
mientos especializados en adicciones, así denominados en
la NOM-028-SSA2-2009, en su numeral 3.21.

Por lo tanto, se propone la siguiente redacción:

III. Los establecimientos especializados en adiccio-
nes que brinden atención residencial deben contar
con el registro como centro especializado ante el
Centro Nacional  para la Prevención y Control de las
Adicciones (Cenadic), a través de los Consejos Esta-
tales contra las Adicciones (Cecas)

IV. Deberán contar con un reglamento interno; ma-
nual de organización y modelo de atención aprobado
por el Cenadic, en el que contemple el tratamiento
médico y/o psicosocial basado en principios científi-
cos, sociales y éticos.

V. Las instalaciones deberán contar con lo necesarios
para dar atención a los usuarios, estableciendo per-
fectamente la división de acuerdo con su grupo de
edad y sexo.

VI. la relación del personal con los usuarios se basa-
ra en el respeto a su persona, a sus derechos civiles y
humanos, y a sus pertenencias favoreciendo un am-
biente de protección y seguridad durante su estancia.

Undécima. Esta comisión considera que esta reforma al ar-
tículo 192 Quáter de la Ley General  de Salud, es necesa-
ria y viable debido a que se dará mayor seguridad a las per-
sonas que reciben tratamiento contra las adicciones, con
atención especializada y respetando sus derechos huma-
nos; además de que se podrá verificar que los estableci-
mientos especializados en adicciones cumplan con los li-
neamientos establecidos en la NOM-028-SSA2-2009. De
aprobarse las reformas que se proponen, se homologarían
la norma oficial y la Ley General de Salud, dando faculta-
des a las autoridades correspondientes, como la Comisión
Nacional de Adicciones, para que regulen estos centros de
rehabilitación y operen bajos los permisos y condiciones
sanitarias adecuadas; provocando además la implementa-
ción de una estrategia viable para combatir el problema de
las adicciones. 
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Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan las fracciones  III, IV, V
y VI al Artículo 192 Quáter de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adicionan las fracciones III, IV, V y VI
al artículo 192 Quáter de la Ley General de Salud para que-
dar como sigue:

Artículo 192 Quáter. …

…

I. y II. ...

III. Los establecimientos especializados en adiccio-
nes que brinden atención residencial deben contar
con el registro como centro especializado ante el
Centro Nacional  para la Prevención y Control de las
Adicciones, a través de los Consejos Estatales Contra
las Adicciones.

IV. Deberán contar con un reglamento interno, ma-
nual de organización y modelo de atención aprobado
por el Centro Nacional  para la Prevención y Control
de las Adicciones, en el que contemple el tratamien-
to médico y/o psicosocial basado en principios cientí-
ficos, sociales y éticos.

V. Las instalaciones deberán contar con lo necesarios
para dar atención a los usuarios, estableciendo per-
fectamente la división de acuerdo con su grupo de
edad y sexo.

VI. la relación del personal con los usuarios se basa-
ra en el respeto a su persona, a sus derechos civiles y
humanos, y a sus pertenencias favoreciendo un am-
biente de protección y seguridad durante su estancia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DEL SERVICIO MILITAR

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de
decreto que adiciona dos párrafos a la fracción II del artí-
culo 24 de la Ley del Servicio Militar

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Defensa Nacional fue turnada, para estu-
dio y dictamen correspondiente, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 24 y 25 de la Ley del Ser-
vicio Militar.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 80, 81, 82, 84, 85 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen.



Metodología

La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis
y dictamen de la iniciativa citada, desarrolló los trabajos
correspondientes conforme al procedimiento que a conti-
nuación se describe: 

En el apartado denominado Antecedentes, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las reformas y adiciones planteadas, con
base en los cuales se sustenta el sentido del presente dicta-
men. 

Antecedentes

En sesión de fecha 28 de abril de 2011, la diputada Elsa
María Martínez Peña del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza presentó iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 24 y 25 de la Ley del Servicio Militar.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a la Comi-
sión de Defensa Nacional para dictamen.

Contenido de la iniciativa

De acuerdo con la diputada Elsa María Martínez Peña, en
las últimas décadas el gobierno de México ha concretado
diversas reformas legislativas y acciones institucionales
encaminadas a garantizar la protección de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes; así como el estableci-
miento de mecanismos de cooperación con organismos
internacionales y regionales y la ratificación de instru-
mentos internacionales en la materia.

No obstante lo anterior, de acuerdo con el alto comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el
reto actual que presenta nuestro país consiste en continuar
con la política de apertura, transparencia y firma de instru-
mentos internacionales, así como el establecimiento de
mecanismos internos para de dar seguimiento a las reco-
mendaciones que resultan de la supervisión de los organis-

mos de la Organización de las Naciones Unidas y del Sis-
tema Interamericano de Derechos Humanos.

Como respuesta al informe inicial que el gobierno de Mé-
xico presentó en 2008 respecto al Protocolo Facultativo de
la Convención de los Derechos del Niño, relativo a la par-
ticipación de niños en conflictos armados, el Comité de los
Derechos del Niño dio a conocer el documento con las ob-
servaciones y recomendaciones finales que se consideran
necesarias para implementar de manera más efectiva los
protocolos facultativos relativos a la participación de niños
en conflictos armados y a la venta de niños, prostitución in-
fantil y la utilización de niños en pornografía. 

En su informe de 2008, el gobierno de México manifestó
que en virtud que dentro del territorio nacional no existía
ningún conflicto armado interno y que tampoco participa-
ba en conflictos de índole internacional, no había ninguna
amenaza de que los niños mexicanos fueran convocados
por las fuerzas armadas para participar en hostilidades.

De acuerdo con la iniciante, la Red por los Derechos de la
Infancia en México ha manifestado que nuestro país ha in-
cumplido la convención antes citada, así como el Protoco-
lo Facultativo relativo a la participación de niños en con-
flictos armados al enrolar a menores de edad para realizar
su servicio militar adelantado en labores contra el narco-
tráfico. Además, ha sostenido que en la lucha del Ejército
contra el narcotráfico participan menores de edad, recluta-
dos mediante el Servicio Militar Nacional y el Sistema
Educativo Militar.

La Ley del Servicio Militar, todos los mexicanos que cumplan
los 18 años de edad tienen la obligación de inscribirse en las
juntas municipales o en los consulados en el extranjero para
cumplir con sus obligaciones militares.

El artículo 25 de la ley citada establece la excepción por la
que adolescentes de 16 y 17 años pueden incorporarse al
servicio militar anticipado, de acuerdo a sus intereses o en
razón de sus estudios, con la autorización de sus padres.

De acuerdo con la iniciante, la cifra de adolescentes de 16
y 17 años que realizan su servicio militar adelantado ha
crecido durante la pasada y presente administración del go-
bierno federal.

Por otra parte, refiere que de acuerdo con la Red por los
Derechos de la Infancia en México, en 2009 se les ofreció
a 314 adolescentes del Servicio Militar la posibilidad de
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cumplir con su servicio en 3 meses, en lugar de un año, al
integrarse a un adiestramiento de erradicación de cultivos
de amapola y mariguana, materializando sus actividades
del 25 de mayo al 1 de agosto de 2009, en el estado de Mi-
choacán. 

En cuanto al servicio activo en el Ejército, se pueden ad-
mitir voluntarios menores de 18 años y mayores de 16 años
de edad en las unidades de transmisiones para su prepara-
ción como técnicos. 

Otra opción para que los menores ingresen a las Fuerzas
Armadas es el Sistema Educativo Militar, que admite
alumnos desde los 15 años que hayan terminado la secun-
daria o el bachillerato. De acuerdo con la Secretaría de la
Defensa Nacional, la educación y el adiestramiento son ac-
tividades prioritarias para el Ejército y Fuerza Aérea, que
buscan desarrollar y fortalecer los conocimientos de sus
miembros en la ciencia y el arte militar. 

Con relación a lo anterior, el Comité de los Derechos del
Niño expresó su inquietud por el involucramiento de me-
nores de edad en la lucha contra el narcotráfico, lo que po-
ne seriamente en riesgo sus derechos y sus vidas. Entre
otras cosas, la instancia internacional se refirió al servicio
militar adelantado y el reclutamiento voluntario para me-
nores de 18 años e hizo un llamado a revisar la legislación
para prohibir que los menores participen en estas tareas. 

Asimismo, el Comité manifestó su preocupación de que se
admitan adolescentes a partir de los 16 años en las unida-
des de transmisiones para técnicos y reiteró también su in-
quietud por la posibilidad de llevar a cabo el servicio mili-
tar anticipado. 

Por los razonamientos expresados, con la iniciativa se pro-
ponen reformar los artículos 24 y 25 de la Ley del Servicio
Militar con la finalidad de que los adolescentes menores de
18 y mayores de 16 años, realicen su servicio militar des-
arrollando actividades cívicas y obras sociales, precisando
que por ningún motivo participarán en misiones de comba-
te u operativos tendientes a garantizar la seguridad interior
y defender la integridad, independencia y soberanía de la
nación.

Objetivos de la iniciativa:

a) Adicionar un párrafo final al artículo 24, para preci-
sar que los menores de 18 años y mayores de 16 que se

incorporen al activo del Ejército de manera voluntaria,
no participarán en misiones de combate u operativos
tendientes a garantizar la seguridad interior y defender
la integridad, independencia y soberanía de la nación.

b) Adicionar dos párrafos al artículo 25, el primero para
precisar que el personal incorporado de manera antici-
pada al activo, prestará sus servicios realizando exclusi-
vamente actividades cívicas y obras sociales; asimismo,
un segundo párrafo para señalar que dicho personal no
participará en misiones de combate u operativos ten-
dientes a garantizar la seguridad interior y defender la
integridad, independencia y soberanía de la nación.

Si bien el encabezado de la iniciativa se refiere a reformas
a los artículos 24 y 25 de la Ley del Servicio Militar, el pro-
yecto de decreto correspondiente contempla la adición de
un párrafo final al artículo 24, así como la adición de dos
párrafos finales al artículo 25 de la misma.

Consideraciones 

Primera. Aspectos generales.

La Comisión de Defensa Nacional comparte la intención
de la diputada Elsa María Martínez Peña, de avanzar en la
estructuración de un marco jurídico que fortalezca los me-
canismos de protección a los adolescentes, en lo que res-
pecta a la posibilidad de que los menores de 18 y mayores
de 16 años puedan incorporarse al activo del Ejército de
manera anticipada.

Esta comisión es consciente de que los adolescentes mere-
cen que el Estado, a través de sus instituciones, les garan-
ticen las condiciones que permitan su sano desarrollo.

Esta comisión tiene presente los alcances de los instrumen-
tos internacionales de protección de los derechos de los ni-
ños y adolescentes, como lo es la Convención de los Dere-
chos del Niño, así como el Protocolo facultativo de dicha
convención, relativo a la participación de niños en conflic-
tos armados, entre otros, así como del objetivo y fines de la
Ley General para la Protección de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

Asimismo, conforme a la reforma constitucional en mate-
ria de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de
la Federación, en fecha 10 de junio del año 2011, las nor-
mas relativas a éstos se interpretarán de conformidad con



esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro-
tección más amplia.

En razón de lo anterior, es oportuno precisar en la Ley del
Servicio Militar, que los menores de 18 años y mayores de
16 no podrán participar en conflictos armados, hostilidades
u operaciones en materia de seguridad interior.

En congruencia con lo anterior, se sustituye el concepto de
operativos, planteado en la iniciativa, por operaciones, to-
da vez que éstas últimas corresponden a las actividades que
llevan a cabo las Fuerzas Armadas, en tanto el concepto de
operativos se refiere a las actividades que llevan a cabo las
corporaciones policiales.

A partir de lo anterior, se prevendrá la participación de me-
nores en los rangos de edad establecidos en operaciones
que pudieran poner en peligro su vida, integridad corporal
o sano desarrollo, físico y mental. Asimismo, a partir de lo
anterior, la Secretaría de la Defensa Nacional deberá im-
plementar las medidas correspondientes para garantizar el
cumplimiento de dicha prohibición, sin que esto implique
limitar la formación de los mismos en las áreas y temas de
las armas y disciplina militar.

Esta Comisión tiene presente que la disciplina de las Fuer-
zas Armadas Mexicanas, con pleno respeto a los derechos
humanos y garantías consagradas en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, ha permitido que las
instituciones armadas mantengan un alto grado de confian-
za por parte de la sociedad mexicana, conforme lo estable-
cen diversos estudios y encuestas recientes, aspecto éste
que sin duda puede contribuir al mejor desarrollo de los
ciudadanos, así como a mayores de 16 y menores de 18
años que por alguna circunstancia se incorporen de mane-
ra anticipada al activo del Ejército.

En este sentido, cabe señalar que de acuerdo con el artícu-
lo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el servicio de las armas será obligatorio, en tér-
minos de la Ley del Servicio Militar.

Asimismo, cabe destacar que la incorporación anticipada
en el activo en el Ejército Mexicano tiene carácter estricta-
mente voluntario y está sujeto a las condiciones dispuestas
en el artículo 25 de la Ley del Servicio Militar, en los si-
guientes términos:

Artículo 25. Podrán obtener el anticipo de la incorpora-
ción en el activo, únicamente:

I. Quienes deseen salir del país en la época en que re-
glamentariamente les corresponde prestar servicios, si
son mayores de 16 años al solicitar la incorporación.

II. Quienes por razón de sus estudios les sea menester
hacerlo así.

El número máximo de los individuos que puedan obte-
ner el anticipo de su incorporación, será fijado cada año
por la Secretaría de la Defensa Nacional.

Lo anterior refleja la preocupación del Legislador, así como
del Ejército Mexicano de brindar alternativas para las perso-
nas, incluyendo menores de edad en los rangos antes señala-
dos, tomando en cuenta el deseo de los mismos de salir del
país o bien, por cuestiones de estudios.

Esta comisión considera que dichas disposiciones, que par-
ten de la voluntad de los menores con autorización de sus
padres, son respetuosas de los derechos de los adolescentes
así como de su capacidad para la toma de decisiones. 

Dichas disposiciones son armónicas con lo dispuesto en los
artículos 38 de la Convención de los Derechos del Niño,
así como 1 y 2 del Protocolo Facultativo de dicha conven-
ción, relativo a la participación de niños en los conflictos
armados, en los siguientes términos:

Convención de los Derechos del Niño.

Artículo 38

1. Los Estados parte se comprometen a respetar y velar
por que se respeten las normas del derecho internacio-
nal humanitario que les sean aplicables en los conflictos
armados y que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados parte adoptarán todas las medidas posi-
bles para asegurar que las personas que aún no hayan
cumplido los 15 años de edad no participen directamen-
te en las hostilidades. 

3. Los Estados parte se abstendrán de reclutar en las
fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido
los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan
cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Es-
tados parte procurarán dar prioridad a los de más edad. 
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4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del
derecho internacional humanitario de proteger a la po-
blación civil durante los conflictos armados, los Estados
parte adoptarán todas las medidas posibles para asegu-
rar la protección y el cuidado de los niños afectados por
un conflicto armado.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, relativo a la participación de niños en
conflictos armados.

Artículo 1

Los Estados parte adoptarán todas las medidas posibles
para que ningún miembro de sus fuerzas armadas menor
de 18 años participe directamente en hostilidades.

Artículo 2

Los Estados parte velarán porque no se reclute obliga-
toriamente en sus fuerzas armadas a ningún menor de 18
años.

Como lo ha sostenido esta comisión en dictámenes simila-
res, la instrucción militar obligatoria conforma paulatina-
mente en las personas en edad militar el concepto de disci-
plina, patriotismo y de sacrificio en defensa de la nación.
Asimismo, la obligatoriedad del Servicio Militar se justifica
por el deber de todos los ciudadanos de defender a la nación.

La obligación de colaborar en el servicio de las armas, de-
riva del interés colectivo al que deben subordinarse los go-
bernados, ya que el interés general debe prevalecer sobre el
particular, lo anterior, intrínseco a la naturaleza de nuestra
Carta Magna.

Lo anterior fue tomado en cuenta desde 1940, ya que en la
sesión celebrada el 29 de julio de ese año por la Cámara de
Diputados del XXXVII Congreso de la Unión, se dio lec-
tura a la iniciativa de Ley del Servicio Militar, remitido por
el Ejecutivo de la Unión, en la cual se establecía:

“...la obligación de defender a la patria y a nuestras ins-
tituciones incumbe por igual a todos los sectores de la
colectividad mexicana.”

“... la escasez de reservas en el Ejército […] hacen prác-
ticamente imposible una movilización que podría re-
querirse en cualquier momento para la defensa de nues-
tras instituciones y del territorio de la Patria,... en la

defensa debe utilizarse el esfuerzo coordinado e integral
de todos los elementos de la nación, si se quiere conser-
var la independencia y la soberanía de un país.”

“…el gobierno tiene el deber de poner en las reservas a
todos los habitantes útiles del país y hacer así posible
cuando el caso llegue, la movilización eficaz de cuantos
contingentes reclame la patria para enfrentarse a cual-
quier peligro exterior.”

Asimismo, cabe tener presente que la fase de adiestra-
miento durante el Servicio Militar se lleva a cabo durante
los días sábados del periodo de febrero a diciembre del año
que corresponda, tiempo en el cuál se brinda información
sobre los temas de:

I. Legislación militar; 

II. Plan DN III-E, que comprende:

Búsqueda y rescate de personas.

Evacuación de comunidades en riesgo.

Administración de albergues.

Protección de la familia.

Seguridad y vigilancia en las áreas afectadas.

III. Derecho Internacional Humanitario; 

IV. Derechos Humanos;

V. Ética militar y civismo; 

VI. Conocimiento del armamento; 

VII. Medidas de seguridad con el armamento; 

VIII. Defensa personal; 

IX. Educación física; y 

X. Sanidad militar. 

Esta comisión estima que los temas desarrollados durante
el Servicio Militar Nacional contribuyen al desarrollo inte-
gral de quienes participan y fomentan el sentimiento de
identidad y solidaridad entre los mexicanos. 



Por otra parte, esta Comisión tiene presentes las misiones
generales del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, conteni-
das en el artículo 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos.

Artículo 1o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos son
instituciones armadas permanentes que tienen las misio-
nes generales siguientes:

I. Defender la integridad, la independencia y la sobera-
nía de la nación;

II. Garantizar la seguridad interior;

III. Auxiliar a la población civil en casos de necesida-
des públicas;

IV. Realizar acciones cívicas y obras sociales que tien-
dan al progreso del país; y

V. En caso de desastre prestar ayuda para el manteni-
miento del orden, auxilio de las personas y sus bienes y
la reconstrucción de las zonas afectadas. 

Finalmente, en cuanto a las consideraciones generales, ca-
be destacar que las disposiciones relativas a la incorpora-
ción anticipada y voluntaria en el activo del Ejército Mexi-
cano, respectivamente, contenidas en los artículos 24 y 25
de la Ley del Servicio Militar son facultativas y constitu-
yen una alternativa para las personas que se ubiquen en al-
guno de los supuestos contenidos y cubran los requisitos
dispuestos en los citados artículos, entre otros, quienes des-
een salir del país en la época en que legalmente les corres-
ponde o por razones de estudio.

Cabe tener presente también que así como existe una dis-
posición que permite la participación voluntaria en el acti-
vo del Ejército Mexicano, se contempla en el artículo 26 de
la misma Ley la posibilidad de aplazar la incorporación en
el mismo, a los estudiantes, por el tiempo que sea necesa-
rio de acuerdo con sus planes de estudio, a los residentes en
el extranjero, a los que se encuentren procesados o cum-
pliendo alguna condena, o a quienes sean sostén de familia
durante cinco años posteriores a la edad de enrolamiento.

A partir de lo anterior, esta comisión concluye que las dis-
posiciones relativas a la incorporación voluntaria y antici-
pada al activo del Ejército Mexicano, así como al aplaza-
miento de la misma reflejan una normatividad flexible,
encaminada a brindar facilidades a los menores, en los ran-

gos de edad antes señalados e incluso posterior a los mis-
mos, para dar cumplimiento al Servicio Militar Nacional.

Segunda. Consideraciones específicas:

1. En cuanto adicionar un párrafo final al artículo 24,
para precisar que los menores de 18 años y mayores de
16 que se incorporen al activo del Ejército de manera
voluntaria, no participarán en misiones de combate u
operativos tendientes a garantizar la seguridad interior y
defender la integridad, independencia y soberanía de la
nación.

Conforme a las consideraciones antes expresadas y to-
mando en cuenta lo dispuesto en el párrafo final del artí-
culo 24, que precisa que los menores de 18 años y ma-
yores  de 16 de edad, en su caso, se admitirán en las
unidades de transmisiones para su preparación como téc-
nicos mediante contrato con el Estado que no deberá ex-
ceder de 5 años, se concluye que dichos menores quedan
excluidos de participar en misiones de combate u opera-
ciones acordes con las misiones generales del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos.

Con relación a lo anterior, y para efecto de armonizar la le-
gislación de la materia con los instrumentos internaciona-
les ratificados por el gobierno de nuestro país en la mate-
ria, como lo son la Convención sobre los Derechos del
Niño y el Protocolo Facultativo de la misma, relativo a la
participación del Niño en los conflictos armados, se estima
viable la adición de un antepenúltimo párrafo al artículo 24
de la Ley del Servicio Militar Nacional, a efecto de preci-
sar que los adolescentes mayores de 16 años y menores de
18 años, no podrán participar directamente en conflictos
armados, hostilidades u operaciones en materia de seguri-
dad interior.

En este sentido, se considera conveniente realizar algunas
modificaciones al texto propuesto a efecto de armonizar el
mismo con disposiciones específicas sobre el particular,
dispuestas en los instrumentos internacionales y ley antes
citados, privilegiando en todo momento la protección de
los menores de edad en los rangos antes señalados.

Asimismo, se propone incorporar un último párrafo al artí-
culo 24 de la Ley del Servicio Militar, que precise la posi-
ble intervención en la aplicación del Plan DN-III, el cual
tiene como objetivo la atención a la población civil, en ca-
sos de desastres naturales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012183



Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados184

Con base en lo anterior, los párrafos a adicionar en el citado
artículo 24, quedarían en los términos siguientes.

Dicho personal por ningún motivo podrá participar directa-
mente en conflictos armados, hostilidades u operaciones.

Lo anterior, no excluye la participación de los mismos en
los planes que tengan como objetivo la atención de la po-
blación civil en casos de desastres naturales.

Es decir, se propone sustituir el concepto de misiones de
combate, por los de conflictos armados y hostilidades, con-
templados en el Protocolo Facultativo de la Convención de
los Derechos del Niño, relativos a la participación de niños
en conflictos armados.

Asimismo, se estima conveniente establecer una disposi-
ción que permita la participación de los voluntarios en los
planes que tengan como objetivo la atención de la pobla-
ción en los casos de desastres naturales, toda vez que se tra-
ta de un acto de asistencia emergente que exige el apoyo de
toda persona que se encuentre en condiciones de ayudar.  

Por otra parte, se retiran los conceptos defensa de la inte-
gridad, independencia y soberanía de la nación, toda vez
que el objetivo de la adición es la protección del menor,
independientemente de los fines que pudiera tener la
actuación del instituto armado.

Las adiciones antes señaladas son acordes con el artículo
38 de la Convención de los Derechos del Niño, así como el
artículo 1 del Protocolo Facultativo de la misma conven-
ción, relativo a la participación de niños en conflictos ar-
mados; antes citados.

2. Respecto adicionar dos párrafos al artículo 25, el pri-
mero para precisar que el personal incorporado de ma-
nera anticipada al activo, prestará sus servicios realizan-
do actividades cívicas y obras sociales; asimismo, en el
segundo párrafo para señalar que dicho personal no par-
ticipará en misiones de combate u operativos tendientes
a garantizar la seguridad interior y defender la integri-
dad, independencia y soberanía de la nación.

Al respecto esta comisión dictaminadora no considera via-
bles dichas adiciones por los siguientes razonamientos:

El artículo 25 contempla la posibilidad de obtener el anti-
cipo de la incorporación en el activo, para quienes deseen
salir del país en la época  que les corresponda prestar el

servicio militar o quienes se encuentren realizando sus es-
tudios, no manteniendo una vinculación con las disposicio-
nes que se proponen.

La incorporación de los párrafos propuestos afectaría la
claridad del contenido y sentido actual del artículo de refe-
rencia, lo cual podría afectar la seguridad jurídica de los
gobernados.

Por otra parte, en cuanto al mandato para que el personal
que se incorpore de manera anticipada al activo realice ex-
clusivamente actividades cívicas y obras sociales, se esti-
ma inviable toda vez que lo anterior desnaturalizaría el sen-
tido del Servicio Militar Nacional.

Dicha disposición, incluso, podría considerarse discrimina-
toria pues la edad de los mismos no puede considerarse li-
mitativa para poder acceder a diversos conocimientos vin-
culados no necesariamente con conflictos armados u
hostilidades, sino con legislación militar, derecho humani-
tario, ética militar y civismo, defensa personal, educación
física y sanidad militar, los cuales podrán inclusive contri-
buir a su sano desarrollo.

Asimismo, como se expresa con claridad en el párrafo fi-
nal del artículo 24, los menores en los rangos de edad se-
ñalados, se admitirán en las unidades de transmisiones pa-
ra su preparación como técnicos.

Por otra parte, se debe tener presente que la incorporación
de menores en los rangos de edad antes señalados, se hará
siempre de manera voluntaria y con autorización de los pa-
dres o de quienes ejerzan la patria potestad sobre los mis-
mos y cumpliendo los exámenes médicos necesarios, con-
forme se dispone en los artículos del 44 al 48 del
Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional 

Como se expresó anteriormente, con la finalidad de fortalecer
la protección de los menores de edad en los rangos antes se-
ñalados, la limitación que debe establecerse es la relativa a la
prohibición para que dicho personal participe en conflictos ar-
mados, hostilidades u operaciones.

En cuanto a la precisión para que los menores de edad en
los rangos establecidos, no participen en misiones de com-
bate u operativos tendientes a garantizar la seguridad inte-
rior, esta comisión dictaminadora la estimó viable, con las
modificaciones señaladas anteriormente, siendo innecesa-
ria su repetición en un párrafo final del artículo 25. Como
se sustento anteriormente, el artículo 25 contempla la posi-



bilidad de obtener el anticipo de la incorporación en el ac-
tivo.

Esta comisión considera que las modificaciones propues-
tas, con fundamento en los artículos 80, 82 y 85 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, respetan la esencia de la
iniciativa presentada por la diputada Elsa María Martínez
Peña.

Por los razonamientos expresados, esta comisión conside-
ra de aprobarse el proyecto de decreto que adiciona dos pá-
rrafos al artículo 24 de la Ley del Servicio Militar y some-
te a la consideración de la honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto que adiciona dos párrafos al artículo 24 de la
Ley del Servicio Militar Nacional

Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto
a la fracción II del artículo 24 de la Ley del Servicio Mili-
tar para quedar como sigue:

Artículo 24. …

I. …

II. …

…

Dicho personal por ningún motivo podrá participar
directamente en conflictos armados, hostilidades u
operaciones.

Lo anterior, no excluye la participación de los mis-
mos en los planes que tengan como objetivo la aten-
ción de la población civil en casos de desastres natu-
rales.

III. y IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal por conducto de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional contará con 60 días hábiles a
partir de la entrada en vigor del presente decreto para hacer

las adecuaciones correspondientes al reglamento de esta
ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Rogelio Cerda Pérez
(rúbrica), presidente; Roberto Armando Albores Gleason, Miguel Ál-
varez Santamaría (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica),
Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales
(rúbrica), Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Víctor Hum-
berto Benítez Treviño, Manuel Cadena Morales, Luis Carlos Campos
Villegas (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), Jorge Franco Var-
gas (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Francisco Ale-
jandro Moreno Merino, Canek Vázquez Góngora, José Antonio Ygle-
sias Arreola (rúbrica), Jesús Ramírez Rangel, Gabriela Cuevas Barron,
Sergio Arturo Torres Santos, Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Adria-
na Fuentes Cortés (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), José César
Nava Vázquez (rúbrica), Esthela Damián Peralta (rúbrica), Lorena Co-
rona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Pavel Díaz Juárez
(rúbrica), Elsa María Martínez Peña  (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de
decreto que adiciona las fracciones XXV a XXVII al artí-
culo 18 y el artículo 138 Bis a la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Defensa Nacional de la LXI Legislatura,
le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona las fracciones XXV, XXVI y XXVII al artículo 18 y
un artículo 138 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial de las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los pá-
rrafos 1, 2, fracción VII, y 3 del artículo 39; párrafo 6 inci-
sos e), f) y g) y párrafo 7 del artículo 45 y demás relativos
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y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos
80; 157, numeral 1, fracción I,158, numeral 1, fracción IV,
y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos , somete a la consideración de esta honorable asamblea
el presente dictamen.

Metodología

La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis
y dictamen de la Iniciativa citada, desarrolló los trabajos
correspondientes conforme al procedimiento que a conti-
nuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la Iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las reformas y adiciones planteadas, con
base en los cuales se sustenta el sentido del presente dicta-
men.

Antecedentes:

En sesión de fecha 23 de noviembre de 2010, la Diputada
Esthela Damián Peralta del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de
la Cámara de Diputados, iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona diversos artículos de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
suscrita por 56 diputados pertenecientes a los distintos gru-
pos parlamentarios.

En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dis-
puso que la iniciativa fuera turnada a la Comisión de De-
fensa Nacional.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa pretende establecer un beneficio permanente
para los hijos de los militares que estudien en los niveles de
educación media superior y superior, por medio de la for-
malización del programa de becas vigente y que beneficia
a más de 9 mil estudiantes. Este beneficio quedaría inscri-

to en las previsiones del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas, a través de adiciones a los
artículos 18 y 138 Bis de la Ley que le rige.

Consideraciones

El Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos constituyen una
de las instituciones fundamentales del Estado mexicano, al
tener encomendada la función de preservar la Seguridad
Nacional en sus vertientes de seguridad interior y exterior,
a través de las acciones que derivan de los mandatos que el
poder civil les confía; teniendo como objetivo principal de-
fender la integridad, la independencia y la soberanía de la
nación, las Fuerzas Armadas conforman hoy, una organiza-
ción vital para la seguridad del país.

En ese contexto, la principal fortaleza de estas instituciones
se encuentra en su capital humano, hombres y mujeres ga-
rantes de las libertades, quienes actualmente desempeñan
una función fundamental en el combate al crimen organi-
zado. Por lo anterior, es necesario el otorgamiento de estí-
mulos y reconocimientos a su esfuerzo en la observancia
de cada una de las actividades y misiones que les son en-
comendadas.

Este personal aspira a incrementar sus ingresos en aras de
una mayor solvencia económica que les permita a ellos y a
sus familias tener acceso a un mejor nivel de vida. Asimis-
mo, es preciso tener en cuenta que el cumplimiento de los
servicios atribuidos al personal militar exige anteponer el
interés de la patria al interés personal, bajo un estricto ré-
gimen de disciplina y espíritu de servicio.

Ante tal situación, el Estado mexicano, por norma consti-
tucional, asume como responsabilidad otorgar prestaciones
sociales al personal de las Fuerzas Armadas Mexicanas,
siendo una problemática actual la satisfacción de estos be-
neficios, debido a los escasos recursos financieros que se
destinan para tal objetivo.

El incremento de mejores prestaciones de índole social
ayudará a evitar el número de deserciones o separaciones
con el fin de buscar oportunidades mejor remuneradas. Lo
que implica un perjuicio para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas, que ven afectada su consistencia y solidez, al tener
una continua fuga de personal capacitado.

Dentro de los beneficios de índole social contemplados en
el artículo 18 de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, se encuentra la pres-
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tación de becas a hijos de militares, mismas que de confor-
midad con el artículo 138 de la citada Ley, están sujetas a
los planes que anualmente sean aprobados por el Ejecutivo
federal.

En razón de lo anterior, en febrero de 2009, el titular del
Ejecutivo federal ordenó poner en marcha un programa de
becas integral, que incluye manutención para los hijos e hi-
jas de todos los militares en activo, consistente en un apo-
yo económico mensual para el sostenimiento educativo, y
cuyo monto sería variable según el nivel de estudios y el
año académico que el becario o becaria cursara en una ins-
titución pública de educación superior.

Además se incluye el pago de colegiaturas para los hijos de
los militares en activo quienes podrán cursar el bachillera-
to o la carrera que elijan en la Institución educativa o uni-
versitaria, pública o privada; esto sin importar el rango o
jerarquía del militar, por lo que el programa anteriormente
mencionado cubriría el cien por ciento de las colegiaturas
de bachillerato o de universidad privada.

No obstante lo anterior, dicho programa no se encuentra
contemplado en la ley del Instituto de Seguridad Social de
las Fuerzas Armadas Mexicanas, como una obligación, por
lo que es necesario dar certeza jurídica al mismo con el fin
de evitar que ese beneficio se extinga al concluir el sexenio
al ser un programa y con ello perjudique la formación edu-
cativa de los hijos de los militares en servicio activo del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Al respecto, en años recientes y con motivo de la aplica-
ción del programa que nos ocupa, al interior de las Fuerzas
Armadas, se ha generado un ánimo de estimulo importante
en sus miembros, quienes ven reconocidos sus esfuerzos en
el otorgamiento de becas para sus hijos.

En este orden de ideas, la adición de tres fracciones en el
artículo 18 y de un artículo 138 Bis a la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
permitirá asegurar el otorgamiento de las becas de manu-
tención, colegiatura y becas especiales con el fin de garan-
tizar la educación de los hijos de militares.

La beca de manutención tendrá por objeto la asignación de
una cuota mensual para los hijos de los militares en activo
que se encuentren cursando estudios a nivel medio superior
y superior, en escuelas públicas.

En tanto que la de colegiatura cubriría el 100 por ciento del
costo de la inscripción, colegiatura y demás gastos obliga-
torios inherentes a la currícula, para los hijos de los milita-
res en activo que se encuentren cursando estudios a nivel
medio superior y superior en escuelas privadas del país con
registro de validez oficial de estudios.

Las becas especiales tienen por objeto fomentar la educa-
ción de las hijas y los hijos que padezcan un grado de dis-
capacidad física o mental, transitoria o permanente; del
personal en activo, cubriendo el 100 por ciento del costo de
la inscripción, colegiatura y demás gastos obligatorios in-
herentes de una institución de atención especial, o plantel
educativo del sistema nacional, en todos sus niveles.

Los anteriores beneficios tienen como finalidad reconocer
la entrega de los hombres y mujeres que integran las Fuer-
zas Armadas, propiciando así el sentido de permanencia, y
con ello abatir la deserción del personal, fomentando una
mayor entrega al servicio.

Se estima procedente dictaminar la presente iniciativa en
sentido positivo debido a los beneficios que reporta para
los hijos de militares en el activo, al tiempo que su imple-
mentación no implicaría impacto presupuestario, dado que
los recursos para la ejecución de este programa ya han si-
do considerados en los ejercicios fiscales 2010, 2011 y
2012.

El programa de referencia, ha reportado un crecimiento
promedio de 8.0 por ciento, como una constante respecto
de los incrementos observados entre los presupuestos apro-
bados para los citados años, lo cual se compone de las ac-
tualizaciones por la inflación y un incremento estimado en
el volumen de becarios.

Una proyección estimada a 10 años registrando dicho pro-
medio, reflejaría el comportamiento presupuestal que a
continuación se indica:
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Lo que esta iniciativa busca es dar certeza jurídica a esta
prestación con el fin de evitar que dicho beneficio se ex-
tinga al concluir el sexenio.

La iniciativa de ley propone la adición de tres fracciones en
el artículo 18 de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas y la adición de un artícu-
lo 138 Bis, para otorgar becas de manutención, colegiatura y
becas especiales, con el fin de garantizar la educación de los
hijos del personal militar.

De acuerdo con la iniciativa los tipos de becas que se otor-
garían a los hijos de los militares serán:

I. Beca de manutención. Tiene por objeto cubrir la
asignación de una cuota mensual para las hijas e hijos de
los militares en activo que se encuentren cursando estu-
dios a nivel medio superior y superior, en escuelas pú-
blicas.

II. Beca de colegiatura. Tiene por objeto cubrir el 100
por ciento del costo de la inscripción, colegiatura y de-
más gastos obligatorios inherentes a la currícula, para
las hijas y los hijos de los militares en activo que se en-
cuentren cursando estudios a nivel medio superior y su-
perior en escuelas privadas del país con registro de va-
lidez oficial de estudios.

III. Beca especial. Destinada para las hijas y los hijos
que padezcan un grado de discapacidad física o mental,
transitoria o permanente; del personal en activo. Tiene
por objeto cubrir el 100 por ciento del costo de la ins-
cripción, colegiatura y demás gastos obligatorios inhe-
rentes de una institución de atención especial, o plantel
educativo del sistema nacional, en todos sus niveles.

Sobre el origen de los recursos necesarios para el funcio-
namiento de las disposiciones contempladas en la presente
iniciativa, esta establece que para el otorgamiento de las

becas de colegiatura y becas especiales, serán proporciona-
dos por el gobierno federal a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en los presupuestos que anual-
mente se autoricen a las Secretarías de la Defensa Nacional
y de Marina, y lo correspondiente a la beca de manutención
en escuelas oficiales, al presupuesto de educación pública.

Como es señalado en la iniciativa, actualmente se encuen-
tra en operación un programa de becas para hijos de mili-
tares. Este es operado por dos instancias: A) la Dirección
de Afiliación y Prestaciones, dependiente de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor de la
Secretaría de Marina y B) el Centro Coordinador del Pro-
grama Integral de Becas dependiente de la Dirección Ge-
neral de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del
Ejército y Fuerza Aérea de la Secretaría de la Defensa Na-
cional.

Por lo que respecta al impacto presupuestario, y lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, se está a lo siguiente:

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cáma-
ra de Diputados, en oficio número CEFP/0130/11, de fecha
2 de mayo del año en curso, en la valoración del impacto
presupuestario, determina que la presente iniciativa de ley,
no tiene impacto presupuestario.

Esta iniciativa no implica algún impacto presupuestario,
dado que no se crearía una partida o consideración de gas-
to nueva, en tanto que el programa ya se encuentra en ope-
ración y cuenta con recursos asignados en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2012.

Por lo expuesto y fundado, se estima conveniente aprobar
en sentido positivo el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se adicionan los artículos 18 y 138
Bis a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XXV, XXVI y
XXVII al artículo 18 y un artículo 138 Bis a la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas, para quedar como sigue:

Artículo 18. …

I. a XXII. …

XXIII. Farmacias económicas;

XXIV. Vivienda;

XXV. Beca de manutención;

XXVI. Beca colegiatura, y

XXVII. Beca especial.

Artículo 138 Bis. El Instituto estará facultado para
otorgar a los hijos de los militares becas educativas,
conforme a lo siguiente:

I. Beca de manutención. Tiene por objeto la asigna-
ción de una cuota mensual para las hijas y los hijos
de los militares en activo que se encuentren cursan-
do estudios a nivel medio superior y superior, en es-
cuelas públicas.

II. Beca colegiatura. Tiene por objeto cubrir el 100
por ciento del costo de la inscripción, colegiatura y
demás gastos obligatorios inherentes a la currícula,
para las hijas y los hijos de los militares en activo que
se encuentren cursando estudios a nivel medio supe-
rior y superior en escuelas privadas del país con re-
gistro de validez oficial de estudios.

III. Beca especial. Destinada para las hijas y los hijos
que padezcan un grado de discapacidad física o men-
tal, transitoria o permanente; del personal militar en
activo. Tiene por objeto cubrir el 100 por ciento del
costo de la inscripción, colegiatura y demás gastos
obligatorios inherentes de una institución de aten-
ción especial, o plantel educativo del sistema nacio-
nal, en todos sus niveles.

Los recursos necesarios para el otorgamiento de las
becas, serán proporcionados por el gobierno federal
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en los presupuestos que anualmente se autori-
cen a las Secretarías de la Defensa Nacional y de Ma-
rina.

El procedimiento y los requisitos para el otorga-
miento de las becas a que se refiere este artículo, se-
rán fijados en el reglamento respectivo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá incorporar, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a
partir del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2013 y hasta por un mí-
nimo de 10 años, un 0.5 por ciento del presupuesto total de
cada uno de los ramos 07 y 13 para la operatividad plena
de la prestación.

Tercero. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, diseñará la estructura fi-
nanciera necesaria para dotar con carácter de permanente a
las disposiciones contenidas en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Rogelio Cerda Pérez
(rúbrica), presidente; Roberto Armando Albores Gleason, Miguel Ál-
varez Santamaría (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica),
Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales
(rúbrica), Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Víctor Hum-
berto Benítez Treviño, Manuel Cadena Morales, Luis Carlos Campos
Villegas (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), Jorge Franco Var-
gas (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Francisco Ale-
jandro Moreno Merino, Canek Vázquez Góngora, José Antonio Ygle-
sias Arreola (rúbrica), Jesús Ramírez Rangel, Gabriela Cuevas Barron,
Sergio Arturo Torres Santos, Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Adria-
na Fuentes Cortés (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), José César
Nava Vázquez (rúbrica), Esthela Damián Peralta (rúbrica), Lorena Co-
rona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Pavel Díaz Juárez
(rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY ADUANERA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Aduanera

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6o., numeral 1, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, el senador Ricardo Torres Origel,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico que suscriben, con base en las facultades que le con-
fieren los artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81,
82, 84, 85, 182 y demás aplicables del  Reglamento de la
Cámara de Diputados, se abocaron al análisis de la inicia-
tiva antes señalada, y conforme a las deliberaciones que de
la misma realizaron sus miembros, reunidos en pleno, pre-
sentan a esta honorable asamblea, el siguiente:

Dictamen

Antecedentes 

En sesión ordinaria de fecha 28 de Abril de 2011, el sena-
dor Ricardo Torres Origel, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Aduanera.

Con fecha 29 del mismo mes y año, la Mesa Directiva de
esta honorable Cámara de Diputados, turnó dicha iniciati-
va a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su es-
tudio y dictamen.

Los diputados integrantes de esta Comisión Dictaminado-
ra realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el conte-

nido de la citada iniciativa, expresar sus observaciones y
comentarios a la misma, e integrar el presente dictamen.

Descripción de la iniciativa 

La propuesta del senador Torres Origel contenida en la ini-
ciativa, pretende dotar a las autoridades aduaneras de un
marco normativo integral que le permita ejercer sus atribu-
ciones para combatir e inhibir la práctica desleal del frau-
de aduanero en la subvaluación, y de este modo reprimir y
prevenir el fraude aduanero en la importación definitiva
que acontece en las operaciones de comercio exterior.

Los argumentos que sustentan la iniciativa son los siguien-
tes:

El senador proponente manifiesta que la subvaluación de
mercancías que ingresan a territorio nacional constituye
uno de los fraudes aduaneros de mayor incidencia en
nuestro país, que su atención es de interés nacional, ya
que la importación de estas mercancías, no sólo reduce la
recaudación fiscal al disminuir la base gravable, sino que
golpea a los sectores productivos de mercancías sensi-
bles, tales como el calzado, los textiles y sus manufactu-
ras, entre muchos otros; al no tener condiciones de igual-
dad en el mercado interno. 

Señala que la subvaluación constituye en el sistema jurídi-
co aduanero una infracción a las disposiciones reglamenta-
rias que las autoridades aduaneras están encargadas de ha-
cer cumplir, esta evasión consiste en disminuir
dolosamente el valor de la mercancía declarada en el pedi-
mento con la finalidad de reducir la base gravable y con
ello obtener un pago mínimo, teniendo un efecto directo en
la recaudación y esta a su vez en el ingreso fiscal. 

Enfatiza el autor que la subvaluación es cada día más fre-
cuente en las operaciones de comercio exterior a la impor-
tación, presentándose en un contexto de la globalización,
facilitación del comercio internacional, a través de facili-
dades y sistematización del despacho aduanero, de tarifas y
disminuciones arancelarias, de transparencia en la infor-
mación y de los principios de la simplificación administra-
tiva, en especial el principio de la buena fe y presunción de
la veracidad. 

Refiere el proponente que el fraude de subvaluación tiene
lugar en la importación de las mercancías y específicamen-
te de las mercancías sensibles; las cuales se importan de
forma recurrente en las Aduanas de México, debido al in-
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cremento en las operaciones de comercio internacional y a
la avalancha en la producción mundial por parte de los paí-
ses asiáticos, en especial de la República Popular China,
que en nuestro caso es uno de los principales países de ori-
gen de las mercancías. 

Argumenta que la importación de las mercancías bajo el
esquema de la subvaluación, no solo reduce la recaudación
fiscal, sino que tiene un efecto desestabilizador en los sec-
tores productivos, motores del desarrollo de la economía
nacional, ya que dicho flagelo impide la libre competencia
en el mercado nacional en condiciones de igualdad, gene-
rando el cierre paulatino de la planta productiva, mano de
obra desempleada, así como la disminución del producto
interno bruto. 

Por otro lado señala que la subvaluación de mercancías, no
ofrece condiciones de igualdad contributiva que se traduz-
ca en que los contribuyentes que se encuentren en idénticas
circunstancias y similares capacidades contributivas, deban
aportar a la hacienda pública un monto similar que refleje,
tanto su capacidad económica, como su potencial real de
pago, a fin de que asegure un ingreso suficiente para sufra-
gar las necesidades sociales.

El fraude aduanero en la subvaluación es un problema de ti-
po práctico, ya que no existen teorías que sirvan de base en
el contexto del Acuerdo de Valoración de la Organización
Mundial de Comercio, por lo que se distinguen en este tipo
de fraude las siguientes características: 

• Declaración en el pedimento de un valor de la mer-
cancía falso alterando la descripción y fracción arance-
laria, anexando una factura realmente emitida por el
proveedor quien generalmente esta coludido con el im-
portador; en este supuesto los documentos son verdade-
ros. 

• El valor de la mercancía consignada en documentos
falsos, desde el país de origen, en complicidad con el
proveedor. 

• El importador sin complicidad del proveedor, presenta
facturas y demás documentos falsificados que alteran el
valor y en consecuencia, disminuyen los tributos a pa-
gar. 

Argumenta el proponente que no contamos con las herra-
mientas necesarias para combatir el fraude aduanero en la
subvaluación y tampoco tenemos el marco normativo ade-

cuado para reprimir y prevenir el fraude aduanero en la im-
portación definitiva que acontece en las operaciones de co-
mercio exterior, y que el único mecanismo previsto en la
legislación aduanera para combatir la subvaluación es el
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en
que se transporten, cuando dicha irregularidad sea detecta-
da por la autoridad aduanera durante el ejercicio de sus fa-
cultades de comprobación. 

Refiere que las autoridades aduaneras no cuentan con un
marco normativo que permita fundamentar y motivar ade-
cuadamente sus actos de autoridad en cuanto al tema que
nos ocupa. 

Sigue diciendo que de acuerdo a información publicada por
el Servicio de Administración Tributaria, en el mes de abril
se han auditado a 215 empresas que subvalúan mercancías,
generando perdidas fiscales por el equivalente a 84 millo-
nes de pesos; y que por otro lado el SAT informó que tan
solo enero y febrero del presente año, se han efectuado 72
órdenes de embargo, lo cual da como resultado nueve mi-
llones de unidades de mercancía subvaluada, cuyas cifras
se irán moviendo conforme los procesos vayan avanzando. 

De acuerdo al proponente, la propuesta de reforma conte-
nida en la presente iniciativa, pretende dotar a las autorida-
des aduaneras de un marco normativo integral que le per-
mita ejercer sus atribuciones para combatir e inhibir esta
práctica desleal de manera urgente, máxime que se avecina
a finales del presente año un menoscabo a la industria na-
cional derivado de la desgravación de aranceles a la im-
portación de las mercancías sensibles a este fraude aduane-
ro que se tiene conocimiento afecta a todo el sector
manufacturero del país. 

Manifiesta que actualmente el esquema previsto por la le-
gislación mexicana para combatir la subvaluación de mer-
cancías e impedir que éstas ingresen al país a precios irri-
sorios, se encuentra previsto en el artículo 151 fracción VII
de la Ley Aduanera, mismo que implica la emisión de una
orden de embargo por parte de la autoridad aduanera, y que
por disposición de ley, únicamente puede ser emitida por
parte del Administrador General de Aduanas o el Adminis-
trador Central de Investigación Aduanera, y que lo anterior
deberá ajustarse el valor para tener en cuenta las diferen-
cias atribuibles al nivel comercial o a la cantidad y aplicar-
se los ajustes al valor, para tener en cuenta las diferencias
apreciables de los costos y gastos a que hace referencia el
inciso d) de la fracción I del artículo de esta Ley (transpor-
te, seguros y gastos conexos como manejo carga y descar-
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ga) entre las mercancías importadas y las mercancías idén-
ticas consideradas, que resulten de diferencias de distancia
y de forma de transporte. 

Adicional a lo anterior, el proponente señala que el Regla-
mento de la Ley Aduanera, específicamente en sus artícu-
los 112 y 113, refieren más requisitos que la autoridad de-
be de considerar para la aplicación de los métodos de
valoración de mercancías idénticas y similares. 

Consideraciones de la comisión

Primera. La Comisión de Hacienda y Crédito Público con-
sidera acertada la propuesta del senador Ricardo Torres
Origel, en virtud de que como bien lo señala el proponente
las autoridades fiscales no cuentan con un instrumento efi-
ciente para inhibir la práctica desleal del fraude aduanero
en la subvaluación, y de este modo reprimir y prevenir el
fraude aduanero en la importación definitiva que acontece
en las operaciones de comercio exterior.

En efecto, la subvaluación consiste en bajar dolosamente el
valor de una mercancía con la finalidad de reducir la base
gravable y con ello obtener una acotación o liquidación mí-
nima de sus obligaciones fiscales, lo que trae como conse-
cuencia un efecto directo a la recaudación, y por lo tanto
impacta en el ingreso del Estado.

Cabe destacar que, tal y como lo señala el proponente, su
atención es de interés nacional, ya que la importación de
estas mercancías, no solo reduce la recaudación fiscal al
disminuir la base gravable, sino que golpea a los sectores
productivos de mercancías sensibles, tales como el calza-
do, los textiles y sus manufacturas, entre muchos otros; al
no tener condiciones de igualdad en el mercado interno.

Segunda. En efecto, el artículo 112 del Reglamento de la
Ley Aduanera dispone que no se podrán utilizar los citados
métodos de valoración cuando no haya elementos suficien-
tes para que se realicen los ajustes correspondientes y to-
mar en cuenta las diferencias a nivel comercial o la canti-
dad; y por su parte el artículo 113, señala que primero se
tiene que verificar si existen mercancías idénticas o simila-
res producidas por el mismo productor y solo en caso de no
encontrar, entonces se podrá utilizar como referencia mer-
cancías producidas por otra persona. 

En este sentido, tal y como lo señala el proponente, la que
dictamina coincide en el alto grado de dificultad para que

la autoridad aduanera pueda llegar a identificar y sancionar
a los importadores que introducen mercancías evidente-
mente subvaluadas, pues efectivamente, la Ley Aduanera
exige la identificación de circunstancias que en la mayoría
de los casos están fuera del alcance de la autoridad. 

En efecto, no existe precepto legal a nivel Ley ni regla-
mento que señale la facultad expresa de la autoridad adua-
nera para realizar la comparación de mercancías en despa-
cho, con la finalidad de emitir la orden de embargo en
términos de lo dispuesto por el artículo 151, fracción VII.
En este sentido, la Comisión Dictaminadora considera
apropiado establecer dicha facultad en el artículo 144 de la
citada Ley, adicionando una fracción XXXII, lo anterior
otorgará mayor certeza jurídica, tanto para el contribuyen-
te como para la autoridad aduanera, dotando así sin lugar a
dudas a la autoridad aduanera de una facultad que no podrá
ser cuestionada y que de firmeza a lo dispuesto por el artí-
culo 151, fracción VII, en la que se entienda que se trata de
una comparación de valores y no un desconocimiento del
valor, como bien lo refiere el proponente. 

Tercera. La que dictamina considera acertada la propuesta
en estudio de agregar un último párrafo al artículo 150 de
la Ley Aduanera, especificando que cuando la autoridad
aduanera tenga duda respecto del valor de la mercancía de-
clarada en el pedimento, deberá levantar el acta parcial que
suspenda el ejercicio de la facultad de que se trate, con la
finalidad de que la autoridad competente lleve a cabo la in-
vestigación. Lo anterior, con la finalidad de otorgar a la au-
toridad aduanera de un elemento legal que permitirá alar-
gar el reconocimiento aduanero a través de actas
circunstanciadas que se levanten con motivo del inicio de
la investigación y análisis del valor de las mercancías para
proteger así el principio de inmediatez.

Cuarta. Por otro lado, la Comisión de Hacienda y Crédito
Público considera acertada la propuesta del proponente en
cuanto a reducir el porcentaje al 30% para considerar que
una mercancía esta subvaluada y, en consecuencia, proce-
der al embargo precautorio por parte de la autoridad adua-
nera.

En efecto, actualmente el artículo 151 en su fracción VII,
establece que:

Artículo 151. …

…
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VII. Cuando el valor de lo declarado en el pedimento
sea inferior en un 50% o más al valor de transacción de
mercancías idénticas o similares determinado conforme
a los artículos 72 y 73 de esta Ley, salvo que se haya
otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A
fracción I de esta Ley.

Dicho lo anterior, hay que destacar que efectivamente, tal
y como lo señala el proponente, el poder sancionar a aque-
llos contribuyentes que subvalúen las mercancías es dema-
siado amplio, permitiendo que ingrese al país mercancía
subvaluada sin que haya oportunidad de competir con los
precios establecidos, por lo que puede que ingrese mercan-
cía de cuyo análisis se advierta una diferencia de valor con
mercancías idénticas o similares en un 49%, a las cuales no
se les podrá sancionar, no obstante que el margen de dife-
rencia es exorbitante, lo que evidentemente provocará da-
ño y desventaja  a los productores nacionales o importado-
res regulares, toda vez que no podrán competir con esos
valores. 

En ese sentido, la comisión dictaminadora coincide con el
proponente, que al disminuir el porcentaje de un 50 por
ciento a un 30 por ciento se está disminuyendo también el
margen de maniobra de los importadores que fraudulenta-
mente subvalúan sus mercancías. Con la propuesta del nue-
vo porcentaje, se le permitirá también a la autoridad adua-
nera establecer parámetros más realistas cuando tenga que
hacer las verificaciones de los valores de mercancías idén-
ticas o similares, de acuerdo a lo que la propia Ley dispo-
ne. No hacerlo, equivale a seguir estableciendo en la Ley
márgenes de permisividad y tolerancia que permitirán que
las importaciones sigan entrando al país con un valor equi-
valente a la mitad de su costo real, respecto a mercancías
similares o idénticas fabricadas en nuestro país o en el ex-
tranjero. Un margen del 49 por ciento es tan amplio en la
actualidad, como inexplicablemente se encuentra estableci-
do en la Ley, como seguir permitiendo que la simulación y
el comercio desleal sigan imperando en el comercio exte-
rior. 

Dicho lo anterior, resulta evidente que, efectivamente, la
propia disposición otorga al contribuyente mecanismos
elusivos del pago de los tributos, ya que legitima la subva-
luación de mercancías, al permitir que los importadores
puedan modificar la base gravable hasta en un 49 por cien-
to sin sanción alguna, lo que representa un margen muy
amplio que permite modificar el valor real de la mercancía,
con lo que se elude el pago de las contribuciones que real-
mente se deberían enterar al fisco federal. 

Sin embargo, la que dictamina considera que no es viable
anular de la misma fracción VII, la posibilidad de garanti-
zar el pago de las obligaciones omitidas a que se refiere el
artículo 86-A, fracción I, de la Ley en estudio.

Efectivamente, la que dictamina considera que con la ga-
rantía en mención, se garantiza el pago de las contribucio-
nes omitidas que se deriven de la diferencia entre el valor
declarado y el precio estimado de mercancías mientras la
autoridad aduanera ejerce sus propias facultades de com-
probación, por lo que en ese sentido esta Comisión consi-
dera mantener la redacción específica de referencia en la
fracción VII, del artículo 151 de la Ley en estudio.    

Quinta. Por otro lado, y en relación con la propuesta de
modificar el segundo párrafo del artículo 153 de la Ley
Aduanera, la Comisión que dictamina no considera viable
tal reforma, en virtud de que la propuesta pretende suprimir
de este artículo, lo referente a la devolución de las mercan-
cías cuando se encuentren en el supuesto del embargo pre-
cautorio; por lo que esta Comisión considera que se dejaría
en estado de indefensión a las personas que realizan activi-
dades de importación y que se encuentren en ese supuesto;
razón por la cual se estima preciso mantener la redacción
vigente del párrafo segundo del artículo citado, que esta-
blece: 

Artículo 153. …

Cuando el interesado presente pruebas documentales
que acrediten la legal estancia o tenencia de las mercan-
cías en el país; desvirtúen los supuestos por los cuales
fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que el
valor declarado fue determinado de conformidad con el
Título III, Capítulo III, Sección Primera de esta Ley en
los casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de
esta Ley, la autoridad que levantó el acta a que se refie-
re el artículo 150 de esta Ley, dictará de inmediato la re-
solución, sin que en estos casos se impongan sanciones;
de existir mercancías embargadas se ordenará su devo-
lución. Cuando el interesado no presente las pruebas o
éstas no desvirtúen los supuestos por los cuales se em-
bargó precautoriamente la mercancía, las autoridades
aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en un
plazo que no excederá de cuatro meses, contados a par-
tir del día siguiente a aquél en que se encuentre debida-
mente integrado el expediente. Se entiende que el expe-
diente se encuentra debidamente integrado cuando
hayan vencido los plazos para la presentación de todos
los escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar
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procedente, la autoridad encargada de emitir la resolu-
ción haya llevado a cabo las diligencias necesarias para
el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoven-
tes. De no emitirse la resolución definitiva en el térmi-
no de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de
la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En virtud de lo anterior, cabe destacar que lo descrito en di-
cho precepto, constituye un procedimiento indispensable
que otorga certeza jurídica tanto al contribuyente como a la
autoridad, por lo que no es dable la reforma de merito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, sometemos a
la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Aduanera

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo
151; y se adiciona la fracción XXXII al artículo 144, reco-
rriéndose en su orden la subsecuente, y un último párrafo
al artículo 150; de la Ley Aduanera, para quedar como si-
gue: 

Artículo 144. …

XXXII. Efectuar la comparación del valor de la mer-
cancía en relación a las características de mercancías
idénticas o similares, para efectos de lo dispuesto en el
artículo 151 fracción VII de esta Ley. 

XXXIII. Las demás que sean necesarias para hacer efec-
tivas las facultades a que este precepto se refiere. 

Articulo 150. …

Cuando derivado del reconocimiento aduanero, segundo
reconocimiento o verificación de mercancías en transporte,
la autoridad aduanera tenga duda respecto del valor de la
mercancía declarado en el pedimento, deberá levantar el
acta parcial que suspenda el ejercicio de la facultad de que
se trate, con la finalidad de que la autoridad competente
lleve a cabo la investigación en cuanto, para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 151 fracción VII de esta Ley, de-
biendo reunir los requisitos a que se refiere el presente ar-
tículo. 

Artículo 151. … 

VII. Cuando el valor de la mercancía declarada en el
pedimento sea inferior en un 30% o más, en compara-
ción al valor de transacción de mercancías con caracte-
rísticas idénticas o similares, de acuerdo a los artículos
72 o 73 de la presente Ley, salvo que se haya otorgado
la garantía a que se refiere el artículo 86-A fracción I de
esta Ley. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 13 de di-
ciembre de 2011.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Mario Al-
berto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Víctor Roberto Silva
Chacón (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Ovidio Cortazar
Ramos (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Claudia
Edith Anaya Mota (rúbrica), Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (rúbri-
ca), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Óscar González Yáñez (rúbrica), se-
cretarios; Alejandro Gertz Manero, Gerardo del Mazo Morales (rúbri-
ca), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez
(rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo An-
drade (rúbrica), Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Ge-
rardo Cuadra García (rúbrica), Mario Alberto di Costanzo Armenta,
Martín Rico Jiménez, Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Baltazar
Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Jor-
ge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Co-
varrubias (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez Marín, Ruth Esperanza Lu-
go Martínez, Emilio Andrés Mendoza Kaplan, José Narro Céspedes
(rúbrica), Leticia Quezada Contreras (rúbrica), María Marcela Torres
Peimbert (rúbrica), José Adán Ignacio Rubí (rúbrica), Claudia Ruiz
Massieu Salinas (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño, Jo-
sué Cirino Valdez Huezo (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY GENERAL DE TURISMO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Turismo

Honorable Asamblea:

La Comisión de Turismo, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral
1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen

Antecedentes

1. Con fecha 20 de septiembre de 2011, el diputado Miguel
Ángel García Granados, integrante  del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante
el Pleno de esta honorable Cámara de Diputados la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan nue-
vas disposiciones al artículo 8° de la Ley General de Tu-
rismo, con el propósito de contribuir a la sustentabilidad de
la industria turística nacional.

2. Con esa misma fecha el presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa
fuera turnada a la Comisión de Turismo para su estudio y
dictamen.

3. A la Comisión de Turismo le fue turnado para su estudio
y dictamen, el expediente número 5316  que contiene dicha
iniciativa.

Materia de la iniciativa. 

La iniciativa propone fundamentalmente, que la Secretaría
de Turismo establezca debida coordinación con las depen-
dencias y entidades competentes de la Administración Pú-
blica Federal  para la realización de las acciones condu-
centes cuando la actividad turística de alguna región del
país haya resultado considerablemente afectada, o esté en
peligro de serlo, por fenómenos naturales o  contingencias
por las que se decrete un estado de salubridad general.

En la exposición de motivos el diputado García Granados
señala que el alto número de casos de sarampión ocurridos
en Europa y los Estados Unidos durante el primer semestre
del presente año, obligó a las autoridades mexicanas a emi-

tir una alerta sanitaria, cuyas medidas de control se agudi-
zaron principalmente en los aeropuertos de los principales
destinos turísticos de nuestro país.

Derivado de la emergencia sanitaria que sufrió el país a fi-
nales de 2009,  la Secretaría de Salud dispuso de un fuerte
operativo de vacunación masiva para viajeros, así como de
revisión epidemiológica para migrantes y connacionales de
regreso, en aquellas terminales aéreas de entrada y salida
de vuelos internacionales. 

Fue así que con el propósito de evitar un incremento en el
número de casos, frente a la experiencia que dejó la con-
tingencia sanitaria de 2009 por el brote del virus de la in-
fluenza A (H1N1), la Secretaría de Salud coordinó un plan
de acción que aglutinó la participación de varias depen-
dencias, entre estas el Instituto Nacional de Migración, Di-
rección General de Aduanas, Aeropuertos y Servicios Au-
xiliares, además de los gobiernos estatales y municipales.

En el siguiente cuadro comparativo se presenta la propues-
ta de reforma: 
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Consideraciones

Primera. La Organización Mundial de la Salud, a través de
un grupo de análisis de medios de comunicación, detectó
desde el 10 de abril de 2009 un brote inusual de gripe en el
estado de Veracruz, dos días después, la Secretaría de Salud
envió una alerta al CDC (Center Disease Control) por sus ci-
fras en ingles, sobre un número alto de enfermedades respi-
ratorias graves en el centro del país. El 16 de abril del mis-
mo año, el director de epidemiología de la Secretaría de
Salud, Miguel Ángel Lezana, envió a la Organización Pan-
americana de la Salud (OPS) un informe sobre el aumento
inquietante de muertes por neumonía en México.

La Secretaria de Salud confirma al día 19 de Julio de 2011,
que se registraron 72,548 casos confirmados de influenza
A (H1N1) de los cuales 1,316 fueron registrados como de-
funciones, siendo este el último reporte de la situación. 

Segunda. Ante tal situación, el gobierno Federal obtuvo el
apoyo de la Organización Mundial de la Salud y  de la Or-
ganización Panamericana de la Salud, instancias que en
todo momento ratificaron las medidas de emergencia
implementadas en México. 

Por ello, en una situación de emergencia resulta funda-
mental la comunicación de medidas claras, que la pobla-
ción esté en condiciones reales de cumplir, de ahí la im-
portancia de las acciones implementadas y tomadas por la
Secretaría  de Salud en coordinación con los gobiernos es-

tatales y demás sectores involucrados y afectados por la si-
tuación. 

Tercera. En particular, la crisis económica que ocasionó
dicha contingencia afectó  gravemente a algunos sectores
productivos de la economía; entre estos el de la actividad
turística. Panorama negativo que se acrecentó en los días
posteriores a la situación de emergencia, la casi totalidad
de los turistas extranjeros tomaron vuelos de regreso a sus
países, los hoteles y las zonas de playa se vaciaron, muchos
negocios pequeños quebraron y se perdieron miles de em-
pleos.

Ante el daño causado a la actividad turística, resulta fun-
damental recuperar la confianza de los visitantes extranje-
ros y presentar México como un país seguro desde el pun-
to de vista sanitario. Esto podría alcanzarse a través de la
intensificación en las políticas de cooperación e intercam-
bio con las diferentes Secretarias, en particular en el área
de salud. 

La experiencia que dejó la contingencia del virus de la in-
fluenza A(H1N1) y la reciente coordinación de acciones
tuvo, según afirmaciones de las propias autoridades, un sal-
do favorable tanto para la seguridad de la población como
para la imagen de México como destino seguro. 

Al respecto cabe señalar, que vivimos una coyuntura de re-
cuperación de un período de crisis turística de gran enver-
gadura acontecido en el 2009; según datos del Consejo Na-
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cional Empresarial Turístico, “el efecto combinado de la
recesión económica mundial, la crisis sanitaria provocada
por el virus A (H1N1) y la delicada situación en materia de
seguridad que enfrenta el país, ocasionaron una profunda
erosión al sector que alcanzó una pérdida de 8 mil millones
de dólares  en dicho año”. La pérdida para el 2010 ascien-
de a más de 3,000 millones de dólares.

Vale citar que el arribo de turistas internacionales a
México, registró durante 2011 un delicado comporta-
miento a la baja de 43.1 millones de visitantes interna-
cionales, que ingresaron al país durante los primeros 6
meses de 2010, la cifra en el mismo periodo de 2011, se
ubicó en 38.2 millones, es decir 4.9 millones de visitan-
tes menos

No obstante la lenta recuperación del sector turístico, re-
querimos hacer cambios de fondo, que involucren a los tres
órdenes de gobierno y a todos los sectores, para que inci-
dan en una mayor afluencia de visitantes y en una mayor
derrama económica.

La población que estuvo en riesgo de haber contraído la en-
fermedad se calculó en cerca de 2 millones de mexicanos.
No obstante la contingencia de que ocurrieran más casos a
los registrados fue controlada gracias a la oportunidad y
eficiencia con que operaron los puntos de revisión epide-
miológica.

En este sentido, los diputados que integran la Comisión de
Turismo coinciden con lo que el legislador propone en su
Iniciativa, que en previsión de las consecuencias que deri-
ven de futuras emergencias sanitarias y como ya está dis-
puesto en la Ley General de Turismo, quede preceptuada la
necesaria coordinación de acciones entre las diversas de-
pendencias de la administración pública cuando ocurran
también contingencias a causa de un estado de salubridad
general.

Cuarta. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se so-
mete a la consideración de esta asamblea, el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 8°
de la Ley General de Turismo.

Artículo Único.  Se reforma el artículo 8o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependen-
cias y entidades competentes de la Administración Pública

Federal para la realización de las acciones conducentes
cuando la actividad turística de alguna región del país ha-
ya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro
de serlo, por fenómenos naturales o contingencias por las
que se decrete un estado de salubridad general. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de
diciembre de 2011.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), Miguel Ángel García Granados (rúbrica), Maurilio
Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica), Héctor
Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rúbrica), Fer-
mín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Or-
tega Joaquín (rúbrica), Miguel Martínez Peñaloza, Lizbeth García Co-
ronado (rúbrica), José Alfredo González Díaz, María Guadalupe
García Almanza (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano (rúbri-
ca), Efraín Ernesto Aguilar Góngora (rúbrica), Cecilia Soledad Aréva-
lo Sosa (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Alejandro Carabias
Icaza, Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Juan José Cuevas García,
José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Baltazar Martínez Montema-
yor (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez
(rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Luis Alejandro Guevara
Cobos, Silvia Isabel Monge Villalobos (rúbrica), Marta Elena García
Gómez, Iridia Salazar Blanco.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto que adiciona la fracción IX al artículo 36 de la Ley
General de Desarrollo Social

Honorable Asamblea

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012197



dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asamblea
el siguiente dictamen.

Antecedentes

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, fue instalada el 6 de octubre de
2009 y recibió como parte de los asuntos pendientes por
dictaminar la proposición con punto de acuerdo referida.

La Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Honorable
Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, mediante oficio DGPL 61-II-4-650 de
fecha, 19 de octubre de 2010 turnó a la Comisión de Desa-
rrollo Social, para su estudio y dictamen, el expediente nú-
mero 3027, que contiene una iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 36 de la Ley General de
Desarrollo Social, presentada por el Diputado José Fran-
cisco Yunes Zorrilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, en la sesión de la misma fe-
cha.

Con estos antecedentes, la Comisión realizó el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en las iniciativas
con proyecto de decreto referidas, a fin de valorar su con-
tenido, deliberar el sentido del dictamen que hoy se pre-
senta.

Contenido de la iniciativa

Para la iniciativa presentada por el diputados José Francis-
co Yunes Zorrilla, la ampliación de la conectividad nacio-
nal es la herramienta integradora de los pueblos que per-
mite establecer relaciones económicas, comunicar y
transmitir el progreso. Tiene como meta el crecimiento
económico, la competitividad y el desarrollo humano de
los pueblos de una nación.

De esta manera, la conectividad debe entenderse como una
red de infraestructura física que permite movilizar bienes,
servicios, información y personas entre distintos puntos del
territorio. Además brinda a las comunidades más alejadas
del país, acceso a infraestructura de salud y educación.

Uno de los principales objetivos de las acciones de conec-
tividad y las políticas públicas que las impulsan, es permi-
tir el acceso a los servicios básicos de infraestructura a los
agentes económicos y personas residentes de un país, de tal
modo que aseguren el acceso a los sistemas de comunica-
ciones físicas y a los beneficios que conllevan.

De tal manera, en la iniciativa se propone, sumar el criterio
de conectividad a los que hasta ahora el Consejo Nacional
para la Evaluación de la Política Social ha tomado en cuen-
ta para medir y estudiar la pobreza multidimensional en
nuestro país, conforme el artículo 36 de la Ley General de
Desarrollo Social, ya que consolidaría la caracterización de
la pobreza y permitiría tener nuevos elementos para la to-
ma de decisiones y el diseño de cursos de acción que per-
mitan superar las condiciones de marginación de millones
de mexicanos.

Consideraciones de la comisión dictaminadora

I. En lo referente a la modificación al artículo 36, propues-
ta en la iniciativa presentada por el Diputado Yunes Zorri-
lla, se considera procedente, toda vez que aporta un ele-
mento más para la caracterización de la medición
multidimensional de la pobreza, al considerar el acceso fí-
sico a las comunidades y localidades como un elemento
que permite caracterizar de mejor manera las dificultades
que enfrenta gran parte de la población vulnerable en el pa-
ís.

II. Toda vez que el concepto “conectividad” utilizado en la
iniciativa en comento, puede causar confusión con el ám-
bito de las telecomunicaciones y en especial con el acceso
a redes de comunicación digitales, se propone sustituir di-
cho concepto por el de “accesibilidad”, el cual tiene una re-
lación directa con el grado de acceso terrestre a las comu-
nidades, pueblos o congregaciones.

III. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la Iniciativa en análisis, el pleno de esta Comi-
sión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, determinó en sesión ordinaria de fecha
7 de septiembre del año en curso, aprobar la iniciativa con
proyecto de decreto presentada por el diputado José Fran-
cisco Yunes Zorrilla.

Por los argumentos expuestos, la Comisión de Desarrollo
Social, somete a la consideración de la honorable asam-
blea, el siguiente proyecto de
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Decreto que adiciona una fracción IX al artículo 36 de
la Ley General de Desarrollo Social

Artículo Primero. Se adiciona una fracción IX al artículo
36 de la Ley General de Desarrollo Social para quedar co-
mo sigue:

Artículo 36. ...

I. a VI. ...

VII. Acceso a la alimentación;

VIII. Grado de cohesión social, y

IX. Grado de accesibilidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irizar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas, Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Liborio Vidal
Aguilar, Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio Desiderio
Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Hugo Héc-
tor Martínez González, Gerardo Sánchez García, Sergio Octavio Ger-
mán Olivares (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Ríos, Esteban
Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (rúbri-
ca), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria Trinidad
Luna Ruiz, Alba Leonila Méndez Herrera, Adriana Terrazas Porras, Jo-
sé Óscar Aguilar González (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston,
Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pi-
neda (rúbrica), Enrique Torres Delgado (rúbrica), Samuel Herrera Chá-
vez (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Bélgica Nabil Carmona Ca-
brera, Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Mario Moreno
Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto que adiciona la fracción X al artículo 3 de la Ley
General de Desarrollo Social

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
esta honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asam-
blea el siguiente dictamen:

Antecedentes

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, fue instalada el 6 de octubre de
2009 y recibió como parte de los asuntos pendientes por
dictaminar la iniciativa referida.

Al iniciar la LXI Legislatura. la Mesa Directiva de la Ho-
norable Cámara de Diputados del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, mediante oficio DGPL 61-II-
8-293 de fecha, 9 de marzo de 2010 turnó a la Comisión de
Desarrollo Social, para su estudio y dictamen, el expedien-
te número 1538, que contiene una iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona una fracción XI al artículo 3 de la
Ley General de Desarrollo Social, presentada por la dipu-
tada Elsa María Martínez Peña, del Grupo Parlamentario
del Partido Nueva Alianza, en la sesión de la misma fecha.

Con estos antecedentes, la comisión realizó el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en las iniciativas
con proyecto de decreto referidas, a fin de valorar su con-
tenido, deliberar el sentido del dictamen que hoy se pre-
senta.

Contenido de la iniciativa

La primera iniciativa, presentada por la diputada Martínez
Peña tiene como objetivo incidir en un aspecto fundamen-
tal de la problemática del desarrollo social: la equidad de
género. De manera concreta, la iniciativa busca que la po-
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lítica de desarrollo social se sujete al principio de la pers-
pectiva de género, como una manera de garantizar que la
compleja condición de la mujer sea tomada en cuenta en el
diseño de las decisiones públicas que tienden a promover
el desarrollo social. 

Para la iniciativa una perspectiva de género repercute en
mujeres y en hombres, y beneficia al conjunto de la socie-
dad, pues levanta obstáculos y discriminaciones, establece
condiciones más equitativas para la participación de la mi-
tad de la sociedad y releva a los hombres de muchos su-
puestos de género que son también un peso y una injusti-
cia. 

En la exposición de motivos de la iniciativa en comento, se
considera que la perspectiva de género se entiende como
una visión científica, analítica y política sobre las mujeres
y los hombres, que se propone eliminar las causas de la
opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la
jerarquización de las personas basada en el género; una
perspectiva que debe ser incorporada desde la creación de
las normas legislativas y acompañarla en todo su proceso
legislativo; es decir, desde el momento en que el legislador
propone la iniciativa de ley hasta se publica en el Diario
Oficial de la Federación. 

En concreto, la iniciativa propone retirar de la fracción VII.
Respeto a la diversidad:… el concepto de género, a fin de
plasmarlo en la fracción X, donde se incorporaría como
uno de los principios rectores de la política de desarrollo
social la perspectiva de género. 

Por otra parte, en una segunda iniciativa presentada por
la diputada Elsa María Martínez Peña, se propone incor-
porar el principio de Imparcialidad, al texto de la Ley
General de Desarrollo Social, ya que porque la dimen-
sión de la desigualdad, la marginación y la pobreza que
presenta la geografía nacional, implica que en la cons-
trucción de la política de desarrollo social se pongan en
juego las distintas concepciones del Estado, de la socie-
dad, del ejercicio del poder, del bienestar social, de las
formas de relación entre ciudadanos y gobernantes, de
los vínculos entre población y sistema político; cada par-
tido político, cada grupo social, tienen distintas concep-
ciones al respecto y cuando, como resultado de la dispu-
ta política institucional, uno de ellos accede al poder
público, tiene la legítima atribución de definir los puntos
fundamentales de la política de desarrollo social; pero
esa definición no debe imponerse sin considerar la plura-
lidad de intereses y concepciones en torno al tema.

Por ello, es indispensable que el principio de imparcialidad
se incorpore en el cuerpo de referentes axiológicos que rigen
la política de desarrollo social, porque la complejidad del
problema de la desigualdad y la pobreza, la diversidad so-
cial, cultural y regional del país, así como la dimensión de-
mográfica, política y económica del reto del desarrollo so-
cial, hacen ineludible que la política de desarrollo social
incorpore realmente todos los intereses, necesidades y parti-
cularidades de los actores involucrados, sin discriminar o fa-
vorecer deliberadamente a alguno de ellos; es decir se debe
construir la política de desarrollo social con imparcialidad.

Es por ello, que la Iniciativa en comento propone adicionar
una fracción X al artículo 3 de la Ley General de Desarro-
llo Social, para establecer que entre los principios que ri-
gen la política de desarrollo social se encuentre el de im-
parcialidad, entendida como:

La perspectiva que garantiza que en las etapas de concep-
ción, diseño, gestión y evaluación de la política de desa-
rrollo social no se favorecerá o perjudicará deliberadamen-
te ninguna perspectiva filosófica, teórica o metodológica,
así como ningún interés legítimo de tipo regional, demo-
gráfico, cultural, político o electoral de los actores involu-
crados en la construcción de dicha política. 

Finalmente, con el objeto de establecer de la manera más
precisa el alcance y sentido de la Iniciativa, se menciona
que el principio de Imparcialidad incluye el aspecto de la
aplicación imparcial de los recursos públicos por parte de
los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, en
el sentido de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en el artículo 347 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Lo dispuesto en los ordena-
mientos citados obedece a la necesidad de preservar la
equidad en la competencia entre los partidos políticos.

De esta forma, para la iniciativa, el principio de Imparcia-
lidad contempla, pero no se agota en ello, la obligación de
los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno de
aplicar de manera imparcial los recursos públicos destina-
dos a los programas sociales, sin favorecer o perjudicar a
un candidato o a un partido político, y se refiere al mo-
mento de la ejecución de la política de desarrollo social.

Consideraciones de la comisión dictaminadora

I. Por lo que atañe a las iniciativas presentadas por la dipu-
tada Martínez Peña, para modificar el artículo 3 de la Ley
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General de Desarrollo Social, se aporta una visión de la
perspectiva de género como una concepción distinta de la
diversidad. 

II. Es importante señalar que la problemática de la relación
entre géneros presenta una complejidad especial, de mane-
ra tal que es necesaria su incorporación en la Ley General
de Desarrollo Social, como uno de los principios rectores
de la política de desarrollo social. 

III. La comisión dictaminadora considera que la motiva-
ción expresada en la iniciativa es suficiente y se encuentra
fundamentada la propuesta expresada por la diputada ini-
ciante.

IV. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la Iniciativa en análisis, el pleno de esta Comi-
sión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, determinó en sesión ordinaria de fecha
13 de diciembre del año en curso, aprobar las iniciativas
con proyecto de decreto presentada por la diputada Elsa
María Martínez Peña.

Por los argumentos anteriormente expuestos, la Comisión
de Desarrollo Social, somete a la consideración de la ho-
norable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona una fracción X al artículo 3 de la
Ley General De Desarrollo Social

Artículo Primero. Se adiciona una fracción X al artículo 3
de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

Artículo 3. …

I. a VII. …

VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos
indígenas y sus comunidades: Reconocimiento en el
marco constitucional a las formas internas de conviven-
cia y de organización; ámbito de aplicación de sus pro-
pios sistemas normativos; elección de sus autoridades o
representantes; medios para preservar y enriquecer sus
lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su
hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales; elec-
ción de representantes ante los ayuntamientos y acceso
pleno a la jurisdicción del Estado;

IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo
social es pública en los términos de las leyes en la ma-
teria. Las autoridades del país garantizarán que la infor-
mación gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemá-
tica y veraz, y

X. Perspectiva de género: una visión científica, ana-
lítica y política sobre las mujeres y los hombres que
se propone eliminar las causas de la opresión de gé-
nero, como la desigualdad, la injusticia y la jerarqui-
zación de las personas basada en el género; que se
plantea la equidad de género en el diseño y ejecución
de las políticas públicas de desarrollo social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas, Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Liborio Vidal
Aguilar, Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio Desiderio
Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Hugo Héc-
tor Martínez González, Gerardo Sánchez García, Sergio Octavio Ger-
mán Olivares (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes
(rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria Tri-
nidad Luna Ruiz, Alba Leonila Méndez Herrera, Adriana Terrazas Po-
rras, José Óscar Aguilar González (rúbrica), Carlos Luis Meillón
Johnston, Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Narcedalia
Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique Torres Delgado (rúbrica), Samuel
Herrera Chávez (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Bélgica Nabil
Carmona Cabrera, Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Mario
Moreno Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 1o., 39 y 42 de la
Ley de Ciencia y Tecnología

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LXI Legislatu-
ra le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 1o., 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

La Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Di-
putados de la LXI Legislatura, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 82, numeral
1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción
IV, 176, 182, numeral 1 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de es-
ta soberanía el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión plenaria celebrada el 10 de agosto de 2011
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, integrante
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó
ante el pleno de esa comisión, la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 1o., 39
y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

2. El 12 de agosto de 2011, la presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente turnó la iniciativa en
comento a la Comisión de Ciencia y Tecnología de la
Cámara de Diputados para el estudio, análisis y elabo-
ración del dictamen correspondiente.

3. El 4 de octubre de 2011, la presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados y en atención a la so-
licitud realizada por esta comisión, autorizó prórroga
para emitir el dictamen correspondiente a la iniciativa
en comento.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa del diputado Jorge Kahwagi Macari, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, propo-

ne el establecimiento de espacios institucionales para la co-
ordinación, impulso y desarrollo de la relación educación-
ciencia y tecnología, en las instituciones de educación su-
perior, de educación media superior en específico los
bachilleratos tecnológicos, a fin de fortalecer el vínculo
con las empresas y formar los técnicos adecuados para el
desarrollo.

Asimismo, se propone establecer las instancias y los meca-
nismos de coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas, así como de vinculación y participación de la
comunidad científica y académica de las instituciones de
educación superior, de educación media superior en es-
pecífico los bachilleratos tecnológicos. También se esta-
blece que en los respectivos ámbitos de competencia las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, en especial los centros públicos de investigación, así
como las instituciones de educación superior públicas y de
educación media superior en específico los bachillera-
tos tecnológicos, promoverán activamente el desarrollo
tecnológico y la innovación.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Ciencia y Tecnología
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados que sus-
criben el presente dictamen, exponemos las siguientes:

III. Consideraciones

Primera. En los últimos años, el acelerado avance cientí-
fico y tecnológico mundial ha obligado al país a dar un lu-
gar prioritario a la educación e investigación, impulsando
la ciencia, la tecnología e innovación como condiciones in-
dispensables para garantizar la viabilidad de México como
nación desarrollada.

Estudios señalan que el desempeño tecnológico depende
no solamente de los recursos que se destinan a la investi-
gación como porcentaje del producto interno bruto (PIB),
sino en buena medida de la interacción entre empresas,
universidades y organizaciones públicas y privadas; es de-
cir, de la vinculación entre el sector científico y tecnológi-
co y el sector productivo.

Estamos convencidos de que la ciencia y tecnología trans-
forman de modo excepcional el aparato productivo, ya que
está incentivado además por la dinámica de los mercados
globales. En estas condiciones, cada vez más la ciencia y la
tecnología son objeto de políticas públicas y de estrategias
concertadas entre estados y empresas.
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Segunda. De acuerdo con la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico, en países como Estados
Unidos, Japón y Canadá el personal dedicado a ciencia y
tecnología por cada mil personas, se ubica entre 10 y 14
personas, mientras que el promedio en los países que inte-
gran la Unión Europea es de 8 y, en cuanto a México, este
indicador es de una. Según un dato adicional, también de la
misma fuente, actualmente 64 por ciento de la riqueza
mundial consiste en capital humano.

Los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología es-
tamos comprometidos con el desarrollo científico, tecnoló-
gico y de innovación. Es indispensable crear y desarrollar
estrategias y políticas públicas eficaces que incrementen
los niveles generales de productividad y que fomenten la
innovación y el desarrollo tecnológico para transitar de una
economía basada en la manufactura a una economía sus-
tentada en el conocimiento por medio de la educación. Las
políticas públicas en materia de ciencia y tecnología en
nuestro país deben ser pieza clave para el crecimiento de la
economía nacional y armonizar éstas con la educación tec-
nológica.

El 13 de octubre de 2011, la Cámara de Diputados apro-
bó la minuta que contiene la reforma al artículo 3o. cons-
titucional en la cual establece que el Estado mexicano im-
partirá la educación media superior de forma obligatoria.
Esta reforma refleja la importancia que este nivel educa-
tivo contiene en la formación académica de las y los me-
xicanos. Esta reforma constitucional mantiene una estre-
cha relación con la propuesta contenida en la iniciativa
del legislador Kahwagi, con base en que su propuesta de
reforma pretende dar un impulso significativo dentro de
la educación media superior a los bachilleratos tecnológi-
cos.

La configuración de un subsistema de educación tecnoló-
gica es una muestra evidente de la importancia de este tipo
de educación para impulsar el desarrollo nacional. En el
fondo, esta oferta de servicios educativos lleva implícita la
necesidad de formar recursos humanos adecuados a las ne-
cesidades del sector productivo y de la sociedad, por lo que
su estructura curricular y académica se caracteriza por te-
ner esta orientación, tanto para la realización de tareas es-
pecíficas en el ámbito de la producción y de satisfactores,
como para el desarrollo de la investigación básica y aplica-
da en áreas claves de la tecnología.

Tercera. Tener una fuerza de trabajo mejor preparada con-
tribuye a eficientar la productividad en todos los sectores y

a que los empleos se vean cada vez mejor remunerados,
igualmente encontramos que es vital este paso para el pro-
ceso de transición escuela-trabajo, en el que se encuentran
miles de estudiantes dentro del todo el territorio nacional.
El fenómeno de la transición del sistema educativo a la
empresa, es un fenómeno relativamente nuevo el cual de-
bemos de impulsar como cuerpo legislativo en esta comi-
sión, ya que es un eje clave en las políticas públicas de for-
mación, trabajo y bienestar social. En este sentido, los
bachilleratos tecnológicos son de gran utilidad y son una
muestra importante de la necesidad de impulsar este tipo de
educación para lograr el desarrollo nacional en beneficio
de nuestra sociedad.

La educación tecnológica tiene como objetivo formar
recursos humanos, investigadores y tecnólogos en áreas
del saber cuyas aplicaciones tienen mayor relación con
las ciencias exactas, con las ciencias naturales y tam-
bién con las ciencias económico-administrativas, siem-
pre en congruencia con los sectores que están propi-
ciando el cambio mundial que se está dando
precisamente en estas áreas del conocimiento y sus apli-
caciones, por lo que la pertinencia de este tipo de pro-
gramas académicos en las llamadas economías emer-
gentes es de particular importancia.

Cuarta. El bachillerato tecnológico corresponde al tipo de
educación media superior, se puede cursar después de ha-
ber concluido los estudios de educación básica y permite
ingresar a los alumnos que lo cubren, a cualquier modali-
dad de educación superior. 

Se cubre en seis semestres y está organizado alrededor de
tres componentes: formación básica, formación propedéu-
tica y formación profesional. El semestre abarca 16 sema-
nas; para cada una se han programado 30 horas de trabajo
académico en promedio, lo que hace un total de 2880 ho-
ras para el plan de estudios. De ellas, 1200 corresponden a
la formación básica, 1200 a la profesional y 480 a la pro-
pedéutica.

Si el estudiante acredita todas las asignaturas del plan de
estudios, se le expide el certificado del bachillerato tecno-
lógico; y una vez que cumple los requisitos para la titula-
ción, puede obtener también el título y la cédula profesio-
nal como técnico en la especialidad correspondiente.
Cuando el estudiante no acredita todo el plan de estudios,
se le expide un documento con el reconocimiento corres-
pondiente a la parte que haya cubierto.
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Este bachillerato es el mismo en todos los planteles coor-
dinados por las direcciones generales de Educación en
Ciencia y Tecnología del Mar, de Educación Tecnológica
Agropecuaria y de Educación Tecnológica Industrial. No
obstante, en el componente de formación profesional pue-
de haber variantes de una institución a otra, las cuales obe-
decen a la orientación de cada una de ellas hacia determi-
nado campo de actividades.

Como ya se mencionó, los tres componentes corresponden
a diferentes tipos de formación: básica, propedéutica y pro-
fesional. El propósito que persigue cada uno permite dis-
tinguirlos entre sí, pero la estrecha relación que hay entre
ellos también favorece la identificación de aspectos comu-
nes. Por ello, la estructura del bachillerato tecnológico im-
plica dos tipos de elementos y sus relaciones: por un lado,
los que corresponden a cada uno de los componentes for-
mativos y por otro, los que son comunes a los tres.

El desarrollo de las capacidades para elucidar y resolver
problemas, para expresarse, para participar en actividades
colectivas, para aplicar las tecnologías de la información y
comunicación y para abordar la ética desde la perspectiva
de la práctica cotidiana, son parte de los intereses formati-
vos de los tres componentes. Por tanto, constituyen ele-
mentos transversales en la estructura del bachillerato.

Quinta. Una ventaja competitiva de los egresados del ba-
chillerato técnico respecto a los estudiantes de preparato-
rias propedéuticas es que tienen un título y cédula de ba-
chiller técnico, que les permite emplearse en diferentes
centros industriales, agropecuarios o de servicios. Así, el
sector productivo exige a los estudiantes de la educación
media técnica contar con conocimientos calificados; traba-
jo y empresa tienen una nueva forma de comunicación que
se ve en el resultado del aporte humano. 

El bachillerato técnico permite que los jóvenes, en un pe-
riodo breve de tiempo puedan aprender habilidades que les
permite realizar un oficio, poner su propio negocio o con-
tinuar sus estudios. La educación media tecnológica puede
ser la alternativa para que los jóvenes que no estudian ni
trabajan puedan formarse en conocimientos que los incor-
poren al sector productivo. La escuela técnica también ayu-
da a los estudiantes a transitar entre las aulas a un centro de
producción que contribuya a mejorar su situación econó-
mica y social.

En este orden de ideas, las instituciones educativas, en es-
pecífico los bachilleratos técnicos, tienen que mejorar y
fortalecer el vínculo con las empresas a fin de formar los
técnicos adecuados para el desarrollo, lo cual es una preo-
cupación tanto de la sociedad como del gobierno. Por esta
razón, es importante el establecimiento de espacios institu-
cionales para la coordinación, impulso y desarrollo de la
relación educación, ciencia y tecnología, iniciando en es-
pecífico con los bachilleratos técnicos.

Sexta. Es por todo lo expuesto que el diputado Kahwagi
considera fundamental que el personal docente establecido
en los distintos centros académicos de las instituciones de
educación media superior en específico los bachilleratos
tecnológicos, necesiten estar en constante capacitación y
actualización es sus respectivos campos de enseñanza con
la finalidad de que estos lleguen a transmitir el conoci-
miento científico y tecnológico de tal manera que el alum-
no adquiera una calidad educativa competitiva acorde a las
necesidades que requiere nuestro país. Para ello, el perso-
nal docente necesita de preparación académica de posgra-
do para que esta capacitación sea reforzada correctamente
y así el alumno tenga en el docente, una persona calificada
y especializada en su respectivo ámbito de enseñanza, en
este caso dentro de los bachilleratos tecnológicos.

Por lo tanto, nuestro país requiere la convicción e impor-
tancia de vincular la actividad científica y tecnológica
con la educación en todos sus niveles, como en este caso
concreto, con mayor fortaleza en los bachilleratos tecno-
lógicos, como lo plantea el legislador Kahwagi y vincular
el capital humano en forma más estrecha con la industria,
además de fortalecer la capacitación y actualización del
personal académico. Estos actores deben estar involucra-
dos con el proceso de modernización de la sociedad, ser
agentes de transformación y de cambio, con la finalidad
de contribuir y aportar al desarrollo económico y social
del país.

Por lo anterior expuesto, esta comisión considera atendida
y por lo tanto, aprueba las propuestas contenidas en la ini-
ciativa del diputado Kawhagi.

Con base en las consideraciones expuestas, los integrantes
de la Comisión de Ciencia y Tecnología sometemos a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, el siguiente:
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Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
1o., 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología

Artículo Único. Se reforman la fracción IV del artículo
1o., el artículo 39 y el segundo párrafo del artículo 42 de la
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 1.

…

I. a III. ...

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coor-
dinación con los gobiernos de las entidades federativas,
así como de vinculación y participación de la comuni-
dad científica y académica de las instituciones de edu-
cación superior, de educación media superior, de los
sectores público, social y privado para la generación y
formulación de políticas de promoción, difusión, desa-
rrollo y aplicación de la ciencia, la tecnología y la inno-
vación, así como para la formación de profesionales en
estas áreas;

V. a IX. …

Artículo 39.

Las dependencias y entidades de la administración pública
federal –en especial los centros públicos de investigación–
así como las instituciones de educación superior públicas y
de educación media superior, en sus respectivos ámbitos
de competencia, promoverán activamente el desarrollo tec-
nológico y la innovación.

Artículo 42.

…

La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología establecerán los mecanismos de
coordinación y colaboración necesarios para apoyar con-
juntamente los estudios de posgrado, poniendo atención
especial al incremento de su calidad; la formación y con-
solidación de grupos académicos de investigación, y la in-
vestigación científica básica en todas las áreas del conoci-
miento y el desarrollo tecnológico. Estos mecanismos se
aplicarán tanto en las instituciones de educación superior y
de educación media superior, como en la Red Nacional
de Grupos y Centros de Investigación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2011.

La Comisión de Ciencia y Tecnología, diputados: José Isabel Meza
Elizondo (rúbrica), presidente; Blanca Juana Soria Morales (rúbrica),
Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medi-
na (rúbrica), Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica en abstención), Óscar Ro-
mán Rosas González, secretarios; Pedro Ávila Nevárez, Alejandro del
Mazo Maza, Silvia Fernández Martínez (rúbrica), José Alberto Gonzá-
lez Morales (rúbrica), Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Juan Enri-
que Ibarra Pedroza (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), José Fran-
cisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), Óscar Lara Salazar (rúbrica),
Ana Luz Lobato Ramírez, Oralia López Hernández (rúbrica), José Tri-
nidad Padilla López (rúbrica), César Octavio Pedroza Gaitán, María
Isabel Pérez Santos, Josefina Rodarte Ayala (rúbrica), Jorge Romero
Romero, José Luis Velasco Lino (rúbrica), José Antonio Yglesias
Arreola.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DE LA COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., 23 y 24
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos

Honorable Asamblea

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Di-
putados de la LXI Legislatura, con fundamento en los artí-
culos 39, y 45 numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción
II; 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su
consideración el presente dictamen al tenor de los siguien-
tes
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Antecedentes

Expediente número 2862
Gaceta Parlamentaria: 3361-VI.

1. El martes 4 de octubre del 2011, el diputado Sabino Bau-
tista Concepción, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 5o., 23 y 24 de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de esta Cámara de Diputados turnó la iniciativa en co-
mento a la Comisión de Derechos Humanos, para su análi-
sis y elaboración del dictamen correspondiente.

Contenido de la iniciativa

El diputado Sabino Bautista Concepción señala que la vio-
lación a los derechos humanos de los pueblos indígenas ha
sido y sigue siendo impresionante, a pesar de que se ha
conseguido su reconocimiento parcial como sujetos de de-
recho. Empero, hasta el día de hoy aún persisten violacio-
nes a sus derechos humanos al grado de estar amenazados
en su supervivencia.

Por lo que a pesar de que existen instrumentos internacio-
nales y nacionales para la protección de los derechos hu-
manos de los pueblos indígenas, los mismos no han sido
suficientes para evitar las violaciones a tales derechos, en
virtud de que en nuestro país, señala el iniciante, las políti-
cas de los gobiernos y el poco interés en el tema no han
permitido que se concrete este reconocimiento.

Actualmente la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH), cuenta para el auxilio de sus funciones
con cinco visitadores generales señalados en su ley secun-
daria, así como diversos visitadores adjuntos, adscritos a la
materia correspondiente.

En lo que respecta al tema indígena, materia de la presente
iniciativa, se delega la competencia a la Cuarta Visitaduría,
que a través de una Dirección de Asuntos Indígenas, se en-
carga de la protección y defensa de los derechos humanos
de los pueblos y comunidades indígenas desde 1998.

Por lo que se propone la creación de una visitaduría espe-
cial en materia indígena, todo ello con el fin de lograr un
fortalecimiento en la defensa de sus derechos humanos,
además de proponer que dicho cargo sea ocupado por un

representante indígena, que tenga amplio conocimiento en
la materia y quien deberá apoyarse de interpretes y traduc-
tores con experiencia. 

Derivado del análisis de la iniciativa de mérito, esta comi-
sión formula las siguientes:

Consideraciones

Las diputadas y los diputados de esta comisión compartimos
la preocupación del diputado Sabino Bautista Concepción
para atender y brindar los mecanismos necesarios que prote-
jan los derechos humanos de los indígenas, siendo de suma
importancia que se proporcione la debida atención a los
asuntos en materia de violación a los derechos humanos de
la población y en particular de los indígenas. Tal como lo
enuncia el Convenio 169 de la Organización Internacional
del Trabajo, sobre los pueblos indígenas y tribales, adoptado
por nuestro país mediante decreto publicado el 3 de agosto
de 1990, en el Diario Oficial de la Federación, lo que nos
obliga a adoptar y crear los mecanismos necesarios para fo-
mentar la protección de los derechos humanos de los indíge-
nas. El mencionado instrumento dispone:

Artículo 2

I. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de
desarrollar, con la participación de los pueblos interesa-
dos, una acción coordinada y sistemática con miras a
proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el
respeto de su integridad.

Artículo 3

Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plena-
mente de los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposicio-
nes de este convenio se aplicarán sin discriminación a
los hombres y mujeres de esos pueblos.

Artículo 6

I. Al aplicar las disposiciones del presente convenio, los
gobiernos deberán:

a)…

b) Establecer los medios a través de los cuales los pue-
blos interesados puedan participar libremente, por lo
menos en la misma medida que otros sectores de la po-
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blación, y a todos los niveles, en la adopción de deci-
siones en instituciones electivas y organismos adminis-
trativos y de otra índole responsables de políticas y pro-
gramas que les conciernan;…

Por lo que esta dictaminadora comparte la intención de
brindar los mecanismos necesarios para la protección y
promoción de la defensa de los derechos humanos de los
indígenas, todo ello con el fin de lograr un desarrollo inte-
gral de sus pueblos, culturas y tradiciones, promover la
participación del Estado de una manera organizada en el
marco del reconocimiento a la naturaleza pluricultural de
México y por último, crear los mecanismos necesarios pa-
ra que se de esa protección a las violaciones de derechos
humanos en las que se vean inmersos.

Ahora si bien es cierto que la CNDH cuenta con 5 visita-
durías, de las cuales cada una conoce de temas en específi-
co, es necesario que exista una Especial que resuelva sólo
asuntos en materia indígena, y coadyuve al fortalecimiento
de sus derechos humanos para un mejor desarrollo de su vi-
da y su entorno.

Empero, la propuesta del diputado Sabino para encaminar
el objetivo de la presente iniciativa resulta loable e incluso
indispensable, de conformidad con lo establecido en la De-
claración de las Naciones Unidas, la cual cita a la letra:

Artículo 1

Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como
personas, al disfrute pleno de todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales reconocidos por la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal
de Derechos Humanos y la normativa internacional de
los derechos humanos.

Artículo 5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y re-
forzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, eco-
nómicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida
política, económica, social y cultural del Estado.

Artículo 18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a

sus derechos, por conducto de representantes elegidos
por ellos de conformidad con sus propios procedimien-
tos, así como a mantener y desarrollar sus propias insti-
tuciones de adopción de decisiones.

Artículo 37

Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados,
acuerdos y otros arreglos constructivos concertados con
los estados o sus sucesores sean reconocidos, observa-
dos y aplicados y a que los estados acaten y respeten
esos tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

Esta comisión dictaminadora reitera su compromiso para
promover acciones que coadyuven a eliminar las violacio-
nes de derechos humanos indígenas en nuestro país. Con-
siderando que dicha conducta es injusta, misma que priva
a un grupo social de los mismos derechos que el resto de la
población posee.

Por lo que la dictaminadora considera viable dicho proyec-
to, debido a que en los estudios realizados por la Organi-
zación de las Naciones Unidas muestran que el mismo se
ha implementado y aplicado en otros países del contenien-
te americano, tal es el caso de Bolivia, Republica de Perú,
Ecuador y Venezuela; este cuenta con su propia Defensoría
del Pueblo, el cual funciona como órgano autónomo del
Estado funciona con un programa de defensa de los dere-
chos de los pueblos indígenas, mismo que es dirigido y co-
ordinado por un defensor indígena, especializado y capaci-
tado en dicha materia.

Siendo labor del Poder Legislativo fortalecer las normas,
así como proporcionar los mecanismos necesarios para su
aplicación, marco en el que se inscribe la presente iniciati-
va, cuyo objetivo es la protección de los derechos humanos
de los indígenas.

Derivado del presente análisis concluimos que la creación
de dicha visitaduría especial en comento no amerita un im-
pacto presupuestal, es decir, un incremento al presupuesto
designado para la CNDH, por el contrario se daría una aten-
ción más especializada y pronta a la resolución de asuntos
y conflictos en materia indígena.

Por lo expuesto, la Comisión de Derechos Humanos some-
te a la consideración de la honorable asamblea de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona los artículo 5o, 23 y 24
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos

Artículo Único. Se reforman los artículos 5o., primer pá-
rrafo y 24, primer párrafo y se adicionan los artículos 23,
con un último párrafo y 24, con un último párrafo de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para
quedar como sigue:

Artículo 5o. La Comisión Nacional se integrará con un
presidente, una secretaría ejecutiva, hasta 5 visitadores ge-
nerales y un visitador especial en materia indígena, así co-
mo el número de visitadores adjuntos y personal profesio-
nal, técnico y administrativo necesario para la realización
de sus funciones.

…

Artículo 23. Los visitadores generales de la comisión na-
cional deberán reunir para su designación, los siguientes
requisitos:

I. a IV. …

En el caso del visitador especial en materia indígena,
además de los requisitos señalados en el presente ar-
tículo, deberá ser de origen indígena y tener expe-
riencia en la defensa de los derechos humanos.

Artículo 24. Los visitadores generales y el especial ten-
drán las siguientes facultades y obligaciones:

I. a V. …

…

El visitador especial en materia indígena funcionará
en los términos que se fijen en el reglamento, de-
biendo contar con personal especializado en la mate-
ria para el desempeño de sus funciones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán adecuar
su ordenamiento relativo al organismo protector de dere-

chos humanos, a fin de establecer un área especializada en
protección, observancia y respeto de los derechos humanos
de los indígenas, en plazo no mayor a un año, contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a seis de diciembre de 2011.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Manuel Cadena
Morales (rúbrica), presidente; Sabino Bautista Concepción (rúbrica),
Jaime Flores Castañeda (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo (rú-
brica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), Rosi Orozco (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica),
secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, María del Rosario Brin-
dis Álvarez (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Yulenny Guy-
laine Cortés León (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Margarita
Gallegos Soto (rúbrica), Lizbeth García Coronado (rúbrica), Diana Pa-
tricia González Soto (rúbrica), María del Carmen Guzmán Lozano (rú-
brica), Héctor Hernández Silva (rúbrica), Juan Pablo Jiménez Concha
(rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), Gloria Ro-
mero León (rúbrica), Aránzazu Quintana Padilla (rúbrica), Teresa Gua-
dalupe Reyes Sahagún (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica),
Jaime Sánchez Vélez (rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldúa (rúbri-
ca), Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Mon-
taño (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 61 a la Ley General de
Asentamientos Humanos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
esta honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asam-
blea el siguiente dictamen:
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Antecedentes

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, fue instalada el 6 de octubre de
2009, para cumplir con las tareas enumeradas por el artí-
culo 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, mediante oficio DGPL 61-II-8-1010 de fecha
24 de marzo de 2011, turnó a las Comisiones unidas de Vi-
vienda y de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen,
el expediente número 4374, que contiene una iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un artículo 61 a la Ley
General de Asentamientos Humanos, presentada por la
diputada Gloria Trinidad Luna Ruiz, y suscrita por el dipu-
tado Jesús Gerardo Cortez Mendoza, ambos del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, durante la sesión
de la misma fecha.

Posteriormente, la Mesa Directiva comunicó mediante ofi-
cio DGPL 61-II-8-1249 realizó la prevención en términos
del artículo 88, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, por lo que la Junta Directiva de la Comisión de
Desarrollo Social solicitó una prórroga para dictaminar la
iniciativa en comento, la cual fue otorgada por la Mesa Di-
rectiva de la Cámara, mediante el oficio DGPL 61-II-8-
1310 el 20 de mayo del año en curso.

Con estos antecedentes, la Comisión, realizó el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en la iniciativa
con proyecto de decreto referida, a fin de valorar su conte-
nido y deliberar el sentido del dictamen que hoy se presen-
ta.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa con proyecto de decreto presentada por la
diputada Luna Ruiz, expone que el artículo sexto constitu-
cional, garantiza la libre manifestación de las ideas, el artí-
culo séptimo consagra la libertad de escribir y publicar co-
mo una garantía ciudadana, el artículo noveno expresa la
imposibilidad de coartar el derecho de asociación o reunión
pacífica, el artículo vigésimo sexto ordena que la planea-
ción del desarrollo deberá ser democrática y señala necesa-
ria la participación de los sectores sociales para conocer
sus aspiraciones y demandas que serán incorporadas al
plan y programas de desarrollo, y el artículo trigésimo
quinto establece como prerrogativa del ciudadano, entre
otras, el derecho de petición.

La iniciativa afirma que en estos artículos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos se funda-
menta la participación social. No obstante, la participación
de la sociedad en materia de ordenamiento territorial y de-
sarrollo urbano no cuenta con el debido sustento jurídico. 

Para la diputada Luna Ruiz, la denuncia ciudadana en ma-
teria de desarrollo urbano es una figura jurídica que debie-
ra ser incluida en la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, ya que dicho ordenamiento tiene como objetivo, entre
otros, ordenar los asentamientos humanos, establecer los
usos, reservas y destinos de tierras, para conservar y mejo-
ras los centros de población en el estado. Lo anterior, en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que en
su párrafo tercero señala:

“La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de
aprobación, con objeto de hacer una distribución equitativa
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
medidas necesarias para ordenar los asentamientos huma-
nos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar
obras públicas y de planear y regular la fundación, conser-
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de po-
blación; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico;
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer,
en los términos de la ley reglamentaria, la organización y
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el
desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento
de la agricultura, de la ganadería de la silvicultura y de las
demás actividades económicas en el medio rural, y para
evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad”.

De esta manera se sustenta que la ley de referencia, tam-
bién tiene como objeto determinar las bases para planear y
regular el ordenamiento territorial de los asentamientos hu-
manos, así como la creación, conservación, progreso y de-
sarrollo de los centros de población; fijar, asimismo, los
principios para señalar las provisiones, reservas, usos y
destinos de bienes raíces que regulen su propiedad en los
centros de población; y señalar, además, los principios pa-
ra la participación social en materia de asentamientos hu-
manos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012209



La iniciativa señala que la Ley General de Asentamientos
Humanos (LGAH) representa un logro muy importante pa-
ra la integración del derecho urbano en México; sin em-
bargo, no incluye los últimos mecanismos registrados por
el derecho comparado para una participación social efecti-
va. La adición que se propone establece los derechos y
obligaciones de los particulares para realizar acciones en
materia de ordenamiento territorial, por lo que sería desea-
ble incorporar este nuevo mecanismo a nuestro derecho ur-
bano.

El objeto fundamental de la iniciativa es que cualquier per-
sona tendrá derecho de denunciar ante la autoridad compe-
tente, para que ésta inicie un procedimiento administrativo,
cuando se dé cuenta de que se han autorizado construccio-
nes, cambios de uso de suelo, destinos del suelo, actos o ac-
ciones urbanas en contravención a las disposiciones legales
en materia urbanística.

Asimismo, se tendrá derecho a la denuncia cuando se per-
cate de que se están llevando a cabo construcciones, cam-
bios de uso de suelo, destinos del suelo, actos o acciones
urbanas en contravención a los ordenamientos urbanos,
para que en su caso se inicie el procedimiento administrati-
vo que corresponda. Bajo este contexto, la persona denun-
ciada cuenta con los permisos y autorizaciones necesarios, y
las construcciones o demás acciones urbanísticas las realiza
conforme a sus permisos, por lo que la autoridad competen-
te ante quien se presentó la denuncia deberá primeramente
iniciar el procedimiento administrativo correspondiente,
procediendo a inspeccionar que la persona titular de los
permisos esté actuando en acatamiento exacto a lo autori-
zado. De no ser así, deberá realizar las acciones de seguri-
dad que correspondan y aplicar las sanciones pertinentes,
procediendo en el caso a exigir la regularización de los he-
chos denunciados. Para que proceda una denuncia debe es-
tar fundamentada en hechos ciertos. La carencia de funda-
mento, la mala fe y la inexistencia de petición son causales
para que la autoridad declare una denuncia improcedente y
notifique al denunciante.

En la exposición de motivos de la iniciativa se señala que
la denuncia ciudadana no es una figura novedosa; en mate-
ria ambiental se encuentra reglamentada desde la Ley Fe-
deral de Protección al Ambiente (1982) en sus artículos 71
a 75 y, antes en la Ley Federal para prevenir y controlar la
Contaminación Ambiental (1971), y en el capítulo VIII de
la actual Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección
al Ambiente y se puede decir que ha sido un éxito. Desde
el 2000 se reciben entre 4 mil y 6 mil denuncias en prome-

dio y actualmente de cada 10 denuncias que ingresan a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente se atien-
den 7.5, constatándose que ha sido un instrumento que ha
ido tomando fuerza debido a la conciencia que ha surgido
en la sociedad sobre la materia ambiental.

Para la diputada Luna Ruiz, en materia de desarrollo urba-
no y ordenamiento territorial un mecanismo de esta natura-
leza es imprescindible ya que la urbanización en nuestro
país ha sido muy desordenada, lo que se ha manifestado en
problemas en las ciudades como la falta de provisión de
servicios, descuido de monumentos históricos, “paracaidis-
mo”, embotellamientos de tránsito, contaminación, irregu-
laridades en los usos y destinos del suelo, entre otros.
Cuando las ciudades empiezan a crecer rebasando visible-
mente la suficiencia de los recursos acuíferos, el potencial
de la infraestructura de servicios, la disponibilidad de sue-
lo apto, son recurrentes las violaciones a las disposiciones
legales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento te-
rritorial.

En este contexto, la figura de la denuncia pública emerge
como un instrumento sumamente importante ya que abre la
posibilidad a todos los ciudadanos de participar al otorgar-
les un mecanismo mediante el cual puedan hacer del cono-
cimiento de las autoridades las acciones que se realizan
fuera del contexto legal que regula el desarrollo urbano y,
al mismo tiempo, cuenten con los medios necesarios para
defenderse de las acciones que pueden causar daño a su pa-
trimonio y a su entorno.

Como conclusión, en la iniciativa con proyecto de decreto
se establece que la reforma propuesta es una respuesta a la
necesidad de promover la participación social para evitar la
indefensión social. La denuncia popular es el único medio
legal que tiene la sociedad para hacer uso de su derecho de
proteger el entorno y los legisladores tenemos la obligación
de proveer de las herramientas necesarias para que la so-
ciedad haga del conocimiento de las autoridades los pro-
blemas que tanto a corto como a largo plazo afectan en ma-
teria de desarrollo urbano.

Con esta argumentación, la iniciativa propone adicionar un
artículo 61 a la Ley General de Asentamientos Humanos
para que “La persona u organización de vecinos tendrán
derecho a presentar denuncia ciudadana ante la autoridad
competente, sobre cualquier hecho, acto u omisión, que
contravengan las disposiciones de la presente ley, los pla-
nes o programas de desarrollo urbano, y de las demás or-
denamientos que regulen materias relacionadas con los
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asentamientos humanos, el ordenamiento territorial y el de-
sarrollo urbano, a efecto de que se inicie al procedimiento
administrativo correspondiente y se apliquen, en su caso,
las medidas de seguridad y sanciones respectivas”. 

Consideraciones de la comisión dictaminadora

1. La Comisión de Desarrollo Social reconoce la preocu-
pación de la diputada Gloria Trinidad Luna Ruiz, por am-
pliar las acciones de promoción de la participación social
en materia de asentamientos humanos. De la misma mane-
ra, se considera muy importante dotar de una mayor certi-
dumbre jurídica a la participación ciudadana en materia de
asentamientos humanos.

2. Conforme al análisis realizado, se considera que la adi-
ción de un nuevo artículo a la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, ampliará la participación ciudadana en la vi-
gilancia del uso del suelo y de los asentamientos humanos
a nivel local que es el ámbito en donde es más necesaria la
colaboración de la sociedad. 

3. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la iniciativa en análisis, el pleno de esta Comisión
de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, determinó en sesión ordinaria de fecha 13 de
septiembre del año en curso, aprobar la iniciativa con pro-
yecto de decreto en comento. 

Por los argumentos anteriormente expuestos, se somete a la
consideración de la Honorable Asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto que adiciona un artículo 61 a la Ley General de
Asentamientos Humanos

Artículo Único. Se adiciona un artículo 61 a la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 61. La persona u organización de vecinos ten-
drán derecho a presentar denuncia ciudadana ante la
autoridad competente, sobre cualquier hecho, acto u
omisión, que contravengan las disposiciones de la pre-
sente ley, los planes o programas de desarrollo urbano,
y de los demás ordenamientos que regulen materias re-
lacionadas con los asentamientos humanos, el ordena-
miento territorial y el desarrollo urbano, a efecto de
que se inicie el procedimiento administrativo corres-
pondiente y se apliquen, en su caso, las medidas de se-
guridad y sanciones respectivas. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas, Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Liborio Vidal
Aguilar, Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio Desiderio
Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Hugo Héc-
tor Martínez González, Gerardo Sánchez García, Sergio Octavio Ger-
mán Olivares (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes
(rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria Tri-
nidad Luna Ruiz, Alba Leonila Méndez Herrera, Adriana Terrazas Po-
rras, José Óscar Aguilar González (rúbrica), Carlos Luis Meillón
Johnston, Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Narcedalia
Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique Torres Delgado (rúbrica), Samuel
Herrera Chávez (rúbrica), Carlos Flores Rico, Bélgica Nabil Carmona
Cabrera, Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Mario Moreno
Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto que reforma la fracción IX del artículo 50 de la Ley
General de Desarrollo Social

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
esta honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV; y 167, numeral 4, del Reglamento
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de la Cámara de Diputados, presenta a la Honorable Asam-
blea el siguiente dictamen:

Antecedentes

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos fue instalada el 6 de octubre de
2009, para cumplir con las tareas enumeradas por el artí-
culo 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, mediante oficio DGPL 61-II-2-1617 de fecha 8
de septiembre, turnó a la Comisión de Desarrollo Social,
para su estudio y dictamen, el expediente número 5225,
que contiene una Iniciativa con Proyecto de decreto que re-
forma el artículo 50 de la Ley General de Desarrollo So-
cial, presentada por el Diputado Elpidio Desiderio Con-
cha Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional,  durante la sesión de la mis-
ma fecha.

Con estos antecedentes, la comisión realizó el estudio y aná-
lisis de los planteamientos contenidos en la Iniciativa con
proyecto de decreto referida, a fin de valorar su contenido y
deliberar el sentido del dictamen que hoy se presenta.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa plantea que en 2004 se crea la Ley General de
Desarrollo Social, determinando las obligaciones del Esta-
do Mexicano para proponer, implementar y evaluar la po-
lítica de desarrollo social a través de un conjunto de accio-
nes cuyo quehacer busca contribuir a la construcción de
acuerdos entre los distintos grupos sociales, los tres órde-
nes de gobierno y, asimismo, articular y complementar los
programas sociales.

La ley tiene sus bases en nuestra Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, tanto por lo dispuesto en el
artículo 25 como en el artículo 26, relativos a la garantía de
que el desarrollo nacional sea integral y que, a través del
fomento al crecimiento económico, al empleo, al equitati-
vo reparto del ingreso y la riqueza, se permita el ejercicio
de la libertad y la dignidad de los individuos y grupos so-
ciales.

Se expone que la Ley General de Desarrollo Social, por su
carácter general, define los objetivos de la política nacional
en la materia, regula las obligaciones de los tres niveles de

gobierno, establece las instituciones responsables en el ám-
bito de financiamiento, señala los lineamientos y criterios,
determinando que los programas, fondos y recursos desti-
nados sean considerados prioritarios y de interés público,
los cuales son sujetos de evaluación y no podrán sufrir dis-
minuciones en su montos.

Asimismo, se señala que los integrantes de la Cámara de
Diputados como parte del Congreso de la Unión, cuentan
con la facultad constitucional de contribuir a la planeación
nacional, tal como lo establece el artículo 73 en la fracción
XXIX-D, a saber: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional
del desarrollo económico y social, así como en materia
de información estadística y geográfica de interés na-
cional”; 

Para el Diputado iniciante, los problemas generados por la
pobreza se han visto agravados a causa de los desastres na-
turales; también a una mala administración, una gestión
poco eficiente, honesta y transparente de los responsables
de las instituciones públicas, propiciándose entre otras con-
secuencias la falta capacidad para coadyuvar en la genera-
ción de condiciones para crear empleos, favoreciendo la
economía informal, la migración laboral a otras regiones
dentro y fuera del país por falta de opciones.

Entre el año de 2000 a 2010 casi se ha triplicado la canti-
dad del Presupuesto de Egresos de la Federación, al pasar
de 1 billón 195 mil millones de pesos en el año 2000, a 3
billones 176 mil millones en el año 2010, y para el 2011 a
3 billones 438 mil millones, persistiendo los mismos pro-
blemas.

Para el año 2000 el Foro Económico Mundial ubicó a Mé-
xico en el lugar 42 en competitividad. Con base en su “Re-
porte Global de Competitividad 2010-211”, el país perdió
24 posiciones al quedar en 2010 en la posición 66 de 139
países, de bajo de países de la región como Chile, Barba-
dos, Panamá y Costa Rica.

Al respecto del índice de desarrollo humano medido por la
ONU, en el año 2000, México ocupaba el lugar 54 de en-
tre 173 naciones a pesar de las políticas de asistencialismo
y de los recursos económicos canalizados a ellas, nuestro
país en el año de 2010 ocupó el lugar 56 de entre 169 paí-
ses, después de Chile, Argentina, Uruguay y Panamá.
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De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social (Coneval) y los resultados
preliminares de la Cuenta Pública 2008, entre los años de
2005 y 2008 el gasto en el desarrollo social se incremento
38.5 por ciento; solamente en éste último año, dicho incre-
mento fue del 59.2 por ciento; sin embargo; el número de
pobres se incremento en 5.9 millones de personas entre
2006 y 2008.

Así, para 2008 México tenía 50.6 millones de pobres de pa-
trimonio, al publicar el Inegi en 2009 la información de los
resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de
los Hogares (ENIGH 2008), es decir, no contaban con un
ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades de salud,
de educación, de alimentación, de vivienda, de vestido y de
transporte público, aún si dedicaran la totalidad de sus re-
cursos económicos a este propósito.

En abril de 2010, el Banco Mundial, dio a conocer un in-
forme señalando que, producto de la crisis económica y fi-
nanciera de 2009 en México, además de los millones de
pobres ya existentes, se sumaron el año pasado 5 millones
más, lo cual fue confirmado por el actual secretario de Ha-
cienda.

De acuerdo al informe de resultados de la revisión de la
cuenta pública de 2008 de la Auditoría Superior de la Fe-
deración (ASF), los programas específicos de subsidio no
se destinaron exclusivamente a la población en condicio-
nes de pobreza y marginación; y se presentaron serias defi-
ciencias en el padrón de beneficiarios del Programa Oportu-
nidades, indicado también que el ingreso medio diario de la
población mexicana más pobre es inferior a un dólar.

Por lo que se refiere a la Fiscalización de la Cuenta Públi-
ca de 2009, la Auditoría Superior de la Federación, hace
notar que el Coneval en este año realizó el inventario de
145 programas de desarrollo social, que en conjunto con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de
la Función Pública, implicó la realización de 191 evalua-
ciones.

De estas evaluaciones, se desprendieron 30 recomendacio-
nes de carácter general, cuyo grado de agregación, en con-
sideración de la Auditoría Superior de la Federación no
permite verificar de manera específica cuántas y cuáles
recomendaciones fueron dirigidas a los programas, a las
metas y a las acciones de la política de desarrollo social,
ni verificar cuántas y cuáles fueron para corregirlos, mo-
dificarlos, adicionarlos, reorientarlos y suspenderlos total o

parcialmente. Aunado a lo anterior, el consejo no dispuso
la información que permita medir la contribución de la eva-
luación de los programas sociales en la mejora de los pro-
cesos de planeación, operación, ejecución y evaluación de
la política de desarrollo social.

Respecto de la “Evaluación de los Programas Federales
2009-2010”, que elabora el Coneval, cerca de 45 de los
principales programas federales del área de desarrollo so-
cial presentan fallas y debilidades, entre los programas se
encuentran: Procampo, Alianza para el Campo, Proárbol,
Primer Empleo, Apoyo y Fomento al Empleo, Productivi-
dad, Enciclomedia, Fonart, Vivienda Rural, entre otros. En
estos programas, es constante la ausencia de mecanismos
de medición para conocer si las acciones que se realizan
son efectivas, la inexistencia o inexactitud de cifras de po-
blación objetivo limita la focalización del subsidio e inclu-
so hay carencia de diagnósticos que permita la eficacia en
la planeación.

Por su parte, la Ley General de Desarrollo Social contem-
pla en el proceso de planeación, ejecución y la valoración
del desarrollo social, tanto a los grupos sociales beneficia-
rios, los responsables de implementar la política de desa-
rrollo social y los organismos externos, previendo la cons-
trucción del Sistema Nacional de Desarrollo Social como
un mecanismo permanente de concurrencia, colaboración,
coordinación y concertación de los gobiernos; federal, de
las entidades federativas y municipios, así como los secto-
res social y privado.

En relación con los órganos responsables, en el Sistema, se
estableció la creación de la Comisión Nacional de Desa-
rrollo Social encargada de integrar las acciones de los tres
niveles de gobierno desde el ámbito de los municipios, es-
tados y federación.

Por mandato de ley, se publicó el decreto que regula la ac-
tuación, integración, atribuciones y alcances de la Comi-
sión, determinándose en su tercer considerando que, tiene
entre sus funciones, proponer políticas públicas de desa-
rrollo social, criterios para la planeación y ejecución de las
políticas y programas de desarrollo social en los ámbitos
estatal, regional y municipal, así como los programas esta-
tales y regionales en el marco de los instrumentos de pla-
neación del desarrollo social.

Esta comisión, es presidida por el titular de la Secretaría de
Desarrollo Social, e integrada por los 32 titulares respon-
sables del desarrollo social de los gobiernos de las entida-
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des federativas; por los presidentes de las Comisiones de
Desarrollo Social de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores; por un representante de cada una de las asociaciones
nacionales de autoridades municipales, y por los titulares
de las Secretarías de Desarrollo Social; de Educación Pú-
blica; de Salud; de Trabajo y Previsión Social; de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En este sentido, la comisión es considerada como una ins-
tancia de participación y coordinación de esfuerzos de los
tres órdenes de gobierno y del Poder Legislativo para co-
adyuvar en la definición e instrumentación de la política
nacional de desarrollo social para la superación de la po-
breza.

Así, por consenso de las distintas fuerzas políticas al crear-
se la ley, esta comisión forma parte del esfuerzo para for-
talecer el diseño de la política en la materia, a partir de una
visión estratégica.

La Comisión Nacional de Desarrollo Social, en la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, es la expresión misma del espí-
ritu del federalismo a través de la concurrencia de los tres
órdenes de gobierno entre otros actores, la cual apoya en el
diseño de las políticas públicas.

Es de suma importancia la labor de la comisión ya que du-
rante el periodo de septiembre de 2009 al mes de agosto de
2010, revisó temas como, el Informe de Resultados de la
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2010, así como el
cambio climático y la medición de la pobreza.

Desde mi perspectiva, esta Comisión debe potencializar y
coadyuvar aún más con su participación, siendo importan-
te destacar que dada la retroalimentación que pueden apor-
tar tanto los gobiernos de los estados, municipios y secre-
tarios de estado vinculados a temas más económicos, sería
posible lograr que la conjunción de la dinámica social y la
económica fortalezca el diseño de las políticas sociales. 

Por sus cualidades de interacción interinstitucional y de
coordinación intergubernamental, al respecto de los pro-
gramas sociales en particular de aquellos sujetos a reglas
de operación, le posibilitaría coadyuvar en la revisión de
dichas reglas de operación, ya que los beneficiarios no so-
lo son la población objetivo de estas reglas, sino la justifi-
cación de la existencia misma de los programas sociales
como de las reglas de operación que tiene entre otros pro-

pósitos cumplir con eficacia, transparencia y equidad en la
asignación y ejecución del gasto y simplicidad para el ac-
ceso a los beneficios.

Es de la mayor trascendencia señalar la evolución que ex-
perimentó el artículo 29, en la fracción II, del Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2010 al actual en 2011.

En tanto el PEF de 2010 en el citado artículo y fracción,
disponía que, debían emitir opinión todas aquellas comi-
siones que tenían que ver con reglas de operación, a más
tardar el 1° de diciembre previo a la publicación de las mis-
mas, sin precisar disposición de que las opiniones de la co-
misiones estuvieran fundadas y motivadas.

El actual Presupuesto de Egresos de la Federación 2011, en
el artículo 30, fracción II, dispone explícitamente que ór-
ganos legislativos como las comisiones legislativas que
tengan que ver con reglas de operación como la Comisión
de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, ahora dis-
pongan hasta el 15 de febrero como tiempo suficiente para
poder emitir en tiempo y forma su opiniones al respecto de
reglas de operación ya publicadas por el Ejecutivo federal,
más aún debidamente fundadas y motivadas, permitiéndo-
les contar con mayores elementos para valorar la eficiencia
y eficacia de dichas reglas.

En este orden de ideas, la comisión puede coadyuvar en
la revisión y aporte de su opinión para el mejor diseño de
las reglas de operación, ya que éstas son un instrumento
base para la operación de los programas que expresan los
objetivos que persiguen, la población que atienden, los
resultados que esperan lograr, los bienes y servicios que
otorgan, así como los criterios de selección de los benefi-
ciarios y demás aspectos relacionados con su operación y
financiamiento.

El análisis y opinión que emita la Comisión, puede ayudar
en su simplificación administrativa y burocrática, para una
mejor operatividad, siendo una herramienta que dote de in-
formación objetiva, oportuna y de calidad para apoyar la
toma de decisiones de política pública que mejore la efi-
ciencia y eficacia de los programas sociales permitiendo la
construcción de respuestas concretas, e incida en bienestar
de la población beneficiaria, lo que permitirá generar,
transparencia y confianza, en la ciudadanía.

Lo anterior contribuirá a una mejor planeación estratégica
de los, programas sociales y productivos, relacionados al
presupuesto federal que permitirá su mejor diseño y ope-
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ración ya que sus impactos son de índole municipal, esta-
tal, regional y nacional, evitando discrecionalidades, auto-
ritarismos, decisiones unilaterales, impulsando la cultura
de una evaluación necesaria.

Por lo que en un proceso dinámico de cambio y transfor-
mación de la realidad social e institucional, los distintos
marcos legales por las que se rige, deben estar acordes con
sus necesidades y demandas que la misma realidad le im-
pone para un mejor desarrollo.

Así, la ley, establece a la comisión, en su artículo 50 un
conjunto de obligaciones, como el proponer políticas pú-
blicas de desarrollo social bajo los criterio de integralidad
y transversalidad.

Por lo que se refiere a la ambigüedad del mandato, como
está actualmente dado en la fracción IX referida, a la apro-
bación de propuestas de reglas que deban regir la partici-
pación social que haga la secretaría, éste, requiere de ser
enriquecido, ya que una de las formas de participación de
la Secretaría de Desarrollo Social, son los programas so-
ciales particularmente los sujetos a reglas de operación,
punta de lanza de las políticas públicas en materia de desa-
rrollo social.

La ley ha venido perfeccionándose a partir de la experien-
cia de su aplicación en la práctica, que permite la formula-
ción de políticas públicas coherentes y acordes con la rea-
lidad del país.

Dada la disposición de que la comisión, de entre sus atri-
buciones esté facultada para proponer criterios de planea-
ción y ejecución de las políticas y programas sociales en la
materia en los ámbitos regional, estatal, y municipal; se
plantea, contribuya a través de revisión y emisión de opi-
nión, de las reglas de operación para la generación y distri-
bución justa y equitativa de la riqueza para que la pobla-
ción pueda cubrir sus necesidades básicas.

Por lo que, el propósito es que, conozca y analice las reglas
de operación de los programas sociales del año fiscal en
curso, para estar en posibilidades de dar su opinión de di-
chas reglas a la Secretaría de Desarrollo Social.

De tal manera, la iniciativa propone modificar el artí-
culo 50 de la Ley General de Desarrollo Social para
quedar como sigue:

Artículo 50. ...

I. a VIII. ...

IX. Analizar y emitir opinión, a más tardar el 15 de
febrero, al respecto de las reglas de operación de los
programas sociales del año fiscal en curso publica-
das por el Ejecutivo Federal, que deban regir la par-
ticipación social que haga la Secretaría; opinión que
deberá estar fundada y motivada conforme a los
criterios a que se refiere el último párrafo del artí-
culo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

Consideraciones de la comisión dictaminadora

1. Esta comisión reconoce la preocupación del diputado
Concha Arellano por impulsar una mayor transparencia y
mejor evaluación de los programas sociales.

2. La comisión dictaminadora acordó modificar la fecha
propuesta por el iniciante, toda vez que se consideró que el
1 de noviembre sería una fecha idónea para que las consi-
deraciones realizadas a las reglas de operación de los dis-
tintos programas sociales, puedan ser atendidas por la Se-
cretaría de Desarrollo Social en los términos del artículo 77
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.  

3. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la Iniciativa en análisis, el pleno de esta Comi-
sión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados determinó en sesión ordinaria, de fecha
13 de diciembre, aprobar la iniciativa en comento.

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Desarrollo So-
cial somete a la consideración del pleno de la Cámara de
Diputados del honorable congreso el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IX del artícu-
lo 50 de la Ley General de Desarrollo Social 

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del artículo 50
de la Ley General de Desarrollo Social para quedar como
sigue:

Artículo 50. ...

I. a VIII. ...

IX. Analizar y emitir opinión, a más tardar el 1 de
noviembre, respecto de las reglas de operación de los
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programas sociales del año fiscal siguiente que se pu-
blicarán por el Ejecutivo federal, que deban regir la
participación social que haga la Secretaría; opinión
que deberá estar fundada y motivada conforme a los
criterios a que se refiere el último párrafo del artícu-
lo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria;

X. a XIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas, Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Liborio Vidal
Aguilar, Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio Desiderio
Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Hugo Héc-
tor Martínez González, Gerardo Sánchez García, Sergio Octavio Ger-
mán Olivares (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes
(rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria Tri-
nidad Luna Ruiz, Alba Leonila Méndez Herrera, Adriana Terrazas Po-
rras, José Óscar Aguilar González (rúbrica), Carlos Luis Meillón
Johnston, Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Narcedalia
Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique Torres Delgado (rúbrica), Samuel
Herrera Chávez (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Bélgica Nabil
Carmona Cabrera, Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Mario
Moreno Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 25 de la Ley General de De-
sarrollo Social

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
esta honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asam-
blea el siguiente dictamen:

Antecedentes

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, fue instalada el 6 de octubre de
2009, para cumplir con las tareas enumeradas por el artí-
culo 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, mediante oficio DGPL 61-II-2-1849 de fecha
29 de septiembre de 2011, turnó a la Comisión de Desa-
rrollo Social, para su estudio y dictamen, el expediente
número 5465, que contiene una Iniciativa con Proyecto
de Decreto que Reforma el artículo 25 de la Ley General
de Desarrollo Social presentada por la diputada María
Isabel Pérez Santos, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, durante la se-
sión de la misma fecha.

Con estos antecedentes, la Comisión, realizó el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en la Iniciativa
con proyecto de decreto referida, a fin de valorar su conte-
nido y deliberar el sentido del dictamen que hoy se presen-
ta.

Contenido de la iniciativa

La diputada María Isabel Pérez Santos presenta una inicia-
tiva que pretende que la Secretaría de Desarrollo Social
tenga la obligación de crear  un fondo de Contingencia So-
cial para apoyar con programas sociales a las zonas afecta-
das por fenómenos naturales, para lo cual propone la mo-
dificación del artículo 25 de la Ley General de Desarrollo
Social.

En la exposición de motivos la diputada señala que duran-
te los últimos dos años, la intensidad y recurrencia de fe-
nómenos hidrometeorológicos se han incrementado consi-
derablemente en gran parte del territorio nacional y que
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entre 2005 y 2010 se destinaron recursos para la recons-
trucción en entidades federativas, de manera directa vía
presupuesto, por un monto de 4 mil millones de pesos que
no fueron ejecutados a través de financiamientos.

Destaca que el Fondo de Desastres Naturales es un meca-
nismo financiero para apoyar a la población que resulta
afectada como consecuencia de desastres naturales. Este
programa federal otorga recursos en forma complementa-
ria y subsidiaria, por tanto, para recibir financiamiento es
necesario que los Estados y las instancias federales justifi-
quen que el desastre natural supera su capacidad financie-
ra, para atender los daños ocasionados. Es un mecanismo
de respuesta rápida frente a fenómenos económicos y pre-
supuestales imprevistos.

Puntualiza la conformación del Fonden a saber: a) Fondo
Revolvente. Fondo a cargo de la Secretaría de Goberna-
ción (Segob), el cual tiene por objeto proporcionar sumi-
nistros de auxilio y asistencia ante situaciones de emergen-
cia y de desastre, para responder de manera inmediata y
oportuna a las necesidades urgentes para la protección de
la vida y la salud de la población afectada; b) Programa
Fonden. Tiene el propósito de atender los desastres natu-
rales imprevisibles y c) Fideicomiso Fonden o Fondo de
Reconstrucción. Este fondo actuará en caso de que las di-
mensiones del desastre superen las provisiones presupues-
tarias y la capacidad de la entidad federativa o dependen-
cia haya sido rebasada.

En la exposición de motivos la proponente indica que en el
artículo 19, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria dispone: que una parte de los
excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos
podrá destinarse a la atención de desastres naturales cuando
la suficiencia presupuestal del Fonden resulte insuficiente.
De la misma manera, el artículo 37 dispone que las previ-
siones en el PEF para desastres naturales no podrán ser infe-
riores a una cantidad equivalente a 0.4 por ciento del gasto
programable.

También señala que complementario al Fondo Nacional de
Desastres, en el Presupuesto de Egresos de 2011, la Cáma-
ra de Diputados creó el Fondo para la Prevención de De-
sastres Naturales, el cual proporciona recursos tanto a las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, como a las entidades federativas, para realizar accio-
nes tendentes a reducir riesgos, así como evitar o disminuir
los efectos del impacto destructivo originados por fenóme-

nos naturales sobre la vida y bienes de la población, los ser-
vicios públicos y el ambiente.

La diputada reconoce que estos dos mecanismos financie-
ros han sido importantes para superar en primera instancia
las necesidades de la población afectada sin embargo con-
sidera que la verdadera contingencia social se presenta con
posterioridad al fenómeno natural.

Refiere que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2012 respecto a el Fondo de Desastres Na-
turales (Fonden) presenta un recorte presupuestal de  4 mil
704 millones de pesos, lo que significaría una disminución
en su asignación presupuestal de 48.8 por ciento respecto a
lo aprobado para 2011.

La propuesta tiene como finalidad que el Fondo de Contin-
gencia Social ayude a enfrentar fenómenos no previstos
que podrían afectar el desarrollo o avance de los programas
federales que son implementados, por la Secretaría de De-
sarrollo Social. La creación obligatoria de este fondo con-
tribuirá a que los programas federales de desarrollo social
no se vean afectados y, por ende, la ayuda a los sectores po-
pulares no disminuya, sino que, por el contrario, se incre-
mente. 

Por lo expuesto anteriormente la Iniciativa propone refor-
mar el artículo 25 de la Ley General de Desarrollo Social
para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforma y adiciona un segundo y
tercer párrafo al artículo 25 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 25. El Ejecutivo federal creará un fondo de
contingencia social para dar respuesta a fenómenos na-
turales, económicos, y presupuestales imprevistos. En
el Presupuesto de Egresos de la Federación se determi-
narán el monto y las reglas mínimas a que quedarán su-
jetas su distribución y aplicación, incluyendo las previ-
siones correspondientes para garantizar que los recursos
del fondo sean utilizados en el ejercicio fiscal.

El Fondo de Contingencia Social podrá utilizarse co-
mo complemento directo a otros tipos de fondos fe-
derales, para la operación inmediata de los progra-
mas sociales en zonas de contingencia social. 
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Las Reglas de Operación del Fondo de Contingencia
serán elaboradas en coordinación y tomando en
cuenta las opiniones de los estados y municipios del
país. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Consideraciones de la comisión dictaminadora

1. La Comisión de Desarrollo Social reconoce la preocu-
pación de la diputada María Isabel Pérez Santos por aque-
llas familias sufren los embates de las contingencias natu-
rales que devastan su patrimonio.

2. En primera instancia es importante señalar que el Fon-
den es un instrumento financiero dentro del Sistema Na-
cional de Protección Civil que integra un proceso de com-
petencias, responsabilidades y necesidades de los órganos
de gobierno que apoya tanto a la Entidades Federativas co-
mo a las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal y el cual tiene como objetivo la atención a
los efectos de desastres naturales  imprevisibles, cuya mag-
nitud supere la capacidad financiera de respuesta de la de-
pendencias y entidades paraestatales, así como de las enti-
dades federativas, por lo que adicionar  como lo propone la
iniciativa en análisis:  “crear un fondo de contingencia so-
cial para dar respuesta a fenómenos naturales…”

3. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la Iniciativa en análisis, el pleno de esta Comi-
sión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, determinó en sesión ordinaria de fecha
13 de diciembre de 2011, aprobar la Iniciativa con proyec-
to de decreto presentada por la diputada

Por los argumentos anteriormente expuestos, la Comisión
somete a la consideración de la honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 25 de la Ley General de
Desarrollo Social

Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 25. El Ejecutivo Federal creará un Fondo de
Contingencia Social para dar respuesta a fenómenos natu-
rales, económicos, y presupuestales imprevistos. En el
Presupuesto de Egresos de la Federación se determinarán
el monto y las reglas mínimas a que quedarán sujetas su
distribución y aplicación, incluyendo las previsiones co-
rrespondientes para garantizar que los recursos del fondo
sean utilizados en el ejercicio fiscal.

El Fondo de Contingencia Social podrá utilizarse como
complemento directo a otros tipos de fondos federales,
para la operación inmediata de los programas sociales
en zonas de contingencia social. 

Las Reglas de Operación del Fondo de Contingencia se-
rán elaboradas en coordinación y tomando en cuenta
las opiniones de los estados y municipios del país. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas, Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Liborio Vidal
Aguilar, Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio Desiderio
Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Hugo Héc-
tor Martínez González, Gerardo Sánchez García, Sergio Octavio Ger-
mán Olivares (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes
(rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria Tri-
nidad Luna Ruiz, Alba Leonila Méndez Herrera, Adriana Terrazas Po-
rras, José Óscar Aguilar González (rúbrica), Carlos Luis Meillón
Johnston, Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Narcedalia
Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique Torres Delgado (rúbrica), Samuel
Herrera Chávez (rúbrica), Carlos Flores Rico, Bélgica Nabil Carmona
Cabrera, Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Mario Moreno
Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto que adiciona tres párrafos al artículo 26 de la Ley
General de Desarrollo Social

Honorable asamblea

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
esta honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asam-
blea el siguiente:

Antecedentes

La Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, mediante oficio DGPL 61-II-7-1750 de
fecha 6 de octubre de 2011 turnó a la Comisión de Desarro-
llo Social, para su estudio y dictamen, el expediente número
5528, que contiene una iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo
Social, presentada por el diputado Hugo Héctor Martínez
González del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, el 06 de octubre del mismo año.

Con estos antecedentes, la Comisión realizó el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en la iniciativa
con proyecto de decreto referida, a fin de valorar su conte-
nido, deliberar el sentido del dictamen que hoy se presenta
con las siguientes:

Consideraciones

I. En sus consideraciones, el diputado proponente precisa que
las reglas de operación de todos los programas que ejecuta el
gobierno federal de manera directa, a través de convenios o
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas, son un conjunto de disposiciones que precisan la
forma de operar de un programa, a fin de lograr los niveles
esperados de aplicación, cumplir los objetivos y brindar apo-
yos en beneficio de la población, así como establecer los li-
neamiento en que deben realizarse los diferentes programas.

II. Se puntualiza en los planteamientos del diputado, que
las reglas mencionadas establecen disposiciones a las que
deben sujetarse determinados programas y fondos federa-
les, con la finalidad de otorgar transparencia y asegurar la
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los re-
cursos públicos asignados a ellos, las cuales deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación. Dichas reglas
sirven también para saber quién es sujeto de recibir los
apoyos, conocerlos específicamente y los beneficios que
ofrecen los programas y los requisitos para obtenerlos. De
la misma manera, para saber cómo se puede contribuir al
desarrollo personal y de la comunidad, así como para vigi-
lar desde la ciudadanía que los recursos públicos se apli-
quen como han sido programados.

III. El diputado proponente precisa que en los artículos 26,
89 y 92 constitucionales se establecen las facultades fun-
damentales del Poder Ejecutivo, en las que se dictan las
obligaciones del presidente de la República y de los jefes
de despacho para la realización de las reglas de operación,
como el sistema de planeación democrática, la facultad re-
glamentaria del presidente y la participación del jefe de
despacho en su elaboración y publicación.

IV. Se señala en la exposición de motivos de la iniciativa,
que con el fundamento mencionado se justifica plenamente
que el Poder Ejecutivo pueda emitir las reglas de operación
tomando en cuenta la opinión de la Cámara de Diputados,
entre otros, debido a que por la naturaleza propia del Con-
greso éste se convierte en una vía importante para transmitir
la demanda o la propuesta.

V. Se puntualiza en los argumentos del diputado, que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2011 se perfeccionó la redacción res-
pecto al de 2010: “La Cámara de Diputados, a través de la
comisión ordinaria que en razón de su competencia corres-
ponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publi-
cadas por el Ejecutivo federal en los términos del artículo
77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Dicha opinión deberá fundarse y motivarse. En
caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Di-
putados no emitan su opinión a más tardar el 15 de febrero
de 2011, se entenderá como opinión favorable”.

VI. Es importante reconocer los avances sobre el perfec-
cionamiento normativo para la elaboración de las reglas de
operación de los programas federales, que van desde la pla-
neación democrática del Estado mexicano y la facultad re-
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glamentaria del Poder Ejecutivo hasta la elaboración de la
normativa vigente. Sin embargo, es preciso dar continuidad
y permanencia a dichas disposiciones.

VII. Por tal motivo, se considera imprescindible que dicha
continuidad y permanencia se establezca en la Ley de De-
sarrollo Social, con la finalidad de no dejar en la incerti-
dumbre año con año este importante avance, que fortalece
el ámbito de creación y desarrollo de la reglas de operación
y que ha dado muestras de avances en la realización con-
junta de dichas disposiciones de esta Cámara con el Poder
Ejecutivo. Por lo expuesto y con la plena convicción de
contribuir a la eficiencia, eficacia, oportunidad y transpa-
rencia de las reglas de operación, así como la equidad en la
asignación de los recursos públicos de los programas fede-
rales, el diputado proponente y demás diputados que la sus-
criben someten a consideración del pleno, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan tres párrafos al
artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social.

VIII. En base a la exposición de motivos que plantea el
diputado proponente en su propuesta de iniciativa, esta Co-
misión realiza las siguientes consideraciones que funda-
mentan el sentido del dictamen.

IX. El papel del Congreso en la evaluación de los programas
públicos sujetos a reglas de operación tiene su origen en la
necesidad de hacer un análisis sobre el resultado de las polí-
ticas públicas y el impacto que estas acciones de gobierno tie-
nen en el cumplimiento de las demandas de la sociedad. Pa-
ra ello, el Congreso está facultado –aunque limitadamente–
para incidir en la implementación de las políticas públicas a
través de la asignación del presupuesto. Y en el caso de la
evaluación de los resultados por medio de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, lo que permite tratar de definir si son
efectivas o deben ser modificadas parcial o totalmente.

X. En el caso de los programas de desarrollo social sujetos
a reglas de operación, la Cámara de Diputados tiene diver-
sas atribuciones: Hacer recomendaciones por medio de la
Comisión de Desarrollo Social a la Comisión de Presu-
puesto en el marco de la aprobación del PEF vigilando que
no haya disminución alguna del mismo, y que, en el menor
de los casos, se aplique el presupuesto del año inmediato
anterior; promover la participación social en la aplicación
de las políticas y programas por medio de foros y consul-
tas públicas; y mantener una permanente comunicación
con los órganos del Estado encargados de la evaluación y
vigilancia de la operatividad de los programas sociales.

XI. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en el artículo 73 define las facultades del Congreso
de la Unión y el artículo 74 las facultades exclusivas de la
Cámara de Diputados. Sin embargo, el aprobar las reglas
de operación que emiten las dependencias del gobierno fe-
deral, no resulta el legislar sobre algún tema en particular,
sino solamente es una atribución que se pretende lograr con
la iniciativa en comento. 

XII. Por su parte, la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria establece en el artículo 42 inciso f
que en el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
deberá establecer mecanismos de participación de las Co-
misiones Ordinarias en el examen y discusión del Presu-
puesto por sectores. “Los legisladores de dichas Comisio-
nes deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y
propuestas la disponibilidad de recursos, así como la eva-
luación de los programas y proyectos y las medidas que po-
drán impulsar el logro de los objetivos y metas anuales”. El
artículo 110 señala que La Secretaría realizará trimestral-
mente la evaluación económica de los ingresos y egresos
en función de los calendarios de presupuesto de las de-
pendencias y entidades. “Las metas de los programas
aprobados serán analizadas y evaluadas por las Comisio-
nes Ordinarias de la Cámara de Diputados. Para efectos
del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimes-
tralmente a la Cámara de Diputados la información nece-
saria, con desglose mensual. El Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social coordinará las
evaluaciones en materia de desarrollo social en términos
de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social y
lo dispuesto en esta Ley. Todas las evaluaciones se harán
públicas. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de
las políticas públicas, los programas correspondientes y el
desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos a
cabo”.

XIII. En relación al tema de las reglas de operación de los
programas sociales que alude el diputado proponente en su
iniciativa, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria establece en el artículo 77 que “Con el objeto de
cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de
esta Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los pro-
gramas a través de los cuales se otorguen subsidios y aque-
llos programas que deberán sujetarse a reglas de operación.
La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, po-
drá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen
subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el
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objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos
se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y
transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las
reglas de operación de los programas. Las dependencias, las
entidades a través de sus respectivas dependencias coordina-
doras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas
serán responsables de emitir las reglas de operación de los
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal si-
guiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que con-
tinúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Se-
cretaría y dictamen de la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria. Las dependencias, las entidades a través de sus
respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario
Oficial de la Federación las reglas de operación de progra-
mas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de pro-
gramas vigentes, a más tardar el 31 de diciembre anterior al
ejercicio”. Por su parte, el Decreto del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 establece en
el artículo 30 que “La Cámara de Diputados, a través de la
comisión ordinaria que en razón de su competencia corres-
ponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publi-
cadas por el Ejecutivo Federal en los términos del artículo
77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; dicha opinión deberá fundarse y motivarse con-
forme a los criterios a que se refiere el último párrafo del
artículo arriba citado. En caso de que las comisiones ordi-
narias de la Cámara de Diputados no emitan su opinión a
más tardar el 15 de febrero de 2011, se entenderá como
opinión favorable”.

XIV. De igual forma, el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Unión establece que las Comisiones son ór-
ganos constituidos por el Pleno, que a través de la elabora-
ción de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones,
contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones cons-
titucionales y legales. “Las comisiones ordinarias  tienen a
su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y
de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por el pá-
rrafo primero del artículo 93 constitucional, y su compe-
tencia se corresponde en lo general con las otorgadas a las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral”. El artículo 45 establece que los presidentes de las
comisiones ordinarias, con el acuerdo de éstas, podrán so-
licitar información o documentación a las dependencias y
entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate de un asun-
to sobre su ramo o se discuta una iniciativa relativa a las
materias que les corresponda atender de acuerdo con los

ordenamientos aplicables. Por su parte el Reglamento de la
Cámara de Diputados en su artículo 158 establece que “Pa-
ra el cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordinarias
de dictamen deberán realizar las siguientes actividades:
Formular las solicitudes de información a los titulares de
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, relativas a asuntos del conocimiento o dictamen
de la comisión; Realizar la evaluación periódica de las po-
líticas públicas y los programas respectivos, en lo concer-
niente al área de su competencia”.

XV. Por lo anteriormente fundado, la propuesta que se
plantea en la iniciativa del diputado, resulta atendible como
una propuesta que ha tenido la voz y el respaldo de nume-
rosos legisladores. Por este motivo, resultaría viable que
sea la Cámara de Diputados, como un poder de la repúbli-
ca, quien apruebe la declaratoria o modificación de las re-
glas de operación de los programas de desarrollo social a
propuesta del gobierno federal. 

XVI. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la Iniciativa en análisis, el pleno de esta Comisión
de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, determinó en sesión ordinaria de fecha 13 de di-
ciembre del año en curso, la aprobación de la Iniciativa con
proyecto de decreto en comento.

Por los argumentos anteriormente expuestos, la Comisión
somete a la consideración de la honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto que adiciona tres párrafos al artículo 26 de la
Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se adiciona los párrafos segundo, tercero
y cuarto al artículo 26 de la Ley General de Desarrollo So-
cial, para quedar como sigue:

Artículo 26. …

La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordi-
naria que en razón de su competencia corresponda, emi-
tirá opinión sobre las reglas de operación publicadas
por el Ejecutivo Federal en los términos del artículo 77
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Dicha opinión deberá fundarse y motivarse
conforme a los criterios a que se refiere el proyecto de
Presupuesto. 
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En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara
de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 15
de febrero de 2011, se entenderá como opinión favora-
ble. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a
cargo del programa sujeto a reglas de operación co-
rrespondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputa-
dos en un plazo que no excederá de 30 días naturales
posteriores a la recepción de la opinión respectiva, rea-
lizando las adecuaciones que procedan. Si la respuesta
no fuere favorable, la dependencia o entidad deberá
fundar y motivar las razones técnicas por las que no se
considera la opinión. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas, Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Liborio Vidal
Aguilar, Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio Desiderio
Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Hugo Héc-
tor Martínez González, Gerardo Sánchez García, Sergio Octavio Ger-
mán Olivares (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes
(rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria Tri-
nidad Luna Ruiz, Alba Leonila Méndez Herrera, Adriana Terrazas Po-
rras, José Óscar Aguilar González (rúbrica), Carlos Luis Meillón
Johnston, Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Narcedalia
Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique Torres Delgado (rúbrica), Samuel
Herrera Chávez (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Bélgica Nabil
Carmona Cabrera, Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Mario
Moreno Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Gracias, presidente. Mire, acaban de leer bastan-
tes proyectos de decreto, en primera lectura; quisiera hacer
una observación y una propuesta —que no lo distraigan,
presidente, porque es la técnica que utilizan.

Mire, en la sesión del 15 de diciembre —como todo en es-
ta Cámara—, desechamos en paquete lo que no pudimos
sacar, porque no nos gusta trabajar; ese día se desecharon
112 dictámenes, uno de esos 112 dictámenes desechados es
el del tema de la Ley General para el Control del Tabaco,
que lo acaban de leer, estaba en el lugar 99 de los 112 que
desecharon.

Es el que he podido precisar, no sé si haya otros. Pero creo
que si se desechó, no tiene porqué presentarse hoy a pri-
mera lectura.

Suplico a usted que se revise bien, que se regrese, que se
saque o que se le pida un reporte detallado a Proceso Par-
lamentario, porque lo tengo aquí incluso publicado como
información legislativa —si quiere se lo acerco—, en el
que este dictamen fue desechado el 15 de diciembre.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Me
informa Servicios Parlamentarios, señor diputado, que es
un dictamen distinto al que se desechó, que está con las fir-
mas suficientes de la comisión, y lo que se está dando hoy
es publicidad a los dictámenes.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
señor diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul). Gracias, presidente. Es que cuando votamos hace
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un momento el tema del calendario correspondiente al se-
gundo periodo de sesiones ordinarias, no teníamos el do-
cumento de cómo será la realización de las sesiones en es-
te pleno los meses de febrero, marzo y abril. Seguramente
estaban en la documentación electrónica, pero no de carác-
ter impreso.

Creo que es importante, porque se acostumbra por los me-
dios de comunicación cuestionar a esta Cámara en el senti-
do de que no trabaja. Me refiero en concreto al tema de la
Semana Santa, presidente.

Lo que acabamos de votar hace un rato, compañeras dipu-
tadas y compañeros diputados, es que durante la Semana
Santa este pleno no tenga sesiones toda la semana. Pero las
dos sesiones, la del martes y del jueves, se van a compen-
sar; una se compensa en la última semana de marzo, inclu-
yendo una sesión el miércoles; y otra se compensa inclu-
yendo una sesión el miércoles, durante el mes de abril, el
11 de abril.

Creo que sí es importante, presidente, que se aclare que va-
mos a cumplir con las dos sesiones durante los tres meses,
dos sesiones por semana, y que aunque en Semana Santa
no va a sesionar el pleno, sí tendremos sesiones previas y
posteriores, para compensar las dos sesiones de la Semana
Santa.

Es importante que se aclare esto ante los medios de comu-
nicación y ante la sociedad misma, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene usted toda la razón, señor diputado. Está mal la im-
presión de la Gaceta; solicito a la Gaceta corrija la impre-
sión para que —en el sentido que ha dicho el diputado— se
pongan las sesiones que ya fueron aprobadas, que están fir-
madas y que tenemos en nuestro poder y que son en el sen-
tido que usted dice. Corrija, por favor.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTES FEDERALES

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma los artículos 37
y 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes
Federales.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Transportes, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 37 y 70 Bis de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal

Honorable Asamblea:

Los integrantes de la Comisión de Transportes, con base en
las facultades que confieren los artículos 39 y 45, numeral
6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 81, 84, 85,
157, 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presentan a esta honorable asamblea el si-
guiente dictamen:

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión de fecha 11 de octubre de 2011, el diputado
Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza, sometió a consideración de la
Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 5o., 37 y 70 Bis de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 23, fracción f), y 122, de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, la Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa que
nos ocupa a la Comisión de Transportes de la Cámara de
Diputados, para estudio y dictamen, mediante el oficio
número DGPL 61-II-4-1783.

Derivado de lo anterior, la comisión realizó diversos traba-
jos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa,
con objeto de expresar sus observaciones y comentarios
respecto a la misma e integrar el presente dictamen.

Descripción de la iniciativa

El diputado Jorge Kahwagi expone que cada año cerca de
1.3 millones de personas fallecen en las carreteras de todo
el mundo como consecuencia de un accidente, lo que se
traduce en más de 3 mil defunciones diarias, de acuerdo
con datos de la Organización Mundial de la Salud. Ade-
más, entre 20 y 50 millones de personas sufren anualmen-
te traumatismos provocados por accidentes de tránsito, que
constituyen un origen importante de discapacidad en todo
el mundo y son la principal causa de muerte entre las per-
sonas de 15 a 29 años de edad; los accidentes de tránsito
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son la cuarta causa de muerte, precedidos únicamente por
las enfermedades cardiovasculares, los tumores malignos y
las complicaciones de la diabetes mellitus.

Según el Informe sobre la situación mundial de la seguri-
dad vial 2009, 62 por ciento de las víctimas mortales noti-
ficadas por accidentes se produce en 10 países que, en or-
den de magnitud, son India, China, Estados Unidos, Rusia,
Brasil, Irán, México, Indonesia, Sudáfrica y Egipto, que re-
presentan 56 por ciento de la población mundial.

En México, la principal mortalidad en accidentes viales su-
cede en carreteras. En la red carretera federal, que ascien-
de a 48 mil 300 kilómetros, en 2010 se generaron 25 mil
318 accidentes, con pérdidas económicas por mil 354.3 mi-
llones de pesos, 101 lesionados y 18 muertos por cada 100
accidentes. Para el primer semestre de 2011, los accidentes
ascendían a 14 mil 457, con una cifra estimada de 788 mi-
llones en daños materiales.

Consideraciones de la comisión

La comisión que dictamina reconoce que la mortalidad por
colisiones en accidentes de tránsito tiene una enorme inci-
dencia en todo el mundo. Se estima que cada año en el
mundo mueren alrededor de 1.5 millones de personas por
accidentes de tránsito en la vía pública, y más de la mitad
de ellas no viajaban en automóvil. Además, hasta 50 millo-
nes de personas más resultan heridas y con traumatismos
no mortales provocados por estos accidentes. Asimismo, se
estima que sin la adecuada planeación, esas cifras aumen-
tarían hasta en 65 por ciento en los siguientes 20 años, por
lo que los accidentes de tráfico con vehículos automotores
constituyen un grave problema de salud pública y revisten
una crisis humanitaria de grandes proporciones.

Debe tomarse en consideración que el daño a la salud co-
mo consecuencia de un accidente también se traduce en in-
capacidades físicas o mentales, temporales o permanentes,
parciales o totales, que representan alteraciones en la salud
y disminución o pérdida de horas de trabajo y productivi-
dad, además del desequilibrio al presupuesto familiar por
gastos imprevistos.

Se ha estimado también que las colisiones de vehículos de
motor tienen una repercusión económica de entre 1 y 3 por
ciento del producto interno bruto de cada país, lo que as-
ciende a un total de más de 500 mil millones de dólares, por
lo que la reducción del número de heridos y muertos por ac-

cidentes de este tipo mitigaría el sufrimiento, desencadena-
ría el crecimiento económico y liberaría recursos para su
utilización productiva.

Ahora bien, entre las principales causas de mortalidad en el
país, los accidentes de tránsito con vehículos automotores
ocupan el sexto lugar general, siendo la principal causa de
muerte en niños y jóvenes de entre 5 y 29 años de edad y
la segunda causa de orfandad en México, generando con
ello un gasto anual para el sector salud por 126 mil millo-
nes de pesos para atender a las víctimas de accidentes. Ello
se debe, en parte, al rápido aumento del mercado de vehí-
culos de motor sin que haya mejoras suficientes en las es-
trategias sobre seguridad vial ni la planificación del uso del
territorio.

De frente a este panorama, la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) declaró la década
2011-2020 como el Decenio de Acción para la Seguridad
Vial, con la meta de estabilizar y reducir la mortalidad pre-
vista por accidentes de tránsito para 2020, según consta en la
resolución contenida en el documento identificado con el re-
gistro A/RES/64/255, emitida en la sesión plenaria número
74, del 2 de marzo de 2010.

La resolución pide a los Estados miembros que lleven a ca-
bo actividades en materia de seguridad vial, particularmen-
te en los ámbitos de la gestión de la seguridad vial, la in-
fraestructura viaria, la seguridad de los vehículos, el
comportamiento de los usuarios de las vías de tránsito, la
educación para la seguridad vial y la atención después de
los accidentes.

Asimismo, se solicita a los países integrantes de la ONU
que la Organización Mundial de la Salud y las comisiones
regionales de Naciones Unidas, en cooperación con otros
asociados del Grupo de Colaboración de Naciones Unidas
para la Seguridad Vial y Otros Interesados, preparen un
plan mundial para el decenio como documento orientativo
que facilite la consecución de sus objetivos.

Para lograr los objetivos del Decenio de Acción para la Segu-
ridad Vial, se estima realizar las siguientes acciones:

• Adhesión a los principales acuerdos y convenciones y
convenios conexos de Naciones Unidas y aplicación
plena de éstos, y utilización de otros a modo de princi-
pios para promover las versiones regionales, según pro-
ceda;
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• La formulación y ejecución de estrategias y programas
de seguridad vial sostenibles;

• La fijación de una meta ambiciosa, pero factible, de re-
ducción del número de muertos a causa de los acciden-
tes de tránsito antes de 2020 basándose en los marcos
vigentes de metas regionales relativas a las víctimas;

• El refuerzo de la infraestructura y capacidad de gestión
para la ejecución técnica de actividades de seguridad vial
a escalas nacional, regional y mundial;

• El mejoramiento de la calidad de la recopilación de da-
tos a escalas nacional, regional y mundial;

• El seguimiento de los avances y del desempeño a tra-
vés de una serie de indicadores predefinidos a escalas
nacional, regional y mundial;

• El fomento de una mayor financiación destinada a la
seguridad vial y de un mejor empleo de los recursos
existentes, en particular velando por la existencia de un
componente de seguridad vial en los proyectos de in-
fraestructura viaria;

• Desarrollo de capacidad a escalas nacional, regional e
internacional en materia de seguridad vial.

México, por ser integrante de la ONU, ha aceptado la invi-
tación de asumir un papel de liderazgo en la realización de
las actividades para incrementar la seguridad vial fomen-
tando modalidades de colaboración multisectorial con el
ámbito académico, el sector privado, las asociaciones pro-
fesionales, las organizaciones no gubernamentales y la so-
ciedad civil, determinando como objetivo mejorar las con-
diciones de salud de la población y estableciendo como
meta específica reducir en 15 por ciento el número de
muertes causadas por accidentes de tránsito de vehículos
de motor en población de 15 a 29 años de edad.

Por ello, la Comisión de Transportes estima viable la apro-
bación de la iniciativa en análisis, toda vez que no pode-
mos soslayar que hay una crisis mundial de seguridad vial,
la cual únicamente podrá ser superada mediante la coope-
ración al estar conscientes de la cantidad de accidentes que
ocurren en México y que a escala internacional la ONU
emitió una resolución a fin de fomentar la colaboración
multisectorial para atender los compromisos adoptados en
materia de seguridad vial.

Es necesario reafirmar la importancia de ocuparse de las
cuestiones relativas a la seguridad vial, con el objetivo de
estabilizar y después reducir las cifras previstas de víctimas
mortales en accidentes de tránsito en nuestro país median-
te el aumento de las actividades encaminadas a prevenir los
accidentes de tránsito, pero apoyando estas acciones me-
diante el fortalecimiento y la modernización del marco ju-
rídico y regulatorio en la materia.

La experiencia internacional ha demostrado que el incre-
mento de accidentes de tráfico está fuertemente asociado a
los procesos de urbanización, lo que lo convierte en un pro-
blema complejo. Por esto orientar los esfuerzos sobre un as-
pecto aislado del problema o a varios de ellos en forma in-
dependiente, ha arrojado resultados insuficientes y
efímeros. Por ello se debe buscar que las acciones sean
complementarias y simultáneas. Las instituciones involu-
cradas deberán participar, desde su ámbito de competencia,
en la prevención y atención de accidentes con acciones de
diferente índole, siendo parte fundamental el Poder Legis-
lativo.

En ese sentido, la comisión que dictamina está de acuerdo en
adicionar un segundo párrafo al artículo 70 Bis de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a efecto de que
no sólo las dependencias de la administración pública fede-
ral promuevan políticas y programas de educación vial sino
que, además, los gobiernos estatales y los municipales, en el
ámbito de sus respectivas competencias puedan concurrir a
la prevención de accidentes y a mejorar las prácticas de se-
guridad vial, reconociendo que gran parte de los accidentes
en esta materia se presenta en sus jurisdicciones. Por tanto,
la redacción del segundo párrafo del artículo 70 Bis que se
propone adicionar quedaría de la siguiente manera:

Artículo 70 Bis. …

Asimismo, promoverán la concurrencia de los tres ni-
veles de gobierno en participación con las dependen-
cias de la administración pública federal correspon-
dientes, para el diseño e instauración de políticas y
programas permanentes de educación vial y preven-
ción de accidentes para reforzar los sistemas de ges-
tión de la seguridad y la aplicación de mejores prácti-
cas en esta materia.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Trans-
portes consideran adecuado aprobar la iniciativa materia de
este dictamen, por lo que someten a consideración del ple-
no de esta asamblea, para los efectos de la fracción a) del
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artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 37 y 70 Bis
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral

Artículo Único. Se reforma el artículo 37 y se adiciona
un segundo párrafo al artículo 70 Bis de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 37. Los permisionarios tendrán la obligación, de
conformidad con la ley de la materia, de proporcionar a sus
conductores capacitación y adiestramiento para promover
una cultura de respeto en materia de tránsito, vialidad y
autotransporte y lograr que la prestación de los servicios
sea eficiente, segura y eficaz.

Artículo 70 Bis. …

Asimismo, promoverán la concurrencia de los tres ni-
veles de gobierno en participación con las dependencias
de la administración pública federal correspondientes,
para el diseño e instauración de políticas y programas
permanentes de educación vial y prevención de acci-
dentes para reforzar los sistemas de gestión de la segu-
ridad y la aplicación de mejores prácticas en esta mate-
ria.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 29 de noviembre de
2011.

La Comisión de Transportes, diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica),
presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Nicolás Carlos Be-
llizia Aboaf (rúbrica), Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Pau-
la Angélica Hernández Olmos (rúbrica en abstención), Pedro Ávila Ne-
várez (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Silvio Lagos
Galindo (rúbrica), José Antonio Arámbula López, Alfredo Javier Ro-
dríguez Dávila (rúbrica en abstención), Olga Luz Espinosa Morales
(rúbrica), Juan José Guerra Abud, Leobardo Soto Martínez (rúbrica en
contra), Sergio Lobato García (rúbrica), María Elena Perla López Lo-
yo (rúbrica), Hugo Héctor Martínez González, Heliodoro Carlos Díaz
Escárraga (rúbrica), Óscar Román Rosas González, Ricardo Urzúa Ri-

vera (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica en contra), Ser-
gio Octavio Germán Olivares, César Mancillas Amador (rúbrica), Car-
los Martínez Martínez (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya (rúbrica en
contra), Ignacio Téllez González, Francisco Arturo Vega de Lamadrid,
Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Samuel Herrera Chávez (rúbrica),
Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica), Ángel Aguirre Herre-
ra.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Samuel
Herrera Chávez, para fundamentar el dictamen, de confor-
midad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Tiene usted la pala-
bra, señor diputado, para exponer el proyecto.

El diputado Samuel Herrera Chávez: Con su permiso,
diputado presidente. Antes de iniciar este dictamen quiero
sumarme al beneplácito del pago de 3 mil 816 millones de
pesos para 108 mil ex braceros, que se van a publicar las
listas el 15 de marzo y se va a empezar a pagar el 16 de
marzo, a través de Banjército y Telecom. Los compañeros
son 88 mil y a cerca de 20 mil se les va a llamar a una me-
sa de trabajo para corregir nombres y apellidos.

Me quiero sumar a este beneplácito, sobre todo porque el
Partido de la Revolución Democrática luchó para este pre-
supuesto, para que haya justicia y se acabe esta vergüenza
nacional. Gracias, presidente.

Estimados compañeros y compañeras. Con fuentes de In-
egi, por año en México suceden cerca de 500 mil acciden-
tes, 160 mil hospitalizaciones, 40 mil discapacitados y 24
mil muertes, y entre esos directos e indirectos, 126 millo-
nes de pesos de pérdidas que representan el 1.5 por ciento
del producto interno bruto.

Esto debería por sí mismo ser suficiente justificación para
aprobar la reforma que nos ocupa; sin embargo, no obstan-
te que México ha asumido compromisos internacionales,
como el Decenio de la Seguridad Vial de Naciones Unidas
y diversos acuerdos iberoamericanos y regionales, a la fe-
cha no se han llevado a cabo acciones necesarias sobre es-
te gran problema social de costos sociales.

Sé que todos aquí, además de nuestra condición de legisla-
dores, somos hombres y mujeres, padres y madres que que-
remos evitar los siniestros por accidentes de tránsito, por
ser la principal causa de muerte y lesiones, pero además sa-
bemos que el problema que enfrentamos trasciende a los
partidos políticos, ya que es un problema humano en el que

Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados226



todos somos responsables en la búsqueda y logro de solu-
ciones.

Debemos de tomar en consideración que el daño a la salud,
como consecuencia de un accidente, también se traduce en
incapacidades físicas o mentales, temporales o permanen-
tes, parciales o totales, que representan alternaciones en la
salud y en la disminución o pérdida de horas de trabajo y
productividad, además del desequilibrio al presupuesto fa-
miliar por gastos imprevistos.

Ahora bien, entre las principales causas de mortalidad en el
país, los accidentes de tránsito con vehículos automotores
ocupan el sexto lugar general, siendo la principal causa de
muerte en niños y jóvenes de entre 15 y 29 años de edad, y
la segunda causa de mortalidad en México.

En ese sentido, la comisión que dictamina está de acuerdo
en adicionar un segundo párrafo al artículo 70 Bis de la
Ley de Caminos y Puentes de Autotransporte Federal, a
efecto de que no sólo las dependencias de la Administra-
ción Pública Federal promuevan políticas y programas de
educación vial, sino que además los gobiernos estatales y
municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias,
puedan concurrir a la prevención de accidentes y a mejorar
las prácticas de seguridad vial, reconociendo que gran par-
te de los accidentes en esta materia se presentan en sus ju-
risdicciones.

Consecuentemente, los integrantes de la Comisión de
Transportes consideramos oportuna la aprobación de la ini-
ciativa materia de este dictamen, por lo que sometemos a
consideración del pleno de la asamblea, para los efectos del
inciso A del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 37 y 70 Bis de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal.

Artículo 37. Los permisionarios tendrán la obligación, de
conformidad en la ley de la materia, de proporcionar a sus
conductores capacitación y adiestramiento, para promover
una cultura de respeto en materia de tránsito, viabilidad y
autotransporte y lograr que la prestación de los servicios
sea eficiente, segura y eficaz.

Artículo 70 Bis. Asimismo promoverán la concurrencia de
los tres niveles de gobierno, en participación con las de-
pendencias de la Administración Pública Federal corres-
pondiente, para el diseño e instauración de políticas y pro-
gramas permanentes de educación vial y prevención de

accidentes, para reforzar los sistemas de gestión de la se-
guridad y la aplicación de mejores prácticas en esta mate-
ria”.

El Grupo Parlamentario del PRD está a favor del presente
dictamen; invitamos a los diputados y diputadas a que pue-
dan votar a favor de este dictamen. Gracias, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muy bien, señor diputado.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Di Costanzo, ¿es para el tema?

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Es para hablar a favor del dictamen, pero también
—no sé en qué momento— sí quisiera hacer una precisión
de lo que se leyó hace un rato; en el momento que usted lo
juzgue conveniente, porque ahorita sí sería, obviamente, lo
de los tabacos es materia de otra cosa, pero también pedí la
palabra para hablar a favor del dictamen.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene usted la palabra, señor diputado.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Gra-
cias, presidente, Compañeros: vengo a hablar a favor de es-
te dictamen, porque creo que es absurdo oponerse a que se
diseñen y se implementen programas para fomentar una
cultura que evite accidentes en las carreteras.

Todo eso está bien, pero también sería muy prudente que
este dictamen incluyera la obligación del gobierno y de los
concesionarios de este asunto de las carreteras de tenerlas
en buen estado, ya que por más cultura que tengamos, el
estado de las carreteras o de muchas carreteras en este pa-
ís es lo que verdaderamente provoca estos accidentes, y
aquí es donde tenemos que cuidar mucho lo que estamos
diciendo para que no caigamos en el dogmatismo y en la
simulación legislativa.

Año con año se aprueban millonarios presupuestos desti-
nados al mejoramiento y a la construcción de carreteras del
país y año con año nos enfrentamos a penosos subejerci-
cios. Este año es uno de ellos; si revisamos los informes de
finanzas públicas, nos damos cuenta de que la Secretaría de
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Comunicaciones y Transportes no solamente entorpece la
política comercial aérea mexicana, al seguir atentando con-
tra Mexicana de Aviación, sino también subejerce en mate-
ria de carreteras.

Luego entonces, podemos emitir muchos reglamentos y
podemos inducir, exhortar y aprobar leyes que fomenten la
cultura de los autotransportistas, pero si no hacemos nada
en materia de carreteras, los accidentes van a seguir suce-
diendo, la gente va a seguir incomunicada y vamos a seguir
pagando carreteras caras y malas.

Lo dije aquí en el Presupuesto de Egresos y en la Ley de
Ingresos: ni siquiera sabemos a dónde se depositan los in-
gresos que pagamos por cuotas de peaje; la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes ni siquiera pudo responder
eso.

La única evidencia es que nos dicen que se depositan en
Finfra, en este fideicomiso que no sirve más que para la co-
rrupción y el ocultamiento de proyectos, para financiar
proyectos electorales y para hacer las cosas en lo oscurito.

Compañeros, está bien aprobar programas de cultura y pro-
gramas de adiestramiento y de persuasión para el auto-
transporte, pero, caray, que no nos tiemble la mano para le-
gislar sobre lo otro; eso es lo verdaderamente importante.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido. En virtud de que de conformidad
con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en
lo particular, se pide a la Secretaría que abra el sistema
electrónico, hasta por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Mire, se acaba de acercar aquí, no sé si sea Ser-
vicios Parlamentarios o quien trabaje en esta Cámara, y me
dice que posiblemente sí tenía razón en que ya estaba des-
echado ese dictamen; lo que quiero evitar es que a usted le
metan goles y cochupos, como estaban acostumbrados en
otros periodos.

Quiero que Proceso Parlamentario nos presente una lista
detallada de cuáles dictámenes fueron rechazados el 15 de
diciembre y ver que no se crucen con lo que se está pre-
sentando hoy a primera lectura; en pocas palabras, que ha-
gan su chamba, no están acostumbrados a trabajar, hay que
enseñarles a trabajar, pero que no lo engañen, presidente, o
que no le vayan a decir en lo oscurito lo que hicieron mal.

Que quede muy claro, porque cuando se esté votando el
dictamen vienen los problemas de proceso parlamentario.
Es lo único que quiero que quede muy claro.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Efectivamente, Proceso Parlamentario me informa que el
diputado Di Costanzo tiene razón; por lo tanto, ordeno que
se retire el trámite de publicidad* y que a esta iniciativa,
ahí que se haga una revisión del conjunto de iniciativas que
se dieron publicidad.
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LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTES FEDERALES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
El diputado Óscar Levin Coppel, ¿su voto?

El diputado Óscar Guillermo Levin Coppel (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
La diputada Mayra Lucila Valdés González, ¿el sentido de
su voto? ¿No está en el pleno Mayra Lucila? No está. Cié-
rrese el sistema de votación. Está cerrado el sistema de vo-
tación, pero se va a tomar la votación de viva voz.

El diputado Ariel Gómez León (desde la curul): A favor.

El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul): A
favor.

La diputada María Guadalupe García Almanza (desde
la curul): A favor.

La diputada Laura Margarita Suárez González (desde
la curul): En contra.

El diputado Ricardo Ahued Bardahuil (desde la curul):
A favor.

El diputado Jaime Aguilar Álvarez y Mazarrasa (desde
la curul): A favor.

El diputado Manuel Guillermo Márquez Lizalde (desde
la curul): A favor.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (des-
de la curul): A favor.

La diputada Oralia López Hernández (desde la curul):
En contra.

La diputada Norma Sánchez Romero (desde la curul):
En contra.

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu (desde la
curul): A favor.

El diputado David Hernández Pérez (desde la curul): A
favor.

El diputado Ernesto de Lucas Hopkins (desde la curul):
A favor.

El diputado Rigoberto Salgado Vázquez (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Señor presidente, se emitieron 223 votos a favor, 85 en
contra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por 223 votos, que reforman los artículos 37 y
70 Bis de la Ley de Caminos y Puentes y Autotranspor-
te Federal. Pasa al Senado, para sus efectos constitucio-
nales.

PERMISO PARA ACEPTAR Y
USAR CONDECORACION

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Gobernación. Proceda la Secretaría
a dar lectura al proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano José Pablo René
Asomoza y Palacio para aceptar y usar la Condecoración
de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Caballero,
que le otorga el gobierno de la República Francesa

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción 1; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente: 

Dictamen 

Antecedentes 

En sesión del 23 de noviembre del año en curso por la Cá-
mara de Diputados, se dio cuenta del oficio del ciudada-
no José Pablo René Asomoza y Palacio, para que pueda
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aceptar y usar la condecoración de la Orden Nacional del
Mérito, en grado de Caballero, que le otorga el gobierno
de la República Francesa, turnándose a la suscrita Comi-
sión para su estudio y dictamen. 

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que el peti-
cionario acreditó su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento. 

2. Esta comisión estima que la condecoración otorgada no
conlleva la aceptación o uso de títulos nobiliarios de go-
biernos extranjeros ni implica la sumisión a otro gobierno
en detrimento de nuestra soberanía, ni compromete el inte-
rés público o pone en riesgo la seguridad nacional. 

3. Que la condecoración, de acuerdo al análisis del expe-
diente del ciudadano mencionado, es otorgada por la vo-
luntad y beneplácito del gobierno de la República France-
sa en virtud de la trayectoria profesional o labores
excepcionales del nominado. 

4. Que la condecoración de la Orden Nacional del Méri-
to, en grado de Caballero, de la República Francesa es
concedida al ciudadano José Pablo René Asomoza y Pa-
lacio, profesor investigador del Centro Nacional y de Es-
tudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, co-
mo agradecimiento por sus contribuciones al desarrollo
de la amistad franco-mexicana y a la promoción de la cul-
tura francesa en México. 

Por lo anterior expuesto, la Comisión de Gobernación con-
sidera cumplidos los requisitos constitucionales y legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de conformidad con lo establecido en el artículo 37,
apartado C), fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la
honorable asamblea el siguiente:

Decreto 

Único. Se concede permiso para que el ciudadano José Pa-
blo René Asomoza y Palacio pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Ca-
ballero, que le otorga el gobierno de la República Francesa. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a treinta
de noviembre de dos mil once.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas, Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Lo-
rena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Claudia
Ruiz Massieu Salinas, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ra-
mos Montaño (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis
Carlos Campos Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, secretarios;
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David, Mar-
cela Guerra Castillo (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen
Incháustegui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro
Encinas Rodríguez, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz Elena
Paredes Rangel, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Liev Vladimir Ra-
mos Cárdenas (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro, Agustín To-
rres Ibarrola (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tá a discusión en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas Gra-
cia, del Partido del Trabajo, para hablar en pro.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Simplemente quisiera aclarar que hubo un
error; en realidad voy a hablar en contra del proyecto que
está a discusión, del proyecto de dictamen; entonces, acla-
ro que no es a favor mi intervención, fue por error nuestro,
presidente, no suyo, aclaro que es en contra.

Este tipo de asuntos, muchas veces de la Comisión de Go-
bernación, son cuestionados por nuestro grupo parlamenta-
rio, tanto por nuestro representante del grupo parlamenta-
rio en la comisión respectiva, en la Comisión de
Gobernación, el diputado Enrique Ibarra, como su servidor
y por otros diputados, como el diputado Muñoz Ledo, por-
que consideramos por lo menos tres deficiencias que con-
tienen estos dictámenes y que les permite a la Comisión de
Gobernación realizarlos de esta forma.

Una de nuestras primeras objeciones al dictamen tiene que
ver con una circunstancia histórica, un hecho que se viene
repitiendo en esta Cámara de Diputados, en donde este ti-
po de asuntos, que debieran también tramitarse en la Co-
misión de Relaciones Exteriores, únicamente son tramita-
dos en la Comisión de Gobernación.

Como se trata de asuntos que involucran a gobiernos ex-
tranjeros, desde nuestro punto de vista debiera haber parti-
cipación en la deliberación y en la dictaminación también
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de la Comisión de Relaciones Exteriores y no únicamente
de la Comisión de Gobernación.

Otro aspecto en el que solemos manifestar nuestra incon-
formidad tiene que ver con la escasa motivación de los dic-
támenes; ¿por qué se concede una condecoración de la or-
den nacional del mérito, en grado de Caballero, de la
República Francesa al ciudadano mexicano José Pablo Re-
né Asomoza y Palacio, quien es profesor del Centro Na-
cional de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Na-
cional?

El dictamen es escaso en la argumentación, es más, es exi-
guo, no dice nada; dice simplemente que esta condecora-
ción es como agradecimiento de la República Francesa por
sus contribuciones al desarrollo de la amistad franco-mexi-
cana, pero no incorpora, no se explaya, no da una razón su-
ficiente de porqué se entrega la condecoración.

Hemos estimado que las comisiones de la Cámara de Di-
putados y este pleno, deben ser respetuosas con lo que es-
tablece nuestra Constitución para todas las autoridades, es-
to es con nuestra obligación no solamente de fundar, sino
de motivar con suficiencia los dictámenes, y estos dictá-
menes, desgraciadamente, compañeras diputadas, compa-
ñeros diputados, son dictámenes insuficientemente motiva-
dos.

Nos preocupa el tema, porque aunque en este caso se trata
de un profesor distinguido del Politécnico Nacional el que
va a recibir la condecoración de la República Francesa, en
este tipo de actos de los gobiernos extranjeros hacia nacio-
nales mexicanos pudiera haber algún tipo de relación no
clara, no transparente; nosotros estimamos que en todos los
casos debe transparentarse el motivo y la razón de porqué
se otorgan estas condecoraciones.

No es un asunto menor y no es un asunto de trámite, tiene
que ver con la soberanía de la República mexicana, con
nuestra Independencia y con nuestra autonomía; por eso
llamo la atención de todos ustedes, para que exijamos a la
Comisión de Gobernación a que motive con suficiencia es-
tos dictámenes.

También pedimos que la Comisión de Relaciones Exterio-
res intervenga en la dictaminación de este tipo de docu-
mentos. Por su atención, compañeros y compañeras, mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No
habiendo más oradores registrados, le solicito a la Secreta-
ría pregunte a la asamblea, en votación económica, si el
asunto se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido. Se pide a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico, hasta por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular del proyecto de
decreto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Les
damos la más cordial bienvenida a varias escuelas secun-
darias de la comunidad de Nextlalpan, estado de México,
invitadas por la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Me-
jía. Bienvenidos.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Solicita-
mos el voto de viva voz de la diputada Mayra Lucila Val-
dés González. ¿Se encuentra presente? No está en el salón.
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se emitieron 298 votos a favor, 7 en contra y 2 abs-
tenciones. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado el proyecto de decreto en lo general y en lo
particular por 298 votos a favor. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.
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TRATAMIENTO DE LA LUDOPATIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es dictámenes a discu-
sión, de proposiciones con punto de acuerdo.

Se informa a la asamblea que en cumplimiento del artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se encuen-
tran publicados en la Gaceta Parlamentaria los dictámenes
con punto de acuerdo que a continuación se discutirán.
Proceda la Secretaría a dar lectura a sus encabezados.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al secretario de Salud, al comisiona-
do nacional contra las Adicciones y al titular del Centro
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones
a evaluar la viabilidad de implantar medidas de prevención
y tratamiento de la ludopatía

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada para su estudio y dictamen la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Único. Se exhorta al Secretario de Salud, al Comisionado
Nacional contra las Adicciones y al titular del Centro Na-
cional para la Prevención y el Control de las Adiciones,
adopten e impulsen la implementación de las medidas per-
tinentes a efecto de establecer acciones de prevención y
tratamiento de la ludopatía. 

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39, numeral 1, 45, numeral 6, incisos e) y f),
y numeral 7, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como por los artículos 79, 80, numeral 1, 82, numeral 1,
84, numeral 1, 85, 100 y 157 del Reglamento de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, somete a considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea, el pre-
sente punto de acuerdo de conformidad con el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 13 de septiembre de 2011, el diputado Manuel
Ignacio Acosta Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamen-

tario del Partido Revolucionario Institucional de la LXI Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, presento
una proposición con Punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la Semarnat a retirar los residuos tóxicos y dé a cono-
cer respecto de las operaciones de traslado de desechos en
los terrenos de Cytrar, y proceda al análisis de los mismos
y sus efectos potencialmente nocivos en la salud; a la Se-
cretaría de Salud, para que dé a conocer la incidencia de
enfermedades asociadas a esta fuente de contaminación.
Asimismo, se solicita a los gobiernos federal y del estado
de Sonora, apliquen las medidas disciplinarias correspon-
dientes.

2. La proposición con punto de acuerdo fue turnada en la
misma fecha, a la Comisión de Salud, para efectos de su
análisis y elaboración de dictamen.

II. Consideraciones 

I. La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis
de los planteamientos contenidos en la proposición con
punto de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e
integrar el presente dictamen.

II. La proposición con punto de acuerdo que se dictamina,
se sustenta en relación con la Organización Mundial de la
Salud (OMS) incluyo; desde 1992, en su clasificación In-
ternacional de Enfermedades la ludopatía como un trastor-
no de la salud; no obstante desde 1980 esta enfermedad fue
reconocida por el Manual Diagnostico y Estadístico de la
Asociación Americana de Psiquiatras (APA) como una ca-
tegoría diagnostica con el nombre de juego patológico.

III. Es importante señalar que el Centro de Atención de Lu-
dopatía y Crecimiento Integral (CALCI) radicado en nues-
tro país, ha estimado que al menos 4 millones de mexica-
nos se han visto afectados directa o indirectamente por este
padecimiento, consistente en una conducta de juego in-
adaptada, persistente y recurrente que afecta la vida perso-
nal, familiar y profesional.

IV. Sin embargo los ludópatas en México así como sus fa-
milias tiene que intentar resolver clínicamente el problema
a través de estrategias individuales; debido a que en nues-
tro país la Secretaria de Salud, la Comisión Nacional Con-
tra las Adicciones y el Centro Nacional para la Prevención
y el Control de las Adicciones o el sector privado han ge-
nerado campañas para prevenir, frenar y erradicar la adic-
ción al juego.
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V. Debido a esto y aunque se busca realizar encuestas para
determinar la gravedad del problema de la ludopatía, es im-
portante señalar que de acuerdo a los testimonios de los lu-
dópatas y con el antecedente del casino de Monterrey, se
considera que el impulsar las acciones que ayuden a la pre-
vención y tratamiento de esta poco conocida enfermedad
en nuestro país es un punto a consideración para esta LXI
Legislatura.

En merito de lo expuesto anteriormente, la comisión dicta-
minadora, se permite someter a consideración del pleno de
la Cámara de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Secretario de Salud, al Comisionado
Nacional contra las Adicciones y al titular del Centro Na-
cional para la Prevención y el Control de las Adiciones,
evalúen la viabilidad de la implementación de medidas per-
tinentes a efecto de establecer acciones de prevención y
tratamiento de la ludopatía.

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales,
secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Val-
dez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Corona-
do, José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana
Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina,
Sergio Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Pi-
ña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rú-
brica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica).»

CANCER DE PULMON

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal a incrementar por
la Secretaría de Salud acciones a fin de detectar, prevenir,

tratar y controlar el cáncer de pulmón, mediante programas
de difusión que sensibilicen a la población para estar aler-
ta sobre el padecimiento

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada para su estudio y dictamen la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Único. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal pa-
ra que a través de la Secretaría de Salud incremente las ac-
ciones para la detección, prevención, tratamiento y control
del cáncer de pulmón con programas de difusión que sen-
sibilicen a la población para estar alerta ante este padeci-
miento, así como para que la Secretaría de Salud evalué las
ventajas y viabilidad que se tendrían al utilizar la terapia
denominada de blanco molecular, en la detección y trata-
miento del cáncer de pulmón.

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39, numeral 1, 45, numeral 6, incisos e) y
f), y numeral 7, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 79, 80, numeral 1, 82, nu-
meral 1, 84, numeral 1, 85, 100 y 157 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete
a la consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea, el presente punto de acuerdo de conformidad
con el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 4 de octubre de 2011, el diputado Miguel An-
tonio Osuna Millán, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, presentó punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que a través
de la Secretaría de Salud, incremente las acciones para la
detección, prevención, tratamiento y control del cáncer de
pulmón con programas de difusión que sensibilicen a la po-
blación para estar alerta ante este padecimiento.

2. La proposición con punto de acuerdo fue turnada en la
misma fecha, a la Comisión de Salud para efectos de su
análisis y elaboración de dictamen.
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II. Consideraciones

I. La comisión dictaminadora realizo el estudio y análisis
de los planteamientos contenidos en la proposición con
punto de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e
integrar el presente dictamen.

II. La proposición con punto de acuerdo que se dictamina,
se sustenta en  relación con las estadísticas proporcionadas
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con re-
lación al Día Mundial contra el Cáncer.

III. Es importante señalar que el cáncer es una enfermedad
que a nivel mundial reporta 10.9 millones de nuevos casos
por año, que no respeta genero, edad, condición social, entre
otras cosas, es por eso que resulta primordial facilitar los
medios para su prevención, detección y tratamiento, en es-
pecifico de acuerdo con el Instituto Nacional de Enfermeda-
des Respiratorias, en México, el cáncer de pulmón ocupa el
primer índice de mortalidad por tumores malignos. 

IV. El cáncer de pulmón hoy en día genera mayor número
de muertes que el cáncer de colon y de próstata juntos, pe-
ro su detección resulta que el 75% de las detecciones son
en etapas muy avanzadas, lo que disminuye en gran medi-
da la supervivencia del paciente. De esto se desprende que
el 90% de los pacientes con cáncer fallezcan a los diez me-
ses de su detección.

V. Sin embargo, a pesar de los cursos que la Secretaria de
Salud por medio de Trabajo Social tiene para el control y
prevención de enfermedades respiratorias, que va dirigido
a pacientes, familiares y público en general, no es suficien-
te para hacer eco en el índice que va en incremento del cán-
cer de pulmón y que se puede detectar a tiempo. 

VI. Si bien las causas del cáncer de pulmón son distintas
como por citar la contaminación ambiental, la exposición
ocupacional (alquitrán, y hollín y metales de construcción)
y a la radiación de rayos gamma y la contaminación dentro
de los hogares producido por combustión de calentadores y
cocinar, es el tabaquismo el responsable de más del 90 por
ciento de los casos directa e indirectamente asociados con
el padecimiento. A pesar de las útiles consecuencias espe-
cificadas en las cajetillas de cigarros, se considera insufi-
ciente para la prevención del cáncer pulmonar.

VII. Finalmente si las diversas compañas para le preven-
ción y detección de cáncer de mama han resultado satis-
factorias entre la población, sería importante puntualizar

que es posible reducir y controlar el cáncer de pulmón apli-
cando estrategias de base científica destinadas a la preven-
ción, como también a la detección temprana la cual debe
consistir en como conocer los signos y síntomas iniciales
para facilitar el tratamiento antes de que la enfermedad si-
ga avanzando.

En merito de lo expuesto anteriormente, la comisión dicta-
minadora, se permite someter a consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal pa-
ra que a través de la Secretaría de Salud incremente las ac-
ciones para la detección, prevención, tratamiento y control
del cáncer de pulmón con programas de difusión que sen-
sibilicen a la población para estar alerta ante este padeci-
miento, así como para que la Secretaría de Salud evalué las
ventajas y viabilidad que se tendrían al utilizar la terapia
denominada de blanco molecular, en la detección y trata-
miento del cáncer de pulmón.

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales,
secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Val-
dez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Corona-
do, José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana
Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina,
Sergio Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Pi-
ña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rú-
brica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica).»

ESTADO DE TLAXCALA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a llevar a ca-
bo en el ámbito de su competencia las acciones necesarias
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para que al hospital materno-infantil de Tlaxcala se reco-
nozca el carácter de regional de alta especialidad

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada para su estudio y dictamen la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que, en el
ámbito de su competencia, lleve a cabo las acciones nece-
sarias para que el hospital materno infantil de Tlaxcala le
sea reconocido el carácter de hospital regional de alta es-
pecialidad.

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39 numeral 1, 45 numeral 6, incisos e) y
f), y numeral 7, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 79, 80, numeral 1, 82 nu-
meral 1, 84, numeral 1, 85, 100 y 157 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete
a consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea el presente punto de acuerdo, de conformidad con el
siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. En sesión del 12 de septiembre del 2011, la diputada
Oralia López Hernández, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión presentó ante el pleno de
esta honorable Cámara de Diputados la proposición con
punto de acuerdo por la que se exhorta a la Secretaría de
Salud para que se reconozca al hospital infantil de Tlaxca-
la como hospital regional de alta especialidad.

2. En la misma fecha el punto de acuerdo fue turnado a es-
ta Comisión para su estudio y dictamen. 

II. Consideraciones

I. Planteamientos contenidos en la proposición con punto
de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen. 

La proposición con punto de acuerdo que se dictamina, se
sustenta exhortar a la Secretaría de Salud para que se con-
sidere al hospital infantil de Tlaxcala como hospital regio-
nal de alta especialidad.

II. El hospital infantil de Tlaxcala fue inaugurado el 30 de
abril de 2007 con el objetivo de dar atención integral y de
alta especialidad pediátrica a los habitantes del estado de
Tlaxcala, y también a los estados de Puebla, Veracruz, Oa-
xaca, Estado de México e incluso al Distrito Federal.

Tiene la misión de ser referencia regional y nacional en te-
mas de especialidad pediátrica y prevención de salud in-
fantil. 

El director del hospital declaró que tan solo hasta abril de
este año se habían atendido 864 pacientes de neurología,
65 de hematología, 60 de oncología y 28 de nefrología. 

III. Debido a que el hospital infantil de Tlaxcala está con-
cebido como una institución de atención a problemas com-
plejos es que no solo brinda consulta externa, sino que
cuenta con un modelo de enseñanza dedicado incrementar
el conocimiento médico, cuenta también con un área de in-
vestigación con la finalidad de generar nuevos conoci-
mientos que permitan el avance de la medicina a nivel na-
cional e internacional. Además de lo anterior este hospital
está capacitado para dar atención a especialidades pediátri-
cas, es por esto que se estructuraron siete programas prio-
ritarios de atención:

• Cardiología integral

• Onco-hematología

• Nefrología-trasplante

• Neurología integral

Recién nacido de alto riesgo

• Otras malformaciones

• Cirugía de mínima invasión

Como puede verse, este hospital cuenta con una atención
integral la cual sin duda promueve y provoca un gran be-
neficio en la salud de los mexicanos. 
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IV. Los hospitales regionales de alta especialidad son
aquellos que ofrecen un conjunto de especialidades y su-
bespecialidades clínico-quirúrgicas dirigidas a atender pa-
decimientos de baja incidencia y alta complejidad diag-
nostico-terapéutica. 

Debido a lo anterior es que se considera que es de gran im-
portancia que un hospital como el infantil de Tlaxcala sea
considerado como hospital de alta especialidad y de esta
forma provea más y mejores servicios.

V. En la exposición de motivos se menciona que la Comi-
sión Coordinadora de Institutos Nacionales y hospitales de
alta especialidad concluyo que este hospital si cumple con
los requisitos para ser considerado como hospital regional,
pero que debido a la crisis económica que se vivió en años
pasados en nuestro país, y el mundo, este proceso no se pu-
do concluir. 

VI. En resumen, debido a que el hospital infantil de Tlax-
cala realiza un gran trabajo en pro de la población infantil
de su estado, y de los estados aledaños, es se considera via-
ble e importante que sea reconocido como hospital regio-
nal de alta especialidad. Lo anterior implicara mejoras sig-
nificativas en la calidad de los servicios que se ofrecen y
obviamente también en la salud de los niños y niñas de
nuestro país. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, esta comisión dic-
taminadora, se permite someter a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que en el
ámbito de su competencia lleve a cabo las acciones nece-
sarias para que el hospital materno infantil de Tlaxcala le
sea reconocido el carácter de hospital regional de alta es-
pecialidad.

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales,
secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Val-

dez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Corona-
do, José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana
Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina,
Sergio Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Pi-
ña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rú-
brica), Marcela Vieyra Alamilla.»

SALARIOS Y PRESTACIONES PARA POLICIAS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades loca-
les y a las municipales a garantizar lo dispuesto en la Ley
General del Sistema de Seguridad Pública, en la cual se es-
tablece la adopción del Sistema Integral de Desarrollo Po-
licial, que prevé a su vez un esquema de homologación sa-
larial y de prestaciones de los policías

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
le fue turnada el pasado 5 de octubre de 2011, para su es-
tudio y dictamen, la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a las autoridades locales y municipales a
garantizar lo establecido en la Ley General del Sistema de
Seguridad Pública, en la cual se estipula la adopción del
Sistema Integral de Desarrollo Policial (Sidepol), que a su
vez prevé un esquema de homologación salarial y de pres-
taciones de los policías.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y 80 y 85 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se aboca al examen de
la proposición descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 4 de octubre de 2011, el diputado Gerardo
del Mazo Morales, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, haciendo uso de la facultad que le confiere el
artículo 3, fracción XVIII; 6 fracción I; 62, numeral 2, y
79, numeral del Reglamento para la Cámara de Diputa-
dos, presentó al pleno de la Cámara de Diputados, la
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
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ta a las autoridades locales y municipales a garantizar lo
establecido en la Ley General del Sistema de Seguridad
Pública, en la cual se estipula la adopción del Sistema
Integral de Desarrollo Policial (Sidepol), que a su vez
prevé un esquema de homologación salarial y de presta-
ciones de los policías.

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes
que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, dispusieron que dicha proposición con punto
de acuerdo fuera turnada a la Comisión de Seguridad
Pública para su estudio y dictamen.

III. El 7 de diciembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 28 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

1. En sus consideraciones el proponente manifiesta que en
2009 se publica la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Publica, con la cual se busca la reglamentación
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de seguridad pública y por lo
tanto tiene como objeto regular la integración, organiza-
ción y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, así como establecer la distribución de competen-
cias y las bases de coordinación entre la federación, los es-
tados, el Distrito Federal y los municipios, en esta materia.
Asimismo, menciona que dentro de la citada ley, se estipu-
la la adopción del Sistema Integral de Desarrollo Policial
(Sidepol), dicho sistema establece la homologación salarial
y de prestaciones para todos los policías de nuestro país.

2. Indica que el Sistema Nacional de Seguridad Pública re-
porta que a nivel nacional existe un sueldo promedio de un
policía estatal de $9,250.00 pesos mensuales, pero el esta-
do de Tamaulipas representa el extremo más bajo. Hace
mención a que este incumplimiento al sistema, provoca
además de los antecedentes de corrupción en cada estado,
un aumento de ésta, ya que ante los índices tan elevados de
delincuencia organizada, igualmente se presenta las nece-
sidades de los funcionarios públicos de participar en tal ac-
tividad al no percibir prestaciones acordes con su labor.

3. Señala que de conformidad con el análisis del Sistema
Nacional de Seguridad Pública se señala que los estados
cuyas policías obtienen las mayores percepciones son los
siguientes: 

Entidad Federativa Percepciones
Baja California $17,636.00
Campeche $13,234.00
Zacatecas $12,000.00
San Luis Potosí $11,277.00
Sonora $11,000.00
Jalisco $10,091.00
Querétaro $9,994.00
Nuevo León $9,460.00

Por otra parte, además de Tamaulipas, las entidades fede-
rativas con los cuerpos policiacos que reportan las remune-
raciones más bajas del país se encuentran los siguientes: 

Entidad Federativa Percepciones
Quintana Roo $4,894.00
Nayarit $5,762.00
Oaxaca $5,951.00
Tabasco $6,271.00
Yucatán $7,625.00
Colima $7,685.00
Guerrero $7,736.00

Asimismo indica que por lo que se refiere a los sueldos de
los mandos medios y superiores de las corporaciones de
policía estatal, igualmente corresponden los registros más
bajos a Tamaulipas, Oaxaca y Quintana Roo, y los sueldos
más altos se encuentran en Coahuila, Campeche Durango y
Guanajuato en cuarto sitio. 

4. En este orden de ideas Tamaulipas uno de los estados
con mayores índices delictivos del país, un agente de la po-
licía estatal de Tamaulipas percibe, en promedio, un sueldo
de $3,618.00 mensuales, igualmente con la misma diferen-
cia en prestaciones de sus cargos. Señala al estado de
Aguascalientes como el extremo contrario ya que a pesar
de que el sueldo promedio de la policía estatal es de
$9,250.00, en la mencionada entidad federativa se encuen-
tran las más altas remuneraciones a los agentes estatales,
con percepciones de $18,173.00 mensuales.

5. Finalmente el proponente puntualiza que es parte funda-
mental del desarrollo integral de la nación, la promoción
del correcto cumplimento de nuestro orden jurídico ya que
sólo de esta manera lograremos que todos los actores de
nuestra sociedad cumplan con responsabilidad su función.
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Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente proposición con punto de acuerdo a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen.

Segunda. El objetivo del punto de acuerdo que se propone
es homologar los salarios y prestaciones que perciben los
elementos pertenecientes a los cuerpos de seguridad públi-
ca en el país ya que existen abisales diferencias entre los
salarios y prestaciones otorgadas entre las entidades fede-
rativas del país, esto de conformidad con el Sistema de In-
tegral de Desarrollo Policial.

Tercera. Antes de atender al fondo del punto de acuerdo
que el proponente plantea, resulta necesario establecer la
viabilidad del mismo, ya que en atención al artículo 79, nu-
meral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, que establece lo siguiente:

“Artículo 79. 

1. El pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de:

I. …

II. Puntos de Acuerdo, que representan la posición de
la Cámara, en relación con algún asunto específico de
interés nacional o sus relaciones con los otros poderes
de la federación, organismos públicos, entidades federa-
tivas y municipios, y

…”

En esta tesitura, se considera que el interés nacional es
aquel que representa los variados intereses que existen en
una sociedad nacional y que en su conjunto representan el
bien común, ahora estos intereses no pueden ser estáticos
ya que al surgir de la sociedad, deben de adaptarse a las ne-
cesidades que en un determinado momento emanen de la
misma, en consecuencia la finalidad del el punto de acuer-
do propuesto es mejorar la calidad de las percepciones que
reciben los elementos de los cuerpos policiacos de los tres
órdenes de gobierno, lo cual se traduce en un beneficio no
sólo para el elemento de los cuerpos policiacos, sino que a
la sociedad también, ya que al mejorar las condiciones sa-
lariales y de prestaciones, se mejorará del mismo modo el
desempeño del elemento. Siendo lo anterior de suma im-

portancia ya que a causa de la situación de inseguridad que
actualmente se vive en el país, es imperante la promoción
del mejoramiento de la calidad de vida de los elementos
que tienen bajo su responsabilidad guardar y mantener el
orden público, fortaleciendo de esta manera la eficacia de
los cuerpos policiales en los tres órdenes de gobierno. 

Cuarta. El presente punto de acuerdo encuentra su funda-
mento en el artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos , ya que en él se establece que
la seguridad pública es una función a cargo de la federa-
ción, el Distrito Federal, los estados y los municipios, que
comprende la prevención de los delitos; la investigación y
persecución para hacerla efectiva, asimismo señala que las
instituciones de seguridad pública serán de carácter civil,
disciplinado y profesional; y las instituciones policiales de
los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí
para cumplir los objetivos de la seguridad pública y con-
formarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De esta manera en la legislación reglamentaria del precep-
to constitucional citado, la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, establece las bases del Desarro-
llo Policial, estableciendo que es un conjunto integral de
reglas y procesos debidamente estructurados y enlazados
entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esquemas
de profesionalización, la certificación y el régimen disci-
plinario de los integrantes de las instituciones policiales y
tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional, la es-
tabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de
los mismos; elevar la profesionalización, fomentar la voca-
ción de servicio y el sentido de pertenencia así como ga-
rantizar el cumplimiento de los principios constitucionales
enunciados con anterioridad. 

Subsecuentemente, dentro de los fines de la Carrera Poli-
cial se indica que uno de ellos será garantizar el desarrollo
institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con ba-
se en un esquema proporcional y equitativo de remunera-
ciones y prestaciones para los integrantes de las institucio-
nes policiales. 

Quinta. En atención a la normatividad vigente es que el
Sistema Nacional de Seguridad Pública inicia las operacio-
nes del Programa de Mejora de las Condiciones Laborales,
que tiene como objetivos los siguientes: 

• Reestructurar a las instituciones de seguridad pública
de los municipios, de conformidad con los requisitos y
esquemas de organización jerárquica establecidos en la
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca. 

• Homologar las condiciones laborales y los salarios de
los elementos operativos de las instituciones policiales.

• Generar la estructura base para la implementación del
Servicio de Carrera Policial.

Sobre esta línea de ideas, dentro del Informe del Programa
en mención del Sistema Nacional de Seguridad Pública de
agosto de 2011, se aprecia el avance en la materia, estable-
ciendo que 97 municipios asignaron recursos para la ho-
mologación salarial y 124 municipios asignaron recursos
para mejora de las condiciones laborales, esto es otorgar
mejores prestaciones a sus cuerpos policiacos, sin embar-
go, en la parte final del informe se puede apreciar que exis-
ten 101 municipios susceptibles de suspendérseles la se-
gunda ministración del mencionado subsidio, por el
incumplimiento de la aplicación de la Reestructuración y
Homologación Salarial 2010, así como por el incumpli-
miento de entrega del Programa de Mejora de las Condi-
ciones Laborales 2011. Lo anterior, atiende a una manera
efectiva de impulsar a los gobiernos municipales a implan-
tar el Programa de Mejora de las Condiciones Laborales,
sin embargo, este programa tiene como finalidad impulsar
y observar el cumplimiento de sus objetivos dentro de los
municipios que reciban el citado subsidio federal.

Sexta. Tomando en cuenta que la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública enuncia en la fracción I del
artículo 79, que una de las finalidades de la Carrera Poli-
cial es establecer un esquema de remuneraciones y presta-
ciones sociales equitativo para los integrantes de las corpo-
raciones policiales, es que esta comisión dictaminadora
considera viable el punto de acuerdo que plantea el propo-
nente, ya que la homologación salarial y de prestaciones
para todos los integrantes de las instituciones policiales de
los tres órdenes de gobierno se encuentra debidamente es-
tipulada en la normatividad vigente de la materia, por lo
tanto las autoridades estatales y municipales deben obser-
var el cumplimiento de la norma y aplicar lo que en ella se
establece, independientemente de que reciban o no algún
subsidio en la materia. 

Por lo expuesto y fundado los diputados integrantes de la
Comisión de Seguridad Publica reconocen y consideran
que es procedente aprobar en sentido positivo la presente
proposición con punto de acuerdo por lo que se somete a la

consideración del pleno de esta honorable asamblea lo si-
guiente:

ACUERDO 

Único. Se exhorta respetuosamente a las autoridades esta-
tales y municipales, a emprender acciones para garantizar
lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en la cual se estipula la adopción del
Sistema Integral de Desarrollo Policial (Sidepol), que a su
vez prevé un esquema de homologación salarial y de pres-
taciones para los policías.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
diciembre de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Her-
nández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del Car-
men Incháustegui Romero (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría
(rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vás-
quez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de
Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Gueva-
ra Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo
Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica),
Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rú-
brica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cár-
denas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica), Arturo
Santana Alfaro, Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Alma Carolina Vig-
giano Austria (rúbrica).»

OBSERVATORIOS CIUDADANOS DE SEGURIDAD

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Nacional de
Seguridad Pública, al Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y, por conducto de éste, al
Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación
Ciudadana a impulsar el establecimiento de observatorios
de seguridad ciudadanos
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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
fue turnada, el pasado 28 de septiembre de 2011, para su
estudio y dictamen, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca, así como al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública  y, por conducto de este último, al
Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación
Ciudadana, a efecto de impulsar el establecimiento de ob-
servatorios ciudadanos de seguridad.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, y 80 y 85 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se avoca al examen de
la Proposición descrita, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. Con fecha 27 de septiembre de 2011, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, haciendo uso de la facultad que le confieren
los artículos 3, fracción XVIII; 6, fracción I; 62, nume-
ral 2, y 79, numeral 2, del Reglamento para la Cámara
de Diputados, presentó al pleno de la Cámara de Dipu-
tados, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Consejo Nacional de Seguridad Pública, así
como al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública  y, por conducto de este último, al
Centro Nacional de Prevención del Delito y Participa-
ción Ciudadana, a efecto de impulsar el establecimiento
de observatorios ciudadanos de seguridad.

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes
que conforman la Junta Directiva de la Cámara de Di-
putados, dispusieron que dicha proposición con punto
de acuerdo fuera turnada a la Comisión de Seguridad
Pública para su estudio y dictamen.

III. El 7 de diciembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 28 votos a favor, 0 votos
en contra y 0 abstenciones.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

1. Los proponentes señalan que la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, Reglamentaria del Artícu-
lo 21 Constitucional, establece dentro de su objeto el regu-

lar la integración, organización y funcionamiento del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer
la distribución de competencias y las bases de coordinación
entre la federación, los estados, el Distrito Federal y los
municipios en esta materia; asimismo, en el artículo 10 de
la mencionada ley, se establece que el Sistema Nacional de
Seguridad Pública está integrado, entre otros, por el Con-
sejo Nacional de Seguridad Pública, que será la instancia
superior de coordinación y definición de políticas públicas,
así como por el Secretariado Ejecutivo del sistema que por
disposición de la misma ley, tiene carácter de órgano ope-
rativo del Sistema y goza de autonomía técnica y de ges-
tión presupuestal y cuenta, entre otros, con el Centro Na-
cional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.
Al efecto mencionan algunas de sus atribuciones encontra-
das en el artículo 20 de la ley en comento: 

“I. Proponer al Consejo Nacional lineamientos de pre-
vención social del delito, a través del diseño transversal
de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el ca-
rácter de permanentes y estratégicas;

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respe-
to a los derechos humanos, la participación ciudadana y
una vida libre de violencia;

V. Realizar, por sí o por terceros, encuestas victimológi-
cas, de fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la
prevención del delito;

VI. Promover la inclusión de contenidos relativos a la
prevención del delito en los programas educativos, de
salud, de desarrollo social y en general en los diversos
programas de las dependencias y entidades federales,
así como colaborar con los estados, el Distrito Federal y
los municipios en esta misma materia;

IX. Promover la participación ciudadana para el fortale-
cimiento del Sistema en los términos de esta ley, y…”

Dentro del mismo ordenamiento jurídico se contempló en
el título octavo una serie de lineamientos a fin de estable-
cer un conjunto de previsiones relativas a la participación
ciudadana, de la misma manera, el artículo 128 concibe a
la ciudadanía como coadyuvante y corresponsable con las
autoridades a través del establecimiento de mecanismos
que está obligado a llevar a cabo el centro Nacional de Pre-
vención en el entendido de que la participación ciudadana
la llevará a cabo tanto la comunidad, tenga o no estructura
organizativa como la sociedad civil organizada. 
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2. Mencionan que con la finalidad de mejorar el servicio de
Seguridad Pública, las instancias de coordinación que pre-
vé la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, promoverán la participación de la comunidad a tra-
vés de distintas acciones, entre las que enumera las
siguientes: 

• Participar en la evaluación de las políticas y de las ins-
tituciones de seguridad pública;

• Sugerir medidas específicas y acciones concretas para
esta función; 

• Realizar labores de seguimiento; 

• Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio
de sus tareas y participar en las actividades que no sean
confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño
en la función de seguridad pública. 

3. Por otra parte, enfatizan que la sociedad civil mexicana
viene irrumpiendo el escenario nacional, impulsando una
gobernabilidad más democrática y participativa, que en in-
numerables casos se alimenta del aprendizaje de experien-
cias exitosas ocurridas en distintos países, en buena medi-
da como una respuesta ante el agotamiento e insuficiencia
de los mecanismos de orden público para brindar seguri-
dad. Una de estas experiencias es la autogestión, que cobra
vida a través de distintas organizaciones y movimientos
sociales, que al mismo tiempo que se plantean en su inte-
rior una serie de compromisos  y metas, presionan a los ac-
tores políticos para que desde la perspectiva de su respon-
sabilidad pública, asuman decisiones que solo a ellos
competen y cuya instrumentación oxigena y a su vez im-
pulsa aun más la voluntad de la propia sociedad civil, vi-
gorizando su protagonismo e influencia. 

En este sentido, los proponentes señalan que la labor de la
policía debe ser fortalecida por la sociedad, lo que exige
una funcionalidad eficiente de las estructuras y órganos
que permitan la participación social, sobre la base de lo que
hoy en día son los ámbitos en los que, como la experiencia
mundial lo indica, se han separado los dos grandes grupos
de la acción policial: uno de ellos, en el que la policía rea-
liza lo que podríamos llamar tareas tradicionales; el otro,
en el que efectúa trabajo comunitario preventivo con la co-
munidad, a efecto de promover su participación en la defi-
nición de los problemas y el diseño de las soluciones. 

4. En este orden de ideas, indican como un indudable reco-
nocimiento al fenómeno señalado, el Acuerdo por la Segu-
ridad, la Justicia y la Legalidad, suscrito el 21 de agosto del
año 2008, mismo que contempló la inclusión del Observa-
torio Ciudadano de la Seguridad, la Justicia y la Legalidad.
Los objetivos que acompañaron el nacimiento de estos ob-
servatorios, fueron: 

• Construir sistemas de información técnica que permitan
la homologación de levantamientos respecto a índices de
victimización, percepción de inseguridad y confianza ins-
titucional, así como la recopilación e interpretación de la
información emitida por fuentes públicas; y 

• Diseñar y publicar instrumentos y mecanismos ciuda-
danos de evaluación ciudadana y rendición de cuentas
por parte de las instituciones policiales y de procuración
de justicia. 

Dentro de este orden de ideas, puntualizan que el diagnos-
tico que priva a México en términos generales, respecto a
la relación ciudadanía-Estado, refiere una problemática re-
levante que se cimenta en la desconfianza mutua y en la di-
ficultad para construir mecanismos de cooperación e inter-
cambio positivos. No obstante, existen ejemplos a nivel
federal y local que se distinguen y que están produciendo
resultados significativos en la función de contraloría social
y en la contribución de propuestas en las que participan
consultores expertos en la materia. 

5. Con la finalidad de ahondar en el tema, proporcionan
una definición de seguridad ciudadana e indican que es un
concepto que involucra un conjunto de acciones y previ-
siones adoptadas y garantizadas por el Estado en una situa-
ción de confianza para preservar la tranquilidad individual
y colectiva de la sociedad ante los peligros que pudieran
afectarla, así como de garantizar el ejercicio de los dere-
chos y libertades fundamentales de la persona. 

6. Al efecto, señalan que los Observatorios de Seguridad
son espacios intersectoriales e interdisciplinarios donde se
recopilan datos e información que puede orientar el análi-
sis de información necesaria, relevante y confiable sobre
los diferentes tipos de violencia, lesiones y delitos que de
manera continua y oportuna permiten la definición de indi-
cadores, políticas, intervenciones y procesos dirigidos a
mejorar las condiciones de seguridad y convivencia ciuda-
dana. El proceso debe orientar la toma de decisiones por
parte de las autoridades competentes, así como permitir
evaluar las intervenciones que se desarrollen en el tema de
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la prevención del delito, la violencia y la convivencia pací-
fica. Señalan los proponentes que la concepción de esta es-
trategia tiene la peculiaridad de proponer la incorporación
en las tareas preventivas y en sus políticas, no solo el fac-
tor político, sino también una perspectiva técnica y en par-
ticular la especialización de sus funcionarios. Este nuevo
enfoque pretende la incorporación e interacción permanen-
te con la sociedad civil.

7. Es por lo señalado en líneas anteriores que exhortan al
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como al Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y, por conducto de este último, al Centro Nacional
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, a que
conforme su carácter de instancia superior de coordinación
y definición de políticas públicas y órgano operativo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y en ejercicio de
las atribuciones que les confiere la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, a efecto de que en el
marco del Acuerdo Nacional por la Seguridad y la Justicia,
en observancia de las disposiciones legales que regulan sus
actividades y a partir de la metodología, experiencias y uso
de tecnología existentes en lo concerniente a Observatorios
Ciudadanos en materia de seguridad, se realicen las activi-
dades pertinentes a efecto de impulsar el establecimiento
de este tipo de Observatorios Ciudadanos de Seguridad en
el ámbito municipal. 

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen. 

Segunda. El objetivo del presente punto de acuerdo es im-
pulsar el establecimiento de Observatorios Ciudadanos de
Seguridad, específicamente en el ámbito municipal. 

Tercera. Resulta necesario analizar la viabilidad de la pro-
posición con punto de acuerdo que se presenta, ya que de
conformidad con el artículo 79, numeral 1, fracción II, es-
tablece lo siguiente: 

“Articulo 79

1. El pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de: 

I. … 

II. Puntos de acuerdo, que representan la posición de la
Cámara, en relación con algún asunto específico de in-
terés nacional o sus relaciones con los otros poderes de
la federación, organismos públicos, entidades federati-
vas y municipios, y…”

En consecuencia, esta comisión dictaminadora considera
pertinente definir que los asuntos de interés nacional son
todos aquellos que son de observancia y afectación directa
a la sociedad en general, en este orden de ideas, la propo-
sición con punto de acuerdo pretende impulsar el estableci-
miento de Observatorios Ciudadanos de Seguridad, específi-
camente en el ámbito municipal. Tomando en consideración
la necesidad de estrechar la comunicación entre la sociedad
y el gobierno, promoviendo así la participación activa de la
ciudadanía en la implementación de políticas y procesos
que les afectan de manera directa, los Observatorios Ciu-
dadanos se constituyen como una manera en la que los go-
bernados pueden dar seguimiento a las acciones llevadas a
cabo por aquellos en el poder, evaluarlas y en determinada
circunstancia, instar para que sean perfeccionadas. Por lo
tanto, se considera que es un tema de interés nacional la
creación de espacios que permitan a los ciudadanos tener
una participación activa en cuanto a la supervisión de las
políticas públicas y procesos que afectan directamente en
su vida diaria promoviendo así una cultura de transparen-
cia y rendición de cuentas. 

Cuarta. Los Observatorios Ciudadanos son creados con la
finalidad de analizar, evaluar y criticar políticas públicas o
procesos por parte de un grupo de personas o instituciones
especializadas que en una primera instancia no tendrían por
qué hacerlo, es decir, son individuos u organizaciones que
no guardan relación alguna con el gobierno por lo cual, su
trabajo opera de manera autónoma y con cierta objetividad
respecto de las políticas o procesos llevados a cabo por el
gobierno, con el objetivo de combatir la corrupción y ob-
servar un correcto uso de recursos públicos esto en un mar-
co de cultura de transparencia. 

Resulta necesario establecer que el concepto de observato-
rio ciudadano se encuentra ligado con el concepto de con-
traloría social, que se define como un tipo de  participación
ciudadana, de manera organizada o independiente, orienta-
das al control, vigilancia y evaluación, en un modelo de de-
rechos y compromisos ciudadanos, con el propósito de
contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de
los recursos públicos se realicen en términos de transpa-
rencia, eficacia, legalidad y honradez, así como para exigir
la rendición de cuentas a sus gobernantes. De esta defini-

Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados242



ción destacan dos aspectos fundamentales, el primero es
una forma de participación ciudadana, por lo tanto, permi-
te al ciudadano cuidar que la política pública sea incluyen-
te de los intereses de los grupos que forman la sociedad, es-
ta participación puede ser ejercida de manera directa al
incluir los trabajos realizados en instancias gubernamenta-
les, o bien de manera indirecta al ejercer como receptores
de denuncias de la ciudadanía en general; en segundo lu-
gar, a través de la Contraloría Social se promueve un tipo
de rendición de cuentas vertical ya que son los ciudadanos
quienes controlan las acciones de gobierno y el desempeño
de funcionarios públicos al emitir observaciones y presen-
tar quejas y denuncias que pueden ser tomadas en conside-
ración para modificar programas o servicios y en su caso
sancionar a los responsables del mal manejo de recursos
públicos, por lo tanto, contribuye a que la gestión guberna-
mental sea realizada en términos de transparencia, honra-
dez y eficacia. 

Por otra parte, la Contraloría Social encuentra su funda-
mento en los derechos constitucionales a la información,
de petición y de participación de diversos sectores de la so-
ciedad en la planeación democrática del desarrollo nacio-
nal, mismos que se encuentran consagrados en los artículos
6°, 8° y 26° de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que al efecto establecen: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será ob-
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, si-
no en el caso de que ataque a la moral, los derechos de
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden pú-
blico; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos por la ley. El derecho a la información se-
rá garantizado por el Estado.

…
…
…

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siem-
pre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica
y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer
uso de ese derecho los ciudadanos de la república.

…
…
…

Artículo 26

A. El Estado organizará un sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional que imprima solidez,
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la
economía para la independencia y la democratización
política, social y cultural de la Nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta
Constitución determinarán los objetivos de la planea-
ción. La planeación será democrática. Mediante la
participación de los diversos sectores sociales recoge-
rá las aspiraciones y demandas de la sociedad para
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán
obligatoriamente los programas de la administración
pública federal.

…
…
…”

En este orden de ideas, la contraloría social es el género y
los observatorios de seguridad serían la especie, ya que es-
tos últimos tienen como finalidad específica el observar y
evaluar las políticas públicas y procesos puestos en marcha
por el gobierno en materia específica de seguridad pública,
a lo cual es necesario destacar que los Observatorios que
actualmente operan a en la república son muy pocos. 

Quinta. Es necesario tomar en cuenta que este tipo de or-
ganizaciones, al ser creadas bajo un esquema de observan-
cia y crítica objetiva hacia el gobierno, no reciben fondos
de éste por lo que los costos de creación y operación corren
totalmente a costa del sector privado, lo que acarrea como
consecuencia que sean muy pocos los Observatorios Ciu-
dadanos que se encuentran actualmente en operación en el
país y por lo tanto, en menor número.  De conformidad con
cifras publicadas por el Sistema de Información sobre Ob-
servatorios Ciudadanos existen 88 Observatorios Ciudada-
nos distribuidos en 23 entidades federativas, lo cual impli-
ca que los estados de Baja California Sur, Campeche,
Guerrero, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala y
Zacatecas no cuentan con Observatorios de esta índole.
Ahora, estos números corresponden a los Observatorios
Ciudadanos que atienden diversas políticas públicas, pero
de ellos solo un reducido número contempla a la Seguridad
Pública dentro de las políticas que atiende, a fin de atender
con claridad lo expuesto, se realiza el siguiente cuadro: 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012243



De lo expuesto con anterioridad se puede apreciar que, por
lo que hace a observatorios municipales, únicamente 4
atienden a la seguridad pública dentro de las políticas pú-
blicas que atiende y solamente uno dedicado específica-
mente a la atención de la seguridad como única política
pública. Por otra parte existen 3 observatorios que actúan
en ámbitos estatales y municipales, considerando que los
mismos son insuficientes ya que para lograr un correcto
acercamiento al pueblo se debería tener como mínimo un
Observatorio Ciudadano por Municipio. En este orden de
ideas, se considera que son insuficientes los Observatorios
Ciudadanos de Seguridad que existen en México, ya que
tomando en cuenta la finalidad de impulsar la creación de
este tipo de organismos a nivel municipal, los existentes
actualmente abarcan apenas un 8 por ciento de la totalidad
de municipios del país ya que al ser estos  el orden de go-
bierno que tiene una relación más estrecha con los gober-
nados, son los indicados para verificar el seguimiento y

cumplimiento de políticas públicas así como el correcto
uso de los recursos públicos. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de Seguridad Publica reconocen y consideran que es pro-
cedente aprobar en sentido  positivo la presente proposi-
ción con punto de acuerdo por lo que se somete a la consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Acuerdo

Único. Se exhorta al Consejo Nacional de Seguridad  Pú-
blica, así como al Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública y, por conducto de este último,
al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participa-
ción Ciudadana, a que en su carácter de instancia superior
de coordinación y definición de políticas públicas y órgano
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en
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ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la luz del
Acuerdo Nacional por la Seguridad y la Justicia, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de
2008, tomando en consideración las disposiciones legales
que regulan sus actividades y a partir de la metodología,
experiencias y uso de tecnología existente en lo concer-
niente a Observatorios Ciudadanos en materia de seguri-
dad, realicen las actividades pertinentes a efecto de impul-
sar en el país, específicamente en el ámbito municipal, el
establecimiento de este tipo de Observatorios Ciudadanos. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Her-
nández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del Car-
men Incháustegui Romero (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría
(rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vás-
quez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de
Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Gueva-
ra Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo
Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica),
Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rú-
brica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cár-
denas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica), Arturo
Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Alma Ca-
rolina Viggiano Austria (rúbrica).»

ESTADO DE CHIHUAHUA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con punto
de acuerdo por el que se exhorta al secretario de Seguridad
Pública a investigar a fondo los posibles actos de extorsión,
corrupción, abuso de la función y amenazas, respecto a de-
nuncias ciudadanas contra elementos de la Policía Federal
en Cuauhtémoc, Chihuahua

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
le fue turnada, el pasado 9 de noviembre de 2011, para su

estudio y dictamen, la proposición  con punto de acuerdo
por medio del cual se exhorta al secretario de Seguridad
Pública federal, ingeniero Genaro García Luna, a efecto de
que se investigue a fondo los actos de extorsión y corrup-
ción por parte de elementos de dicha corporación destaca-
mentados en el municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, du-
rante los últimos meses.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80 y 85 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se avoca al examen de la pro-
posición con punto de acuerdo descrita, al tenor de los si-
guientes:

Antecedentes

I. Con fecha 8 de noviembre de 2011, la diputada Gua-
dalupe Pérez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la
facultad que le confiere el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento para la Cámara de Diputados,
presentó al pleno de la Cámara de Diputados la propo-
sición  con punto de acuerdo por medio del cual se ex-
horta al Secretario de Seguridad Pública Federal, inge-
niero Genaro García Luna, a efecto de que se investigue
a fondo los actos de extorsión y corrupción por parte de
elementos de dicha corporación destacamentados en el
Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua durante los últi-
mos meses.

II. En la misma fecha, el Presidente y demás integrantes
que conforman la JUNTA Directiva de la Cámara de Di-
putados, dispusieron que dicha Proposición con Punto
de Acuerdo fuera turnada a la Comisión de Seguridad
Pública para su estudio y dictamen.

III. El 7 de diciembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 28 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la proposición con 
punto de acuerdo

1. La Proponente indica que en el artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere a
que todo individuo gozará de las garantías que otorga esta
Constitución dejando en claro que queda prohibida toda
conducta que atente contra la dignidad humana y tenga por
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objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas. 

Por otro lado, señala que una de las medidas en el eje del
sector de Seguridad Pública en el actual Plan Nacional de
Desarrollo, se prevé la obligación de salvaguardar a toda
costa la seguridad de los ciudadanos en toda amplitud de su
persona y su entorno social. De la misma manera hace
mención a uno de los principales objetivos que tiene la Se-
cretaría de Seguridad Pública Federal para el cumplimien-
to de misión tienen que ver con la preservación de la liber-
tad, el orden y la paz públicos; así como salvaguardar la
integridad y derechos de las personas. 

2. Hace mención que el exhorto que presenta es motivado
por el temor de los ciudadanos ante los abusos de autoridad
y atropellos por parte de elementos de la Policía Federal
Preventiva, dependiente de la SSP, mismos que se han ve-
nido denunciando desde hace aproximadamente un año;
cabe mencionar que esta situación coincide con los cam-
bios de mandos de tal institución en el municipio de
Cuauhtémoc, Chihuahua. Indica que los constantes proble-
mas que se han presentado a causa del abuso de poder por
parte de elementos de la Policía Federal Preventiva desta-
camentados en esa región, es la consecuencia de que la co-
munidad se encuentre en un estado de desesperación ante
la impotencia de no poder hacer nada. 

3. Finalmente, indica que los cambios que se han presenta-
do en los mandos de los cuerpos policiacos federales, son
la consecuencia de la falta de atención por parte de sus su-
periores y la libertad que les dan a los elementos para que
extorsionen y corrompan.

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente Proposición con Punto de Acuerdo, a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen. 

Segunda. El objetivo del presente punto de acuerdo es rea-
lizar un exhorto al titular de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica Federal, Ingeniero Genaro García Luna, con la finali-
dad de que sean investigados a fondo diferentes actos
delictivos presuntamente realizados por elementos de la
Policía Federal destacamentados en el Municipio de
Cuauhtémoc, Chihuahua.

Tercera. De conformidad con el artículo 21, párrafo nove-
no, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Seguridad Pública de los Estados Unidos Mexi-
canos, la seguridad pública es una función a cargo de de la
Federación, el Distrito Federal, los estados y los munici-
pios, que comprende las prevención de los delitos; la in-
vestigación y persecución para hacerla efectiva; asimismo
la fracción X del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal establece la obligación de
la Secretaría de Seguridad Pública el organizar, dirigir, ad-
ministrar y supervisar a la Policía Federal Preventiva, así
como garantizar el desempeño honesto de su personal y
aplicar su régimen disciplinario.

Cuarta. Siguiendo este orden de ideas el artículo 2o. de la
Ley de la Policía Federal establece lo siguiente: 

“Artículo 2. La Policía Federal es un órgano adminis-
trativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad
Pública, y sus objetivos serán los siguientes:

I. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los
derechos de las personas, así como preservar las liberta-
des, el orden y la paz públicos;

II. Aplicar y operar la política de seguridad pública en
materia de prevención y combate de delitos;

III. Prevenir la comisión de los delitos, y

IV. Investigar la comisión de delitos bajo la conducción
y mando del Ministerio Público de la Federación, en tér-
minos de las disposiciones aplicables.

…”

Derivado de lo anterior, se concuerda con la proponente
respecto a los objetivos que la Policía Federal tiene la obli-
gación de cumplir y tomando en consideración lo estable-
cido en el artículo 30 Bis, fracción X, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, es competencia de la
Secretaría de Seguridad Pública supervisar a la Policía Fe-
deral Preventiva, así como el cabal apego a los principios
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, hon-
radez, respeto a las garantías individuales y a los derechos
humanos reconocidos en la Constitución, mismos que son
rectores de la institución y señalados en el artículo 3° de la
Ley de la Policía Federal. 
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Quinta. Por otra parte, los elementos integrantes de este
cuerpo policial deberán conducirse de acuerdo al régimen
disciplinario que indica la Ley de la Policía Federal, ya que
como lo indica el artículo 18, la disciplina es la base del
funcionamiento y organización de la Policía Federal, por lo
que sus integrantes deberán sujetar su conducta a la obser-
vancia de las leyes, órdenes y jerarquías, así como a la obe-
diencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la
ética, por lo tanto esta dictaminadora considera que la in-
quietud de la proponente es loable en virtud de ser de vital
importancia que aquellas individuos que tienen bajo su tu-
tela el resguardo de las libertades, el orden y paz públicos
conduzcan su actuar de manera honrada y en cabal cumpli-
miento de los principios rectores de la institución a la que
pertenecen. 

Sexta. Finalmente, esta Comisión considera que con la fi-
nalidad de dar precisión al punto de acuerdo motivo del
presente dictamen, es necesario realizar modificaciones a
efecto de indicar que los elementos de referencia pertene-
cen a la Policía Federal, ya que es la organización que la
proponente señala en sus antecedentes, debido a que el per-
sonal perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública es
distinto a los elementos de la Policía Federal. 

Por lo expuesto y fundado los diputados integrantes de la
Comisión de Seguridad Publica reconocen y consideran
que es procedente aprobar en sentido positivo la presente
Proposición con Punto de Acuerdo por lo que se somete a
la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea lo
siguiente:

Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Seguridad
Pública a efecto de que sean investigados a fondo los posi-
bles actos de extorsión, corrupción, abuso de la función y
amenazas, respecto de las denuncias realizadas por parte de
ciudadanos en contra de elementos de la Policía Federal en
el Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
diciembre de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Her-
nández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del Car-
men Incháustegui Romero (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Te-

resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rú-
brica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo (rúbrica),
Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins
(rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lucila del Carmen
Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbri-
ca), Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz (rú-
brica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rú-
brica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno
Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica),
Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica),
Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria
(rúbrica).»

ESTADO DE COAHUILA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
modificar las reglas sobre el otorgamiento del subsidio pa-
ra la seguridad pública municipal a un mayor número de
localidades e incluir Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza,
en la lista de los municipios y demarcaciones territoriales
del Distrito Federal elegibles para recibirlo

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
le fue turnada, el pasado 9 de noviembre de 2011, para su
estudio y dictamen la proposición  con punto de acuerdo
por medio del cual se exhorta al Ejecutivo federal para que
a través del área correspondiente, se modifiquen las reglas
para el otorgamiento del Subsidio para la Seguridad Públi-
ca Municipal a un mayor número de municipios y se inclu-
ya al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza en
la lista de los municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del Subsi-
dio para la Seguridad Pública Municipal.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y 80 y 85 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se avoca al examen de la pro-
posición con punto de acuerdo descrita, al tenor de los si-
guientes:

Antecedentes

I. Con fecha 8 de noviembre de 2011, el diputado Mel-
chor Sánchez de la Fuente, del Grupo Parlamentario del
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Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la
facultad que le confiere el artículo 79, numeral 1, fracción
II, del Reglamento para la Cámara de Diputados, presen-
tó al pleno de la Cámara de Diputados, la Proposición con
punto de acuerdo por medio del cual se exhorta al Ejecu-
tivo federal para que a través del área correspondiente, se
modifiquen las reglas para el otorgamiento del Subsidio
para la Seguridad Pública Municipal a un mayor número
de municipios y se incluya al municipio de Ramos Ariz-
pe, Coahuila de Zaragoza en la lista de los municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles
para el otorgamiento del Subsidio para la Seguridad Pú-
blica Municipal.

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes
que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, dispusieron que dicha proposición con punto
de acuerdo fuera turnada a la Comisión de Seguridad
Pública para su estudio y dictamen.

III. El 7 de diciembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 28 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

1. El Proponente indica que a raíz del inicio de la llamada
guerra contra el narcotráfico emprendida por el Presidente
de la República, la inseguridad y la violencia se han con-
vertido en el principal problema de nuestro país y las mis-
mas han generado una serie de afectaciones directas en la
vida de millones de mexicanos.

2. Menciona que el limitado presupuesto que reciben los
municipios no es suficiente para cubrir una de las funcio-
nes fundamentales que es la de otorgar seguridad a sus ha-
bitantes, en consecuencia, surgió en el año 2008 el Subsi-
dio para la Seguridad Pública Municipal, el cual se integra
con una aportación financiera del gobierno federal y del
municipio y se formaliza mediante la firma de convenios
de adhesión. este subsidio complementa los recursos que
los municipios destinan a esta importante actividad con la
intención de coadyuvar en la estabilidad, la gobernabilidad
y el desarrollo de los municipios mexicanos.

Indica que en 2008 se aprobaron al Subsemun recursos del
orden de los 3 mil 589 millones de pesos que se asignaron
de manera directa a 150 Municipios. En 2009 se aumenta-
ron los recursos a 4 mil 137 millones de pesos, ampliándo-

se la cantidad de Municipios beneficiados a 206, asimismo
se otorgan condiciones especiales a municipios turísticos,
fronterizos y conurbados. En cuanto al 2010, tanto el mon-
to otorgado como los municipios beneficiados se mantie-
nen iguales a aquellos de 2009. Sin embargo, en 2011 se
aprobó un monto de 4 mil 303 millones de pesos benefi-
ciando de esta manera a 220 municipios.

3. Asimismo, el 28 de enero del 2011 se publican en el Dia-
rio Oficial de la Federación las reglas para el otorgamiento
del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordina-
damente con los municipios, así como al gobierno del Dis-
trito Federal en sus demarcaciones territoriales. Estas re-
glas señalan que el mencionado subsidio es de cobertura
nacional para los municipios, y en su caso, a las entidades
federativas cuando tengan a su cargo la función de seguri-
dad pública o la ejerzan coordinadamente con los munici-
pios, así como el gobierno del Distrito Federal para el ejer-
cicio de dicha función en sus demarcaciones territoriales,
conforme al artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011. En este orden
de ideas, los recursos de este subsidio se destinan para los
conceptos y conforme a las reglas que establece el Ejecuti-
vo federal, con el propósito de profesionalizar y equipar a
los cuerpos de Seguridad Pública en los Municipios, mejo-
rar la infraestructura de las corporaciones, en el marco de
las disposiciones legales aplicables, así como para el desa-
rrollo y aplicación de políticas públicas para la prevención
social del delito.

4. Subsecuentemente, el 14 de enero del 2011 se publica en
el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se
da a conocer la lista de los municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal elegibles para el otorga-
miento del subsidio en materia de Seguridad Pública a En-
tidades Federativas, Municipios y el Distrito Federal, así
como la fórmula utilizada para su selección. En este Acuer-
do se incluyeron para el estado de Coahuila de Zaragoza
los Municipios de Acuña, Monclova, Piedras Negras, Sal-
tillo, San Pedro y Torreón.

5. El proponente indica que los recursos aprobados para el
Subsemun son muy limitados y no todos los municipios
tienen acceso a ellos, lo que impide que la mayoría de los
municipios del país puedan cumplir a cabalidad la impor-
tante función de seguridad y en esta situación es en la que
se encuentra el municipio de Ramos Arizpe, cabecera mu-
nicipal ubicada en el sureste de Coahuila, y una de las ciu-
dades progresistas que forma parte de la zona metropolita-
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na del sureste de Coahuila junto con Saltillo y Arteaga. En
virtud de la importancia que tiene este municipio en la ge-
neración de desarrollo y empleos para esta región, el pro-
ponente considera que es necesario y justificado que dicho
municipio se incluya en la lista de beneficiarios del Subse-
mun para estar en posibilidades de mejorar la seguridad en
esta región. 

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente Proposición con Punto de Acuerdo, a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen.

Segunda. Los objetivos de la presente proposición son, por
una parte, realizar un exhorto al Ejecutivo federal con la fi-
nalidad de que a través del área correspondiente, sean mo-
dificadas las reglas para el otorgamiento del Subsidio para
la Seguridad Pública Municipal y se amplíe la cobertura de
dicho subsidio a un mayor número de municipios; y como
consecuencia, incluir al municipio de Ramos Arizpe, Coa-
huila de Zaragoza en la lista de los municipios elegibles pa-
ra el otorgamiento del citado subsidio.

Tercera. De conformidad con el artículo 21, párrafo nove-
no, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la seguridad pública de los Estados Unidos Mexi-
canos, es una función a cargo de de la federación, el
Distrito Federal, los estados y los municipios, que com-
prende las prevención de los delitos; la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, en tal virtud el Subsidio pa-
ra la Seguridad Pública de los Municipios es un recurso
federal que se le ministra a municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal que resultan beneficiadas a
través de una formula de elegibilidad, y que objeto de di-
chos recursos es el que destine de acuerdo a lo establecido
en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Cuarta. El Subsidio para la Seguridad Pública en los Mu-
nicipios surge con la finalidad de

• Fortalecer el desempeño de las funciones que en materia
de seguridad pública, ejerzan los municipios y, en su caso,
los estados cuando tengan a su cargo la función o la ejer-
zan coordinadamente con los municipios, así como a dele-
gaciones del gobierno del Distrito Federal para salvaguar-
dar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

• Profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad
pública en los municipios y demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, mejorar la infraestructura de las
corporaciones, en el marco de las disposiciones legales
aplicables, así como para el desarrollo y aplicación de
políticas públicas para la prevención social del delito.

• Fortalecer los niveles de seguridad y confiabilidad que
demanden las instituciones de seguridad pública, me-
diante la aplicación de evaluaciones de control de con-
fianza homogéneas.

• Promover una política preventiva que incida sobre los
contextos socioculturales en donde se desarrollan los
factores de riesgo que propician la violencia y la delin-
cuencia, desde antes que ocurran los eventos que las de-
tonan.

• Alinear las capacidades del Estado mediante una es-
trategia de prevención social del delito, que vincule el
quehacer institucional con la participación de la socie-
dad civil organizada, así como de la ciudadanía que no
cuenta con mecanismos de asociación que garanticen su
derecho a ser partícipes en los actos de gobierno que los
involucran.

En esta virtud, los recursos se consideran etiquetados y se
destinan expresamente a los rubros de equipamiento, ope-
ración policial, infraestructura, prevención social del delito
y participación ciudadana y profesionalización. 

Quinta. De conformidad con el artículo 11 del proyecto de
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2012 aprobado por esta Cámara de Di-
putados el 13 de septiembre de 2011, se establece la obli-
gación del Ejecutivo federal para emitir la reglamentación
en base a la que se distribuirán los recursos federales, así
como a dar a conocer a mas tardar el 15 de enero del 2012,
a través del Diario Oficial de la federación, la lista de mu-
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se refiere
este artículo, así como la fórmula utilizada para su selec-
ción, la cual deberá contemplar entre otros criterios, el nú-
mero de habitantes y la incidencia delictiva, así como gru-
pos de municipios que por su proximidad geográfica se
vean afectados por la alta incidencia delictiva.

Sexta. Cabe destacar que si bien se reconoce la urgente ne-
cesidad de aumentar el número de municipios que se bene-
fician del otorgamiento del Subsidio para la Seguridad Pú-
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blica de los Municipios, es necesario el incremento de los
recursos destinados al mencionado subsidio en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, ya que depende de ello
la inclusión de más municipios a la ministración de este
subsidio, en este supuesto y de conformidad con el proyec-
to de decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2012 el subsidio de referencia
tuvo un incremento del 3.5 por ciento respecto del otorga-
do para el ejercicio fiscal 2011 y atendiendo a los antece-
dentes de este subsidio, en 2011 se otorgó una cantidad con
un incremento de poco menos de 4 por ciento respecto a lo
otorgado en 2010 y en consecuencia el número de munici-
pios seleccionados para ministrarles el subsidio se elevó de
206 a 220.

Séptima. En tal virtud, esta comisión considera asequible
la intención del proponente toda vez que existen numero-
sos municipios que requieren de este subsidio a fin de pro-
porcionar la capacitación, equipo e instalaciones necesarias
a los elementos de los cuerpos de seguridad pública de los
municipios y por lo tanto estar en las condiciones óptimas
para garantizar la seguridad de los gobernados, y ante la
imposibilidad de otorgar el subsidio a la totalidad de muni-
cipios de la República, se establece un procedimiento de
elegibilidad para ser candidatos al otorgamiento del Subsi-
dio para la Seguridad Pública Municipal, el cual actual-
mente consta de 2 etapas:

Jerarquización. Se ordenan los municipios y demarca-
ciones con mayor índice de criminalidad compuesto,
ICC, el cual incluye criterios de población e incidencia
delictiva.

Elegibilidad por criterios. Se eligen en base al si-
guiente orden de criterios:

• ICC mayor o igual a mil delitos por año por cada
100 mil habitantes, que constituyen el 90 por ciento
de la incidencia delictiva a nivel nacional.

• Mayor número de características (turístico, fronte-
rizo, conurbado y proximidad geográfica) que cuen-
ten con un ICC mayor o igual a 80 delitos promedio
por año por cada 100 mil habitantes.

• Mayor número de características (turístico, fronte-
rizo, conurbado y/o proximidad geográfica) que se-
an mayores a 20 delitos promedio por año por cada
100 mil habitantes.

• Mantener el beneficio a los Municipios ya selec-
cionados y que cumplen con la normatividad aplica-
ble.

En consecuencia, para el caso específico del Ramos Ariz-
pe, aun cuando se ve afectado por su cercanía con el muni-
cipio de Saltillo, ambos de Coahuila de Zaragoza, sería ele-
gible solamente si cumpliera con los requisitos del
procedimiento vigente.

Octava. Aunado a lo anterior, actualmente existe la lista de
Municipios Sustitutos publicada por el Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que abar-
can desde el municipio número 221 al 250 conforme al nú-
mero de la fórmula de elegibilidad,  la cual se compone de
los siguientes municipios:
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Lo cual indica que existen por lo menos 30 municipios en
espera de que les sea otorgado el subsidio federal, inde-
pendientemente de la elegibilidad por criterios (ser un mu-
nicipio turístico, fronterizo, conurbado y o con proximidad
geográfica a un municipio con elevados índices de insegu-
ridad) y si bien es cierto que en el proyecto del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2012 se aumenta en un 3.5 por ciento los recursos asigna-
dos para este subsidio con respecto al ejercicio 2011, tam-
bién lo es que el incremento se realizo con la finalidad de
adaptarse a la inflación y no perjudicar a los municipios
que ya son beneficiarios de este subsidio. Siguiendo este
orden de ideas, modificar las formulas para la selección de
Municipios implicaría la inclusión de un gran número de
municipios, lo cual representaría un fuerte impacto presu-
puestal que conllevaría a perjudicar a los municipios que
ya son parte de este programa, aunado a que se estaría di-
luyendo el monto otorgado a el municipio.

Novena. Sin embargo a fin de atender la inquietud del pro-
ponente cabe mencionar que de conformidad con el artícu-
lo 12 inciso B del proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012 aprobado por
esta Cámara de Diputados el martes 15 de noviembre de
2011 se establece que:

Artículo 12. En el presente Presupuesto de Egresos se
incluyen las siguientes cantidades:

A. $2,484’000,000 para el otorgamiento de subsidios a
las entidades federativas que cuenten con programas en
materia de equipamiento y reorganización de estructu-
ras de mando policial, para el fortalecimiento de sus ins-
tituciones de Seguridad Pública en materia de mando
policial.

B. $3,000’000,000 para el otorgamiento de apoyos a las
entidades federativas en materia de seguridad pública.

Dichos recursos se otorgarán a aquéllas entidades fede-
rativas que cumplan los lineamientos que para tal efec-
to emita el Ejecutivo federal, por conducto de la Secre-
taría de Gobernación.

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de
Gobernación, a más tardar el 31 de marzo de 2012, de-
berá suscribir convenios específicos con las entidades
federativas que deseen adherirse a estos subsidios, en
los cuales deberá preverse lo siguiente:

I. El establecimiento por parte de las entidades federati-
vas de cuentas bancarias específicas para la administra-
ción de los recursos federales que les sean transferidos,
para efectos de su fiscalización;

II. La obligación de las entidades federativas de regis-
trar los recursos que por estos subsidios reciban en sus
respectivos presupuestos e informar para efectos de la
cuenta pública local y demás informes previstos en la le-
gislación local y federal, y

III. La obligación de las entidades federativas de repor-
tar a la Secretaría de Gobernación en los informes tri-
mestrales, lo siguiente:

a) La información sobre el ejercicio, destino y resulta-
dos obtenidos con los recursos del fondo;

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las
que, en su caso, cuenten, y

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado
correspondiente.

Para acceder a los recursos, las entidades federativas de-
berán cumplir los lineamientos, políticas y acciones
contenidos en los convenios a que se refiere este artícu-
lo.

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a
las disposiciones aplicables a los subsidios federales, in-
cluyendo aquéllas establecidas en el artículo 8 de este
decreto.

Así como de conformidad con el artículo vigésimo sexto
transitorio del mencionado decreto que establece lo si-
guiente:

Vigésimo Sexto. El Fondo de Apoyo para la Infraes-
tructura y Seguridad tiene por objeto apoyar operacio-
nes asociadas a infraestructura en las entidades federati-
vas incluyendo el Distrito Federal, incluyendo la
destinada a seguridad pública. El apoyo consiste en que
el fondo aporte los recursos que servirán como fuente de
pago al componente del capital, debiendo dichas entida-
des federativas cubrir los intereses correspondientes, ba-
jo un esquema financiero similar al del fondo al que se
refiere el artículo décimo quinto transitorio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2011.
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La asignación de los recursos para el apoyo referido se
distribuye con base en el coeficiente derivado de la dis-
tribución del Fondo General de Participaciones publica-
da en la Cuenta de la Hacienda Publicada Federal del
Ejercicio Fiscal de 2010. En caso de que, a más tardar el
30 de junio del 2012, existiesen en el Fondo de Apoyo
para Infraestructura y Seguridad recursos que no hayan
sido solicitados o formalizado el apoyo o no hubiese
cumplido con los requisitos establecidos por el Fondo,
dichos recursos podrán ser reasignados a otras entidades
federativas que cumplan con los requisitos, atendiendo
estrictamente al orden de presentación de solicitudes a
partir del 1 de julio de 2012.

De este fondo ya potenciado, se destinaran hasta 8 mil
millones de pesos para infraestructura, equipamiento,
desarrollo agropecuario, forestal, acuícola y pesquero.

El manejo, destino, tratamiento contable y aplicación de
los recursos de que se trata, se realizará bajo la respon-
sabilidad de las entidades federativas de acuerdo a las
disposiciones correspondientes, no resultando aplicable
el artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria. 

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, reportará en los informes
trimestrales que presente al Congreso de la Unión, sobre
los recursos comprometidos del Fondo de Apoyo para
Infraestructura y Seguridad, así como de las disponibili-
dades que se registren al cierre del trimestre que corres-
ponda.

En su participación en el esquema financiero a que se
refiere el presente artículo, el Banco Nacional de Obras
y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito,
Institución de Banca de Desarrollo, deberá instrumentar
mecanismos que permitan la agilidad en la tramitación
correspondiente, mismos que deberán estar disponibles
a partir del 1 de enero del 2012 para aplicarse conforme
se integren los expedientes correspondientes.

En consecuencia esta comisión sugiere modificar el punto
de acuerdo para que se exhorte al titular del gobierno del
estado de Coahuila de Zaragoza a dar prioridad al munici-
pio de Ramos Arizpe y se le beneficie otorgándole recursos
del apoyo a las entidades federativas en materia de seguri-
dad pública o bien del Fondo de Apoyos para Infraestruc-
tura y Seguridad a que se refieren el inciso b) del artículo
12 así como el artículo vigésimo sexto transitorio ambos

del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2012, respectivamente; siendo
que, en el primer casos, se incluye la cantidad de
$3,000’000,000 (3 mil millones de pesos), para el otorga-
miento de apoyos a las entidades federativas y, en el se-
gundo de los casos, indica que se destinarán hasta 8 mil mi-
llones de pesos para infraestructura y equipamiento.

Por lo expuesto y fundado los diputados integrantes de la
Comisión de Seguridad Pública reconocen y consideran
que es procedente aprobar en sentido positivo la presente
proposición con punto de acuerdo, por lo que se somete a
la consideración del pleno de esta honorable asamblea el
siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del gobierno del estado de Co-
ahuila de Zaragoza para que a través del otorgamiento de
apoyos a entidades federativas en materia de seguridad pú-
blica y del Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguri-
dad, dé prioridad al municipio de Ramos Arizpe en cuanto
al otorgamiento de recursos que permitan satisfacer las ne-
cesidades que en materia de seguridad pública se tenga,
ello con fundamento en el artículo 12, inciso B y del artí-
culo vigésimo sexto transitorio, ambos del proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2012.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
diciembre de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Her-
nández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del Car-
men Incháustegui Romero (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría
(rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vás-
quez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de
Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Gueva-
ra Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo
Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica),
Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rú-
brica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cár-
denas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica), Arturo
Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Alma Ca-
rolina Viggiano Austria (rúbrica).»
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REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta a la Comisión Federal de
Telecomunicaciones a iniciar por los procedimientos lega-
les y administrativos a su alcance acciones para determinar
los lineamientos por observarse a fin de modificar las áreas
del servicio local

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80 y 85 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión; la
Comisión de Comunicaciones somete a consideración del
pleno de esta honorable asamblea el presente dictamen, al
tenor de los siguientes

Antecedentes

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 27 de septiembre
de 2011, se dio cuenta a la asamblea de esta Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, de la propo-
sición con punto de acuerdo para exhortar a la Comisión
Federal de Telecomunicaciones a homologar las tarifas te-
lefónicas entre los municipios del Estado de Morelos, sus-
crita por el diputado Francisco Alejandro Moreno Merino,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades y mediante el oficio
número D.G.P.L. 61-II-1-2045, instruyó el turno de la pro-
posición con punto de acuerdo a la Comisión de Comuni-
caciones, para su estudio y dictaminación. 

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicacio-
nes de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, pro-
cedió al análisis y elaboración del presente dictamen. 

Contenido de la proposición

El proponente expone que el Estado de Morelos cuenta una
extensión territorial de 4,892 kilómetros cuadrados y se en-
cuentra dividido políticamente en 33 municipios. La po-
blación total del estado, según datos del último censo del

Instituto Nacional de Estadística y Geografía es de
1,777,227 habitantes.

El legislador argumenta que, pese a ser un Estado territo-
rialmente pequeño, se encuentra dividido en ocho zonas
geográficas, denominadas áreas de servicio local. 

De acuerdo al autor, lo anterior significa que cuando un
usuario realiza una llamada a otro usuario ubicado dentro
de la misma área de servicio local, se aplica la tarifa co-
rrespondiente al servicio local, mientras que las llamadas
que se realizan entre suscriptores ubicados en diferentes
áreas de servicio locales, son cobradas conforme a las tari-
fas del servicio de larga distancia nacional.

Señala el diputado Moreno que de acuerdo con datos de la
Comisión Federal de Telecomunicaciones en el Estado de
Morelos la densidad de líneas telefónicas fijas es de 21.5%
y que se reportan aproximadamente 382,103.8 líneas. 

Derivado de lo anterior, la economía de las familias more-
lenses se ve afectada gravemente, en virtud de que tienen
que pagar tarifas de larga distancia para hablar con sus hi-
jos, hermanos, o padres, en vez de simplemente pagar por
una llamada de servicio local.

Concluye el legislador proponente que a través de estas ac-
ciones y una vez que se logre la reducción en el número de
áreas de servicio local en el Estado de Morelos, se contri-
buirá significativamente con los habitantes del estado para
generar importantes ahorros en las tarifas por el uso de ser-
vicios de telefonía.

Por lo que, el diputado Francisco Alejandro Moreno Meri-
no propone, exhortar a la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones a homologar las tarifas entre municipios en el
Estado de Morelos.

Consideraciones de la comisión 

1. Esta comisión dictaminadora resalta que la acción que
permite “homologar” las tarifas entre diversos municipios
se logra a través del procedimiento conocido como conso-
lidación de Áreas de Servicio Local (ASL), a través de la
solicitud formal ante la Comisión Federal de Telecomuni-
caciones (Cofetel).

Asimismo es importante señalar que, el 11 de enero de
2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la
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“Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Fe-
deral de Telecomunicaciones determina los lineamientos
que deberán observarse para modificar las áreas de servicio
local”. De acuerdo a la Cofetel, la Resolución de Linea-
mientos, a la fecha constituye el procedimiento con base en
el cual las autoridades, ciudadanos y/o concesionarios de
redes públicas de telecomunicaciones, pueden solicitar a
esta Comisión la consolidación de ASL, a fin de que, en ca-
so de encontrarse viabilidad técnica, económica, de inter-
cambio comercial, entre otros, se estime viable la consoli-
dación de ASL solicitadas, se integren como una sola
delimitación geográfica y, por ende, las llamadas realizadas
dentro de la misma tengan el mismo Número de Identifica-
ción Regional ( NIR) y sean consideradas como llamadas
locales.

Cabe resaltar que, en el resolutivo segundo de la Resolu-
ción de Lineamientos de referencia, dispone que toda soli-
citud de modificación en la definición de ASL deberá pre-
sentarse por escrito explicando de forma clara, completa y
sustentada en elementos de prueba, los motivos y justifica-
ciones de la solicitud, debiendo anexar la información que
se detalla en dicho resolutivo.

Resolución mediante la cual el pleno de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones determiná los linea-
mientos que deberán observarse para modificar las
áreas de servicio local

Primero. …

Segundo. Cuando medie solicitud para modificar la de-
finición de las ASL, dicha solicitud deberá presentarse
por escrito en términos de lo previsto en la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo. En la solicitud debe-
rán explicarse de forma clara, completa y sustentada en
elementos de prueba, los motivos y justificaciones por
los cuales se solicita la modificación. Deberá anexarse a
la solicitud la siguiente información:

I. Planes o programas de desarrollo que las entidades de
gobierno hayan emitido para la región en cuestión.

II. Información relativa a la ubicación de clínicas, es-
cuelas, bancos, comercios, zonas habitacionales, zonas
industriales, entre otras, con la que se demuestre la inte-
gración social, económica y cultural de la región.

2. Sin embargo, y de acuerdo con la Cofetel, el 3 de
agosto de 2009 dicha  Comisión fue notificada de la sus-

pensión definitiva concedida a Teléfonos de México,
S.A.B. de C.V. dentro del Juicio de Nulidad número
25509/06-17-03-8, radicado ante la Tercera Sala Regio-
nal Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, interpuesto en contra de la “Resolu-
ción mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal
de Telecomunicaciones determina los lineamientos que
deberán observarse para modificar las áreas de servicio
local”.

Derivado de lo anterior, la autoridad judicial determinó de-
clarar la nulidad de 53 actos de autoridad emanados de la
Resolución de Lineamientos, entre ellos el Acuerdo
P/140307/115, a través del cual el 14 de marzo de 2007 el
Pleno de la Cofetel resolvió la consolidación de diversas
ASL del estado de Morelos, en específico las siguientes:

Destaca la Cofetel que como resultado de lo anterior se lo-
graba que las llamadas cursadas entre las ASL 220 y 58, así
como las cursadas entre las ASL 222, 223 y 217 y las cur-
sadas entre las ASL 224 y 216, del Estado de Morelos, fue-
ran cobradas a los usuarios como llamadas locales. No obs-
tante, debido a la suspensión definitiva señalada ha tenido
como efecto que a la fecha no haya podido llevarse a cabo
ninguna de las integraciones de localidades derivadas de
las consolidaciones de ASL determinadas por la Comisión. 

De la misma forma, la Cofetel señala que ante tal resolu-
ción sigue imposibilitada para emitir actos de autoridad
que emanen de la Resolución de Lineamientos y que vul-
neren en cualquier medida la esfera jurídica de Telmex. En
este sentido resulta conveniente señalar que siendo dicha
resolución el documento normativo que rige el actuar ad-
ministrativo de la Cofetel en materia de consolidación de
ASL, el avance en la integración, para efectos de marca-
ción, de las diversas localidades en el país se encuentra im-
pedido; por lo que en tanto la suspensión otorgada no sea
revocada, no podrá obligarse al concesionario al cumpli-
miento del procedimiento instaurado en la Resolución de
Lineamientos, por lo que la Cofetel se encuentra imposibi-
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litada para notificar a dicha concesionaria acto de autoridad
alguno que tenga como fin o efecto el inicio, consulta y trá-
mite de nuevas solicitudes de consolidación de ASL, situa-
ción que impide incluir a dicho concesionario en cualquier
procedimiento de consolidación de ASL, lo que hace in-
viable la instauración de cualquiera de dichos procedi-
mientos. 

Destaca la Cofetel que, en el supuesto que se diera inicio a
nuevos procedimientos de consolidaciones de ASL, sin la
inclusión del concesionario en el esquema respectivo, se
tendrían que dar los correspondientes cambios de números
de identificación regional (NIR) en las ASL consolidadas,
situación que generaría un serio problema de reconoci-
miento de llamadas, toda vez que el concesionario seguiría
conservando el NIR anterior en las ASL consolidadas,
mientras que el resto de los concesionarios estarían utili-
zando el NIR correspondiente a la consolidación aprobada
por la Cofetel. En este escenario, las llamadas cursadas en-
tre Telmex y el resto de los concesionarios no serían reco-
nocidas y, por ende, no llegarían a su destino final, afec-
tando seriamente las comunicaciones en nuestro país.

3. Derivado de lo anterior y ante el análisis de la proposi-
ción señalada, esta Dictaminadora considera procedente
exhortar a la Cofetel a seguir los procedimientos legales y
administrativos, a su alcance, para demostrar la legalidad
de las acciones contenidas en la “Resolución mediante la
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes determina los lineamientos que deberán observarse pa-
ra modificar las áreas de servicio local” ante las instancias
judiciales correspondientes. 

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Comunica-
ciones de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones para que a través de los procedimientos legales
y administrativos a su alcance, continúe la defensa de la le-
galidad de las acciones contenidas en la “Resolución me-
diante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Teleco-
municaciones determina los lineamientos que deberán
observarse para modificar las áreas de servicio local” ante
las instancias judiciales correspondientes.

Segundo. Se exhorta a la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones para que a través de los procedimientos legales

y administrativos a su alcance, inicie las acciones necesa-
rias para determinar los lineamientos que deberán obser-
varse para modificar las áreas de servicio local.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de noviembre de 2011.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell, Baltazar
Martínez Montemayor (rúbrica), Arturo García Portillo (rúbrica), Ge-
rardo Leyva Hernández (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbri-
ca), Fernando Ferreira Olivares (rúbrica), José M. Torres Robledo (rú-
brica), María del Pilar Torre Canales, Adriana Fuentes Cortés,
secretarios; Hugo Héctor Martínez González, Rogelio Cerda Pérez,
Carlos Cruz Mendoza, Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Sofía Cas-
tro Ríos (rúbrica), Manuel Humberto Cota Jiménez, Janet Graciela
González Tostado (rúbrica), Fermín Alvarado Arroyo (rúbrica), Ana
Estela Durán Rico (rúbrica), Maurilio Ochoa Millán, Genaro Mejía de
la Merced, Javier Corral Jurado, Leonardo Arturo Guillén Medina (rú-
brica), Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Aranzazu Quintanilla Pa-
dilla (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Francisco Hernán-
dez Juárez, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Martín García Avilés.»

COMERCIALIZACION DE MEDICAMENTOS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal a introducir mé-
todos para mejorar y aumentar la farmacovigilancia que
evite reacciones adversas al uso de medicamentos de nue-
va comercialización

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión le fue
turnada, para su estudio y dictamen, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo:

Único. Se exhorta al Ejecutivo Federal, a efecto de intro-
ducir nuevos métodos para mejorar y aumentar la farmaco-
vigilancia que evite reacciones adversas, al uso de medica-
mentos de nueva comercialización. 

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39, numeral 1, 45, numeral 6, incisos e) y
f), y numeral 7, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Or-
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gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 79, 80, numeral 1, 82, nu-
meral 1, 84, numeral 1, 85, 100 y 157 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete
a la consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea, el presente punto de acuerdo de conformidad
con el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes 

1.- Presentada por la diputada María Cristina Díaz Salazar,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, presento la proposición con punto
de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a
efecto de introducir nuevos métodos para mejorar y au-
mentar la farmacovigilancia que evite reacciones adversas,
al uso de medicamentos de nueva comercialización. 

2.- La proposición con Punto de Acuerdo fue turnada en la
misma fecha, a la Comisión de Salud, para efectos de su
análisis y elaboración de dictamen. 

II. Consideraciones

I. La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis
de los planteamientos contenidos en la proposición con
punto de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e
integrar el presente dictamen.

II. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la
Farmacovigilancia (ó Vigilancia de Medicamentos) es la
ciencia que trata de recoger, vigilar, investigar y evaluar la
información sobre los efectos de los medicamentos, pro-
ductos biológicos, plantas medicinales y medicinas tradi-
cionales, con el objetivo de identificar información de nue-
vas reacciones adversas, conocer su frecuencia y prevenir
los daños en los pacientes.

III. México se incorporó al programa de Farmacovigilancia
en el año 1998, no obstante la vigilancia sobre el compor-
tamiento de los medicamentos durante su comercialización
y su utilización por un numero considerablemente mayor
de las personas a las que participan en los ensayos clínicos
y por núcleos de población diferentes, son un componente
importante de las acciones a cargo de los organismos regu-
ladores de los insumos. 

IV. Sin embargo, los antecedentes de la Cofepris reconoce
que la situación existente en materia de regulación sanita-
ria en países como el nuestro, crea numerosos obstáculos
administrativos y técnicos concretos para llevar a cabo una
Farmacovigilancia adecuada. 

V. Por todo lo anterior, y a pesar de las dificultades men-
cionadas, se estableció en nuestro país un Programa Per-
manente de Farmacovigilancia para evaluar el producto
una vez que ha salido al mercado, compensar las limitacio-
nes mencionadas y proporcionar un mecanismo activo pa-
ra confirmar, en lo posible, la eficacia y seguridad de los
medicamentos. 

V. Por todo lo anterior, y a pesar de las dificultades men-
cionadas, se estableció en nuestro país un Programa Per-
manente de Farmacovigilancia para evaluar el producto
una vez que ha salido al mercado, compensar las limitacio-
nes mencionadas y proporcionar un mecanismo activo pa-
ra confirmar, en lo posible, la eficacia y seguridad de los
medicamentos. 

En merito de lo expuesto anteriormente, la comisión dicta-
minadora, se permite someter a la consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal, a efecto de introdu-
cir nuevos métodos para mejorar y aumentar la farmacovi-
gilancia que evite reacciones adversas, al uso de medica-
mentos de nueva comercialización. 

Palacio Legislativo, a los 7 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales,
secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre
Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Ra-
fael García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Co-
ronado, José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea
(rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Váz-
quez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles
Medina, Sergio Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva,
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Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernán-
dez (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica).»

ESTADO DE YUCATAN

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a vigilar la
adecuada utilización de los recursos federales transferidos
a Yucatán para contrarrestar el brote de dengue

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada para su estudio y dictamen la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados, en el ámbito de colabora-
ción entre los poderes, exhorta a la Secretaría de Salud fe-
deral, para que con la participación que corresponda a los
estados y municipios, vigile la adecuada utilización de los
recursos federales transferidos a Yucatán para la imple-
mentación de las acciones, medidas, programas y campa-
ñas para combatir el grave brote del virus del dengue que
están padeciendo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a
su consideración el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Presentada por la diputada María Yolanda Valencia Va-
les, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, en la sesión del 8 de noviembre y publicada en la
Gaceta Parlamentaria de la misma fecha.

2. La proposición con punto de acuerdo fue turnada, en la
misma fecha, a la Comisión de Salud, para efectos de su

análisis y elaboración de dictamen previsto en los artículos
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Consideraciones 

I. La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis
de los planteamientos contenidos en la proposición con
punto de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e
integrar el presente dictamen.

II. El dengue es una enfermedad que se presenta principal-
mente en la temporada de lluvias y en climas cálidos, y se
transmite de una persona enferma a una sana. Esta enfer-
medad es provocada por la picadura de un mosquito Aedas
aegypti, cuya larva se reproduce principalmente en charcos
y agua acumulada.

III. De acuerdo con el Sistema Nacional de Vigilancia Epi-
demiológica de la Secretaria de Salud del gobierno federal,
Yucatán registro la incidencia más elevada de casos de den-
gue, por ello ocupa el primer lugar a nivel nacional.

IV. En los Servicios de Salud de Yucatán, se establecen las
medidas que  implementa el Gobierno del Estado  para
contrarrestar la enfermedad del dengue, así como las medi-
das necesarias para que a población se prevenga en cuanto
a la trasmisión de la enfermedad. 

V. Es importante implementar acciones para el problema
de la saturación en los servicios de salud, ya que debido a
las cifras de enfermos, la capacidad de los hospitales pú-
blicos es rebasada por esta cifra. 

VI. Se invita al gobierno del estado a que de la misma ma-
nera como establece en la página de salud las medidas pre-
ventivas para el contagio de la enfermedad, haga de su co-
nocimiento a la población, con los medios necesarios para
disminuir el número de contagiados por esta enfermedad,
fomentando la cultura de la prevención con la participación
ciudadana. 

En merito de lo expuesto anteriormente, la comisión dicta-
minadora se permite someter a la consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaria de
Salud federal para que vigile la adecuada utilización de los
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recursos federales que fueron transferidos al estado de Yu-
catán, con el fin de que fueran utilizados para la imple-
mentación de las medidas, acciones, campañas y progra-
mas para contrarrestar el brote del dengue que está
afectando a la población del estado.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre Valdez
(rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael Gar-
cía Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbrica),
José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica),
Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana
Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina (rú-
brica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora
Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras,
Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla.»

VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
relativo a los métodos de laboratorio para detectar el virus
del papiloma humano

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión fue
turnada, para estudio y dictamen, la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud federal para
que a través del Centro Nacional de Equidad de Géne-
ro y Salud Reproductiva determinen que los métodos
de laboratorio basados en biología molecular, emplea-
dos para detectar HPV de tipos oncogénicos, sean me-
diante procedimiento de licitación pública y no sola-
mente hacer uso del programa de detección bajo el

método de captura de híbridos, permitiendo la partici-
pación de metodologías alternas como la de PCR, asi-
mismo que las metodologías participantes cuenten al
menos un protocolo de análisis de efectividad en tami-
zaje poblacional a nivel nacional o internacional no me-
nor a 45 mil pruebas.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a
su consideración el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Presentada por la diputada Maria del Carmen Guzman
Lozano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, en la sesión del 4 de octubre y publica-
da en la Gaceta Parlamentaria de la misma fecha.

2. La proposición con punto de acuerdo fue turnada en la
misma fecha a la Comisión de Salud para efectos de su
análisis y elaboración de dictamen previsto en los artículos
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Consideraciones 

I. La comisión dictaminadora realizo el estudio y análisis
de los planteamientos contenidos en la proposición con
punto de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e
integrar el presente dictamen.

II. El virus del papiloma humano ha sido hasta la fecha una
de las enfermedades de transmisión sexual que es de espe-
cial interés por su gran aumento entre la población, en es-
pecial entre las mujeres y que en la mayoría de los casos su
detección es difícil, debido a que no se presentan síntomas
que pongan en alerta a la persona. 

A pesar de que el virus del papiloma humano ha sido reco-
nocido como agente causal del cáncer cérvico uterino, no
significa que su consecuencia sea igual en todos los casos,
esto si su detección es temprana y la persona pueda recibir el
tratamiento adecuado para controlar  la enfermedad.

III. Existen 100 tipos de VPH, pero no todos causan lesio-
nes graves o leves. El 85 por ciento de los virus se elimi-
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nen con o sin tratamiento, esto en mujeres sanas. Aquellas
que no pueden eliminarlo y no se tratan a tiempo les causa
lesiones de alto grado y cáncer.

IV. La Secretaria de Salud del Distrito Federal, desde el 1
de diciembre de 2008, puso en marcha la campaña de va-
cunación contra el VPH, para la protección de niñas de 11
a13 años de edad que no cuenten con seguridad social

V. La mayoría de las mujeres se enteran que tienen el VPH
luego de un resultado anormal de la prueba de papanico-
laou. Una prueba de papanicolaou es parte de una explora-
ción ginecológica y ayuda a detectar células anormales en
el revestimiento del cuello de útero. Los ginecólogos reali-
zan pruebas de papanicolaou para detectar y tratar estas cé-
lulas cervicales anormales antes de que puedan convertirse
en células precancerosas o cancerosas.

VI. Se puede concluir que los diferentes métodos que sir-
van para la detección del virus y sobre todo que permitan
la identificación de los genotipos de VPH de mayor poder
oncológico, tendrán una mejor efectividad para su trata-
miento y atención a pacientes en riesgo de desarrollar cán-
cer cervicouterino.

En merito de lo expuesto anteriormente, la comisión dicta-
minadora, se permite someter a la consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de
Salud federal para que a través del Centro Nacional de
Equidad y Genero y Salud Reproductiva determinen que
los métodos de laboratorio basados en biología molecular,
empleados para detectar HPV de tipos oncogénicos, sean
mediante procedimiento de licitación pública y no sola-
mente hacer uso del programa de detección bajo el método
de captura de híbridos, permitiendo la participación de me-
todologías alternas como la de PCR, asimismo que las me-
todologías participantes cuentes al menos de un protocolo
de análisis de  efectividad en tamizaje poblacional a nivel
nacional o internacional menor a 45 mil pruebas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán
(rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Dí-
az Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Maza-
ri Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz

(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a ins-
truir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de
que destine recursos para implantar correctamente los cui-
dados paliativos en las instituciones del sistema nacional
de salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada para su estudio y dictamen la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Primero. Que la Cámara de Diputados exhorte al titular
del Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de Salud pa-
ra que emita los reglamentos y normas oficiales mexicanas
correspondientes al Título Octavo Bis de la Ley General de
Salud, en un plazo de 60 días, y así se dé cumplimiento a
los artículos primero y segundo transitorios del decreto por
el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, en
materia de cuidados paliativos, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 5 de enero de 2009, que a la letra
indican:

Artículo Primero. La Secretaría de Salud deberá emitir
los reglamentos y normas oficiales mexicanas que sean
necesarios para garantizar el ejercicio de los derechos
que concede este título.
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Artículo Segundo. La Secretaría de Salud tendrá 180
días naturales para expedir el reglamento respectivo de
este título, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.

Segundo. Que la Cámara de Diputados solicite al titular de
la Secretaría de Salud que informe a esta soberanía, de ma-
nera inmediata, los motivos por los que no se ha dado cum-
plimiento a los artículos primero y segundo transitorios del
mencionado decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 5 de enero de 2009, con base en el artículo 7
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que di-
ce:

Artículo 7. El secretario tendrá las siguientes facultades
no delegables:

…

IX. Dar cuenta al Congreso de la Unión, una vez que es-
té abierto el periodo de sesiones ordinarias, del estado
que guarden la secretaría y el sector coordinado, e in-
formar, siempre que sea requerido por cualquiera de las
Cámaras, cuando se discuta una iniciativa de ley o se es-
tudie un asunto relacionado con el ámbito de su compe-
tencia.

Tercero. Que la Cámara de Diputados exhorte al titular del
Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para que destine los recursos necesarios
para que sean correctamente implantados los cuidados pa-
liativos en las instituciones del sistema nacional de salud.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a
su consideración el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Presentada por los diputados Jorge Arana Arana, David
Hernández Pérez y Jaime Sánchez Vélez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, en la sesión del 11 de octubre y publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria de la misma fecha.

2. La proposición con punto de acuerdo fue turnada en la
misma fecha, a la Comisión de Salud, para efectos de su
análisis y elaboración de dictamen previsto en los artículos
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Consideraciones

I. La comisión dictaminadora realizo el estudio y análisis
de los planteamientos contenidos en la Proposición con
Punto de Acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar
e integrar el presente dictamen.

II. Los derechos de los enfermos terminales fueron esta-
blecidas por la Organización Mundial de la Salid en 1990
en Ginebra en la cual se establecen catorce puntos pata ga-
rantizar la dignidad y manejo de la situación del paciente al
termino de su vida.

III. Se establece en como cuidado paliativo el cuidado ac-
tivo y total de aquellas enfermedades que no responden a
tratamiento curativo. El control del dolor, y de otros sínto-
mas, así como la atención de aspectos psicológicos, socia-
les y espirituales.

IV. Se establece también en la Ley Federal en Materia de
Cuidados Paliativos, en el artículo 166 Bis 9 que los cui-
dados paliativos deben ser proporcionados desde el mo-
mento en el que diagnostica el estado terminal de la enfer-
medad, por el médico especialista.

V. En México existe un desconocimiento general sobre el
modelo de atención a enfermos terminales, tanto por el sec-
tor salud como por la sociedad. Por ello, más de 500 mil
personas mueren anualmente en un escenario de agonía y
desesperación.

VI. Cuando los enfermos son declarados por sus médicos
como “desahuciados”, muchos son enviados a sus casas a
esperar la muerte sin ningún apoyo; otros son retenidos en
hospitales donde se les practican tratamientos costosos e
inútiles. La familia también sufre un desgaste emocional, al
no saber cómo manejar las enfermedades terminales.

En merito de lo expuesto anteriormente, la comisión dicta-
minadora, se permite someter a la consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente:
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Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del Eje-
cutivo federal para que instruya a la Secretaria de Hacien-
da y Crédito Público, destine los recursos necesarios para
que sean correctamente implementados los cuidados palia-
tivos en las instituciones del Sistema Nacional de Salud.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo, María del Pilar Torre Canales
(rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre
Valdez, Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael García Bringas,
Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel
Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Mo-
rales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Pa-
redes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica),
Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva
(rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia Ló-
pez Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla.»

REGLAMENTO DE LEY GENERAL DE TURISMO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Turismo, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a emitir
y publicar el Reglamento de la Ley General de Turismo

La Comisión de Turismo, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

A la Comisión de Turismo fue turnado para estudio y dic-
tamen el expediente número de oficio DGPL 61-II-1-
2209, expediente 5751, que contiene proposición con pun-

to de acuerdo presentada por la diputada Lizbeth García
Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, con fecha 8 de noviembre de 2011.

La propuesta en cuestión fue recibida en la comisión y so-
cializada con todos sus integrantes. Asimismo, en la reali-
zación del documento en comento se tomaron en cuenta las
opiniones de las diferentes instancias involucradas.

En consecuencia, la comisión dictaminadora emite el pre-
sente documento con la finalidad de presentar a esta hono-
rable soberanía una resolución clara y con posibilidades de
ser deliberada y votada, habiéndose realizado el estudio de-
bido, y en razón de ello funda su resolución.

Materia de la proposición

Fundamentalmente, la proposición expone que de igual
forma el gobierno federal ha destacado que la visión en el
ámbito turístico es que en 2030 México será un país líder
en la actividad turística, y destaca que para lograrlo se de-
be “conducir el desarrollo turístico nacional mediante
las actividades de planeación. De igual manera, afirma
que es necesario actualizar y fortalecer el marco nor-
mativo del sector turismo”.

Si bien en el papel todos estos elementos demuestran que
hay una línea de trabajo clara a favor del crecimiento y de-
sarrollo del turismo, lo cierto es que en los hechos no exis-
te una correspondencia con el discurso.

A más de dos años de aprobada la Ley General de Turismo,
no se ha publicado su reglamento. El primer pretexto para
posponer no sólo su publicación sino su elaboración fue
que a finales de 2009 el Ejecutivo federal hizo la propues-
ta de desaparecer la cabeza del sector, la primera y mayor
inconsistencia. Ante ello, el entonces secretario de Turismo
afirmó que en 2010 se elaboraría mediante licitación el re-
glamento y estaría listo ese año.

Por tercera ocasión se presenta este tema en el pleno de la
Cámara de Diputados; no es la primera vez que se solicita
a la secretaria Gloria Guevara: siendo ella la representante
del sector, la encargada de ejecutar la política turística del
país, el tema le merece mínima importancia.

Como respuesta, tres meses después, el subsecretario de In-
novación y Calidad afirmó que la propuesta de reglamento
se encontraba en la Comisión Federal de Mejora Regulato-
ria.
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Consideraciones

Primera. A partir de la reforma del artículo 73 constitu-
cional, aprobada el 21 de mayo de 2003 y publicada por el
Ejecutivo federal el 29 de septiembre del mismo año, don-
de se confiere al Congreso de la Unión la facultad para ex-
pedir leyes en materia turística y establecer las bases gene-
rales de coordinación entre la federación, las entidades
federativas y los municipios, nace la necesidad del sector
turístico de actualizar y hacer más eficiente el marco jurí-
dico en la materia. Así, la Comisión de Turismo de la LX
Legislatura asumió la responsabilidad de elaborar las herra-
mientas jurídicas necesarias para el crecimiento de la activi-
dad turística en el país, para lo cual consideraron las necesi-
dades del sector, expresadas por los actores participantes,
otorgando así mayor coordinación de la Sectur con otras
dependencias, mejor planeación, eficiente promoción, ope-
ratividad con certeza jurídica e incentivos para prestadores
de servicios turísticos y turistas, y establecimiento de obje-
tivos, metas, acciones y resultados.

En la sesión celebrada el 15 de abril de 2009 en el Palacio
Legislativo de San Lázaro, la Cámara de Diputados aprobó
con 339 votos a favor, 2 votos en contra y 8 abstenciones
el dictamen de la Ley General de Turismo, la que fue rati-
ficada por el Senado de la Republica.

Segunda. Con fundamento en el artículo cuarto transitorio
de la Ley General de Turismo, se señala que la secretaría
deberá emitir el reglamento correspondiente dentro de los
ciento ochenta días naturales posteriores a partir de la en-
trada en vigor del decreto. El Ejecutivo, en su normativa
interna, posee un conjunto de acuerdos para expedir el re-
glamento de una norma secundaria; tal es el caso del acuer-
do por el que se emiten los lineamientos para la elabora-
ción, revisión y trámite de reglamentos del Ejecutivo
federal,* publicado en el Diario Oficial de la Federación el
2 de diciembre de 2004 y que tiene por objeto “establecer
los requisitos, procedimientos y plazos a que deberán suje-
tarse la elaboración, revisión y trámite de proyectos de re-
glamento o de decreto por los que se adicionen, reformen,
abroguen o deroguen disposiciones reglamentarias que de-
ban ser sometidos a consideración y, en su caso, firma del
presidente de la República”.

Tercera. Asimismo, como concluye la doctrina jurídica y
la actividad jurisprudencial de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, el titular del Poder Ejecutivo es el único
en el Estado mexicano con atribución para reglamentar las
leyes que expide el Poder Legislativo.

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos contenidos en las proposiciones con
punto de acuerdo enumeradas, a fin de valorar su conteni-
do, deliberar e integrar el presente dictamen.

Por lo expuesto y fundado, la comisión dictaminadora so-
mete a consideración de esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fede-
ral a emitir y publicar con la mayor brevedad, con funda-
mento en la facultad que le confiere la fracción I del artí-
culo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Reglamento de la Ley General de Turismo.

Nota:

* Doctrina y lineamientos para la redacción de textos jurídicos, su pu-
blicación y divulgación, Dirección General de Compilación y Consul-
ta del Orden Jurídico Nacional de la Secretaría de Gobernación, Méxi-
co, Distrito Federal, agosto de 2006.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), presidente; Miguel Ángel García Granados (rúbrica),
Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica),
Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rú-
brica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Gustavo Antonio
Ortega Joaquín (rúbrica), Miguel Martínez Peñaloza, Lizbeth García
Coronado (rúbrica), José Alfredo González Díaz, María Guadalupe
García Almanza (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano (rúbri-
ca), Efraín Ernesto Aguilar Góngora (rúbrica), Cecilia Soledad Aréva-
lo Sosa (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Alejandro Carabias
Icaza, Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Juan José Cuevas García
(rúbrica), José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Baltazar Martínez
Montemayor (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Jaime Sán-
chez Vélez (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Luis Alejandro
Guevara Cobos, Silvia Isabel Monge Villalobos (rúbrica), Martha Ele-
na García Gómez, Iridia Salazar Blanco.»

TIANGUIS TURISTICO - 
FORO ECONOMICO MUNDIAL

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Turismo, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, y a los
gobiernos de Jalisco y de Nayarit a anticipar o postergar
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respecto a las fechas de realización del Tianguis Turístico
y del Foro Económico Mundial las obras en Puerto Vallar-
ta y Bahía de Banderas para evitar contratiempos a los asis-
tentes a esos encuentros

La Comisión de Turismo, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral
1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen.

Antecedentes 

A la Comisión de Turismo le fue turnado para su estudio y
dictamen el expediente número D.G.P.L. 61-II-4-1912,
EXP. No. 5747 que contiene la proposición con punto de
acuerdo presentada por el diputado Juan José Cuevas Gar-
cía del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
así como por el diputado Manuel Humberto Cota Jiménez
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fecha 8 de Noviembre de 2011, Referente a la
ejecución de recursos presupuestados para la realización
del Tianguis Turístico de Puerto Vallarta, así como para la
realización del Foro Económico Mundial, con sede en Ba-
hía de Banderas lo anterior para el ejercicio presupuestal
2012.

El pasado 28 de julio de 2011 la Secretaría de Turismo in-
formó que la candidatura conjunta de Nayarit-Jalisco (Ri-
viera Nayarit-Puerto Vallarta), será la nueva sede del tian-
guis turístico 2012. 

Consideraciones

Primera. Tianguis Turístico de Acapulco es un salón mo-
nográfico que nace con la firme voluntad de potenciar la
imagen de México como destino turístico y de descubrir-
nos modalidades de ocio vacacional diferentes al tradicio-
nal turismo de “sol y playa”.

Para ello, este certamen reúne a tour operadores, agencias
de viaje, cadenas hoteleras, restaurantes e instituciones tu-
rísticas mexicanas y les ofrece la oportunidad de mostrar su
oferta turística y de dar a conocer la riqueza cultural y pai-
sajística del país. Se trata de una feria donde se reúnen las
principales empresas dedicadas a la industria, pero a dife-
rencia de las principales ferias turísticas mundiales, donde
se promueven los diferentes destinos internacionales, el
Tianguis Turístico de Acapulco sólo vende uno: México.

La Secretaría de Turismo federal y el Consejo de Promo-
ción Turística, organizan este evento, al que acuden repre-
sentantes del sector principalmente nacionales y algunos
extranjeros.

Con este evento se busca que esta actividad sea un impul-
so para la economía mexicana al promover todos los desti-
nos nacionales. Este Tianguis incluye un foro especializa-
do de negocios en el que compradores nacionales e
internacionales se reunirán con más de 500 empresas pres-
tadoras de servicios turísticos mexicanos.

La dinámica del Tianguis Turístico de Acapulco logra im-
portantes acuerdos comerciales a través de un sistema de
citas previamente establecidas. Al año asisten casi 400 em-
presas, participan alrededor de 747 compradores naciona-
les e internacionales, provenientes de 22 países: Alemania,
Argentina, Brasil, Canadá, Chile, China, Corea, España,
Estados Unidos, Francia, India, Irlanda, Italia, Japón, Mé-
xico, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido, República
Checa, Suiza y Venezuela.

Segunda. Puerto Vallarta y la Riviera de Nayarit represen-
tan importantes destinos turísticos para el país. Cuentan
con una notable infraestructura hotelera, restaurantera y re-
creativa, con playas, además de la vasta riqueza natural que
las hace muy atractivas para los visitantes nacionales y ex-
tranjeros que buscan la distracción y el descanso además de
contar con un importante encuentro compartido de gran re-
levancia para 2012: serán sede de la trigésima séptima edi-
ción del Tianguis Turístico México en el mes de marzo.

Por otra parte Puerto Vallarta será anfitrión del Foro Eco-
nómico Mundial sobre América Latina, del 16 al 18 de
abril. Como parte de la reunión, se llevará a cabo la Cum-
bre Anual de Jóvenes Líderes Globales, del 14 al 16 abril.

Tercera. En el Foro Económico Mundial sobre América
Latina participan personas de negocios, líderes políticos,
académicos y otras personalidades de la sociedad para dar
forma a las agendas globales, regionales e industriales.

El Foro Económico Mundial alienta a las empresas, a los
gobiernos y a la sociedad civil a comprometerse en con-
junto para mejorar el mundo. El fin que persigue es ayudar
a los interesados frente a los retos clave, como la construc-
ción de un crecimiento económico sostenido, la mitigación
de los riesgos globales, la promoción de la salud para to-
dos, mejorar el bienestar social y el fomento de la sosteni-
bilidad ambiental.
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La realización del foro en Puerto Vallarta es una oportuni-
dad para que el país reciba a los líderes de los ámbitos em-
presarial, gubernamental y académico, sociedad civil y los
medios de comunicación de todo el mundo, en el que se
realicen planteamientos por los participantes para construir
un futuro más próspero y equitativo para el orbe.

Cuarta. Los diputados y la diputadas integrantes de esta
Comisión dictaminadora, coincidimos con los legisladores
proponentes respecto a la relevancia de los eventos y de en-
caminar la imagen de un México seguro, y preparado, en el
marco de la realización de estos eventos, Puerto Vallarta y
Bahía de Banderas se ven obligados a ser anfitriones ejem-
plares para recibir a los participantes y visitantes que asis-
tirán a ambos eventos.

Puerto Vallarta será organizador del Foro Económico Mun-
dial, de gran trascendencia internacional, por lo que es fun-
damental que la infraestructura destinada para la prestación
de servicios turísticos, se encuentre en buenas condiciones
físicas. Este tipo de eventos, fortalecen la actividad turísti-
ca. Es necesario que las autoridades encargadas de la orga-
nización y ejecución tomen las medidas pertinentes para el
éxito en su realización

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la comi-
sión somete a la consideración de la honorable asamblea, el
siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados, exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a los gobiernos de los estados de Jalisco y Nayarit,
para que en las fechas de realización del Tianguis Turístico
y del Foro Económico Mundial, con sede en los municipios
de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas, las obras que se
tengan programadas a realizar en el 2012 en estas localida-
des, se ejecuten con anticipación o en su caso se poster-
guen, a fin de evitar contratiempos a los visitantes que asis-
ten a estos eventos.

Palacio Legislativo, a 13 de diciembre de 2011.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), Miguel Ángel García Granados (rúbrica), Maurilio
Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica), Héctor
Pablo Ramírez Puga Leyva, Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbri-
ca), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Miguel Martí-
nez Peñaloza, Lizbeth García Coronado (rúbrica), José Alfredo Gon-
zález Díaz, María Guadalupe García Almanza (rúbrica), secretarios;

Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Efraín Ernesto Aguilar Góngora
(rúbrica), Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rúbrica), Fidel Kuri Grajales
(rúbrica), Alejandro Carabias Icaza, Víctor Manuel Castro Cosío (rú-
brica), Juan José Cuevas García (rúbrica), José Luis Marcos León Pe-
rea (rúbrica), Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Felipe Borja
Texocotitla (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez (rúbrica), Emilio Serrano
Jiménez (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Silvia Isabel Mon-
ge Villalobos (rúbrica), Marta Elena García Gómez, Iridia Salazar
Blanco.»
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